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Prólogo

LA bibliografía española se ha visto acrecentada en los últimos
años con la publicación de una serie de estudios e investigaciones
dedicadas, desde planteamientos teóricos diversos y con arquitectu-
ras metodológicas diferentes, al conocimiento y exposición del un
tanto ambiguamente denominado tercer sector o sector no lucrativo. La
impetuosidad con la que este fenómeno social viene haciendo acto
de presencia en las sociedades modernas tanto desarrolladas como
en vías de desarrollo, entre las que la española no es excepción, in-
vita a los investigadores a orientar su trabajo en una doble direc-
ción. Por un lado, hacia la determinación del tamaño y de la estruc-
tura del sector en cada país concreto, tanto en términos absolutos
como comparativos y tanto en términos actuales como diacrónicos.
Por otro, hacia la evaluación de la gestión corporativa y de su impac-
to social.

El conocimiento anecdótico y superficial al que los mass media
traducían la relevancia del sector en la sociedad española está sien-
do sustituido por uno nuevo, resultante de una generación de estu-
dios académicos efectuados por expertos conocedores del mismo,
que han contribuido a enriquecer y precisar su imagen corporativa
y su trascendencia tanto social como política. 

Disponemos ya de una documentada biblioteca del sector en la
que constan los trabajos coordinados por investigadores (con sus
equipos respectivos) como Joan Font, Gregorio Rodríguez Cabre-
ro, Julia Montserrat, Demetrio Casado, Víctor Pérez Díaz, Ángel
Castiñeira, J. I. Ruiz Olabuenaga, Antonio Jiménez Lara, José Luis
García Delgado, José Melquíades Ruiz, patrocinados por institucio-
nes de prestigio y responsabilidad como el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, la Generalitat de Cataluña, el Gobierno Vasco-
Eusko Laurlaritza, la Universidad Autónoma de Barcelona, la Univer-
sidad de Alcalá, la Universidad Ramon Llull, la Universidad Pom-
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peu Fabra de Barcelona, la Universidad de Deusto, la Universidad
Pontificia de Salamanca, la Universidad Complutense de Madrid,
ESADE de Barcelona, la ONCE, Cáritas, Cruz Roja, Fundación
BBVA, Fundación Marcelino Botín, Ciriec, CESA de Aragón, Fun-
dación Edex, Fundación FOESSA. A todo ello, habría que añadir el
feliz evento de la aparición del número 1 de la Revista Española del
Tercer Sector.

El desconocimiento casi total que, todavía hace pocos años, exis-
tía sobre el número, el peso demográfico, la participación financie-
ra y la presencia social de las llamadas organizaciones no guberna-
mentales pertenece hoy afortunadamente al pasado.

Subsiste aún, fuerza es reconocerlo, una serie de barreras que di-
ficultan la situación (ideal para cualquier proyecto de investigación
académica) de poder disponer de un elenco de conceptos y térmi-
nos netos bien definidos y de unas fuentes de información abun-
dantes, precisas, fiables y de validez garantizada. 

Tres son en concreto los puntos que adolecen aún de una condi-
ción que impide el perfecto abordaje del problema. Por un lado,
continúa la polémica en torno al concepto y la comprensión del tér-
mino tercer sector. Por otro, es prácticamente imposible estandarizar
cuantitativamente la condición de asociado o voluntario. Finalmente,
el resultado de ambas ambigüedades se traduce en la imposibilidad,
bien de precisar con total exactitud el peso social del sector, bien el
de cotejarlo con el de otros países.

En realidad, la presente investigación actualiza y amplía, un lustro
largo después, el estudio promovido y publicado por la Funda-
ción BBVA (Ruiz Olabuenaga 2000). Este nuevo acercamiento comple-
mentario al sector no lucrativo se articula en cinco bloques temáticos:

— El primer bloque aborda la creciente heterogeneidad que
este sector experimenta tanto en su tamaño como en su estruc-
turación, y trata de actualizar los datos relativos a la estructura
general y el tamaño de todo el sector para poder determinar,
de la manera más concreta posible, su evolución corporativa
en el marco de la sociedad española. Tras la revisión panorámi-
ca del sector en su conjunto, se adentra en la descripción par-
ticularizada de las principales modalidades que componen el
mosaico corporativo del sector no lucrativo español.
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— El segundo se adentra en el análisis de una dimensión central
de su dinámica de funcionamiento: la gestión o gobernanza de
las organizaciones no lucrativas. Es, como ocurre en general con
todo lo relacionado con este sector; un concepto elusivo y
ambivalente, cuyos significados pueden ser muy amplios y sus
contenidos muy variados, ya que el buen gobierno se basa en
otras realidades como son las de participación, transparencia
y calidad en las organizaciones.

— El tercero tiene como objeto las relaciones de los sectores pú-
blico y voluntario. De modo general, y desde un punto de vis-
ta institucional-político, este asunto fue abordado en el
estudio anterior (Ruiz Olabuenaga 2000).

— El cuarto investiga las diferencias entre las organizaciones
no lucrativas y su incidencia en la financiación y en el presu-
puesto. Este capítulo no tiene como objetivo medir la dimen-
sión económica del tercer sector no lucrativo, sino que trata
de adentrarse en los vericuetos de las diferencias entre las or-
ganizaciones no lucrativas y de analizar cómo las organizacio-
nes con diferentes pautas de comportamiento tienen fuentes
de ingresos distintas y sus tamaños presupuestarios son tam-
bién diferentes.

— El quinto bloque abordado es el relacionado con el impacto
que el sector ejerce en la sociedad española. Coincidimos con
Salamon et al. (2004) en que más pertinente que averiguar el
tamaño, la estructura, la historia o el marco legal en el que se
desenvuelve el sector no lucrativo es saber con certeza si su
presencia aporta alguna contribución positiva, interesante
para la sociedad, e igualmente pensamos que pocas cuestiones
relativas al sector no lucrativo son más fundamentales, y tam-
bién pocas las que resultan más difíciles de responder, que la
cuestión del impacto que este abigarrado mundo de organiza-
ciones causa en la vida social económica o política de las socie-
dades. En el caso de España, al igual que en cualquier otro, es
preciso determinar con amplitud, al mismo tiempo que con
precisión, las dimensiones de este impacto.

La obra publicada con anterioridad (Ruiz Olabuenaga 2000)
por la Fundación BBVA, responsable español componente del estudio
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internacional sobre el sector no lucrativo llevado a cabo en 22 paí-
ses, contribuyó a poner fin, parcialmente, al estado de incertidum-
bre y ambigüedad que prevalecía con respecto al significado social
que el voluntarismo organizado poseía en las sociedades modernas
y, más concretamente, en la española. 

La presente publicación, además de avanzar en la descripción
del conjunto de organizaciones y poner de relieve la riqueza y hete-
rogeneidad de sus formas de actuación que conforman el sector no
lucrativo, efectúa una descripción desagregada del mosaico forma-
do por los diferentes tipos estructurales de organizaciones no gu-
bernamentales no lucrativas de acción social, no gubernamentales
para el desarrollo y empresas de inserción (ONG, ONLAS, ONGD,
fundaciones, EI). 

En el trabajo que ahora se edita se examinan cuatro dimensiones
centrales relacionadas con el funcionamiento de las organizaciones
no lucrativas en el marco de la sociedad española actual.

El equipo de trabajo responsable, aunque ha sufrido algunas va-
riaciones, continúa siendo fundamentalmente el mismo que el del
estudio anterior. Los autores nuevamente incluidos han sido selec-
cionados por su demostrada experiencia en la investigación del sec-
tor no lucrativo.

Cada uno de los autores expone el resultado de sus investigacio-
nes sin prejuicio de que el coordinador del estudio haya efectuado
una labor de homogeneización de los resultados a los que la investi-
gación ha dado lugar.

José Ignacio Ruiz Olabuenaga
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José Ignacio Ruiz Olabuenaga
Universidad de Deusto

EL sector no lucrativo desempeña, como una de sus funciones cen-
trales, la de canalizar la dinámica de la solidaridad voluntaria. Al
mismo tiempo, ofrece una visibilidad social cada día mayor e im-
pregna, con su solidaridad orgánica, la convivencia colectiva de las
sociedades modernas cada vez con más intensidad y mayor difusión.
Nacido de la espontaneidad local, se caracteriza por su creciente
presencia internacional y, enriquecido por una inabarcable hetero-
geneidad de formas y estatutos corporativos, se manifiesta como un
factor dinámico común a todas estas sociedades.

El tiempo y el espacio del voluntarismo no lucrativo organizado
son harto más amplios y su comprensión mucho más compleja de lo
que hasta ahora muchos autores habían imaginado. Las organizacio-
nes no lucrativas cuentan con una larga historia y su presencia no
puede resumirse en una simple compensación de las deficiencias del
Estado o del mercado, por muy importantes que éstas sean. El sector
debe ser entendido como una estructura de estrategia subpolítica
(Beck 2006,  61) y como síntoma tanto del desencanto como de las ilu-
siones del progreso. Pero es mucho más que eso, y responde a otras
muchas motivaciones y factores de índole cultural, política y moral.

El éxito innegable con el que opera en el entorno de las socieda-
des modernas le obliga a enfrentarse a una serie de retos externos,
como la globalización o la crisis del estado de bienestar, a la vez que
afronta desafíos internos, como los insoslayables procesos de mer-
cantilización o de profesionalización. Con motivo del aumento de
su presencia y de su impacto social, el sector suscita en los órganos
de la Administración un interés creciente por conocer y controlar
su capacidad operativa. 

Introducción

[ 13 ]



Su impacto social en la oferta de servicios a la sociedad, su contri-
bución en la mediación de conflictos, su papel en la promoción de lí-
deres sociales, su creciente trascendencia como yacimiento de em-
pleo, la relevancia de su peso económico en el marco del producto
interior bruto (PIB) de las naciones, su instrumentalidad como plata-
forma para el ejercicio de la participación democrática, así como su
oferta de acción política en el entorno de la globalización, han des-
pertado no sólo el interés de las Administraciones Públicas por con-
trolarlo, sino también el interés de los científicos por precisar, descri-
bir, interpretar y explicar su pujanza y su dinamismo progresivo. 

Todo ello ha alimentado un debate en la sociedad sobre su papel,
que dista mucho de estar concluido. Estas organizaciones son vistas
con miedo y recelo al mismo tiempo que con ilusión y con esperanza;
se enfrentan a una creciente desconfianza por parte de la opinión pú-
blica, que les demanda una mayor transparencia de gestión, una más
sólida eficiencia corporativa y garantías institucionales más firmes.

Cada vez tiene que luchar con exigencias más apremiantes y más
conflictivas, que le reclaman una gestión más abierta a la inspección
pública, unos presupuestos más detallados y concretos y una compe-
tición más dura. 

Más fuertes y exitosas que nunca, tal vez, se sienten también más
inseguras de sí mismas; dudan de su propia identidad, se ven obliga-
das a redefinir su papel social, sus objetivos, sus valores y sus compe-
tencias. Los riesgos a los que se ven expuestas no son menores que
las alternativas que se les abren para una oportunidad mayor. De ahí
que las amenazas que se ciernen sobre ellas compitan con los retos
que, una vez superados, garantizarían presencias sociales más deci-
sivas e influyentes.

La ausencia de información exhaustiva y contrastada (no obs-
tante los intentos mencionados de enriquecer el conocimiento so-
bre su funcionamiento) origina un desproporcionado recurso al
estereotipo de forma que se las describe con mucha frecuencia
como «un conglomerado heterogéneo y fragmentado de asocia-
ciones diminutas, reducidas en el número de sus socios, en el vo-
lumen de sus recursos y del halo de su influjo social, gestionado
por equipos directivos amateurs más que profesionalizados, domi-
nado por intereses parroquianos de corto alcance social y de casi
nula perspectiva temporal de futuro y controlado igualmente por
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capillas corporativamente autoritarias, que imponen un autorita-
rismo paternalista más que una participación igualitaria y demo-
crática de los socios.»

Simultáneamente, a estas organizaciones se las identifica, de ma-
nera simplista, con cualquiera de los movimientos sociales de pro-
testa o de oposición que surgen, desde las corrientes antiglobaliza-
ción hasta cualquier grupo de protesta vecinal o local.

1. Crisis o encrucijada

El voluntarismo organizado español goza entre nosotros de una do-
ble imagen social. Por un lado, es interpretado mayoritariamente
como una virtud social promotora de solidaridad, libertad y demo-
cracia y, por otro, es visto como el gran ausente de nuestra conviven-
cia ciudadana. Desde esta perspectiva, una valoración panorámica
debería incluir, por fuerza, ambos niveles de información. Por una
parte, el relativo a la intensidad de su presencia en la sociedad y, por
otra, el de la aportación de este sector a la economía, su contribu-
ción específica a la crisis del paro, su impacto político, o su contri-
bución al desarrollo del marco democrático de convivencia social.
La situación es extremadamente compleja debido a los ámbitos
cambiantes (cambios de límite, de influencia, de relación) entre lo
privado y lo público, entre el lucro económico y el lucro no econó-
mico, entre poder financiero y poder político.

Esta situación, relativamente homogénea en los diferentes países
(v. Salamon et al. 2004), ha llevado a conocidos autores a afirmar
que el sector, como tal, padece una crisis de confianza que surge, en
opinión de Salamon et al. (2001), como resultado del impacto acu-
mulado de cuatro crisis menores perfectamente discernibles. 

1. Una fiscal originada por la reducción sistemática del apoyo fi-
nanciero de los gobiernos, junto con un control cada vez más
estricto por parte de los gestores públicos.

2. Otra económica, fruto de la competición que amplios sectores
privados del mercado efectúan, al haber irrumpido y asumido
iniciativas y actividades que, hasta ahora, eran campo exclusi-
vo de facto del sector.
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3. Una tercera, de efectividad, atribuible a la incapacidad para
abordar la complejidad de los problemas sociales actuales. 

4. Finalmente, una cuarta de legitimidad social, proveniente de
la incomprensión de las bases sociales, con respecto a los ob-
jetivos y el significado social que el propio sector ha transmiti-
do como suyos propios.1

Otros autores prefieren ver el sector, más que sumergido en una
crisis, enfrentado a una encrucijada de alternativas de comporta-
miento acordes tanto con los cambios que experimenta la sociedad
general, cuanto a los cambios que ésta induce en la sistematización
de este sector en concreto.

Cuatro grandes líneas parecen atraer la atención de los estudio-
sos de estas organizaciones solidarias como provocadoras de tal en-
crucijada. Se refieren a la oscilación potencial de operar:

a) como organizaciones de eficiencia objetiva o, más bien, como ins-
tituciones de misión,

b) como organizaciones lobby o instituciones de benevolencia;
c) desde el punto de vista del mercado competitivo o más bien

de solidaridad espontánea; y
d) en términos de poder y eficiencia social o más bien de pre-

sencia y proximidad sociales.

Las relaciones de las organizaciones con el Estado, lo mismo que
con la economía social, están influenciadas en esta encrucijada por
una doble dinámica que determina que el papel de la Administra-
ción influya en su estructuración y, a su vez, las actividades de éstas
sean instrumentos que modifican la conducta del Estado.

El nuevo Estado contempla las organizaciones como entidades
racionales que asumen tareas y responsabilidades antaño atribuidas
al Estado. 

1 Esta crisis, que Salamon et al. (2001) parece querer limitar al efecto desestabiliza-
dor originado por un cambio en las relaciones directas entre el sector y la Administra-
ción, ha sido interpretada por otros autores como consecuencia del impacto provocado
en el sector por fuerzas más amplias. Rodríguez Cabrero (2003), por ejemplo, al interpre-
tar la situación del tercer sector español, hace girar todo su análisis en torno al proceso
de cambio del estado del bienestar tanto en sus objetivos como en su gestión concreta y
en los debates ideológico-políticos que le han acompañado.
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Se expande una economía mixta en la que éstas operan como
socios contratados, lejos del estereotipo tradicional que las veía
como hermanas pobres del sector público. Se instaura así lo que
Salamon et al. (1999) denomina Third party government.

La encrucijada se complejiza por el hecho de que, mientras no
pocas organizaciones evolucionan hacia empresas lucrativas, apare-
cen simultáneamente impactos más influyentes de los mecanismos
de mercado que operan como «alianzas libres por el bienestar y que
se asemejan a iniciativas públicas y burocracias estatales». A modo
de columpio civil, estas mismas organizaciones ganan peso político
a medida que disminuye el del Estado. El bienestar y el mercado, las
organizaciones no lucrativas de acción social y el Estado, insiste An-
heier (Anheier, Glasius y Kaldor 2002), lejos de presentar una anti-
nomia, confluyen cada vez más hacia sinergias de funcionamiento y
de eficacia corporativa y aparecen como mecanismos más eficientes,
por su flexibilidad y motivación, que el Estado tradicional. 

La encrucijada resulta de que las nuevas asociaciones empresa-
riales no lucrativas descentralizan la sociedad del bienestar y crean
una forma simbiótica de coordinación con las empresas de merca-
do. Lejos de constituir un baluarte civil (o un intruso amenazador)
frente al Estado, dan origen a un modelo en el que se parte de la
oferta del sector no lucrativo, se regula a través del mercado y, por
parte del mercado, cobran mayor fuerza los valores dando lugar a
un nuevo conflicto —coordinación de valores— (la denominada
misión del sector) y de eficiencia (la profesionalización).

Para aumentar la complejidad, la expansión económica y políti-
ca del tercer sector implica dos procesos simultáneos, aunque para-
lelos, el de la reestructuración o recombinación y el de la readjudi-
cación de funcionales o refuncionalización. La distinta velocidad del
ritmo de este proceso, junto con la desigual presión para su intro-
ducción, desagrega al conjunto del sector dando lugar a múltiples
formas y modalidades.

El éxito social y la llamada de la sociedad reclamando su colabo-
ración (como suplencia, complemento, corrección, alternativa a la
falta de asistencia institucional) y, al mismo tiempo, la carencia de
recursos y de medios suficientes para gestionar de forma autónoma
sus programas solidarios de fomento, les coloca en una batería de
alternativas entre la utopía irracional y un servilismo de seguimiento
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incondicional a los intereses de los cuerpos dominantes. Entre la es-
tatalización del estado del bienestar y el retorno de la sociedad civil, existe
una plataforma de estrategias de acción que pueden asumirse de
forma solidaria, o de forma interesada. 

Pasando a describir la situación del sector mediante una visión
cuantitativa más pormenorizada, es preciso recordar que éste estaba
fundamentalmente constituido, a mediados de la década de los no-
venta, por un conjunto de ocho tipos de instituciones que, a su vez,
comprendían un total estimado de 253.507 entidades no lucrativas
en toda España, cerca de veintiséis millones de cuotas, unos once
millones de personas asociadas, un millón de voluntarios que dedi-
caban más de cuatro horas semanales a colaborar en las actividades
del sector, más de 475.000 empleos remunerados a tiempo comple-
to y unos gastos operativos que suponían el 4% del PIB. La dimen-
sión económica del sector no lucrativo español resultaba compara-
ble a la de sus homólogos en otros países europeos, como Francia,
Alemania, Finlandia y Austria.

El esfuerzo comparativo del trabajo anterior (Ruiz Olabuenaga
2000) ofreció suficientes oportunidades, tanto para captar las cir-
cunstancias y peculiaridades locales españolas, como para compa-
rarlas y contrastarlas con las de algunos de sus homólogos del resto
de Europa. Los resultados de la investigación llevada a cabo sugirie-
ron que el caso español, tanto en cuanto al número de entidades no
lucrativas, como al volumen de empleo generado y al volumen eco-
nómico gestionado, era similar al de otras sociedades europeas, en
términos relativos. 

En primer lugar, aparte de su importancia social y política, el sec-
tor no lucrativo parecía ser una fuerza económica importante y cre-
ciente en España, que representaba una parte significativa de los
gastos nacionales y del empleo.

En segundo lugar, a pesar del gran volumen del sector no lucra-
tivo español en relación con su economía, se concluyó que estaba li-
geramente por debajo de la media de algunos de sus homólogos en
el resto de Europa. Es fácil observar cómo, a lo largo de la década
de los noventa, comienza a emerger una esfera supranacional de
participación social política en la que grupos de ciudadanos y movi-
mientos sociales inciden en diálogos, debates y enfrentamientos,
tanto entre sí como con los grandes actores representantes de los
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gobiernos nacionales y de las grandes empresas comerciales. Por su-
puesto que no es la primera vez que grandes grupos de intereses fi-
nancieros lo mismo que ideológicos interactúan por encima de las
barreras administrativas de los Estados. La organización supranacio-
nal del catolicismo o del islam, las aspiraciones económico-políticas
de los imperios español o británico y las entidades internaciona-
les de la Organización de Naciones Unidas, de la Commonwealth,
de la Cruz Roja o de la Media Luna, y las internacionales sindica-
les o políticas socialistas y liberales han existido durante centurias.
Pero nunca ha sido tan acelerada ni tan intensa la explosión de
entidades, el número de personas activamente involucradas en
ellas y la amplitud de los campos de actuación y la diversidad de
sus intervenciones, como ahora.

Más concretamente, las llamadas Organizaciones no Guberna-
mentales Internacionales (INGO) como Greenpeace, Amnistía In-
ternacional, Human Wrights Watch, Paz y Tercer Mundo, adquie-
ren una notoriedad y ejercen un influjo progresivamente mayor,
siguiendo un modelo de acción transnacional que iniciaron ya en
1839 la sociedad antiesclavitud y en 1864 el Comité Internacional de
la Cruz Roja. Este proceso que contaba con más de treinta organiza-
ciones registradas oficialmente en 1874, y llegaba a 1.083 en 1914,
abarcaba una totalidad de 9.789 organizaciones internacionales
en 1981, subía a 17.826 en 1991 y alcanzaba las 24.797 en la década
siguiente a comienzos de 2001 (Anheier, Glasius y Kaldor 2002, 195).

Tan importante como su crecimiento numérico ha sido su impa-
rable proceso de interconexión que las interrelaciona a modo de
red de influencia y de poder social conjuntado. El número de fede-
raciones y confederaciones, lo mismo que el de congresos y cum-
bres corporativas, aumenta de forma meteórica.

Las grandes ciudades asumen un nuevo papel de albergue insti-
tucional que se traduce en que algunas de ellas se conviertan en se-
des múltiples del voluntarismo global.

Paralelamente, las cumbres organizativas acogen a decenas de mi-
les de representantes registrados oficialmente, como en los casos del
Foro de Porto Alegre (Brasil, 2002), o el reciente en Bombay (2004).

Estas cumbres superaron la media de 30 congresos interna-
cionales anuales en el bienio 2000-2001. Las mismas organizacio-
nes adquieren una dimensión global como la alcanzada, entre
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otras, por Amnistía Internacional (Anheier, Glasius y Kaldor
2002, 193).

El proceso de florecimiento de las INGO recibe su dinamismo
del de la globalización de la sociedad, pero, simultáneamente, es el
instrumento que vehicula y hace posible la fuerza del mismo movi-
miento globalizador.

Las estructuras de coordinación lateral se fortalecen a costa de
una coordinación vertical más centralizada, más rígida y más resis-
tente al cambio. Las INGO, sin embargo, sistematizadas con nuevas
formas de estructuración en su funcionamiento corporativo, son
precisamente las que experimentan un ritmo mayor de expansión y
crecimiento.

Con toda la ambigüedad, saltos y retrocesos que afectan a un
proceso tan complejo, el voluntarismo de índole global se nutre de
su dinámica expansiva al mismo tiempo que contribuye a ella.

En este nuevo paso hacia delante, España no parece ocupar un
puesto de liderazgo, al menos si éste se mide con indicadores como el
número absoluto de sedes centrales de INGO o la densidad de las mis-
mas. Aún así, su presencia es altamente significativa. Concretamente,
España es sede central de 76 INGO (de un total de 10.140) y, en 45 de
ellas, el líder es un español. Además, es miembro de 3.325 de un total
de 14.850. De los 475.179 empleos a jornada plena (FTE) del sector
no lucrativo, 9.380 lo hacen en alguna de las INGO, y de los 253.599 vo-
luntarios en sentido estricto, 9.789 ofrecen su colaboración en alguna
de las INGO (Anheier, Glasius y Kaldor 2002, 327).

Una síntesis de las sedes centrales de las INGO en diversos paí-
ses, y su correspondiente densidad organizacional, puede verse a
continuación en el cuadro 1.

Se parte, pues, para el estudio del sector no lucrativo español al
comienzo del siglo XXI, de una situación en la que sobresalen tres
características:

— la primera se deduce de la encrucijada de alternativas de fu-
turo que el sector afronta como resultado, precisamente, de
su propio éxito institucional;

— la segunda, de su sólida implantación en la sociedad españo-
la que le asemeja a la de otros países de nivel socioeconómi-
co similar;
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— la tercera, finalmente, del proceso de internacionalización de
las redes corporativas que lo conforman. 

El futuro del sector no lucrativo, lejos de presentar señales de
estancamiento o debilitamiento, ofrece síntomas de crecimiento,
de plurifuncionalidad y de diversificación. Su perspectiva de futuro
en la sociedad española no difiere de la del resto de sociedades de-
sarrolladas y, como en ellas, depende para su progreso de que (en
expresión de Anheier y Themudo 2002) continúe siendo eco lo-
cal, conforme con las regulaciones nacionales, y relevante global-
mente.

2. Nota metodológica

Es de este complejo y variopinto mundo del que pretendemos cono-
cer su presencia social (tamaño y estructura), su dinámica interna
de funcionamiento (gobernanza y financiación) y su significado insti-
tucional (relación con el Gobierno e impacto social). Para ello divi-
diremos el trabajo en cinco bloques, el primero que denominamos
el mosaico no lucrativo describe en términos cuantitativos el tamaño y
estructura del sector, al tiempo que los cuatro siguientes evalúan su
dinámica y funcionamiento institucionales. 

País Sedes Densidad

Bélgica 1.203 120,7
Dinamarca 242 47,1
Francia 1.143 20,1
Alemania 492 6,2
Italia 310 5,5
Holanda 361 24,1
Suecia 247 28,9
Suiza 650 96,8
Reino Unido 949 16,5
Estados Unidos 1.084 4,3
España 74 2,0

CUADRO 1: Sedes centrales de INGO por país y densidad organizacional 
(por millón de habitantes)

Fuente: Anheier, Glasius y Kaldor (2002: 317).
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Ante la imposibilidad de obtener y examinar un contenido tan hete-
rogéneo recurriendo a una metodología única y homogénea, ha sido
necesario emplear diferentes estrategias metodológicas que explicamos
sucintamente. La temática completa, contenida en el proceso de crea-
ción, desarrollo y funcionamiento cotidiano de las entidades no lucrati-
vas, ha sido inferida en esta obra mediante un conjunto diverso de mé-
todos y técnicas. Han sido tres las fuentes principales de información
utilizadas y múltiples los modos de efectuar su análisis y su evaluación.

2.1. Fuentes
a) La primera fuente de información ha consistido en un análi-

sis secundario de informes, catálogos, memorias o publicacio-
nes, más o menos exhaustivas del sector no lucrativo. A dicha
lectura se suma la consulta y cotejo con otros estudios previos
de diferentes autores.

b) La segunda ha consistido en la asistencia personal y la partici-
pación en asambleas, reuniones y convocatorias de las mis-
mas entidades, y la sistematización de la información oferta-
da en las mismas.

c) La tercera, debido a la ampliación del objetivo investigador,
ha implicado un cambio de estrategia consistente en la elabo-
ración de un sondeo de consulta con toda su estructura com-
plementaria de:

— redacción de un cuestionario adecuado;
— selección de una muestra específica, estratificada y repre-

sentativa;
— ejecución de control de pre-tests, de hipótesis, de indica-

dores;
— diseño de un plan temporal de trabajo de campo;
— curso de entrenamiento de encuestadores;
— informatización de la base de datos; y
— análisis estadístico de sus parámetros principales.2

2 A este sondeo realizado por el gabinete Cindes se referirá toda la información men-
cionada como proveniente del sondeo, mientras no se especifique lo contrario. Será cita-
do como sondeo Cindes.
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2.2. Criterios
Contenido. El criterio aplicado para la selección del contenido de

este sondeo ha sido doble. Por un lado, incluiría la información
de tipo censal y estructural de las entidades, objetivos, actividades y
destinatarios, recursos humanos y financieros; por otro, la informa-
ción relativa a la dinámica y el proceso de funcionamiento de las or-
ganizaciones no lucrativas, con respecto a cuatro dimensiones fun-
damentales: 

— gobernanza;
— política institucional y relación con la administración;
— impacto social; y
— balance financiero.

Muestra. Ha sido necesario, igualmente, efectuar la selección de
una muestra capaz de ser tenida válidamente como representativa,
y proporcionalmente estratificada del sector, como universo de re-
ferencia.

El diseño de la muestra debía ajustarse a criterios orientados a la
representatividad de la varianza de los procesos internos y la dinámi-
ca de funcionamiento del sector, más que a los de la representativi-
dad de su estructura y tamaño. La estratificación, por su parte, de-
bía reflejar la varianza del tamaño de las entidades, del contenido
de sus actividades, del estatus jurídico de éstas, de la antigüedad
temporal de su constitución y de la disparidad de asentamiento de
su entorno residencial.

Tamaño. Recurriendo a la experiencia de investigaciones anterio-
res, que indicaban la existencia de una varianza reducida, se trató
de reflejar la disparidad de las entidades, más que su peso numéri-
co. El reducido tamaño de la varianza dentro de cada tipo nos evita-
ba tener que recurrir a tamaños grandes de muestra para reducir el
margen de error tolerado. Por la misma razón, la estratificación ha-
bía que mantenerla, pero no tenía por qué ser estrictamente pro-
porcional.

Estratificación. Los criterios de estratificación más determinantes,
por jerarquía de importancia, parecían ser: 
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— estatus jurídico (asociaciones-fundaciones);
— tamaño (grandes, medianas y pequeñas);
— entorno urbano (Madrid, Barcelona, Sevilla, Valen-

cia/València, Alicante/Alácant, Pamplona, Bilbao, Vigo); y
— actividad (para las asociaciones: sanitaria, deportiva, educati-

va, cultural, acción social; para las fundaciones: educativa,
cultural, deportiva, asistencial).

La muestra quedó definitivamente del siguiente modo:

— N = 600 (500 asociaciones y 100 fundaciones) pareció más
que suficiente;

— estratificación en ocho entornos urbanos: Madrid, Barcelona,
Sevilla, Valencia/València, Alicante/Alácant, Pamplona, Bil-
bao, Vigo;

— estratificación de cada entorno en cuatro tipos de entidades
en función de su actividad principal: sanidad, servicios socia-
les, cultura-deportes, educación;

— estratificación de cada entorno en tres tamaños de entidad,
en función del número de socios: grandes, medianas y peque-
ñas; y

— estratificación en dos tipos jurídicos: fundaciones y asocia-
ciones.

La designación concreta de cada entidad, individual o colectiva,
se efectuó de modo estrictamente aleatorio. Para las fundaciones,
en cambio, el número de entorno se redujo a seis en lugar de los
ocho iniciales.

La fiabilidad de la información no es homogénea, debido al he-
cho de que los encuestados ofrecieron una información exhaustiva
en unos temas y muy escasa en otros, lo que daba diferente peso a
los errores estándar respectivos. Concretamente en el apartado eco-
nómico del sondeo ha sido imposible rebajar el margen de error
del habitual + / – 5% con un a = 0,05. 

El trabajo de campo, finalmente, fue efectuado por el Gabinete
Ad Hoc Investigación de mercados, en los últimos meses de 2002 y
primeros de 2003.
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Universidad de Deusto

EL sector no lucrativo en su conjunto, como respuesta que es a la di-
námica profunda de la sociedad, experimenta, al igual que ella, un in-
flujo pluridimensional que se manifiesta en una diversificación progre-
siva de las instituciones que lo componen. En conjunto permiten
diseñar una imagen general o un cuadro mosaico de todo el sector. Co-
menzaremos, por consiguiente, ofreciendo una visión panorámica del
sector de las organizaciones no lucrativas en España, a la que sigue una
presentación de las organizaciones no lucrativas de acción social (ON-
LAS), de las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo
(ONGD), de las empresas de inserción social (EI) y, por fin, de las fun-
daciones. Las cinco son piezas pertenecientes al gran mosaico, al mis-
mo tiempo que operan con cuadros normativos diferentes.

1.1. Las organizaciones no lucrativas (ONL)

El tercer sector en España conforma un ejército social disciplinado,
entrenado y profesionalmente capacitado, que está ya muy lejos de
ser la tribu corporativa, desparramada, agreste o localista que algu-
nos críticos del sector se empeñan en describir. Se trata, en efecto,
de un cuerpo formalmente organizado de entidades de diverso tipo
(asociaciones, fundaciones, mutualidades...) que goza no sólo de un
peso específico en nuestra sociedad y en nuestra economía, sino
también de una capacidad expansiva extraordinaria, como demues-
tran los datos referidos a su evolución en los últimos años.

El anterior estudio (Ruiz Olabuenaga 2000), que formaba parte de
un estudio internacional impulsado por la Universidad Johns Hopkins
de Baltimore, en Estados Unidos, contribuyó a desarmar algunos este-
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reotipos que lastraban la percepción del asociacionismo español y que
se referían, fundamentalmente, a la escasa dimensión de nuestro sector
no lucrativo, a la limitada presencia de voluntarios en este tipo de orga-
nizaciones y a la novedad de un fenómeno que se consideraba muy re-
ciente en nuestro país. 

Quizá una de las aportaciones más importantes de ese estudio fue
demostrar que, en términos de creación de empleo, presencia volun-
taria e importancia económica, el sector no lucrativo español era en
1995 comparable al existente en otros países de nuestro entorno,
como Francia, Alemania o Austria. El número de entidades integra-
das en el tercer sector superaba ya, en 1995, el cuarto de millón, y en-
tre todas sumaban cerca de veintiséis millones de cuotas de socios,
procedentes de más de once millones de personas registradas
como socias en una o en varias de estas organizaciones. Aglutina-
ba a casi tres millones de personas que aportaban voluntariamen-
te parte de su tiempo a las actividades del sector, de las que algo
más de un millón dedicaban al menos dieciséis horas al mes a una
de estas organizaciones no lucrativas. En términos de empleo, el
tercer sector aportaba a la economía española más de cuatrocien-
tos setenta y cinco mil empleos, equivalentes a jornada completa
remunerados, y más de doscientos cincuenta mil empleos equiva-
lentes a jornada completa voluntarios, y su contribución a la gene-
ración de riqueza equivalía al 4,61% del Producto Interior Bruto
(PIB), sin imputar el valor del trabajo voluntario, y al 5,87% del
PIB, imputando dicho valor.

Las estimaciones que, aplicando una metodología similar a la
que se utilizó en la elaboración del estudio anterior (Ruiz Olabue-
naga 2000), hemos realizado para 2002 apoyándonos en los resulta-
dos del sondeo Cindes a organizaciones no lucrativas, y en el análi-
sis de fuentes secundarias, muestran un importante crecimiento
(43%) en el número de organizaciones del sector. Concretamente,
pasan de 253.507 en 1995 a 362.654 en 2002 (v. cuadro 1.1). En am-
bos años, los datos se refieren a organizaciones que han sido inscri-
tas en los diversos registros existentes y no han sido dadas de baja en
ellos, y no necesariamente a organizaciones activas.

La categoría de organizaciones relacionadas con la sociedad del
ocio es la más nutrida, hasta el punto de que 6 de cada 10 organiza-
ciones del sector no lucrativo pertenecen a ella. Tras el ocio, aunque
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a considerable distancia, sigue la categoría educativa y de investiga-
ción, con el 12% del total de organizaciones.

El número de organizaciones, sin embargo, no es un buen indica-
dor de la importancia y la implantación del sector. La razón de esto,
aparte de que una cierta proporción de ellas pueda tener una existen-
cia meramente formal (sin actividad real), las enormes diferencias en
tamaño (número de socios, empleados y voluntarios) y el presupues-
to entre unas organizaciones y otras hacen imposible extraer ninguna
conclusión, más allá de la referida al mero dinamismo en la creación
de organizaciones (o al grado de fragmentación organizativa), acerca
de la evolución del sector. El crecimiento en el número de organiza-
ciones no significa necesariamente un crecimiento real del sector. A
la inversa, la reducción en ese número no es necesariamente indica-
tiva de estancamiento o reducción de actividad, sino que puede ser,
como ocurre en el caso de las cajas de ahorro con obra social, la ex-
presión de un proceso de consolidación y fusión, propio de una eta-
pa de madurez en el desarrollo organizativo y compatible, por tanto,
con un gran crecimiento en los volúmenes de actividad del sector.

Una característica del conjunto español de organizaciones no lu-
crativas es la abundancia de entidades de pequeño tamaño, lo cual
podría inducir a pensar que su peso global como recurso (tanto hu-
mano como financiero) para la acción no es significativo. Sin em-
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1995 2002

Asociaciones 174.916 268.826
Fundaciones 5.698 8.313
Cooperativas 7.822 8.604
Mutualidades de previsión social 400 440
Centros de enseñanza 6.392 6.712
Clubes deportivos 58.085 69.582
Cajas de ahorro con obra social 50 46
Hospitales 144 131

Total 253.507 362.654

CUADRO 1.1: Número de organizaciones del sector no lucrativo,

por tipo (1995 y 2002)

Fuente: Elaboración propia.
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bargo, la realidad es muy diferente, pues junto a una multitud de or-
ganizaciones pequeñas, hay también un número nada despreciable
de grandes organizaciones, algunas de las cuales, como ocurre con
la ONCE, se cuentan entre las más importantes de su tipo en el con-
cierto internacional. Por ello, más que el número de organizaciones
no lucrativas, importa saber cuál es su nivel real de implantación en
la sociedad española.

Según nuestras estimaciones, esa implantación es también, en
2002, bastante superior a la registrada en 1995. El número total de
cuotas (esto es, la suma de los miembros registrados en las organiza-
ciones del sector), que era en 1995 de 25,8 millones, supera, en 2002,
los 28,8 millones, con un crecimiento del 11,6%. El número total de
personas que pertenecen a alguna organización no lucrativa (núme-
ro en el que se cuenta a cada persona sólo una vez aunque pertenez-
ca a varias de estas organizaciones) ha pasado de 10,9 millones en
1995, a 13,6 millones en 2002, con un crecimiento del 24,7%. Ade-
más, unos 7,3 millones de personas hacen donaciones económicas, al
margen de las cuotas de asociado, a las organizaciones no lucrativas.

El crecimiento del sector no lucrativo en los últimos ocho años es
aún más evidente cuando se mide en términos de participación de vo-
luntarios, generación de empleo y de actividad económica. En efecto:

— El crecimiento entre 1995 y 2002 en el número de volunta-
rios (tomados en el sentido amplio de su definición, esto es,
personas que dedican al menos una hora al mes a una orga-
nización no lucrativa) es del 43,5%, llegando a la cifra de 4,2
millones de personas. El crecimiento en el número de volun-
tarios en sentido estricto (personas que dedican más de die-
ciséis horas mensuales a estas organizaciones) es de un 72%,
lo que sitúa el caudal de colaboradores voluntarios con alta
dedicación en más de 1,76 millones.

— El crecimiento del empleo remunerado en el sector no lucra-
tivo en estos ocho años ha sido también muy importante, del
45,7%, pasando de 457.179 empleos equivalentes a jornada
completa a 692.336, mientras que el empleo voluntario, tam-
bién en equivalente a jornada completa, se ha incrementado
aún más, llegando casi a duplicarse, al pasar de 253.599 a
489.446 empleos.
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— El gasto total también ha crecido de forma importante, en un
81,3% si no se considera la imputación de coste del trabajo
voluntario (pasando de 19.324 a 35.034 millones de euros), y
en un 95,0% si se incluye esa imputación (47.995 millones de
euros en 2002 frente a los 24.613 millones de euros estimados
para 1995).

En los cuadros siguientes se muestra en detalle el crecimiento re-
lativo al voluntariado, el empleo y el gasto del sector no lucrativo
acaecido en los últimos ocho años.

Es importante destacar, sin embargo, que cuando las cifras de
empleo y gasto del sector no lucrativo se expresan en porcentajes
del empleo total y del PIB, respectivamente, se ve que la expansión
del sector no lucrativo ha sido sólo un poco más dinámica que la de
la economía en su conjunto. En efecto, el empleo remunerado
equivalente del sector no lucrativo, que representaba en 1995 el
4,1% del empleo equivalente total español, significa en 2002 el 4,3%
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Voluntarios Voluntarios
en sentido amplio en sentido estricto

Sector ICNPO

1995 2002 1995 2002

Cultura, deporte y ocio 717.767 1.125.048 224.660 420.452
Educación e investigación 547.867 715.618 126.557 197.377
Salud 137.044 200.486 74.963 130.941
Servicios sociales 496.793 700.819 295.095 497.044
Medio ambiente 166.237 234.508 82.620 139.161
Desarrollo com. y vivienda 174.031 218.225 55.864 83.640
Derechos civiles 319.041 500.074 109.112 204.204
Intermediarios filantrópicos 7.937 11.197 1.000 1.684
Actividades internacionales 298.121 420.555 39.352 66.283
Asociaciones profesionales 66.381 79.770 17.259 24.764
Mutualidades de previsión social 0 0 0 0

Total 2.931.219 4.206.299 1.026.482 1.765.549

CUADRO 1.3: Voluntarios en sentido amplio y en sentido estricto

por sector de actividad INCPO (1995 y 2002)

Fuente: Elaboración propia.



del empleo total; y el gasto total sin la imputación del coste del tra-
bajo voluntario, que en 1995 suponía el 4,6% del PIB, supone sólo
una décima más, el 4,7%, en 2002. Sólo si se incluye el efecto del tra-
bajo voluntario se perciben con claridad algunas diferencias: el em-
pleo equivalente remunerado y voluntario, que significaba el 6,29%
del empleo equivalente total en 1995, pasa a representar el 7,3% del
empleo total en 2002, y el gasto total, incluida la imputación del cos-
te del trabajo voluntario, pasa de significar el 5,6% del PIB en 1995
al 6,4% del PIB en 2002.
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Empleo remunerado Empleo voluntario Empleo equivalente
equivalente equivalente total

Sector ICNPO

1995 2002 1995 2002 1995 2002

Cultura, deporte y ocio 55.856 95.604 55.151 121.701 111.007 217.305
Educación e investigación 119.218 174.905 31.262 59.130 150.479 234.036
Salud 58.000 79.419 18.562 32.768 76.562 112.188
Servicios sociales 151.224 212.617 73.016 132.351 224.239 344.969
Medio ambiente 1.652 2.525 20.408 40.209 22.061 42.734
Desarrollo com. y vivienda 53.298 74.284 13.842 24.872 67.141 99.156
Derechos civiles 15.997 22.883 27.031 49.850 43.028 72.732
Intermediarios filantrópicos 500 825 247 526 747 1.351
Actividades internacionales 9.380 14.908 9.794 20.069 19.174 34.977
Asociaciones profesionales 8.629 12.449 4.285 7.970 12.914 20.418
Mutualidades de previsión social 1.425 1.916 0 0 1.425 1.916

Total 475.179 692.336 253.599 489.446 728.778 1.181.782

CUADRO 1.4: Empleo equivalente total (remunerado y voluntario)

del sector no lucrativo, por sector de actividad INCPO (1995 y 2002)

Fuente: Elaboración propia.



1.1.1. Consistencia con otras investigaciones
y fuentes de datos

La pujanza del sector no lucrativo en nuestra sociedad ha sido
confirmada por las investigaciones que se han venido realizando en
los últimos años. Aunque ninguna de estas investigaciones coincide
totalmente, al acotar su objeto material de análisis, con la definición
del sector no lucrativo utilizada en este estudio (puesto que la ma-
yoría restringe su objeto de investigación al denominado Tercer sector
de acción social, dejando fuera áreas tan significativas como la activi-
dad no lucrativa en educación, salud o cultura, el asociacionismo
deportivo y de ocio y el asociacionismo profesional, mientras que al-
gunas otras amplían su alcance al considerar como tercer sector,
además de las asociaciones, fundaciones y mutualidades, las organi-
zaciones empresariales de la economía social), nos ha parecido de
interés detenernos brevemente en la consideración de algunas de
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Gasto total, Gasto total,
sin imputación con imputación

Sector ICNPO del trabajo voluntario del trabajo voluntario

1995 2002 1995 2002

Cultura, deporte y ocio 3.475 7.197 4.625 10.333
Educación e investigación 3.927 7.293 4.579 9.173
Salud 2.570 4.222 2.957 5.241
Servicios sociales 2.821 4.554 4.344 7.564
Medio ambiente 86 147 512 946
Desarrollo com. y vivienda 2.801 4.602 3.090 5.475
Derechos civiles 841 1.502 1.405 2.706
Intermediarios filantrópicos 150 301 155 335
Actividades internacionales 270 522 475 988
Asociaciones profesionales 278 488 367 696
Mutualidades de previsión social 2.104 4.207 2.104 4.538

Total 19.324 35.034 24.613 47.995

CUADRO 1.5: Gasto total del sector no lucrativo,

por sector de actividad INCPO (1995 y 2002)
(en millones de euros corrientes)

Fuente: Elaboración propia.



las aportaciones más recientes, para ver hasta qué punto son consis-
tentes con nuestros hallazgos.

El estudio dirigido por Pérez Díaz y López Novo (2003) cifra-
ba, para el tercer sector de acción social y con referencia a 2001,
en 197.988 trabajadores remunerados y 733.709 voluntarios los
españoles ocupados en Actividades no Lucrativas de acción social,
totalizando una cifra de más de 930.000 personas. Esto supone un
incremento del 38% sobre la cifra de 676.821 personas (180.028
trabajadores remunerados y 496.793 voluntarios) dedicadas a es-
tas actividades en 1995 que proporcionaba Ruiz Olabuenaga
(2000).

El estudio coordinado por García Delgado (2004) cifra, tam-
bién con referencia a 2001, la proporción de asalariados en el ter-
cer sector en un 6,1% del total de los asalariados españoles, y el
excedente bruto de explotación del sector en el 5,6% del de la
economía española en su conjunto. Es cierto que este estudio se
centra en la economía social, un concepto más amplio que el de
sector no lucrativo, en tanto que engloba, junto a entidades sin
ánimo de lucro, como las asociaciones, las fundaciones, las mu-
tualidades de previsión social y las cooperativas de consumo o vi-
vienda, a organizaciones que no son estrictamente no lucrativas,
como las cooperativas de trabajo asociado y las sociedades labora-
les. Pero, aun así, las cifras que aporta permiten deducir un im-
portante crecimiento del sector no lucrativo en los últimos años.
En efecto, García Delgado (2004) cifra el volumen de empleo re-
munerado equivalente del tercer sector en 721.642 empleos a
tiempo completo, muy por encima de los 475.179 que estimaba Ruiz
Olabuenaga (2000) para 1995, y el empleo voluntario equivalen-
te en 488.442 empleos a tiempo completo, casi el doble de los
253.599 estimados para 1995.

Sin embargo, no todos los estudios coinciden en certificar esta
tendencia expansiva. Basta como ejemplo la estimación, bastante
más conservadora, realizada por Montserrat (2003), que cifra el gas-
to de las organizaciones voluntarias de acción social en el 0,65% del
PIB en 2000, un porcentaje levemente inferior al estimado para este
mismo grupo de organizaciones con referencia a 1995 por Ruiz
Olabuenaga (2000). Bien es verdad que, al realizar la estimación,
la aproximación al gasto de las asociaciones se ha realizado a par-
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tir de la hipótesis de un incremento nulo en su número entre 1995
y 2000. Esta hipótesis se apoyó en las constataciones de un estudio
de José Luis Piñar (2001) sobre el ritmo de inscripción de asocia-
ciones en 1996, 1997 y 1998, combinada con la hipótesis de un in-
cremento de sus presupuestos igual al del Índice de Precios de
Consumo (IPC), dado que ése había sido, en el período consi-
derado, el incremento en las subvenciones de las Administracio-
nes Públicas, fuente principal de financiación de estas organiza-
ciones.

Estas hipótesis no parecen, sin embargo, haberse cumplido. En
los años transcurridos desde 1995, fecha de referencia del primer
estudio sobre el sector no lucrativo en España (Ruiz Olabuenaga 2000),
y 2002, último del que se dispone de datos, se ha constituido el 42%
de las entidades asociativas actualmente inscritas en los registros de
asociaciones,1 que son ya 268.826 (cuadro 1.6). Aunque es cierto
que muchas de estas organizaciones no permanecen activas (pues
los registros sólo excepcionalmente levantan acta de la disolución o
cese de actividad de las organizaciones), el ritmo de nuevas inscrip-
ciones es suficientemente grande como para poder afirmar que el
número de entidades asociativas activas se ha venido incrementan-
do de forma importante en los últimos años.

Sólo en el último bienio (2001 y 2002) se han dado de alta en es-
tos registros 26.828 asociaciones, el 10% del total de las inscritas. En
el cuadro siguiente (v. cuadro 1.6), se recoge la distribución de las
asociaciones inscritas, por fecha de inscripción, según la estructura
del Registro Nacional de Asociaciones (que distingue tres secciones,

[ 36 ] el sector no lucrativo en españa

1 Los datos se refieren a las asociaciones inscritas en el Registro Nacional de Asocia-
ciones, adscrito al Ministerio del Interior, y en los registros de asociaciones de las Comu-
nidades Autónomas, recopilados en el Anuario Estadístico del Ministerio del Interior,
2002. Es importante tener en cuenta que, una vez inscritas a efectos de publicidad, las
asociaciones sólo están obligadas a proporcionar aquella información que resulta nece-
saria para la seguridad del tráfico jurídico (cambio de estatutos, de domicilio social o
de órganos de representación) por lo que, transcurrido un tiempo, con la simple infor-
mación registral no es posible saber si una determinada asociación continúa su activi-
dad o ha desaparecido sin comunicar su baja en el registro. Estos registros no recogen
las asociaciones que, por estar sometidas a un régimen asociativo específico, tiene regis-
tros también específicos, como los partidos políticos, las confesiones y comunidades re-
ligiosas, los sindicatos y organizaciones empresariales, las federaciones y clubes depor-
tivos, etc.



a saber: sección 1, que engloba a las asociaciones de personas físicas
y/o jurídicas sometidas al ámbito de aplicación de la Ley de Asocia-
ciones; sección 2, en la que se recogen las federaciones de asociacio-
nes; y sección 3, que, aunque nació con una vocación más amplia,
ha quedado limitada a las asociaciones juveniles, cuyos miembros
deben tener una edad comprendida entre los 14 años cumplidos y
los 30 sin cumplir). 

La clasificación según grupos de actividades que utiliza el Regis-
tro Nacional de Asociaciones (cuadro 1.7) permite constatar que
este dinamismo reciente en la creación de entidades asociativas no
ha sido homogéneo. Así, por ejemplo, sólo el 20,2% de las asocia-
ciones educativas inscritas se ha creado en el período 1996-2002,
proporción que se eleva hasta el 59,5% en el caso de las asociacio-
nes filantrópicas, el 55% de las económicas y profesionales y el
50,8% de las femeninas.

El Anuario Estadístico del Ministerio del Interior ofrece también
información sobre las entidades asociativas declaradas de utilidad
pública. La declaración de utilidad pública supone, además de un
reconocimiento social de la labor de la entidad, la posibilidad de
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Sección 1 Sección 2 Sección 3
Asociaciones Federaciones Juveniles Total

Números absolutos
Hasta 1985 59.863 591 1.611 62.065
Entre 1986 y 1995 83.341 1.260 8.905 93.506
De 1996 a 2002 104.189 1.331 7.735 113.255
Total 247.393 3.182 18.251 268.826

Porcentajes
Hasta 1985 24,2 18,6 8,8 23,1
Entre 1986 y 1995 33,7 39,6 48,8 34,8
De 1996 a 2002 42,1 41,8 42,4 42,1
Total 100 100 100 100

CUADRO 1.6: Entidades asociativas inscritas en el Registro Nacional

de Asociaciones y en los Registros de Asociaciones

de las comunidades autónomas
(por fecha de creación y secciones del Registro Nacional de Asociaciones)

Fuente: Anuario Estadístico del Ministerio del Interior, 2002.



acogerse a diversos beneficios fiscales. Asimismo, comporta una se-
rie de obligaciones, como rendir cuentas y presentar una memoria
de actividades del ejercicio anterior, facilitar a las Administraciones
Públicas los informes que le sean requeridos en relación con las ac-
tividades realizadas para el cumplimiento de sus fines, y aplicar las
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las enti-
dades sin fines lucrativos.

Pueden instar esta declaración las asociaciones, federaciones,
confederaciones y uniones de entidades cuyos fines estatutarios
tiendan a promover el interés general, siempre que su actividad
no esté restringida exclusivamente a beneficiar a sus asociados,
sino abierta a cualquier otro posible beneficiario que reúna las
condiciones y caracteres exigidos por la índole de sus propios
fines.

Es necesario también, para obtener la declaración de utilidad
pública, que los miembros de los órganos de representación que
perciban retribuciones no lo hagan con cargo a fondos y subvencio-
nes públicas. También es necesario que las organizaciones cuenten
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Números absolutos Porcentajes

Hasta 1995 1996-2002 Total Hasta 1995 1996-2002 Total

Culturales e ideológicas 58.649 43.890 102.539 57,2 42,8 100
Deportivas, recreativas y juveniles 24.151 21.737 45.888 52,6 47,4 100
Deficiencias y enfermedades 2.994 2.871 5.865 51 49 100
Económicas y profesionales 9.055 11.074 20.129 45 55 100
Familiares, consumidores y 3.a edad 7.309 4.584 11.893 61,5 38,5 100
Femeninas 4.128 4.257 8.385 49,2 50,8 100
Filantrópicas 6.298 9.261 15.559 40,5 59,5 100
Educativas 23.171 5.882 29.053 79,8 20,2 100
Vecinos 17.958 9.298 27.256 65,9 34,1 100
Varias 1.858 401 2.259 82,2 17,8 100

Total 155.571 113.255 268.826 57,9 42,1 100

CUADRO 1.7: Entidades asociativas en activo
(por grandes grupos de actividad y fecha de creación)

Fuente: Anuario Estadístico del Ministerio del Interior, 2002.



con los medios personales y materiales adecuados y con la organiza-
ción idónea para garantizar el cumplimiento de los fines estatuta-
rios. Se les pide, de igual manera, que se encuentren constituidas,
inscritas en el registro correspondiente, en funcionamiento y dando
cumplimiento efectivo a sus fines estatutarios, ininterrumpidamen-
te y concurriendo todos los precedentes requisitos, al menos duran-
te los dos años inmediatamente anteriores a la presentación de la
solicitud.

El número de entidades asociativas declaradas de utilidad públi-
ca (cuadro 1.8), a 31 de diciembre de 2002, ascendía a 1.135. De
ellas, el 50,4% habían sido inscritas con posterioridad a 1995. En
este caso, la calidad de los datos registrables hay que presumir que
es mucho mayor, pues si las entidades declaradas de utilidad públi-
ca no cumplen con la obligación anual de presentar sus cuentas, se
insta de oficio un expediente de revocación de su declaración (de
hecho, entre 1998 y 2002 se han revocado 404 declaraciones de uti-
lidad pública).

El número de fundaciones también ha experimentado un nota-
ble incremento en los últimos años. Aunque la fragmentación de
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Números absolutos Porcentajes

Hasta 1995 1996-2002 Total Hasta 1995 1996-2002 Total

Culturales e ideológicas 58 80 138 42 58,0 100
Deportivas, recreativas y juveniles 85 28 113 75,2 24,8 100
Deficiencias y enfermedades 252 235 487 51,7 48,3 100
Económicas y profesionales 8 10 18 44,4 55,6 100
Familiares, consumidores y 3.a edad 9 14 23 39,1 60,9 100
Femeninas 7 7 14 50 50,0 100
Filantrópicas 119 172 291 40,9 59,1 100
Educativas 16 14 30 53,3 46,7 100
Vecinos 6 11 17 35,3 64,7 100
Varias 3 1 4 75 25,0 100

Total 563 572 1.135 49,6 50,4 100

CUADRO 1.8: Entidades asociativas de utilidad pública en activo
(por grandes grupos de actividad y fecha de inscripción)

Fuente: Anuario Estadístico del Ministerio del Interior, 2002.



los registros dificulta enormemente el análisis de este sector,2 algu-
nas referencias pueden servir para confirmar este incremento. Así,
según la Coordinadora Catalana de Fundaciones, entre septiembre
de 1997 y septiembre de 2000, el número de fundaciones registra-
das en Cataluña pasó de 1.179 a 1.550, con un crecimiento, en sólo
tres años, del 31,5% (casi 124 nuevas fundaciones al año). Este pro-
ceso de crecimiento, además, se ha ido acelerando, como muestra
el dato, aportado también por la Coordinadora Catalana de Funda-
ciones, de que durante el período 1982-1994 —dos momentos fun-
damentales para la regulación legal de las fundaciones en Catalu-
ña— se producían aproximadamente 65 altas anuales; desde
noviembre de 1994 hasta septiembre de 1998, se registraron 81,5
nuevas fundaciones de media anual, y, como ya se ha indicado, en
torno al año 2000 la media era ya de 124 altas anuales. De acuerdo
con la Guía de Entidades del Departamento de Justicia de la Gene-
ralitat de Cataluña, a finales de 2004 había registradas 1.943 funda-
ciones en Cataluña, lo que sitúa el incremento en los primeros cua-
tro años del siglo XXI en un 30% respecto de las existentes al
finalizar el siglo XX.

Los datos disponibles en un segundo caso, el del País Vasco, se-
ñalan también un incremento importante en la participación de los
ciudadanos en las actividades del sector no lucrativo. Según un re-
ciente estudio efectuado por el Gabinete de Prospección Sociológi-
ca del Gobierno Vasco (Eusko Jaularitza 2004),3 el 39% de la ciuda-
danía de la comunidad autónoma del País Vasco, de 15 y más años
de edad, declara pertenecer a alguna asociación. De ellos, un 25%
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2 Aunque se ha creado un Registro de Fundaciones de competencia estatal, depen-
diente del Ministerio de Justicia y adscrito a la Dirección General de los Registros y del
Notariado, este registro no se encuentra aún en funcionamiento, por lo que las fundacio-
nes siguen siendo inscritas en los registros de varios ministerios, en función de la activi-
dad de la fundación. Además del aún no operativo Registro de Fundaciones estatal, exis-
ten Registros Autonómicos de Fundaciones, en los que se inscriben las fundaciones que
desarrollan su actividad en el territorio de una comunidad autónoma.

3 El Gobierno Vasco-Eusko Jaurlaritza ha efectuado su estudio a través de cuatro son-
deos (desde octubre de 2002 hasta abril-mayo de 2004), con una muestra conglomerada
de 11.984 personas de 15 y más años. El objetivo del estudio referido era conocer el gra-
do de participación de los ciudadanos y ciudadanas de la comunidad autónoma del País
Vasco en asociaciones de distinto signo; más concretamente, si pertenecían actualmente,
si habían pertenecido con anterioridad, si colaboraban pese a no ser miembros o si no
guardaban ninguna relación con estas asociaciones.



a una asociación, un 8% a dos asociaciones y el otro 6% a tres o más
asociaciones.

Las asociaciones que cuentan con mayor número de socios y so-
cias en la comunidad autónoma del País Vasco son las deportivas
(13% de la población), les siguen las culturales o artísticas (7%), las
sindicales (7%), los txokos o sociedades recreativas, como peñas, com-
parsas, blusas, etc. (5%), las asociaciones de jubilados o pensionistas
(4%), las de padres de alumnos (3%) y las de vecinos de una determi-
nada zona o barrio (3%). Los clubes juveniles, las asociaciones religio-
sas, políticas, de cooperación al desarrollo, las relacionadas con la sa-
lud, con la defensa del euskera y las asociaciones profesionales asocian,
en cada una de las categorías mencionadas, a un 2% de la población.
Con un 1% de la población como socios o socias encontramos a los si-
guientes tipos de asociaciones: estudiantiles, de derechos humanos,
ecologistas, pacifistas, de defensa de las mujeres, relacionadas con las
minusvalías y de ayuda a inmigrantes. No alcanzan el 1% de participa-
ción las asociaciones antimilitaristas y las de consumidores.

Este estudio sobre el asociacionismo en el País Vasco concreta la
existencia de cinco grupos de asociaciones, de acuerdo con el gra-
do de participación de los ciudadanos y ciudadanas en cada una de
ellas. Estos cinco grupos son:

— asociaciones relacionadas con el ocio. Este grupo engloba a
las asociaciones deportivas, los clubes juveniles, las asociacio-
nes estudiantiles, las culturales o artísticas y los txokos o socie-
dades recreativas. El 36% de la ciudadanía vasca se siente de
alguna manera cercana a estas asociaciones;

— asociaciones político-sindicales. El 27% de los ciudadanos y
ciudadanas de la comunidad autónoma del País Vasco pre-
senta una cercanía alta a estas asociaciones;

— asociaciones tradicionales. Bajo este epígrafe se sitúan las aso-
ciaciones de jubilados y pensionistas, las religiosas y las de veci-
nos y vecinas de zona o barrio. Hay un 20% de ciudadanos y ciu-
dadanas vascas que se declaran cercanos a estas asociaciones;

— asociaciones de asistencia y asesoramiento. En este grupo se
encuentran las asociaciones relacionadas con la salud, con
minusvalías, de padres y madres de alumnos, las profesiona-
les y las de consumidores. El 18% de la población de la comu-
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nidad autónoma del País Vasco de 15 y más años se siente cer-
cano a estas asociaciones;

— asociaciones altruistas. En este grupo se encuentran las que
no buscan un beneficio personal o grupal directo; se trata,
más concretamente, de asociaciones para la defensa de los
derechos humanos, de ayuda a inmigrantes, de defensa de las
mujeres, antimilitaristas, pacifistas, de defensa del euskera,
ecologistas y de cooperación con el desarrollo del Tercer
Mundo. Un 15% de la ciudadanía vasca se siente cercano a
estas asociaciones.

Los autores del estudio sobre el asociacionismo en la comunidad
autónoma del País Vasco, tras cotejar los datos con los que aporta el
Barómetro del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) (2001)
sobre pertenencia a asociaciones (v. cuadro 1.9), destacan que la
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Tipo Pertenece
Ha Nunca ha

pertenecido pertenecido N. S. N. C.

Asociaciones y grupos deportivos 9,4 19,2 71 0,2 0,2
Sociedades locales o regionales

(peñas de fiestas, cofradías, etc.) 11,2 11,5 76,9 0,2 0,2
Asociaciones y grupos educativos,

artísticos y culturales 9,1 10,1 80,4 0,2 0,2
Organizaciones y grupos juveniles

(scout, guías, clubes, etc.) 1,6 10 87,9 0,2 0,3
Asociaciones y organizaciones de carácter

benéfico-social, de ayuda a los demás 9 6,2 83,9 0,5 0,4
Asociaciones y grupos ecologistas 1,5 1,5 96,1 0,4 0,4
Sindicatos 6,7 6,5 86 0,5 0,3
Partidos políticos 2,2 2,5 94,3 0,5 0,4
Organizaciones interesadas por

los derechos humanos 3,1 2,1 93,9 0,4 0,4
Grupos relacionados con las mujeres

(feministas) 1,2 0,6 97,4 0,4 0,4
Organizaciones no gubernamentales (ONG) 4,4 1,6 93,2 0,4 0,4

CUADRO 1.9: Pertenencia actual o pasada a asociaciones

y organizaciones no lucrativas. España

Fuente: Barómetro del CIS (mayo de 2001).



asociación a organizaciones culturales o artísticas, sindicales, políti-
cas, juveniles, de derechos humanos, ecologistas y de defensa de las
mujeres es muy similar en el País Vasco y en el conjunto del Estado
español, aunque la pertenencia a asociaciones deportivas es algo
mayor en el País Vasco. La comparación entre los datos del estudio
realizado en el País Vasco y el del CIS es, además de interesante, vá-
lida por el paralelismo que muestra entre el desarrollo del sector en
las diversas subpoblaciones de la sociedad española.4

El Barómetro del CIS, de mayo de 2001, aporta algunos otros da-
tos de interés, referidos a la percepción que tiene la ciudadanía
acerca de las organizaciones no gubernamentales (ONG). El 78,7%
de los españoles valora muy bien o bien el trabajo de las ONG, el
10,9% lo valora regular y sólo el 1,3% lo valora mal o muy mal (hay
un 9% que no sabe o no contesta). En cuanto a la disposición a co-
laborar con las ONG, el 29% considera que los españoles están
más dispuestos a colaborar con ellas que la gente del resto de los
países europeos. Por otra parte, el 40,4% cree que la disposición de
los españoles a colaborar no difiere de la de los ciudadanos de otros
países y sólo el 9,3% cree que la disposición a colaborar con las
ONG de los españoles es menor que la de resto de los ciudadanos
europeos. La falta de respuesta (21,3%) es, en este caso, mayor. Res-
pecto del futuro, el 49,5% de las personas encuestadas por el Baró-
metro del CIS, de mayo de 2001, cree que las ONG jugarán, en la es-
cala internacional, un papel cada vez mayor. Un 25,6% considera
que ese papel seguirá siendo igual al que hasta ahora han jugado y
sólo un 3,4% cree que el papel de las ONG será en el futuro menor
que el jugado hasta la fecha. La falta de respuesta es, para esta pre-
gunta, del 21,5%.

Estos datos son también coherentes con los que ofrece el estudio
del CIS (2002), según el cual el 42% de las personas mayores de 18
años es miembro de alguna organización no lucrativa, lo que su-
pone, en toda España, una cifra cercana a los 14,7 millones de per-
sonas. Del estudio se desprende también que un 23% de la pobla-
ción (8,1 millones de personas) declara haber donado dinero a
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mado por el sondeo Cindes (v. capítulo 5).



esas organizaciones, periódica u ocasionalmente, al margen de las
cuotas que les hubiese correspondido abonar como socios. Un 16%
(5,7 millones) declara haber realizado trabajos voluntarios no re-
munerados para esas organizaciones, como participar en colectas,
realizar trabajos de oficina, dedicar tiempo a organizar actos, etc.
Los clubes deportivos o de actividad al aire libre; las asociaciones
culturales, musicales, de danza, teatro o casas regionales; las asocia-
ciones de padres y madres de alumnos; las organizaciones de jubila-
dos o pensionistas; los sindicatos; las organizaciones de ayuda social,
las organizaciones eclesiásticas o religiosas; las asociaciones de veci-
nos; las organizaciones de derechos humanos o de cooperación hu-
manitaria; las organizaciones profesionales; las organizaciones de
mujeres y los partidos políticos son, por ese orden, las que mayor
participación registran.

Dentro de las organizaciones por las que se pregunta en el estu-
dio del CIS se encuentran algunas que, por diversas razones, no
quedarían encuadradas dentro del sector no lucrativo, tal y como
fue definido operativamente en Ruiz Olabuenaga (2000). Aun des-
contando la participación en esas organizaciones, el volumen global
de participación en el sector no lucrativo sigue siendo importante:
13,4 millones de miembros (el 39,1% de la población mayor de 18
años), 7,3 millones de donantes y más de cuatro millones de vo-
luntarios. Además del crecimiento en el número de organizacio-
nes, en su base asociativa y en el número de voluntarios, son mu-
chos los datos disponibles que permiten constatar que se ha
producido también un importante incremento en el volumen de
actividad del sector no lucrativo español en los últimos años. Ese
incremento es particularmente perceptible en las llamadas entida-
des singulares (ONCE, Cáritas, Cruz Roja Española y la Obra Social
de las Cajas de Ahorros). Las estimaciones de Montserrat (2003)
cifran el incremento de sus gastos entre 1992 y 2000 en un 82,4%,
en términos corrientes, lo cual supone un 10,3% de incremento
anual, bastante por encima del aumento del IPC en el mismo pe-
ríodo.

Nuestros cálculos para 2002, realizados a partir de las memorias
oficiales respectivas, cifran el gasto de estas cuatro entidades en
4.100 millones de euros. De ellos, 2.465 millones corresponden a la
ONCE (en esta cifra no está incluido el gasto de su corporación em-

[ 44 ] el sector no lucrativo en españa



presarial, ni el de la Fundación ONCE y su grupo de empresas),
164,4 millones a Cruz Roja, 331,3 millones a Cáritas y 1.139,2 millo-
nes a la Obra Social de las Cajas de Ahorros. La comparación de es-
tas cifras con las estimaciones de Montserrat para 2000 (en Rodrí-
guez Cabrero, 2003 179) arroja diferencias que no pueden deberse
únicamente al incremento de gasto producido en los tres últimos
años. En el caso de la Obra Social de las Cajas de Ahorros, la dife-
rencia se debe, sin duda, a que en la estimación de Montserrat se ha
tenido en cuenta únicamente el gasto en programas sociales. Mien-
tras que en nuestra estimación incluimos también, en consonancia
con el enfoque más amplio del sector no lucrativo adoptado en
este estudio, el gasto en actividades culturales, investigación y con-
servación del patrimonio histórico, artístico y cultural. En el caso
de la ONCE y Cáritas, donde también hay diferencias muy abulta-
das, la razón puede estar también en los criterios de contabiliza-
ción aplicados.

De cualquier modo, la evolución de la actividad de las entidades
singulares es un indicador del comportamiento claramente expan-
sivo del sector no lucrativo en España. A este respecto, el caso de la
Obra Social de las Cajas de Ahorros (cuadros 1.11 y 1.12) es para-
digmático: sus recursos han pasado, en menos de veinte años,
de 320,8 millones de euros en 1985 a, 1.132 millones de euros en
2002. 

Entre 1995 y 2002, por centrarnos en las fechas de referencia del
anterior estudio (Ruiz Olabuenaga 2000) y este que ahora se pre-
senta, el incremento en esos recursos ha sido del 89%.
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1992 2000
Variación

media anual (porcentaje)

ONCE 849,78 1.259,94 6,03
Cruz Roja 39,77 132,71 29,20
Cáritas 46,51 155,55 29,30
Obra Social de las Cajas de Ahorros 53,27 256,94 47,78
Total 989,33 1.805,14 10,30

CUADRO 1.10: Evolución del gasto de las entidades singulares (1992-2000) 
(en millones de euros)

Fuente: Las Entidades Voluntarias de Acción Social en España. Informe general (2002).



1.2. Las organizaciones no lucrativas
de acción social (ONLAS)

Una de las más habituales maneras de definir y entender el sector
no lucrativo es aquella que lo identifica exclusivamente con el con-
junto de entidades solidarias que prestan atención social a colecti-
vos necesitados de las mismas y que se distinguen de otras (como las
culturales, las educativas o las sanitarias) por concentrarse en suje-
tos o grupos en situación de exclusión social (o con riesgo de caer
en ella). Comprende un subsector que coincidiría, en rasgos gene-
rales, con el sector de los servicios sociales de la terminología de
Johns Hopkins University. Abarcaría el conjunto de entidades no lu-
crativas de acción social y constituiría el sector social no lucrativo.
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Período Total período Media anual

1985-1989 1.737,7 347,5
1990-1994 2.559,3 511,9
1995-1999 3.762,2 752,4
2000-2004 4.226,8 1.056,7

CUADRO 1.11: Evolución de los recursos destinados a Obra Social

de las Cajas de Ahorros (1985-2002)
(millones de euros)

Fuente: Memoria de la Obra Social de las Cajas de Ahorros, 2002.

1999 2000 2001 2002 2002 1999-2002

Cultura y tiempo libre 357,4 403,6 461,4 499,3 526,4 2.248
Asistencia social y sanitaria 270,4 223,6 224,3 251,4 304,6 1.274,3
Educación e investigación 162 179,5 201,3 212,1 205,9 960,8
Patrimonio histórico, artístico y natural 46 65,6 82,2 107 102,3 403,1
Total 835,8 872,3 969,1 1.069,9 1.139,2 4.886,3

CUADRO 1.12: Evolución según destino de los recursos destinados a Obra Social

de las Cajas de Ahorros (1999-2002)
(millones de euros)

Fuente: Memoria de la Obra Social de las Cajas de Ahorros, 2002.



Seis estudios, al menos, han sistematizado recientemente la rea-
lidad de este crucial segmento del sector no lucrativo español y sir-
ven para calibrar su evolución a lo largo de la ultima década.5 Di-
chos estudios describen los datos relativos a cuatro dimensiones
centrales: el número y variedad de entidades, el tamaño de las mis-
mas, volumen y estructura de sus recursos humanos y los de los re-
cursos financieros.

Las ONLAS forman un complejo entramado de organizaciones
que realizan actividades heterogéneas, diversas, plurales y diferen-
tes entre sí, tal y como ellas mismas se definen. «Estamos presentes
en todos los campos de acción y en todos los ámbitos temáticos:
asociaciones vecinales, de mujeres, de jóvenes, de educación en el
tiempo libre, medioambientales, culturales, de acción social, de
cooperación al desarrollo, de acogida a inmigrantes, en torno a las
más diversas discapacidades físicas y mentales, de atención a per-
sonas drogodependientes, de ex alcohólicos, etc.» (Fundación Es-
plai 2002, 11).

Se da, simultáneamente, una gran atomización de organizacio-
nes y una gran concentración de recursos en unas pocas de ellas. El
50% de los fondos destinados a la acción social está gestionado por
el 5% de las organizaciones con presupuestos superiores a tres mi-
llones de euros al año, mientras que el 95% de las organizaciones
gestionan el restante 50% de los fondos. Esto significa que hay una
gran fragmentación de organizaciones, las cuales gestionan presu-
puestos muy pequeños (Montserrat 2003, 168).

Las ONLAS son organizaciones que se caracterizan por su diver-
sidad en múltiples aspectos: diversidad en sus objetivos, diversidad
en su tamaño presupuestario, diversidad en sus sistemas de financia-
ción, diversidad en sus estilos de gestión, etc. Las características or-
ganizativas de las ONLAS son muy diferentes dependiendo del tipo
de actividades que desarrollen o del peso que tenga la actividad pre-
valeciente; más o menos actividad inmaterial, o más o menos activi-
dad productiva.
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zado la realidad de este crucial segmento del sector no lucrativo español y sirven para ca-
librar la evolución entre ambas fechas.



En las ONLAS, con frecuencia, coexisten dos grandes tipos de
actividades: la actividad dinamizadora y la actividad productiva.

— Las actividades dinamizadoras son aquellas que defienden
ideas, valores y derechos y promueven actitudes, comporta-
mientos. Entre ellas, se pueden citar la defensa de derechos
humanos, del medio ambiente, de colectivos desprotegidos,
de movimientos por la paz, de actitudes pro o contra la globa-
lización, de actitudes por la tolerancia, la libertad, la solidari-
dad, el altruismo, el voluntariado, la cooperación internacio-
nal, etc.

— Las actividades productivas de servicio, son aquellas que pro-
veen servicios, comercializan y producen bienes para colecti-
vos especiales. En el caso de las ONLAS, subrayamos las si-
guientes: la prestación de servicios residenciales o centros de
día para ancianos, discapacitados, niños o adolescentes, con
problemas de maltrato; servicios de asesoramiento, servicios
educativos, de rehabilitación; participación en proyectos de
desarrollo comunitario, como la cooperación internacional;
la venta o comercialización de bienes, como pueden ser los
centros especiales de empleo, las empresas de inserción labo-
ral, tiendas de comercio justo, etc.

Una organización generalmente desarrolla actividades dinami-
zadoras y actividades de servicio al mismo tiempo. También puede
darse el caso de que una asociación desarrolle sólo actividades dina-
mizadoras y, viceversa, que una asociación genere sólo actividades
de servicio. Esta última alternativa no es el caso más frecuente ya
que, generalmente, la gestión de servicios viene precedida por una
actitud de reivindicación de derechos, la cual ha conducido a la ne-
cesidad de cubrir las necesidades detectadas.

La actitud beligerante de reivindicación de derechos se puede
transformar en una actitud de vigilia, de supervisar y controlar que
los derechos conquistados no sean recortados y que se cumplan las
premisas establecidas. Esta actitud más pasiva puede inducir a pen-
sar que ha desaparecido la actividad dinamizadora, pero no es así
realmente. Por ejemplo, una asociación que ha nacido para reivin-
dicar los derechos de niños con problemas de discapacidad, al mis-
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mo tiempo, articula los servicios necesarios para cubrir las necesida-
des de este colectivo, y empieza la gestión de centros de atención es-
pecial para niños discapacitados; una vez cubiertas dichas necesida-
des, los socios vigilan y controlan que se presten dichos servicios y, al
mismo tiempo, continúan organizando actos y campañas de sensibi-
lización, información y nuevas acciones reivindicativas para exten-
der los derechos de ese colectivo desfavorecido.

Datos recientes referidos al número de organizaciones, que actúan
en el ámbito de la acción social, son los de la Fundación Tomillo
(2003). En este estudio se manejó un directorio de 11.000 entida-
des, aproximadamente. Sin embargo, en su transcurso se constató
que bastantes de ellas habían desaparecido o permanecen inactivas.
En consecuencia, a falta de una información más sólida que permi-
ta acercarnos a la realidad, se ha supuesto que una cifra razonable de
organizaciones asistenciales activas sería de unas diez mil, aproxima-
damente.

Lamentablemente, hasta que no exista una verificación de las
organizaciones activas, no se podrá hablar más que de racionabili-
dad del número de organizaciones que forman el universo del es-
tudio.

De acuerdo con los datos de la Encuesta ASP (2001), el tamaño
del subsector ONLAS comprendería 13.601 asociaciones, 1.539 fun-
daciones, 267 entidades religiosas y 47 cajas de ahorro, esto es, un
total de 1.554 entidades (Fundación Tomillo 2003).

Se trata de un subsector caracterizado por su atomización, pese
que a él pertenezcan cuatro grandes corporaciones como la ONCE,
Cruz Roja, Cáritas y la Red Hospitalaria de los Hermanos de San
Juan de Dios, conocidas por su gigantismo estructural de gastos y
presupuestos, al igual que de recursos humanos y financieros. Su
atomización es tal que, de las organizaciones pertenecientes a este
subsector, solamente un 9% de las asociaciones y un 14% de las fun-
daciones son de ámbito nacional mientras que el 52% de las asocia-
ciones y el 29% de las fundaciones son de ámbito municipal o co-
marcal. La discrepancia en el grado de atomización manifiesta que,
mientras las corporaciones ostentan una estabilidad y autonomía de
gestión importante, el resto de las organizaciones se ve sometido a
una condición de dependencia económica y riesgo perpetuo de
desaparición.
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Al igual que las entidades de otros subsectores no lucrativos, las
ONLAS difieren tanto por su tamaño como por su antigüedad de
fundación. Mientras el tamaño afecta al funcionamiento y estabili-
dad de las organizaciones, la antigüedad apenas parece afectar a la
estructura de su funcionamiento. Mayor relevancia posee la distin-
ción entre asociaciones y fundaciones, dado que las fundaciones
son menos participativas que las asociaciones. En estas últimas, las
decisiones se toman con la participación de todos los socios (asam-
blea), mientras que en las fundaciones, las decisiones las toma un
órgano de gobierno reducido, en el que los usuarios apenas están
representados.

El efecto del tamaño, mencionado anteriormente, se comprue-
ba al comparar tres tipos de entidades pertenecientes a este sub-
sector: a) las especiales (por su tamaño gigante: ONCE, Cáritas,
Cruz Roja); b) las singulares (de tamaño mediano que representan
el 4,1% del total); y c) el general de las no singulares, que abarca el
resto.

La concentración más habitual de trabajadores es de uno a cua-
tro empleados por asociación (en el 17% de las asociaciones), de tal
modo que, en su conjunto, el 70% o no cuenta con empleados o
sólo cuenta con un puñado no superior a cinco personas. Esta ma-
nifiesta dualidad entre las que no disponen y las que sí cuentan con,
al menos, cinco empleados no se da en las fundaciones en las que
sólo el 16% carece de empleados, dividiéndose el resto en conjun-
tos laborales más o menos semejantes.

Este subsector social de las ONLAS, en definitiva, está compues-
to de entidades muy pequeñas por el número tanto de socios, como
de empleados o voluntarios. El conjunto amalgama de todas estas
entidades abarca un abigarrado mundo de organizaciones —hospi-
tales, asociaciones mutuas, congregaciones religiosas, organizacio-
nes defensoras de los derechos humanos— y un sinfín de conjuntos
dedicados a las más diversas actividades. 

La vitalidad que se atribuye a la economía social por su flexibili-
dad, que le capacita para solucionar con mejor éxito los problemas
sociales de la nueva economía, puede aplicarse con mayor motivo a
la movilidad, flexibilidad y dinamismo del sector no lucrativo.

En todo caso, conviene señalar, como declara Piñar (2001), que
el componente patrimonial de las fundaciones ha venido perdien-
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do parte de su acostumbrada importancia en las últimas décadas.
Esto es lo que sucede con las fundaciones gerenciales, en las que el re-
quisito de la suficiencia del patrimonio inicial se hace relativo, insti-
tuyéndose con un mínimo, que posteriormente se proyecta ir com-
pletando.

No obstante, se viene constatando un incremento importante
del número de fundaciones en los últimos años y un cierto fenóme-
no de transformación de asociaciones en fundaciones. Esto último
ha estado motivado por la voluntad de preservar el patrimonio
constituido y de tener una mayor agilidad en la toma de decisiones.
No en vano, el patronato es un órgano con un número menor de
miembros que los que suele tener la asamblea de una asociación.

La estimación del gasto global de las ONLAS, según Montserrat
(2003, 207), es de 3.946.948.661,55 euros. El análisis del gasto se
realiza desdoblando las organizaciones en dos grupos: las entidades
generales y las entidades singulares.

Las entidades singulares son la denominación genérica que apa-
rece por primera vez en el libro de Rodríguez Cabrero y Montserrat
(1996). Se le asigna a un grupo de las grandes ONLAS y compren-
de las siguientes organizaciones: ONCE, Cruz Roja, Cáritas y Obras
Sociales de las Cajas de Ahorros.

Las entidades generales son el resto de las organizaciones que
no se consideran entidades singulares.

El volumen de gastos gestionados por las entidades singulares
(menos de veinte entidades) representa casi la mitad del gasto total.
Así, se constata una gran bipolarización entre muchas entidades
que gestionan un presupuesto pequeño y unas pocas que gestionan
grandes presupuestos.

La proporción entre el gasto de las entidades singulares y el de
las entidades generales concuerda con la distribución obtenida en
el estudio del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Rodríguez y
Montserrat 1996, 270), el cual presentaba la misma distribución.
Asimismo, podemos observar cómo el gasto de las organizaciones
voluntarias de acción social casi se ha duplicado en ocho años, pa-
sando de 2.114,47 a 3.946.948.661,55 euros.

La aportación que las organizaciones voluntarias de acción social
realizan al PIB es del 0,65% del PIB, en el año 2000. Este importe es
menor que el estimado por Ruiz Olabuenaga 2000 (0,67%/PIB), para
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el año 1995, y mayor que el estimado por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales (0,59%), en 1992, pudiendo decirse que está en el
intermedio de las dos estimaciones.

Otro indicador del gasto generalmente utilizado es el de pese-
tas/habitante, el cual para el año 2000 resulta de 16.370 pesetas por
habitante (98,38 euros).

Se pone de manifiesto un incremento del gasto invertido en ac-
ción social a lo largo de los años. Así, en España, en 1995 se dedica-
ban 71,24 euros por habitante y, en 2000, 98,39 euros por habitan-
te. El incremento resultante es del 38% en cinco años, lo cual
supone una variación media anual del 7,62%, superior al incremen-
to medio del IPC durante dicho período. El indicador del gasto to-
tal de las ONLAS sobre el PIB muestra un peso aproximado del
0,65% en el ámbito estatal (Montserrat 2003, 208).

En términos generales, se puede decir que el gasto de las organi-
zaciones voluntarias en acción social casi se ha duplicado en los úl-
timos cinco años.

Las entidades singulares han incrementado sus presupuestos,
entre 1992 y 2000, a razón de una media mensual del 10,3%, cifra
bastante superior al PIB. Del conjunto de las entidades singulares,
las organizaciones que han hecho un mayor esfuerzo inversor en el
período comprendido entre 1992 y 2000 han sido las Obras Socia-
les de las Cajas de Ahorros, que han experimentado una variación
media anual del 47,78%. Este aumento tan importante acaecido en
los últimos ocho años se debe a varias razones. Entre otras, el impor-
tante incremento de los beneficios de las cajas de ahorros y una ma-
yor sensibilización a la hora de dedicar recursos en las actividades
sociales, en lugar de en las culturales.

Cáritas y Cruz Roja también han realizado un esfuerzo impor-
tante en estos años, experimentando tasas de crecimiento de sus
recursos anuales superiores a los incrementos del PIB en el mismo
período (29,30 y 29,20%, respectivamente). Por último, la ONCE
ha incrementado sus recursos en una proporción ligeramente su-
perior a los incrementos del PIB durante el período considerado.

Las ONLAS se caracterizan por recibir ingresos de muy diversas
fuentes, desde el sector público (subvenciones, conciertos, etc.),
hasta los particulares (donativos, cuotas de los socios), pasando por
convenios de colaboración con las empresas (mecenazgo social) o
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por la propia intervención de la entidad en el mercado (ventas y
prestación de servicios). 

La mayor parte de la bibliografía habla de la fuerte dependencia de
las entidades con respecto a los ingresos de la Administración Pú-
blica hasta hacerlas subordinadas de las directrices y órdenes de
la propia Administración. Los resultados obtenidos a través de la
muestra analizada indican que, sin desmentir totalmente el tópico,
sí debe ser matizado. Las ONLAS reciben recursos de la Administra-
ción Pública en una proporción del 50% del total de sus ingresos.
Esta media debe ser matizada tanto en función de la categoría insti-
tucional —fundación o asociación— como del tamaño de la organi-
zación. 

Las asociaciones dependen de los ingresos públicos en mayor
proporción que las fundaciones. Así, el porcentaje de las asociacio-
nes es de alrededor del 60%, mientras que el de las fundaciones gira
en torno al 40%. No obstante, se puede decir que si las ONLAS con-
tabilizaran como ingresos del sector público, aquellos que el Estado
le paga en función de un contrato (como son los conciertos o aque-
llos que paga al individuo para que reciba un servicio de una orga-
nización, como son los cheques-servicio o becas), las entidades refle-
jarían en sus cuentas unos porcentajes superiores a este tipo de
ingresos.

El peso de los ingresos públicos también difiere según el tamaño
de la entidad. Éstos tienen un comportamiento en forma de campa-
na: los ingresos públicos son inferiores en las pequeñas organizacio-
nes que en las de tamaño mediano/grande, pero en las entidades
singulares el peso de los ingresos públicos vuelve a descender.

Así, los ingresos públicos aumentan a medida que incrementa el
tamaño de la organización excepto en determinadas entidades,
como son las denominadas singulares (Cáritas, Cruz Roja, ONCE).

La menor dependencia de estas organizaciones de los ingresos
públicos es el resultado de una amalgama de razones entre las que
se pueden aducir la mayor capacidad de diversificar ingresos, su es-
tructura basada en una amplia base asociativa, su arraigo en la socie-
dad o su antigüedad, entre otras.

Respecto de los otros tipos de ingresos que recaudan las ONLAS,
cabe destacar los ingresos procedentes de los particulares, entre los
que encontramos ingresos tan diversos como las cuotas de los so-
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cios, los ingresos por prestación de los servicios y los donativos. La
media de este tipo de ingresos es del 40%, lo cual lo convierte en la se-
gunda fuente de financiación más importante de las ONLAS. Las
fundaciones tienen un porcentaje ligeramente más elevado que las
asociaciones. No obstante, las variaciones entre fundaciones y aso-
ciaciones se encuentran en función de su tamaño presupuestario y
en función del tipo de ingresos.

Los ingresos de los particulares se pueden desglosar en dos gran-
des grupos, como son las cuotas de los socios y los donativos. Las
cuotas de los socios disminuyen en la medida en que aumenta el ta-
maño de la organización. A la inversa, los donativos aumentan a me-
dida que aumenta el tamaño de la organización.

La causa de la disminución de la cuota de los socios cabe buscar-
la en que, a medida que la organización crece, suele transformarse
en proveedora de servicios donde priman otros tipos de ingresos
(como pueden ser los ingresos públicos o por prestación de servi-
cios). En cambio, los donativos crecen con el tamaño de la organi-
zación, debido a que las entidades dedican más recursos y tienen
más capacidad para emplearse en buscar este tipo de ingresos; al
mismo tiempo, cuanto mayor es la organización, mayor es la con-
fianza de los individuos en las ONLAS.

Los ingresos por actividades comerciales y por rendimientos pa-
trimoniales son ingresos residuales, cuya incidencia en el peso de
los ingresos totales no llega al 7%. Ello significa que, cuando las
ONLAS se dedican a prestar servicios, lo hacen para la Administra-
ción Pública mayoritariamente, y que los rendimientos de los patri-
monios de las fundaciones cada vez son menores. Actualmente, hay
muchas fundaciones que se constituyen con un patrimonio testimo-
nial pero, realmente, actúan como si fueran una asociación, buscan-
do financiación del sector público o donativos y colaboraciones em-
presariales. 

Todos los estudios coinciden en que este subsector social ha de-
jado de ser (si alguna vez lo ha sido) un fenómeno embrionario o
intersticial. Tanto por el número de entidades que abarca, como
por el volumen de los recursos numerosos y financieros que movi-
liza, dispone de un peso social y un cuerpo institucional de gran
trascendencia. Su evolución reciente, al socaire del nuevo marco
democrático de la sociedad española, mantiene su ritmo de creci-
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miento sin que nada, por el momento, garantice una ralentización
o una quiebra.

Al mismo tiempo, el alto índice de mortalidad, junto con su ato-
mización persistente, obliga a dudar sobre si su prolífica reproduc-
ción lo convierte en una poderosa e influyente fuerza en la sociedad
española o, más bien, representa un apéndice parasitario de su vita-
lidad.

El impacto comprobado en no pocos conflictos de nuestra socie-
dad (campaña del 0,07%, supresión del servicio militar obligatorio,
compañeros de apoyo a los inmigrantes irregulares, protestas con-
tra la tortura o el terrorismo) ha demostrado un poder nada despre-
ciable.

Nadie se atrevía a estigmatizar este cuerpo social como un pará-
sito que vive de la generosidad y de la subvención estatal y que, lejos
de completar o favorecer la conquista histórica del estado de bienes-
tar, lo entorpezca si no lo debilita. 

Sin embargo, no faltan las críticas que le acusan de convivencia con
el neoliberalismo, opuesto a la hegemonía del Estado Providencia.6

El impacto potencial del sector no lucrativo de Acción Social
puede estimarse considerando que estas organizaciones, por su pro-
pia naturaleza, pueden actuar como:

— agentes de intervención social colaboradoras con otras instan-
cias;

— agentes de transformación promotoras de la situación del siste-
ma social; o

— agentes de introducción pioneras de formas alternativas a las
formalmente establecidas (Funes 1995).

Estas tres funciones resumen las contribuciones que con sus ini-
ciativas pioneras estas organizaciones están teniendo alrededor de
los temas de inserción laboral y social. Compendian, asimismo, su
aportación, como entidades colaboradoras de las políticas de em-
pleo y formación (en el ámbito de la orientación para el empleo y
de la formación ocupacional), como generadoras de empresas de
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inserción (una mención a la economía solidaria —el ahorro solida-
rio, la banca solidaria—, a los nuevos modelos de generación de em-
pleo —empresas de inserción—, etc.), o como entidades promoto-
ras de las políticas de servicios sociales (los servicios que ofrecen
—en drogodependencias—, con los colectivos de pobreza —con las
víctimas de maltrato—, con los inmigrantes, etc.). 

Un aspecto interesante es que, aunque este subsector de acción
social representa bastante más del 18% del total de entidades del
tercer sector en general, su capacidad de creación de empleo es
substancialmente mayor. Se constata que, de cada 100 empleos re-
munerados que registra el sector no lucrativo a jornada completa,
32 (31,8%) están encuadrados en una organización de servicios so-
ciales.

Un parámetro divergente es el de las organizaciones orientadas
a la cultura y el ocio, en las que sólo se encuadra un 11% de los em-
pleos remunerados.

El sector no lucrativo de Acción Social se debate entre una cre-
ciente dependencia de la Administración Pública por parte de las
ONLAS, que convierte a muchas de ellas en pedísequos del ente pú-
blico donde éste marca totalmente las prioridades y formas de ac-
tuar (Conclusiones, en Rodríguez Cabrero 2003) y un desarrollo de
naturaleza fundamentalmente ideológica, fruto del recelo mutuo
entre el Estado y el sector voluntario.

Las ONLAS en definitiva, por el mismo carácter de su misión ins-
titucional, se ven obligadas a combinar el crecimiento económico
para la oferta de servicios cada vez mejores, con la promoción de va-
lores y la lucha contra la marginación. De manera más concreta,
ello significa dar respuesta positiva a tres problemas fundamentales:
mantener la coherencia funcional, promover la colaboración social
y garantizar la solvencia institucional.

a) la primera respuesta implica garantizar o mantener el equili-
brio entre las que hemos denominado alternativas de gestión.
Esto es, entre autonomía institucional y afluencia de recursos,
entre ejercer como lobby corporativo y cuerpo apolítico, entre
globalidad de acción y localismo de responsabilidad, entre entusias-
mo carismático y corporativismo sindicalista, sin sustituir las fun-
ciones cívicas por las profesionales; 
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b) la segunda lleva a la responsabilidad de no bloquear sinergias
posibles por mantener una estructura autónoma taifa; y

c) la tercera respuesta, finalmente, exige que las ONLAS no sólo
colaboren sin intentos de suplencia del Estado, sino que ofrez-
can garantías de legitimidad, así como de legalidad democrá-
ticas en el desarrollo de sus actividades. Garantía de legitimi-
dad democrática y de legalidad operativa que se traduce en
una absoluta ausencia de fraude con una total transparencia de
gestión, profesionalización de métodos y modos operativos,
control de balances y tomas de decisión, democratización in-
tegral de la participación y de la comunicación intra e ínter
corporativa.

El futuro de las ONLAS está condicionado a que afronten con
éxito los cuatro retos que podrían poner en peligro su función so-
cial, pero que, superados con acierto, enriquecían su impacto cívico. 

Estos cuatro retos son expresados por Rodríguez Cabrero en los
siguientes términos:

— lograr una mayor autonomía económico-política;
— reforzar su credibilidad social;
— reforzar su incidencia en la participación cívica;
— contribuir a un desarrollo social favorecedor de los derechos

sociales para todos y, particularmente, para los grupos socia-
les excluidos (Rodríguez Cabrero 2003, 578). 

1.3. Las organizaciones no gubernamentales
de cooperación al desarrollo (ONGD)

En la sociedad española el primer texto legal en el que se reconoce
política y jurídicamente la figura de las ONGD como instituciones
con un papel activo en la cooperación internacional para el desarro-
llo es en la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo, de
7 de julio de 1998. Este texto define a las ONGD como «aquellas en-
tidades de derecho privado, legalmente constituidas y sin fines de
lucro, que tengan entre sus fines o como objeto expreso, según sus
propios estatutos, la realización de actividades relacionadas con los
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principios y objetivos de la cooperación internacional para el desa-
rrollo» (cap. VI, art. 32).

En principio, cuando pensamos en los países en vías de desarrollo,
las intervenciones de las ONGD van dirigidas a aquellos sectores
de la población más desposeídos o en situación de vulnerabili-
dad. Es lo que en la jerga de este campo se denomina los beneficia-
rios. Las ONGD actúan directamente en esas realidades con estos
grupos de población o, como es más habitual, lo hacen a través de
la mediación de otras ONGD u ONG locales, de aquellos países
que constituyen sus contrapartes, sus socios en la terminología más
actual.

En la sociedad española la aparición de las ONG y ONGD se re-
trasó por la dictadura franquista. La creación de Cáritas Española
en 1942, Misión y Desarrollo (después Intermón) en 1956, Manos
Unidas en 1960 y Medicus Mundi en 1962, señalan el inicio de este
fenómeno que nos llega con una impronta religiosa y asistencial.
Entre 1985 y 1988 nacieron en la sociedad española más ONGD que
en todos los años precedentes, originando lo que se ha venido a lla-
mar el boom de las ONGD en nuestro país.

Sabemos que la explosión del fenómeno ONGD en España tuvo
lugar en la segunda mitad de la década de los ochenta y que la ré-
plica en el ámbito autonómico llegó diez años más tarde, como con-
secuencia del incremento de los fondos procedentes de la coopera-
ción descentralizada.7 Sin embargo, conocer con precisión cuántas
ONG de desarrollo están operativas actualmente es un tema que
está sin resolver.

Podemos afirmar que el número de ONGD federadas en alguna
de las coordinadoras de ONGD —contabilizando una sola vez las
ONGD de ámbito nacional que están asentadas en distintas comu-
nidades autónomas— se sitúa en torno a las doscientas cincuenta.
Esto, sin incluir el sector de instituciones religiosas, que, siendo muy
numeroso y con fuerte presencia en todas las autonomías, realiza
acciones de cooperación con fondos públicos.
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La disparidad entre estas cifras y las que aporta el registro de ONGD
de la Asociación Española de Cooperación Internacional (AECI) se
explica porque las coordinadoras delimitan de una forma más clara
las condiciones que ha de reunir una ONGD para el ingreso en
ellas: «tener como finalidad la cooperación con los pueblos del Ter-
cer Mundo», recoge la Coordinadora de ONGD para el Desarrollo
en sus estatutos, mientras que el Registro de la AECI admite ONG
que, en sentido estricto, no podríamos considerar de Desarrollo: ór-
denes religiosas, organizaciones de apoyo a emigrantes, de consu-
midores o de tipo cultural.

Finalmente, estas estimaciones nos permiten concluir que las
coordinadoras reúnen a la mitad de las ONGD existentes.

Las ONGD se han venido definiendo con carácter internacional,
nacional y autonómico o local, según el espacio en el que tienen im-
plantación. Es decir, cuentan con una delegación o representación,
disponen de socios y obtienen recursos de las fuentes de financia-
ción públicas existentes en cada caso.

Hoy existe un grupo de unas cien ONGD que podemos encasi-
llar en las categorías de nacional8 e internacional. El resto constitu-
ye un variopinto, diverso y, sobre todo, disperso número de entida-
des de cooperación de tipo autonómico o local, muchas veces de
difícil control.

Las ONG de Desarrollo han mostrado tradicionalmente prefe-
rencia por la forma jurídica de asociación, frente a la de fundación,
aunque en los últimos años esta última va ganando terreno en detri-
mento de la primera. Como ya ha sido señalado, existe un proceso
de conversión de las asociaciones en fundaciones, y las nuevas orga-
nizaciones que nacen eligen la forma jurídica de fundación.

Tradicionalmente la elección de una u otra se ha explicado por
razones de tipo fiscal, pero este argumento pierde peso desde el
momento en que, con un mero trámite administrativo, cualquier
asociación puede solicitar la declaración de utilidad pública y acoger-
se a una serie de beneficios fiscales. Es más, en algunas comunida-
des autónomas, como la Comunidad Foral de Navarra, la Ley de
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Cooperación equipara las asociaciones y las fundaciones en obliga-
ciones y derechos.

Hablar hoy del número de personas que participan en las ONGD y,
sobre todo, de la calidad de dicha participación nos coloca frente a dos
cuestiones importantes: quién administra el poder en las ONGD, es de-
cir, quiénes son los dueños, y qué capacidad de movilización tienen hoy,
frente a otro tipo de movimientos sociales (Serrano 2001, 151).9

La superioridad numérica de los colaboradores-donantes, y la in-
cursión de esta figura en las asociaciones, desconocida hasta hace
una década, significa el tránsito de una cultura de la participación a
otra de tipo económica y, quizá, el inicio de la conversión de las
ONGD en organizaciones filantrópicas, que se basan en la renova-
ción de la idea de caridad y no en la búsqueda de transformaciones
estructurales. En esta lógica, se entiende que la media de filiación a
las fundaciones se sitúe en torno a las 22.600 personas, mientras que
en el caso de las asociaciones no alcanza las 9.900 (considerando en
este último caso tanto socios de pleno derecho, como los colabora-
dores económicos).

Uno de los cambios más importantes en la estructura de las or-
ganizaciones lo representa la incorporación de profesionales de la so-
lidaridad. El profesionalismo ha tenido, sin duda, consecuencias po-
sitivas. Así, ha permitido llevar a cabo actuaciones más ambiciosas,
obtener mayores recursos, y mejorar la calidad técnica de los pro-
yectos. Sin embargo, el aterrizaje de técnicos asépticos, desprovistos
del compromiso personal basado en valores que presidía en las
ONGD en sus orígenes, ha tergiversado las motivaciones funda-
mentales que impulsaron a estas organizaciones en sus primeros
años.

Es evidente que en los últimos años ha aumentado de forma im-
portante el volumen de fondos gestionados por las ONG de Desarro-
llo. En la década de los noventa, las ONGD multiplicaron por cinco
sus fondos privados y por 12 los ingresos públicos.10
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Este aumento ha tenido lugar en un contexto de descenso y es-
tancamiento de la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) en España.11

En términos porcentuales sobre el Producto Nacional Bruto, la caí-
da de la AOD es evidente. De un máximo situado en el 0,28%, a
principios de la década de los noventa, hemos inaugurado el nuevo
siglo con un 0,22% y las previsiones apuntan a la baja. Esto, a pesar
de que en 2002 el Gobierno español se comprometió en la Cumbre
Mundial sobre Financiación del Desarrollo, celebrada en Monterrey,
a alcanzar un mínimo del 0,33% para el año 2006.12 Por lo tanto, en
ocho años se ha pasado de un compromiso del 0,7% a uno del 0,33%.

En principio, el análisis de las ONGD de la Coordinadora nos in-
dica un equilibrio entre los fondos públicos y los privados. Parece
que las ONGD se nutren casi al 50% de unos y otros, pero estos da-
tos hay que tomarlos con mucha cautela. Al respecto, investigacio-
nes recientes que señalan que en el ámbito autonómico se experi-
menta una acusada dependencia de los fondos públicos: en la
Comunidad Foral de Navarra: un 68% de los fondos públicos fren-
te a un 32% de los fondos privados; en el País Vasco 74% de los fon-
dos públicos, frente a 26% de fondos privados; en Castilla y León
84% de los fondos públicos, frente a 13% privados.13
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11 Según los criterios de contabilización de la AOD proporcionados por el Comité de
Ayuda al Desarrollo (CAD) y aceptados por los principales países y organizaciones donan-
tes de ayuda, la AOD está constituida por el conjunto de la otorgada por el sector público
(incluyendo organismos regionales o locales). El CAD es un Comité especializado de la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económico que establece las principales di-
rectrices de la política de cooperación para sus países e instituciones miembros. Creado
en 1961, forman parte del mismo los principales países industrializados del mundo, así como
la Comisión Europea, participando como observadores el Banco Mundial, el Fondo Moneta-
rio Internacional (FMI) y el Banco Europeo para la Reconstrucción y el Desarrollo (BERD).

12 En 1960 se solicitó por primera vez en Naciones Unidas que los países desarrollados des-
tinaran un mínimo del PIB a las naciones del Sur, pero la ONU tardó doce años en acordar la
cesión del 0,7% del PIB de los países ricos a los más desfavorecidos, con el fin de acabar con
la pobreza en el mundo en veinticinco años. La sociedad española fue hasta 1978 receptora de
estas ayudas, antes de convertirse en donante en 1981 y adquirir el compromiso del 0,7%. Sin
embargo, los gobiernos españoles han venido incumpliendo sistemáticamente esta resolución.
A pesar de que en 1995 todos los partidos políticos firmaron el Pacto de Solidaridad por el que
se comprometían a alcanzar el 0,7% en la legislatura 1996-2000, y el 0,5% en 1996, primer año.
Sin embargo, la AOD lejos de caminar hacia ese 0,7% se fue alejando de él. Esta tendencia es
general entre los países de la OCDE —agrupa a 29 de los países más ricos del mundo— en los
que la ayuda pasó en sólo cinco años de 1992 a 1998, el 0,33 al 0,22% del PNB.

13 Para el caso del País Vasco, Erro y Ventura (2002); para el caso de Navarra, Erro y
Burgui (2003); para el caso de Castilla y León, Izquieta y Callejo (2002: 99-117).



La concentración de recursos se produce también en el caso de
los fondos privados. Según el informe de la Fundación Lealtad,14 el
principio de pluralidad en la financiación de las organizaciones que
gestionan ayuda y cooperación internacional para el desarrollo si-
gue siendo una de sus principales debilidades: el 35% de las organi-
zaciones incumple el principio de pluralidad en la financiación, es
decir, su recaudación de fondos significa menos del 10% del total,
mientras que el 50% de sus ingresos procede de una sola fuente de
financiación.

Esta fuerte dependencia de los fondos públicos y, por tanto, el
aumento de la condicionalidad de las ayudas (orientadas hacia sec-
tores y países donde interesa estar a los financiadores y no necesa-
riamente hacia los intereses de los beneficiarios) pone en entredi-
cho la independencia de las ONGD y su carácter no gubernamental.
De ahí, que en los últimos años, las ONGD se hayan lanzado a la
búsqueda de nuevas fuentes de financiación, fundamentalmente
privadas. En la creencia de que estas fuentes les aportarán una ma-
yor independencia y menor dependencia de las fuentes públicas,
en la mayor parte de los casos, las ONGD han orientado sus cam-
pañas y estrategias de comunicación, a la recaudación de fondos
privados.

En este sentido, se han dado los primeros pasos en la captación
de fondos procedentes de las empresas, cuestión que ha generado
un controvertido debate en el seno de las ONGD, y que dio origen
a un documento, de carácter orientador, elaborado por la Coordi-
nadora estatal de ONGD. En él, se recogen los principales crite-
rios y orientaciones que considera relevantes en las relaciones en-
tre las ONGD y las empresas, relación sobre la que poco se ha
indagado.

No podemos dejar de hacer una referencia a las relaciones de las
ONGD con la Administración, que han atravesado momentos difíci-
les en los últimos años y que han tenido, como consecuencia, un de-
terioro notable del clima de diálogo entre la Administración y bue-
na parte de los actores de la ayuda. A continuación, destacaremos
tres focos de conflicto:
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14 Guía de la Transparencia y Buenas Prácticas de las ONG, 1. Fundación Lealtad.
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— El abandono de los propósitos que inspiraban la reforma
planteada en el Plan Director de la Cooperación Española
(un documento consensuado entre todos los actores de la
cooperación, Administración, sindicatos, empresas, universi-
dades y ONGD) y, como consecuencia, la no sujeción de la
política de cooperación española a principios internacional-
mente consensuados (como el de asociación, apropiación de
la ayuda por parte del receptor, integración de instrumentos
o coherencia de políticas).

— La alteración de la composición del consejo de cooperación
(órgano de concertación de la Administración con la socie-
dad civil), para incrementar la cuota correspondiente a los
representantes de la Administración, asegurar el nombra-
miento por parte del secretario de Estado de los expertos y
expertas, y reservarse la capacidad de designar a una parte de
la representación de las ONGD, alterando el principio de li-
bre elección de representantes que, hasta entonces, había re-
gido por parte del propio sector.

— La aprobación de unas nuevas bases de cofinanciación de
ONGD, muy criticadas por el sector, tanto en sus criterios fi-
nancieros y técnicos, como por la negativa de la Administra-
ción a incluir los criterios de objetividad y transparencia en la
adjudicación de ayudas.

Este clima, calificado de regresión, dio pie a una movilización de
más de doscientas personas y de cien organizaciones comprometi-
das con la ayuda, que suscribieron un Manifiesto titulado «Ante la
contra-reforma en el sistema de ayuda: por una política de coopera-
ción efectivamente orientada a combatir la pobreza».

Sin embargo, esta iniciativa ya tenía un antecedente, protago-
nizado por organizaciones sociales de los sectores de la coopera-
ción al desarrollo, medio ambiente, derechos humanos e inmi-
gración, que en el inicio de la Presidencia Española de la Unión
Europea se unen para lanzar un comunicado conjunto en el que
reflejan su malestar por «la falta de sensibilidad democrática que
percibimos por parte del Gobierno español a la hora de estable-
cer cauces de participación y de diálogo con la sociedad civil para
debatir y definir las orientaciones políticas y actuaciones guberna-
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mentales», tal y como reconoce la Constitución en sus artículos 9,
23 y 48.15

En el comunicado «Por el Diálogo y la Participación», al que se
adhirieron en torno a quinientas organizaciones sociales, se denun-
ciaba, entre otras: la anulación efectiva de los espacios instituciona-
les establecidos legalmente para la participación y el diálogo social,
como el Consejo de Cooperación Internacional, el Foro de Inmi-
gración y el Consejo Asesor de Medio Ambiente. 

Planteaba también la concepción utilitarista de las organizacio-
nes sociales, «a las que la Administración demanda una responsabi-
lidad mayor en tareas propias del Estado, convirtiéndose en ejecuto-
res subsidiarios de aquello que el Estado no puede o no quiere
asumir». Por último, se aludía también a la nula tolerancia hacia la
crítica prepositiva de las ONG: «El Gobierno sólo parece dispuesto a
discutir si a priori se está de acuerdo con sus posiciones y se muestra
dispuesto, sin embargo, a descalificar por no tener propuestas —e
incluso a criminalizar— a movimientos sociales de todo tipo que
plantean denuncias al sistema global».

Constatamos un progresivo avance en el desarrollo de las ONGD:

— por una parte, la regulación y establecimiento del marco ins-
titucional (la creación de la Ley Española de Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo y las leyes de cooperación des-
centralizada con las que se van dotando las comunidades
autónomas) ha supuesto el reconocimiento de las ONGD
como organizaciones socialmente legitimadas;

— por la otra, las propias ONGD han consolidado este recono-
cimiento con la puesta en marcha de la Coordinadora de
ONGD de España, y las coordinadoras autonómicas, y con
la elaboración y aprobación de los códigos de conducta e
imagen.
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15 El «Manifiesto por la Participación y el Diálogo» fue suscrito, entre otras, por la
Coordinadora de ONG de Desarrollo-España (agrupaba en aquel momento a 100 ONG
de Desarrollo y 10 Coordinadoras autonómicas de ONGD), Ecologistas en Acción (que
reunía a 300 Organizaciones ecologistas de todo el Estado), Greenpeace y la Federación
de Asociaciones de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos. http://www.cong-
de.org/presidencia/documentos/Comunicado.doc.



Ha crecido el número de las ONGD, el volumen de los fondos
que gestionan y el número de voluntarios que se movilizan. Se ha
ganado en profesionalización, en transparencia y en presencia pú-
blica, sobre todo a través de los medios de comunicación. Además,
se ha dado un paso cualitativo hacia delante con el recurso, todavía
incipiente, de las auditorías y las certificaciones externas. Ha au-
mentado la capacidad de interlocución de las ONGD con las Admi-
nistraciones Públicas y las fuentes de financiación privadas.

Sin embargo, y a pesar de los progresos indicados, las ONGD es-
pañolas carecen, hoy por hoy, de la fortaleza institucional y la base
social suficiente como para contrarrestar las tendencias globales,
que también se viven en la sociedad española. Nos referimos a la re-
ducción de la AOD y la politización de algunas de sus expresiones,
como es el caso de la ayuda humanitaria. En este sentido, el panora-
ma actual de las ONGD españolas, viene marcado por una sensible
confusión en torno a la realidad del momento, y al papel de los dis-
tintos actores sociales que intervienen en la ayuda y la cooperación
internacional para el desarrollo; por la atomización de siglas y la dis-
persión de acciones, por la amenaza que supone la tendencia a la
concentración desigual de recursos económicos, proyectos y perso-
nal; y, por último lugar, pero no en orden de importancia, por un
alto grado de dependencia de los financiadores públicos y, por tan-
to, de condicionamiento de la ayuda al desarrollo.

Podemos hablar de confusión, porque el marco institucional de
la ayuda y la cooperación internacional para el desarrollo y las pro-
pias ONGD mantienen zonas ambiguas y vacíos borrosos en cuestio-
nes como qué es una ONGD o cuántas existen y están vivas en la so-
ciedad española.

Seguimos sin saber con exactitud quién es, hoy, el sujeto legíti-
mo para hacer cooperación no gubernamental. Lejos de alcanzar la
concertación entre las distintas perspectivas y actores, tan necesaria
para hacer frente al reto global del subdesarrollo, esta situación
amenaza con convertir el ámbito de la ayuda y la cooperación inter-
nacional para el desarrollo en un espacio de enfrentamiento políti-
co. El reparto de los fondos públicos se convierte, así, en un tema
polémico. En el año 2002 las ONGD acusan al Gobierno de falta de
transparencia sobre los criterios de concesión de ayudas, así como
de utilizar los recursos públicos para castigar a las organizaciones
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que han mantenido posiciones críticas respecto de las políticas gu-
bernamentales. Y en los últimos meses de 2003, en la Comunidad
Valenciana, el debate sobre los criterios a la hora de adjudicar las
subvenciones se convirtió en baza política entre el Gobierno y la
oposición.16 Se convierte, también, en obstáculo para la profesiona-
lización de las ONGD e impide que los ciudadanos y ciudadanas dis-
tingan entre la multitud de organizaciones que dicen hacer coope-
ración (a unas de otras).

La atomización, junto con la dispersión, constituye también se-
rios desafíos. Provocan, sobre todo, competencia entre las propias
ONGD —por los fondos, por los socios, por los espacios— y, como
consecuencia, el agotamiento del mercado, la fatiga de la ayuda, ade-
más de una acusada debilidad estructural, que resta fuerza al colec-
tivo en las negociaciones con las Administraciones Públicas, tam-
bién genera un escaso impacto social.

Paradójicamente, frente a la atomización y la dispersión, las
ONGD españolas están reaccionando, más con la concentración
que con la coordinación concertada. Aunque existen acciones coor-
dinadas —los casos de presión política, las campañas internaciona-
les entre las grandes ONGD o los consorcios y proyectos comparti-
dos entre las medianas y pequeñas—, los datos indican que socios
(y sobre todo donantes), recursos técnicos y económicos, activida-
des, incluso la interlocución con los poderes y las fuentes de finan-
ciación y la presencia pública mediática —fuente de legitimación
social— están concentrados en muy pocas ONGD.

Las Administraciones Públicas y, en especial el Gobierno central,
vienen potenciando esta tendencia. El riesgo: reproducir la relación
norte-sur entre una minoría de grandes ONG (potentes, legitimadas
por las fuentes de financiación) y una mayoría de pequeñas ONGD,
débiles, que cada día encuentran más dificultades para sobrevivir.

Pero quizá la característica que mejor define el momento pre-
sente es la dependencia económica e ideológica. Las ONGD espa-
ñolas, en general marcadas en sus inicios por una fuerte impronta
religiosa y asistencial, se desarrollaron de acuerdo con un modelo
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16 La oposición ha solicitado la revisión de todas las subvenciones porque la Generali-
tat concedió ayudas al gobierno del ex presidente de Nicaragua Arnoldo Alemán, condena-
do a veinte años de cárcel por robar más de ocho millones de euros del erario público.



mediático, de base económica y no de base social. Ello dificulta su
relación directa con el conjunto de la sociedad y genera una fuerte
dependencia de los gobiernos y las fuentes públicas de financiación.
Para mitigar los efectos que esa dependencia pueda tener en el pú-
blico, han adoptado un discurso pretendidamente ambiguo y gene-
ralista con consecuencias no deseadas, porque este discurso impide
que sean correctamente percibidas por la sociedad y genera descon-
fianza. Quedan así abocadas a una cultura dominada por el proyec-
to, en detrimento de otras actividades como la educación para el de-
sarrollo. También quedan encerradas en un círculo vicioso que
limita el grado de profesionalización al ámbito de la gestión y de la
obtención de recursos, para el caso del personal ubicado en las se-
des centrales, dejando en una situación de precariedad e inestabili-
dad al profesional que trabaja sobre el terreno, en contacto directo
con los beneficiarios.

Por último, cabe señalar que la dependencia económica e ideo-
lógica se están convirtiendo en obstáculo para la participación real,
generando, por tanto, un serio déficit democrático en las ONGD.

El modelo de fundación, con el poder concentrado en unas po-
cas manos y la figura del socio-colaborador económico, que dona
pero no puede decidir, se impone frente a la asociación, con una es-
tructura democrática de participación y un socio con capacidad de
decisión. Las ONGD tienen ante sí la disyuntiva de optar, no tanto
entre dos naturalezas jurídicas, y dos formas organizativas, como en-
tre dos culturas, una que prima los valores humanos y la otra que
prima los económicos.

1.4. Las empresas de inserción (EI)

Las EI son empresas creadas por entidades de acción social del ter-
cer sector, con el objetivo de facilitar la inserción sociolaboral de
personas no empleables en las empresas convencionales. Las EI tienen
un funcionamiento similar al de cualquier otra empresa mercantil,
vendiendo sus productos o servicios, y contratando legalmente a to-
dos sus trabajadores según el convenio del sector. La diferencia es-
triba en que dedican una parte importante de sus puestos de traba-
jo a personas difícilmente empleables en el mercado laboral. Tienen,
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pues, dos objetivos: uno empresarial (obtención de lucro) y otro, el
más importante, social.

Se pretende que las personas en proceso de inserción se puedan
formar y adaptar a un trabajo normalizado. Pasan, pues, por un pro-
ceso de aprendizaje en un trabajo real. No estamos hablando de
simulacro de empresas, sino de empresas reales que ofrecen un en-
torno real para el aprendizaje. Al finalizar el proceso (normalmen-
te, viene a durar entre seis meses y tres años), los trabajadores en in-
serción se contratarán en empresas convencionales, y sus puestos de
trabajo serán ocupados por otras personas en inserción.

En las sociedades occidentales asistimos a una profunda revisión
del trabajo social en su conjunto. Basado en una forma comparti-
mentada de tratar cada problema social, propio del estado del bie-
nestar desarrollado en el siglo pasado, no se muestra eficaz ante los
nuevos y complejos problemas sociales. La resolución de estos últi-
mos exige coordinación de los recursos, amplia participación social
y tratamientos integrales. En el caso específico de la lucha contra la
exclusión, y al tratarse de una nueva tarea, no podemos hablar de la
revisión de un antiguo modelo de intervención, sino del desarrollo
de uno nuevo. Éste se basa en los llamados itinerarios de inserción.

Un itinerario de inserción es una secuencia integrada de recur-
sos de formación y desarrollo personal, que las personas en proceso
de inserción recorren para mejorar su capacidad de ser empleadas
y protagonizar su proceso de inserción sociolaboral.

El itinerario (Fundación Tomillo 2003) comienza con el diagnósti-
co, en el que se detectan las carencias que causan la baja empleabilidad
y los puntos fuertes en los que apoyar la estrategia de inserción.

Posteriormente, se elabora y pacta el itinerario entre el orienta-
dor y la persona en proceso de inserción. Más tarde, se realizan las
acciones de formación y desarrollo personal que permitirán adqui-
rir las habilidades sociales necesarias, formación prelaboral, forma-
ción laboral, relaciones sociales y autoestima. Por último, se realiza
el tránsito al mundo laboral. Todo ello está encaminado a la recupe-
ración de la ciudadanía.

Las EI son un dispositivo importante en el itinerario por el que
no todas las personas en proceso de inserción pasan. Es un recurso
para la consecución de los aprendizajes y para facilitar el tránsito ha-
cia el mercado laboral normalizado.
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La virtud de los itinerarios de inserción es integrar los recursos
existentes, organizándolos y personalizándolos.

Son una propuesta de intervención original y novedosa, que in-
corpora: la figura del orientador-tutor personal que acompaña a la
persona a lo largo de todo el proceso; el protagonismo creciente de
ésta sobre su propio proceso; formación adaptada a las posibilida-
des y necesidades de los participantes; nuevas herramientas para el
desarrollo personal; nuevos dispositivos para el acceso al empleo y
apoyos para el mantenimiento en el mercado laboral.

Difícilmente pueden sobrevivir las EI sin una buena legislación
de ámbito estatal que las defina, las homologue, las registre, las am-
pare y las promocione. Por todo ello, es una aspiración tradicional
en el sector que surjan las normativas necesarias en el marco estatal,
regional e incluso local (según sus competencias en la materia) para
impulsar la creación, el desarrollo y el mantenimiento de las EI.

El panorama actual es confuso, pues después de varios intentos
infructuosos de promulgación de la norma estatal, las comunidades
autónomas más activas han ido promulgando su propia legislación.
Incluso algunos ayuntamientos han impulsado normas de reconoci-
miento y apoyo a las EI.

Crear y mantener una EI es una tarea que exige elevados cono-
cimientos, capacidades y experiencia, tanto en el ámbito empresa-
rial, como en el del trabajo social. Es una labor sofisticada expuesta
a numerosos avatares y a no pocas dificultades. Entre ellas, destaca-
mos, a continuación, las que nos parecen más significativas.

— la primera dificultad se refiere a la adecuada selección y ges-
tión del grupo humano que compone la EI. Lo conforman el
porcentaje notable de los trabajadores en procesos de inser-
ción, así como los demás trabajadores, técnicos y dirección;

— la segunda dificultad radica en las entidades promotoras. Las
ONG del tercer sector son las que tienen que tutelar y garan-
tizar la supervivencia de las EI, aportando una gestión de ca-
lidad. Tradicionalmente, las organizaciones no lucrativas han
estado ajenas al mundo de la empresa y entre sus principales
objetivos no estaba la gestión económica; y

— la tercera dificultad hace referencia al mercado de las EI. Se
constata que conseguir clientes compitiendo con las empre-
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sas al uso y con la economía sumergida es una de las mayores
dificultades con las que se encuentran.

Al no existir normativa legal de ámbito estatal y al quedar limita-
do el reconocimiento de las EI y las ayudas que deberían percibir, el
esfuerzo corresponde en exclusiva a las entidades que las sustentan.
La sensación que se percibe en el sector es de cierto agotamiento y
asfixia.

Existen pocos estudios sobre la realidad de las EI en España. Y
los pocos que hay resultan incompletos, aunque muy meritorios.
Es difícil cuantificar un fenómeno cambiante e insuficientemen-
te delimitado como el de las EI. Decimos cambiante, porque al ca-
recer de reconocimiento legal y apoyo oficial la mortandad es ele-
vada. 

Por otra parte, al no existir homologación de las mismas en el
ámbito estatal, hay que inventarse unos criterios de identificación
que nos ayuden a discriminar las verdaderas EI.

En este estudio hemos manejado los trabajos de la Asociación
Madrileña de Empresas de Inserción (AMEI), el de Cáritas Españo-
la (López Aranguren 2001) y el más reciente de la Federación Espa-
ñola de Entidades de Empresas de Inserción (FEDEEI 2003).

Según el informe de FEDEEI, el número de las EI en España es
de 148. Si contempláramos todos los tipos de EI, sin las restricciones
enunciadas (la modalidad del tránsito y la exigencia de un determi-
nado acompañamiento social), nos acercaríamos a las 200.

Por otra parte, si consideramos las empresas y centros laborales
existentes en el ámbito de la discapacidad, las cifras se amplían con-
siderablemente. 

Existen 1.112 Centros Especiales de Empleo17 que contratan a
30.833 trabajadores discapacitados y a otros 1.914 promovidos y tu-
telados por asociaciones del sector.18

Debemos añadir que la Fundación ONCE agrupa, en Fundosa
Grupo, 73 sociedades propias y 39 participadas, con un total de 147
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centros de trabajo. En ellos, se da cabida a 11.300 trabajadores, de
los que el 69% son personas con discapacidad.

Hoy por hoy, la importancia de las EI no es tanto cuantitativa
como cualitativa. De todas formas, cuando las normativas de las co-
munidades autónomas (todas ellas muy recientes) comiencen a desa-
rrollarse, esperamos que el número de EI en nuestro país aumente
considerablemente, como ha sucedido en diferentes países europeos.

Las figuras societarias más empleadas son las de sociedad limita-
da, asociación o fundación y, en menor medida, cooperativa.

Según el informe de FEDEEI (2003), las EI contratan a unos tres
mil quinientos trabajadores que se distribuyen de la siguiente manera:

— trabajadores de inserción: 61,79%;
— profesionales de oficio: 22,36%;
— gestores y personal de Administración: 8,35%; y
— técnicos de acompañamiento social: 7,6%.

Se está produciendo un cambio de tendencia en la contratación
de las EI, en el sentido de que se está pasando de una cierta especia-
lización (empresas creadas para insertar exclusivamente jóvenes, ex
toxicómanos, mujeres o cualquier otro colectivo), a la contratación
variada. Se piensa que la mezcla de personas con características di-
ferentes aporta, como en cualquier grupo humano, riqueza y mejo-
res oportunidades de desarrollo personal a los participantes. Vea-
mos, a continuación, los porcentajes de EI que contratan alguna
persona de determinados colectivos.

Aunque parece apreciarse cierta tendencia al cambio, el nivel de
estudios entre los trabajadores en inserción de las EI se sitúa casi en
exclusiva en los niveles más bajos, yendo de la mano la exclusión y
un nivel cultural también bajo.

En definitiva, el fin primordial de las EI es proporcionar un em-
pleo asalariado en el marco de un itinerario de inserción profesional.

La eficacia de inserción laboral en el mercado ordinario es algo
inferior al 80%. Es decir, el 80% de las EI ha logrado emplear por
cuenta ajena alguno de sus trabajadores en inserción. De ellos, la
mitad aproximadamente no logra mantener el empleo, y recae en
el paro. Por eso, la cifra más realista de inserción laboral definitiva
rondaría el 40 o 50% de los trabajadores en inserción.
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Sólo la mitad de los insertados encuentra un empleo en la mis-
ma ocupación para la que se formó en la EI. En el informe realiza-
do por la Asociación Madrileña de Entidades y Empresas de Inser-
ción (1997) se estudia de forma indirecta este aspecto de las salidas
de la EI.

Después de todo ello, concluimos que aún no se ha estudiado
este tema con la profundidad que se merece y que las EI carecen de
estrategias y mecanismos profesionalizados de intermediación labo-
ral y seguimiento en el puesto de trabajo. Esta carencia se debe po-
siblemente a la ausencia de ayudas para realizar estas tareas.

1.5. Las fundaciones

El ámbito no lucrativo se divide en dos grandes secciones, la de las
asociaciones y la de las fundaciones. Las fundaciones son un tipo es-
pecial de organización, cuyo objetivo fundamental es la gestión de
un patrimonio económico, destinado por su fundador a fines no lu-
crativos de interés general. Las fundaciones, como las asociaciones
no de lucro, son, en principio y por determinación propia, institu-
ciones ajenas, tanto a la Administración Pública, como a los intere-
ses y conflictos del mercado económico. Esto no impide que su in-
flujo en la Administración y su peso económico sean considerables
en ambos ámbitos, lo mismo que la participación de éstos lo es en la
actividad de aquéllas.

En el caso concreto de España, las fundaciones se caracterizan:

— por una larga historia de siglos que arranca en la Edad Media
y llega hasta nuestros días;

— por una relación continuadamente conflictiva entre los re-
presentantes de la Administración Pública y los representan-
tes fundacionales; y

— por la renovada fuerza con la que actualmente, lejos de desa-
parecer o de perder peso social, se multiplican, se diversifican
y se desarrollan en la moderna sociedad española.

A estas características de índole estructural hay que sumar los
permanentes intentos de evolución y cambio con los que las funda-
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ciones españolas intentan adaptarse a los procesos socioeconómicos
derivados de la economía digital, de la globalización, de las nuevas
tecnologías y de los nuevos valores presentes en la sociedad actual.

Las fundaciones se distinguen de las asociaciones, por un hecho
característico fundamental. Mientras que el hecho característico de
las asociaciones, al menos conceptualmente hablando, es el de la
colectividad agrupada en torno a cada tipo de persona jurídica, en
las fundaciones es el patrimonio afectado. Unas y otras son, a no du-
darlo, organizaciones en sentido técnico, pero se distinguen radical-
mente entre sí, tanto si buscan como si marginan el ánimo de lucro,
por el hecho de que en las fundaciones el elemento central es el pa-
trimonio (universitas rerum), mientras que, en las asociaciones no lu-
crativas, el elemento central son las personas que las constituyen
(universitas personarum).

Esta diferencia estructural hace de la gestión la función más fun-
damental en las fundaciones, así como la de comunicación en las
asociaciones.

Estas dos distinciones, fáciles y claras en términos teóricos, son
difícilmente determinables en la práctica. Aun así, ayudan a expli-
car los sucesivos conflictos jurídicos y políticos surgidos al control de
este patrimonio y a las consecuencias sociales del mismo.

Si en las asociaciones distinguimos los socios de los voluntarios y
los donantes, en las fundaciones se distinguen los administradores o
protectores de los fundadores.

En las fundaciones, ni sus beneficiados ni sus empleados son aso-
ciados y mientras la voluntad del fundador se transforma en ley; en
las asociaciones la voluntad cotidiana de los socios es la prescriptora
básica.

Más llamativo todavía: las fundaciones se constituyen con una es-
tructura fundamentalmente jerárquica y organizativamente formali-
zada, capaz de satisfacer por sus propios medios los objetivos de in-
terés general propuestos en sus programas.

Frente a las fundaciones, las asociaciones tienden a ser paritarias,
toman sus decisiones conforme con el criterio democrático de un
socio un voto y con libertad de reorientar la actividad en cada mo-
mento.

La distinción más notable, como resaltan Domínguez, Cerrato y
García (2001, 67), reside en las funciones desempeñadas por unas y
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otras. Las fundaciones se concentran en la satisfacción de las intencio-
nes del fundador. Esta satisfacción no tolera en ningún momento la
reciprocidad que se da en las asociaciones de ayuda mutua.

Las fundaciones también se diferencian de las organizaciones es-
trictamente comerciales. Mientras que estas últimas pueden buscar
el beneficio de personas concretas, las fundaciones se orientan
esencialmente por motivos de interés general. Esta segunda distin-
ción no resulta menos engorrosa y brumada que la descrita entre
asociaciones y fundaciones.

Una revisión del contenido descriptivo, en la línea de la defini-
ción operativa de la John Hopkins, que exprese la riqueza de mati-
ces que la fundación a la española comporta, la describiría como un
patrimonio (privado o aportado por entidad pública), organizado
(como persona jurídica) y afectado de modo duradero con fines de
interés general (cualquier finalidad socialmente útil), con exclusión
del ánimo de lucro en el fundador, o de reparto de beneficios entre
los fundadores, bajo el Protectorado (para control y ayuda) del Es-
tado (Cabra de Luna 1998, 367). 

Parece que en la intención de las fundaciones late un pacto secre-
to con la sociedad, un interés obvio en que ésta se beneficie de su
aportación y una apuesta por la cultura en todas sus manifestaciones.
La sociedad a cambio le otorga un trato de favor y de privilegio fiscal.

1.5.1. Evolución
Como un primer esbozo del fenómeno no lucrativo destaca la

institucionalización de la traditio corporis et animae, que implantada
en el hospital del Obispo Masona de Mérida (siglo VI) traslada pos-
teriormente y de forma masiva a los monasterios benedictinos,19

dando inicio a la red de hospitales y albergues para peregrinos o en-
fermos urbanos. Fue muy posteriormente cuando aparecieron las
órdenes de redención de cautivos y de mendicantes.

Las fundaciones en España cuentan con una larga historia que
comienza en la Edad Media cuando, causa pietatis, los ciudadanos
comienzan a dar donativos a los templos y a las autoridades eclesiás-
ticas, a fundar escuelas catedralicias, hospitales, asilos de huérfanos
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o refugios para peregrinos y pobres. Proliferaron los institutos hos-
pitalarios, ya que toda familia burguesa quería ser fundadora de una
institución benéfica, asistencial, educadora u hospitalaria. La diver-
sidad de protagonismos buscaba el personalismo en la diferencia de
objetivos ya fuese entre los niños o entre las madres solteras, las viu-
das, las doncellas, los ancianos, etc. Su influjo social se concretaba
en diferentes áreas de actuación tales como la asistencia material
(comida, vestido), la asistencia económico-moral, la asistencia jurí-
dica y la asistencia médico-hospitalaria.

Desde entonces hasta nuestros días, la historia de las fundaciones es-
pañolas puede articularse sobre la base de cuatro fuerzas principales:

— La primera guarda relación con la corriente filosófica desa-
rrollada a comienzos del siglo XIX. En ella se reclamaba como
imprescindible, para la modernización de la sociedad espa-
ñola, la liberación de los bienes controlados por los mayoraz-
gos y su puesta a disposición en el mercado libre. También se
apelaba a la desaparición de las fundaciones como institucio-
nes antimodernizantes, rémora del pasado. Su efecto más inme-
diato fue la disolución de las fundaciones existentes y la prohi-
bición de la creación de otras nuevas (leyes de 1823, 1836).

— La segunda proviene de la presión social por lograr un sistema
de beneficencia público. La sociedad reclamaba al Estado la sus-
titución de la beneficencia privada para poder hacer frente a las
nuevas necesidades sociales generadas a partir de la segunda mi-
tad del siglo XIX, con la llegada a España de la Revolución Indus-
trial. Tanto por parte de las ideologías socialistas, como por par-
te del corporativismo del Régimen de Franco, la intervención
estatal era reclamada prioritariamente sobre la iniciativa privada.

— La tercera remite a la implantación del estado del bienestar, aun-
que introducido en España de forma parcial y más tardía que
en el resto de Europa, con la presencia y el desarrollo del es-
tado del bienestar, las fundaciones pierden sentido y su ac-
ción es vista como innecesaria y superflua. El éxito socioeconó-
mico de la socialdemocracia, así como su crisis posterior, se
refleja en la sociedad española de forma retardada respecto
de Europa. Esto provocó, al principio, una euforia estatalizan-
te que, a continuación, al llegar la crisis europea del estado
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del bienestar, volvería a fomentar la presencia de la sociedad
civil con un resurgimiento de las entidades privadas no de lu-
cro y, entre ellas, las fundaciones.

Tras casi dos siglos de hostilidad institucional frente al mundo de
las fundaciones, la sociedad española asiste a una aceptación social
parcial de las mismas. Esta aceptación pública se plasma en el reco-
nocimiento expreso, por parte de la Constitución española de 1978,
del derecho a crear fundaciones. Este reconocimiento no queda
exento por completo de cierto recelo subyacente frente a las funda-
ciones y deberán pasar casi veinte años hasta que una ley nueva
(en 1994) regule la actividad ordinaria de las fundaciones.

Contra lo que podía suponerse, las leyes desamortizadoras no
consiguieron borrar del mapa social las fundaciones, aunque sí de-
bilitaron sustancialmente su número y su peso económico.

Así, por ejemplo, conforme con un Informe de la Dirección Ge-
neral de Administración de 1909, se admitía la existencia de 9.107 fun-
daciones en toda España, y se reconocía su limitada representación
del colectivo total de fundaciones. Una cifra que, debido a la pre-
sencia creciente del Estado y al debilitamiento económico inducido
por el proceso inflacionario sobre los patrimonios fundacionales,
fue disminuyendo paulatinamente.

La crisis de la Guerra Civil y las corrientes ideológicas que prohi-
bían el voluntarismo y fomentaban una mayor presencia del Estado
contribuyeron tanto al desprestigio de las fundaciones, como a su
debilitamiento numérico.

El desarrollo histórico de las fundaciones españolas padeció sacu-
didas semejantes a las europeas en su ideal comunitario medieval. Éste
las llevó a dejar de formar parte de la res publica christiana y a encontrar
su propio espacio de acción en una esfera pública secularizada. Mien-
tras que muy pocas subsistieron, muchas sucumbieron, y fueron testi-
gos de cómo otras nuevas venían a ocupar su puesto, entre las nuevas
clases medias, artesanos y nuevos señores de la política. El papel de las
fundaciones pasó de ejercerse como una institución tradicional, basa-
da en la caridad religiosa, al de una más pluralista, proveedora de bie-
nes casi públicos al servicio de intereses y de grupos específicos.

Las fundaciones españolas cuentan con dos máximos órganos
de gobierno y de representación: el patronato y el protectorado, a
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los que viene a sumarse, por creación de la Ley de 1994, el Consejo
Superior de Fundaciones. Las fundaciones, por consiguiente, son
«organizaciones constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad
de sus creadores, tienen afectado de modo duradero su patrimonio
a la realización de fines de interés general».

1.5.2. Las fundaciones españolas hoy
La situación vivida por las fundaciones españolas desde comien-

zos del siglo XIX perduró hasta el inicio de los primeros planes de
desarrollo económico de la sociedad española y la consiguiente ex-
pansión de su economía (1964-1967), lo que facilitó un nuevo rena-
cimiento del movimiento fundacional, orientado ahora hacia la cul-
tura y la investigación, más que hacia la beneficencia social.

Esta corriente se vio fortalecida por la llegada de la democracia
y el reconocimiento oficial, por parte de la nueva Constitución, del
derecho a crear fundaciones. A partir de esta fecha el crecimiento
del número de fundaciones es espectacular.

El doble cambio, social e institucional, de la sociedad española,
encuentra su expresión en la evolución del número y del tipo de
fundaciones españolas, según la fecha de su establecimiento. El nú-
mero de fundaciones a comienzos del siglo XXI roza las 5.500, lo que
coloca a España en una posición nada desfavorable.

Junto a su dispersión autonómica, las fundaciones presentan un
elevado índice de atomización. Cabra de Luna (1998, 966) y Do-
mínguez (2001, 106) estudiaron la localización de las entidades re-
partidas por toda la geografía española. Llegaron a la conclusión,
que ofrece con la característica principal, de que una quinta par-
te de ellas (20%) es de ámbito estatal, mientras que el resto cir-
cunscribe su ámbito de influencia a una sola o varias comunida-
des autónomas.

La inmensa mayoría de estas fundaciones (80,5%), según este
mismo autor, concentra su principal ámbito de actividad en tres sec-
tores, a saber: cultura y ocio, investigación y docencia y fines asisten-
ciales, conforme con el siguiente reparto:

— Fundaciones asistenciales 1.450 
— Fundaciones docentes e investigación 2.002 
— Fundaciones culturales y de ocio 1.140 
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Sin embargo, la diversidad de sectores es mucho más amplia,
como se comprueba al repartir la actividad de las fundaciones en los
11 sectores de la clasificación internacional ICNPO.

Igualmente, el peso social de las fundaciones españolas al co-
mienzo del nuevo siglo (Schlütter, Then y Walkenhorst 2001) pue-
de calibrarse mejor si es cotejado con algunos parámetros principa-
les, a saber:

— respecto del peso económico de sus gastos dentro del sector
no lucrativo y con relación al PIB de España. El peso econó-
mico de las fundaciones, dentro del sector no lucrativo, es
muy superior (14,9%) al del número de entidades (2,24%).
Este peso económico, asimismo, puede calcularse en 418.820
millones de pesetas (2.514 millones de euros), como equiva-
lente a un 0,60% del PIB español, si bien su reparto interno
es muy dispar (desde un 0,39% en el sector de cultura y ocio
hasta sólo un 0,04% en el sector de salud); y

— respecto del volumen de empleo: el volumen de empleo equi-
valente (empleos de jornada completa), alcanzado por las
fundaciones, llega a la cifra de 64.332 empleos, lo cual repre-
senta un 13,53% del número de empleos (475.179) ocupados
por el sector no lucrativo y un 0,61% del total del empleo
equivalente a jornada completa no agrario de España.

Si, hasta el momento presente, dos procesos históricos, el de la
presencia social del Estado y el de la centralidad del estado del bienestar
habían condicionado la presencia y el vigor del entorno funda-
cional, desde hace pocos años, la complejidad de la gestión orga-
nizacional impulsada por la globalización y la tensión en las rela-
ciones internacionales ejemplificada por el atentado de las
Torres Gemelas de septiembre de 2001 han introducido nuevas
dinámicas de funcionamiento que afectan al conjunto de las fun-
daciones.

En el ámbito internacional, no se puede hablar con propiedad
de un dicotómico antes y un después del 11 de septiembre, como
tampoco se puede aceptar que la tragedia de ese día no haya ejerci-
do un influjo ni en la convivencia y la gobernanza mundial ni en el
entorno concreto de las fundaciones.
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Las fundaciones, como cuerpo conjunto, conllevan un significa-
do real que se manifiesta en los cambios substanciales que están ex-
perimentando en la definición de su misión, en la remodelación
de su estructura interna, en el papel que desempeñan y, sobre
todo, en las funciones que ejercen en el proceso de globalización
del mundo.

Como primera función, las fundaciones contribuyen frecuente-
mente a la legitimación de las decisiones tomadas por los líderes del
mercado y de la Administración. Garantizan la gobernación globali-
zada, llenando en parte el vacío provocado por la pérdida de poder
de los Estados nación. Colaboran para crear una situación más igua-
litaria entre Estados, apoyando a los Gobiernos y Administraciones
menos poderosos.

Una segunda fuente de cambios está relacionada con el recelo
que inspiran a las Administraciones la intromisión en el desempeño
de funciones que competen al Estado, fomento del fraude financie-
ro y de estructuras no democráticas al amparo de su falta de trans-
parencia. 

A las fundaciones, finalmente, se les achaca un carácter elitista
sin auténtica base popular, así como un excesivo carácter corporati-
vo ajeno a toda autocrítica.

Todo ello introduce la necesidad de nuevas estrategias y progra-
mas que, afortunadamente se están desarrollando en el entorno de
las fundaciones. Concretamente, la presencia social española cada
vez más fuerte en fundaciones multinacionales, al aportar un com-
promiso corporativo cada vez más globalizado y adquirir un empo-
werment sociopolítico cada vez mayor (Ruiz Olabuenaga 2003).

Es un gran cambio, que no libera a las fundaciones de riesgos y
de críticas, de crisis estructurales y de amenazas externas, pero que
las va introduciendo progresivamente en el núcleo de la globaliza-
ción de nuestra sociedad moderna.

Tres interrogantes clave se han formulado respecto del comple-
jo institucional de las fundaciones:

— ¿quién debe decidir en una sociedad el modo y la cuantía del
uso de la riqueza existente?;

— ¿quién es el último responsable del suministro de bienes y
servicios públicos y semipúblicos?; y
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— ¿hasta qué punto puede permitir la Administración Pública
que los intereses privados influyan en la agenda política de
los gobiernos?

De la respuesta a estos interrogantes depende la importancia fu-
tura del sector no lucrativo en general y de las fundaciones en par-
ticular. En concreto, parece incuestionable que el papel de las fun-
daciones, aunque limitado, tenderá a ser cada vez más influyente e
interrelacionado con los vaivenes de las diferentes fuerzas e intere-
ses de la gran política. Ello no exime a las fundaciones de la necesi-
dad de superar con éxito los retos, a la que, de manera más o me-
nos directa y agresiva, se enfrentan en su proceso cotidiano de
desarrollo. Entre todos ellos, sobresalen algunos más insoslayables,
como el de encontrar los caminos para mantener la autonomía sin
perder contacto con necesidades y demandas de la sociedad, de
conjugar un liderazgo profesional asociado a la gestión de grandes
depósitos, o el de decidir entre los objetivos de presente y la previ-
sión de programas de futuro.

La mayor presencia social, por la agresividad de intervención,
por el impacto social de la actividad y por la importancia financiera
de los programas fundacionales, obliga a sus patronos y gestores a
promocionar su talento de expertos en estrategias de intervención,
su prudencia en el reparto de responsabilidades y de acierto en la
toma de decisiones, y a equilibrar su misión filantrópica con su agre-
sividad competitiva con otras entidades comerciales como organiza-
ciones no lucrativas.

El peso de la formalidad organizativa, al evolucionar en tamaño
y en complejidad estructural, exige a sus directivos un control ulte-
rior, tanto para evitar la arrogancia corporativa, como para moderar
la propensión a un desmesurado lobbying, o para dar pábulo al frau-
de y al abuso de poder.

En el torbellino de la globalización, las fundaciones no podían
escapar al impacto de este proceso y ello tanto menos cuanto mayor
sea su presencia social. Por eso mismo, el prestigio social, el poder
político y la legitimidad moral que el movimiento no lucrativo de la
sociedad civil venía acumulando en las dos últimas décadas de los
ochenta y noventa, colocaron a éste en el centro de los enfrenta-
mientos y asaltos de poder en el nuevo orden global.
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El imparable ascenso de las fundaciones y su desplazamiento
desde los márgenes al centro de la política (por el crecimiento de su
importancia económica y política) les han llevado, por un lado, a
ser objeto de una de las mayores críticas y de unas más implacables
competencias y, por otro, a una presencia e incorporación a los cen-
tros del poder internacional. De ser utilizadas asociaciones y funda-
ciones como mensajeros operativos al servicio del Banco Mundial han
comenzado a participar en el diseño de su política global.

Por otra parte, ellas mismas han recurrido como estrategia de
acción al diálogo, formal o informal, con otras instituciones de am-
plio poder social y a la movilización popular a partir de campañas
de protesta pública.

Su mismo éxito les ha introducido en el huracán de la globaliza-
ción y les ha sometido a una profunda crisis de reestructuración.
¿Cómo se ha concretado este supuesto impacto? 

A pesar de la escasez de información al respecto, persiste la im-
presión de que pueden apuntarse ciertos indicadores de reestructu-
ración entre las fundaciones orientadas a la colaboración y desarro-
llo internacionales. Así, por ejemplo, se percibe un clima de recelo
de verse contempladas como aliados, si no miembros manifiestos,
del eje del mal propenso al terror. Esta percepción se apoya en la
comprobación de ciertos intentos de restar legitimidad a los movi-
mientos sociales, socavando espacios democráticos y de debate y de-
bilitando el efecto tradicional a los apoyos que recibían hasta ahora.

Las políticas bélicas generan una polarización eje del bien-eje del
mal que crea una reacción donde resulta difícil encontrar la equidis-
tancia, y se desarrolla una cierta generalización del miedo a partici-
par activamente en actividades más comprometidas. Se constata, simul-
táneamente, una pérdida de solidaridad que puede provocar, al
contrario, una nueva oportunidad para todo el sector no lucrativo
de colaboración con el ámbito de la Administración y del mercado.
Se preveía, incluso, la posibilidad de un diálogo nuevo entre los mo-
vimientos sociales antiglobalización por un lado y las instituciones
políticas y las corporaciones multinacionales, por otro.

Frente a la tentación del mantenimiento de un planteamiento
de hostilidad total, la nueva conciencia pretende crear foros de en-
cuentro global y representa, al mismo tiempo, la oportunidad de es-
tablecer una agenda global y la implantación de nuevas reglas glo-
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bales. Tarea que las fundaciones asumirían, intentando humanizar
y civilizar la globalización, más que pretendiendo detenerla o re-
troorientarla. Estamos hablando de intentos, más que de metas
logradas. 

Hoy por hoy sigue vigente la postura de una globalización de la an-
tiglobalización que se basa en la negación de que la pobreza sea un error,
más que una condición intrínseca del neoliberalismo económico y en
que el logro del crecimiento económico sea más fundamental que la justi-
cia social.

Muchas organizaciones mantienen su talante globaláfobo y conti-
núan acusando a la política del Banco Mundial y del FMI de no te-
ner en cuenta las necesidades humanas básicas.

Ambas tendencias se enfrentan la una a la otra. Dos polos de in-
terpretación, dos talantes de actuación y dos lógicas de decisión
que, a su vez, se escinden ulteriormente en distintas facciones de
abordaje de la globalización.

A pesar de la pluralidad de talantes, parece prevalecer una situa-
ción de ambivalencia que no ha acabado de decantarse y cuya reso-
lución depende en gran parte, precisamente, de la actitud que
adopte el mundo de las fundaciones.

Al mismo tiempo, la plataformización (si puede usarse este térmi-
no) en la que se inscriben las pequeñas y medianas fundaciones en
sus periódicas convocatorias de los foros mundiales, el apoderamien-
to (empowerment) innegable que han conseguido en niveles cada vez
más significativos y, finalmente, la sincronización con la que, a través
de Internet y otros sistemas de comunicación, consiguen conducir su
gestión corporativa, han globalizado de facto la presencia del sector
no lucrativo y, dentro de él, el de las fundaciones.
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2.1. Introducción

El término gobernanza es intercambiable con el de buen gobierno en
el plano de la acción pública y con el de responsabilidad corporati-
va en el de la gran empresa. Es sin duda un concepto elusivo y am-
bivalente cuyos significados suelen ser muy amplios desde el plano
filosófico hasta el más pragmático de la acción cotidiana, si bien en
todas ellas subyace el intento de orientar su contenido hacia el con-
junto de todos aquellos actos y procesos relacionados con un ideal
corporativo de gestión.

En unos casos enfatiza más el esfuerzo colectivo que supone el
compromiso efectivo de los miembros con la supuesta misión de
una organización, al paso que, en otros, se refiere más a un objetivo
de eficiencia que reclama modos concretos de comportamiento.
Entre ambos polos la gobernanza puede implicar el conjunto de pro-
cesos y conductas, estrategias y decisiones supuestamente relaciona-
das con la gestión ideal de las organizaciones no lucrativas.

El término gobernanza es, en parte, una aplicación mecánica del
término inglés governance. Éste se ha impuesto como vocablo de
moda en la sociología de las organizaciones y en la sociología política
durante la última década, a partir del debate sobre el papel de las or-
ganizaciones en un mundo globalizado que obliga a modos de gobier-
no en red y en colaboración. Gobernanza en castellano significa ‘acción
o efecto de gobernar o gobernarse’; es un término con raigambre,
pero en desuso hasta que vuelve a reaparecer recientemente.

En nuestro caso, de lo que se trata es de analizar cómo se gobier-
nan las organizaciones no lucrativas. De lo que no cabe duda es de
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que cuando hablemos aquí de gobernanza nos referiremos funda-
mentalmente al buen gobierno de las organizaciones no lucrativas.

En el análisis del término gobernanza encontramos desde defini-
ciones amplias y filosóficas, hasta otras de tipo instrumental. Es de-
cir, definiciones que hacen referencia al objetivo del buen gobierno
y otras que inciden en los medios del logro del buen gobierno.

Entre las primeras, se sitúan aquellas generadas en el debate so-
bre los efectos de la globalización en la democracia política y en el
tipo de protagonismo organizativo que se genera en un mundo con
fronteras difusas, estados nacionales debilitados y movimientos so-
ciales, que se resisten al imperativo de las grandes corporaciones
mundiales o poderes supranacionales. Estas definiciones tienen que
ver con la preocupación por el destino de la democracia participati-
va, más allá de la democracia parlamentaria. En este sentido, por
ejemplo (Ramonet, Chao y Wozniak 2004), la gobernanza se define
como el equilibrio de poder en el seno de una red de actores y esfe-
ras de autoridad, de suerte que se garanticen la legitimidad organi-
zativa en el interior de las organizaciones y, hacia fuera, la cohesión
en la sociedad en la que actúan como organizaciones sociales.

Desde una perspectiva aplicada a las organizaciones no lucrativas
podemos diferenciar tres tipos de aproximaciones conceptuales. Por
una parte, las concepciones de la gobernanza entendida como compro-
miso con la misión de la organización (Chait, Holland y Taylor 1996). La
gobernanza, en este caso, es un esfuerzo colectivo del gobierno o junta de
gobierno a favor de un tipo de gestión que se corresponda con la insti-
tución o misión de la organización. Este factor está presente en otros
enfoques, como a continuación veremos, pero tiende también a ser des-
tacado en sí mismo como un intangible del desarrollo organizativo.

En el extremo contrario, podemos encontrar definiciones ins-
trumentales de la gobernanza aplicadas al mundo de las organizacio-
nes no lucrativas (Duca 1996), en las que se reduce el buen gobier-
no a cómo la junta de gobierno o de patronos ejerce su autoridad
sobre una organización o cómo desarrolla un sistema o proceso de
gestión. La gobernanza es sinónimo de una correcta dirección de las
juntas de gobierno. En este mismo sentido cabe mencionar a Adi-
rondack (1999), para quien la gobernanza no se reduce tanto a que
se hagan las cosas, sino asegurar que efectivamente son hechas. Fi-
nalmente, aunque desde una visión negativa cabe destacar a Carver
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y Carver (1997), para quienes la gobernanza consiste en evitar lo ina-
ceptable y lograr lo deseable para las organizaciones sociales.

Existen otras aproximaciones interpretativas que combinan los
elementos de tipo valorativo con los de tipo instrumental. 

Estas últimas interpretaciones insisten en los aspectos estratégi-
cos de las organizaciones no lucrativas, es decir, en una dirección
con capacidad para definir la misión y objetivos a largo plazo (pla-
nificación estratégica), la garantía de la autonomía de la organiza-
ción a través de la salvaguarda de sus valores e integridad ética, la
garantía de una financiación suficiente y no dependiente y un lide-
razgo social creciente a través de la responsabilidad social, evalua-
ción de su actividad y resultados. Aspectos todos ellos que extien-
den las fronteras de la gobernación de las organizaciones no
lucrativas hacia muy variados ámbitos de su desarrollo organizativo,
tratados en otras partes de la investigación sobre el tercer sector
(Ruiz Olabuenaga 2000).

Sin embargo, todas estas definiciones enfatizan el componente
de responsabilidad social de la organización a largo plazo y minus-
valoran el componente de participación organizativa, de cómo los
actores sociales internos (socios, voluntarios, staff) participan en la
organización, cuál es su rol interno y cómo influyen en la toma de
decisiones y en la definición de políticas organizativas.

De ahí que en toda definición de gobernanza haya que enfatizar
dos aspectos que forman parte de la misma realidad y que en este
trabajo abordamos:

a) el ámbito interno de la participación en la organización de
los actores que la componen. Es decir, el componente so-
cioparticipativo en el desarrollo organizativo; y

b) la responsabilidad social de la organización ante la sociedad,
lo que implica una autónoma capacidad para el desarrollo de
proyectos sociales evaluables.

En definitiva, podemos definir tentativamente la gobernanza
como el arte del buen gobierno organizativo, que implica tres ele-
mentos básicos: un estilo de gobierno participativo hacia dentro,
cooperativo con otras organizaciones públicas y privadas, y respon-
sable socialmente o con capacidad de legitimación social.
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Este arte de gobierno, o buenas prácticas de las organizaciones
no lucrativas, supone que a lo largo de las próximas líneas, y una
vez puesto en contexto el desarrollo del tercer sector, abordemos
de manera concreta dos aspectos de la gobernanza que tratan de
destacar sus dimensiones más relevantes. Esto sin pretensiones de
agotarlas, ya que algunas de ellas son abordadas en otras partes de
esta obra.

En nuestro caso, la gobernanza la entendemos como el conjunto
mencionado de comportamientos enmarcados en un doble proceso:
el de la institucionalización del sector no lucrativo y el de su corporati-
vización, estructurados ambos, a su vez, en dos entornos diferentes,
pero interrelacionados entre sí. El proceso de corporativización inclu-
ye el ámbito de desarrollo social manifestado por el incremento soste-
nido del número de organizaciones voluntarias, así como del número
de personas voluntarias y volumen de recursos financieros que les per-
miten competir (o colaborar) con organizaciones distintas de las que
componen el sector no lucrativo. El de la institucionalización, por su
parte, comprende el proceso de estructuración de su actuación en el
conjunto de instituciones y relaciones de la Administración y del sec-
tor comercial. Ambos procesos, por su parte, conllevan efectos sociales
tanto en el ámbito externo(prestación de servicios) como en el inter-
no (gestión del voluntariado). 

La gobernanza es entendida, por consiguiente, como el ejercicio
de buen gobierno de las organizaciones no lucrativas. Un ejercicio
que se traduce en tensiones socioorganizativas de dos bloques (cor-
porativización-institucionalización) subdivididos, a su vez, en dos ni-
veles: exterior e interior.

Comenzando por el primer bloque (el de la corporativización),
las organizaciones desarrollan dos clases de funciones dirigidas a la
producción de servicios: la que da origen a una tensión entre la de-
pendencia económica no buscada por las organizaciones no lucra-
tivas y la colaboración pactada con los sectores de la Administración
y comercial y la gestión del voluntariado (que origina tensión entre
la profesionalización funcional del voluntariado y el desarrollo or-
ganizativo propio), las organizaciones sociales...

En primer lugar, abordamos la gobernanza como sistema de parti-
cipación democrática en las organizaciones no lucrativas en su gobier-
no diario. Ello supone preguntarnos por las relaciones de poder,
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colaboración y participación de tres agentes sociales específicos: di-
rectivos, socios y voluntarios. 

En segundo lugar, el análisis social de la gobernanza implica pregun-
tarnos por las relaciones de poder y colaboración entre las propias or-
ganizaciones no lucrativas, entre éstas y otras organizaciones sociales y
económicas (empresas) y políticas (asociaciones políticas y partidos po-
líticos). Es decir, el tipo de red o redes que establecen las organizacio-
nes no lucrativas y el tipo de gobierno o gobernanza que se establece
dentro de dichas redes y, en concreto, cuál es el grado de autonomía de
las organizaciones no lucrativas dentro de las redes en que participan.

En suma, se trata de analizar cómo las organizaciones no lucrati-
vas definen y gestionan el gobierno de las organizaciones desde la
doble perspectiva de su estructura social externa y de sus relaciones
con otras organizaciones del entorno, como es la Administración. 

En el ámbito de la prestación de servicios y gestión del voluntaria-
do, las organizaciones sociales entran en una relación con la Adminis-
tración Pública, tanto de dependencia económica como de colabora-
ción pactada, lo cual tiene consecuencias en el desarrollo social y
organizativo de las entidades. En el mismo sentido, las organizaciones
no lucrativas actúan a veces, y de manera creciente, en competencia
con empresas privadas en el mismo campo de actividad y, en todo
caso, en un entorno de reforzamiento de la mercantilización de la ac-
tividad social y cultural. Ello implica que no pocas organizaciones so-
ciales afrontan una tensión, en ocasiones conflictiva, entre la presión
corporativa casi empresarial sobre sus objetivos, instrumentos y activi-
dades y entre la función social en favor del desarrollo social y de la
promoción de la democracia participativa. Es decir, las organizacio-
nes sociales intervienen en un contexto condicionado por las políti-
cas públicas (regulación y financiación sobre todo), y por la crecien-
te competencia mercantil de las empresas privadas allí donde las
actividades voluntarias pueden ser objeto de actividad lucrativa. La di-
visión mixta del bienestar ha supuesto un mayor campo de acción
para las organizaciones no lucrativas como consecuencia de un cier-
to retraimiento de la acción estatal en la producción de servicios,
pero, al mismo tiempo, ello ha generado nuevas formas de depen-
dencia (la financiación estatal sigue siendo decisiva en el día a día
de muchas organizaciones no lucrativas) y de competencia (la em-
presa privada entra de manera selectiva pero creciente en campos
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de actividad que se consideraban casi exclusivos de las organizacio-
nes sociovoluntarias).

En el ámbito del desarrollo social y del espacio cívico, las organi-
zaciones voluntarias afrontan dos retos desde el punto de vista de
sus actividades más emblemáticas: la participación cívica y reivindi-
cación social (hacia el exterior) y la participación o democracia or-
ganizativa (hacia el interior) que forman parte del desarrollo del vo-
luntariado y, a un nivel general, de los derechos cívicos (sociales,
medioambientales, culturales). 

La función de reivindicación de derechos cívicos, junto a la promo-
ción de la democracia participativa, forma parte de los objetivos estra-
tégicos de las organizaciones no lucrativas. Durante los últimos años
este objetivo compite con otro no explícito, sino latente, el de un mo-
delo de participación acrítico, canalizado siempre a través de organiza-
ciones sociales, pragmatista y no reformista o transformador que indi-
rectamente favorece un tipo de participación individualizante.

La función de reivindicación depende tanto de factores externos
(como puede ser la presión en favor del objetivo de prestación de
servicios y políticas de participación, de control social y de canaliza-
ción de la energía individual de los ciudadanos) como, sobre todo,
de factores internos. Entre estos últimos cabe destacar el tipo de
profesionalización y la calidad del voluntariado en aquellas organi-
zaciones en las que existe. En concreto, este último, la calidad del
voluntariado, afecta a la función reivindicativa en muchos sentidos.
Es decir, un voluntariado participativo, integrado en la estructura de
la organización, no subordinado utilitariamente ni profesionalizado
funcionalmente es un voluntariado más identificado con los fines
del desarrollo social. En el mismo sentido un tipo de profesionaliza-
ción no corporativa, integradora de las funciones de prestación de
servicios y de reivindicación ante los problemas sociales, tendrá una
capacidad superior de defensa y extensión de los derechos sociales.

2.2. El contexto de la gobernanza

Institucionalización y corporativización del sector de las organizaciones
no lucrativas. El análisis y comprensión del crecimiento y desarrollo de
estas organizaciones en España nos exige tener en cuenta el marco nor-
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mativo, social y económico de las organizaciones sociales, es decir, en-
marcarlas en el doble, y en parte, contradictorio proceso general de ins-
titucionalización y corporativización de la acción voluntaria en España. 

Durante los últimos casi veinte años ha tenido lugar en España
un proceso de institucionalización y corporativización de las organiza-
ciones no lucrativas, es decir, un doble proceso de desarrollo social
(institucionalización) y de crecimiento económico y organizativo
(corporativización) del sector no lucrativo.

Cuando hablamos de crecimiento corporativo nos referimos al incre-
mento sostenido del número de organizaciones voluntarias. Casi la
mitad se ha creado desde 1990 hasta muy recientemente. También
nos referimos al crecimiento del número de personas voluntarias que
se han incorporado de manera puntual o con cierta permanencia en
las organizaciones sociales, parte de ellas con una orientación de pro-
fesionalización funcional. Igualmente nos referimos al crecimiento
de los recursos económicos y humanos disponibles y aplicación de
procesos de trabajo racional; al crecimiento de la complejidad orga-
nizativa, tanto interna (aplicación de técnicas de gestión y diseño or-
ganizativo), como externa (creación de plataformas, federaciones y
confederaciones de entidades). Finalmente, se trata de analizar el
crecimiento extensivo en la medida en que la competencia selectiva
con las empresas mercantiles y la adopción de estilos de gestión cor-
porativos caracteriza a un sector creciente de las organizaciones no
lucrativas. Éstas surgen y crecen en sociedades en las que paradóji-
camente se han acentuado los procesos de mercantilización y corpora-
tivización de la vida social y económica, y no pueden ser inmunes a ta-
les procesos, máxime cuando la empresa privada encuentra en la
solidaridad una vía de maximización de su imagen social.

Al mismo tiempo, se trata de un proceso intenso de desarrollo social
o institucionalización en la medida en que, junto al crecimiento, diversi-
ficación y mayor presencia pública, las organizaciones voluntarias
afrontan su desarrollo en un contexto de cambio social complejo que
afecta a su naturaleza, a su ser y a su identidad. Nos referimos a que las
organizaciones sociales actúan en el contexto de una profunda rees-
tructuración del estado del bienestar, del que forman parte. Son, tam-
bién, un efecto, lo que implica una mayor presión sobre la actividad de
prestación de servicios en detrimento, a veces en conflicto, de la activi-
dad reivindicativa y mediadora de las organizaciones sociales. Ello su-
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pone que las funciones de participación social y reivindicación de las
organizaciones sociales entran en relaciones complejas de articulación
y, a veces, de conflicto con las de prestación de servicios y gestión del
voluntariado. Al mismo tiempo, el logro de una buena imagen social
de las organizaciones no lucrativas (en parte precaria, ya que suele re-
sentirse con la magnificación mediática de los escasos escándalos en la
gestión de recursos económicos de algunas ONG), nos revela que,
efectivamente, está teniendo lugar una cierta socialización de las orga-
nizaciones no lucrativas y de sus valores de solidaridad y mutualismo
en un mundo profundamente mercantilizado.

Efectos sociales ambivalentes de la institucionalización de la go-
bernanza. Este doble proceso ambivalente de institucionalización y
corporativización, se traduce en tensiones socioorganizativas de cua-
tro tipos que podemos agrupar en dos bloques: las tensiones entre
funciones que se producen en el ámbito instrumental y del creci-
miento organizativo y, en segundo lugar, las tensiones en el espacio
cívico y en el del desarrollo social.

En el ámbito del crecimiento organizativo e instrumental las or-
ganizaciones no lucrativas desarrollan dos funciones dirigidas a la
producción de servicios: la prestación de servicios (hacia el exte-
rior) y la gestión del voluntariado (hacia el interior). Ambas funcio-
nes requieren una profesionalización en un sentido amplio. Ello ge-
nera tensiones, a veces incluso contradicciones, a dos niveles:

— por un lado, en el ámbito de la prestación de servicios, se produ-
ce una tensión entre la dependencia económica no buscada por
estas organizaciones y la colaboración pactada en programas
concretos entre Estado, empresas y organizaciones sociales; y

— por el otro, en el ámbito de la gestión del voluntariado, se
produce la tensión entre la tendencia hacia la corporativización
casi empresarial (profesionalización funcional del voluntaria-
do, gestión de recursos humanos como fuerza de trabajo gra-
tuito; Zurdo 2003) y un desarrollo organizativo propio y ade-
cuado a la nueva estructura de recursos humanos en las
organizaciones no lucrativas.

Si tenemos en cuenta la diversidad de estas organizaciones (cultura,
bienestar social, deporte, acción política no partidaria, religiosa, etc.),
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sus muy diferentes tamaños y lugares sociales en los que intervienen
y, sobre todo, existencia de motivaciones tan variadas, resulta arriesga-
do hacer generalizaciones sobre cómo ha tenido lugar su doble pro-
ceso de institucionalización y corporativización en España.

A pesar del riesgo de simplificación del contexto de la gobernan-
za de las organizaciones no lucrativas en España, sobre todo tenien-
do en cuenta la dificultad de generalizar sobre un espacio social tan
variado como fragmentado, existe un cierto común denominador
relativo a este sector que podemos caracterizar, de manera resumi-
da, del siguiente modo:

a) Todas ellas forman parte del proceso general de reestructura-
ción del estado del bienestar en España (contención del Esta-
do y nuevos compromisos de la sociedad civil organizada),
con una mayor implicación y responsabilidad en las políticas
sociales públicas, bajo un marco regulador creciente y com-
plejo y con una dependencia financiera importante en un
contexto de expansión de las organizaciones sociales.

b) La competencia de la empresa privada es desigual, pero, igual-
mente, creciente en el sector de las organizaciones no lucrati-
vas. La extensión de la actividad lucrativa en el seno del estado
del bienestar es percibida a menudo por estas organizaciones
como un agravio, ya que supone desplazamientos y pérdida de
influencia y poder después de años de riesgos e innovación so-
cial. También es cierto que la empresa privada ofrece la opor-
tunidad interesada de realizar acciones conjuntas (marketing
con causa, por ejemplo) con las organizaciones de voluntaria-
do, y las propias empresas tienden a constituir sus propios es-
pacios de actividad no lucrativa sin ataduras con las organiza-
ciones, tratando de maximizar las funciones sociales de la
empresa privada a partir de su estructura social mercantil.

c) El crecimiento del sector social y cultural en un contexto de
recursos escasos y contención del gasto público supone una
competencia por los recursos entre las propias organizacio-
nes sociales que obliga en cierto modo a diversificar la bús-
queda de recursos, al mismo tiempo que una oportunidad de
compartir recursos para acciones comunes entre las propias
organizaciones no lucrativas.

el gobierno de las organizaciones no lucrativas  [ 93 ]



En definitiva, junto al objetivo de crecimiento organizativo de los
últimos años (prestación de servicios, corporativización directiva, ges-
tión del voluntariado, dependencia de los recursos públicos, entre
otros), dichas organizaciones se plantean otros referentes para su
desarrollo social (colaboración entre entidades, desarrollo de valo-
res añadidos diferenciales, fomento de la participación social y de
valores de solidaridad). Todo esto produce tensiones, contradiccio-
nes y, a veces, conflictos, en las organizaciones sociales que tratan de
redefinir su identidad y funciones sociales.

Si comparamos los cambios acaecidos en el crecimiento y desarro-
llo de las organizaciones sociovoluntarias en los últimos años cabe com-
prender, por ejemplo, que el análisis realizado en 1996, para el subsec-
tor de acción social, no sólo no ha cambiado, sino que ha progresado.
Sosteníamos entonces, hace casi una década (Rodríguez y Montse-
rrat 1996) que «las entidades se abren camino entre una pérdida real
de participación colectiva (debilitamiento de la base social asociativa),
las presiones competitivas del mercado, y las exigencias formales y or-
ganizativas por parte del Estado. En el proceso de descentralización
del bienestar, se produce un desplazamiento desde la movilización ha-
cia la profesionalización organizativa de las entidades». Es decir, las
presiones que sufre el estado del bienestar como consecuencia tanto
de la pérdida de su autonomía en el contexto general de la globaliza-
ción, como de sus propios límites para desarrollar sus objetivos de
igualdad y bienestar en sociedades crecientemente fragmentadas y so-
metidas a profundos cambios sociales, demográficos y culturales, se
traducen en el reflujo de su protagonismo. Éste se transfiere al sector
privado por la doble vía, obviamente diferente, de la ampliación del
espacio mercantil en el seno del estado del bienestar y por la transfe-
rencia al sector de las organizaciones no lucrativas de aquellas activida-
des más conflictivas socialmente y menos rentables políticamente. A la
vez, la propia sociedad civil se ve obligada a dar respuesta propia, soli-
daria y mutualista, a las necesidades sociales emergentes. Ya que no se
trata únicamente de la reestructuración del estado del bienestar, sino
de una remodelación con profundidad de la articulación de las insti-
tuciones y agentes históricos de la política social.

Cuando decíamos líneas más arriba que entendíamos por gobernan-
za el buen gobierno de las tensiones originadas en el ámbito de la ins-
titucionalización y de la corporativización, queríamos destacar que
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la gobernanza es un conjunto de prácticas y de estrategias que desempe-
ña una dualidad de funciones, afirmando que, no obstante el denomi-
nador común que impregna todo el sector, éste está hoy sometido.

De ahí, por tanto, que el sector de las organizaciones no lucrati-
vas esté hoy sometido a la doble presión de su reconstitución como
espacio de participación social y democrática (función de desarro-
llo social) y, al mismo tiempo, del crecimiento. Dicho crecimiento
implica la prestación de servicios en competencia selectiva, pero
creciente con el sector mercantil, si bien ello afecta a una parte del
sector no lucrativo. Esta dualidad de funciones se refleja en el seno
de las propias organizaciones en la tensión que implica la gestión
eficaz y transparente de servicios y el desarrollo de las funciones de
democracia organizativa. Es decir, se refleja en la construcción so-
cial y organizativa de la gobernanza interna y externa. 

El desarrollo de tales objetivos no es necesariamente contradic-
torio, pero sí es fuente de tensiones y conflictos organizativos en un
segmento de organizaciones que ocupan un espacio social peculiar,
ya que son organizaciones en las que se entrecruza el estado del bie-
nestar y la sociedad civil.

Este doble proceso de institucionalización (reconocimiento so-
cial, extensión del voluntariado, contribución a la creación de socie-
dad civil) y corporativización (profesionalización, orientación a la
prestación de servicios en competencia con el mercado, racionaliza-
ción de procesos) ha generado varios efectos ambivalentes en la go-
bernanza de las organizaciones no lucrativas:

a) Se han ampliado los actores sociales que intervienen directa
o indirectamente en el gobierno de dichas organizaciones
con nuevos desarrollos organizativos, nuevas formas de in-
fluencia y extensión de modos de participación en el gobier-
no de éstas. Gobierno, empresas, directivos, usuarios, volun-
tarios, financiadores privados, socios constituyen una
amalgama de intereses en la que se entrecruzan formas varia-
das de colaboración y competencia.

b) La gobernación de las organizaciones no lucrativas se hace
más compleja, menos nítida, a veces. La red de gobernanza, in-
terna y externa, se ve sometida a dispares requerimientos: go-
bernanza gestora versus gobernanza democrática; autonomía
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económica versus colaboración económica de estas organiza-
ciones con la Administración; profesionalización eficaz versus
protagonismo del voluntariado; eficacia organizativa versus mo-
tivación asociativa. No se trata de que exista una oposición per
se en la relación de esos pares mencionados; lo que sugerimos
es que el desarrollo de las organizaciones no lucrativas, por su
propia especificidad, es dual y ambivalente al tener que dar res-
puesta al mismo tiempo a demandas y requerimientos muy di-
ferentes. En todo caso, constatamos la complejidad creciente,
organizativa y de gobernación, en el seno de estas organizacio-
nes incrementada por su inevitable incardinación en una socie-
dad civil cambiante y en reconstitución, como es la sociedad ci-
vil española. Ello supone, en definitiva, que la concepción de
la gobernanza, es decir, el buen gobierno de las organizaciones
no lucrativas, sea un problema social de indudable importan-
cia debido a la interpretación que de la misma hacen los dife-
rentes actores sociales y organizativos implicados. Porque, en
definitiva, la gobernanza no es sino la resultante de las estrate-
gias de los actores que intervienen en su gobierno, directa e
indirectamente, en el contexto de un modelo de desarrollo
organizativo del tercer sector caracterizado, según el sondeo
Cindes:

1. por el predominio de la función de gestión de servicios
(83% de las entidades son prestadoras de servicios);

2. por el predominio de una intensa colaboración económi-
ca con el sector público (reconocida por el 84% de las or-
ganizaciones);

3. por su fuerte localismo/regionalismo (ya que el 85% de
las organizaciones tiene un ámbito inferior al nacional);

4. por el peso relativamente superior del espacio social y sa-
nitario (casi la mitad de las organizaciones intervienen en
estos campos: 45% del total);

5. por su relativa reciente constitución (el 46% ha sido crea-
do en los últimos quince años); y

6. por una dimensión económica pequeña, ya que el 63% de
las organizaciones tiene unos gastos anuales inferiores a
los 65.000 euros.
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La gobernanza se ha hecho compleja, como vemos por estos es-
quemáticos datos, porque las organizaciones no lucrativas tienen
que gestionar servicios, lo que incluye una creciente relación/com-
petencia con empresas. Al mismo tiempo, el desarrollo de los meso
gobiernos y la importancia creciente de los Ayuntamientos en la satis-
facción de necesidades colectivas, conlleva que tengan que relacio-
narse de manera muy directa, y no sólo en el plano económico, con
las Administraciones Públicas.

Por último, el espacio social y económico en el que actúan diver-
sifica la red de actores sociales con los que entran en relación las or-
ganizaciones no lucrativas. Diversidad de actores, complejidad de
relaciones organizativas, estrategias de colaboración y competencia,
presiones de los usuarios por tener voz, aspiraciones de los volunta-
rios por ser algo más que trabajo benévolo y participar en la elabo-
ración de las estrategias de las organizaciones no lucrativas son, en
suma, elementos constitutivos de la gobernanza en dicho sector.

Ahora bien, sería una simplificación de la realidad social de este
sector sostener que en el conjunto de estas organizaciones existe un
cierto tipo o modelo general de gobernanza. Nada más lejos de la rea-
lidad, ya que la amplia diversidad de organizaciones no lucrativas, con
orígenes distintos, tamaños muy diferentes, modos muy diferentes de
relación con el mercado y el sector público, la distinta naturaleza so-
cial del mutualismo y del altruismo, entre otros factores diferenciales,
nos impide hablar de la gobernanza de las organizaciones no lucrativas. 

Por el contrario, esta situación nos exige hablar de las gobernan-
zas o tipos de gobernanza existentes. A partir del sondeo Cindes resul-
ta imposible establecer con cierta precisión esa amplitud de gober-
nanzas ya que, por una parte, la distinción asociación-fundación
deja fuera otras formas de organizaciones, como las mutuas y las
cooperativas. Además, el sondeo por sí mismo apenas permite dife-
renciar tipos de gobernanza, dado que las respuestas escasamente dis-
criminan cuando se ponen en relación variables organizativas como
son el tamaño, los gastos o el número de socios. 

Finalmente, el análisis con detenimiento de la gobernanza nos hu-
biera exigido la necesidad de aplicación de prácticas cualitativas, como
los grupos de discusión, para profundizar en tipologías de goberna-
ción y motivaciones directivas asociadas a dichas tipologías. Es por ello
que las páginas que siguen constituyen una aproximación general a la
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práctica institucional de la gobernanza de las organizaciones no lucrati-
vas, un análisis de las tendencias generales de su desarrollo, más que
un detallado análisis de su variedad y riqueza que, necesariamente, re-
quiere un estudio posterior. Únicamente de manera indirecta, cabe es-
tablecer una aproximación tipológica a partir del sondeo Cindes refe-
rida al conjunto de las asociaciones y fundaciones de la muestra. De
ahí que la tipología que a continuación exponemos vaya más allá de la
propia y limitada información que nos proporciona la citada encuesta. 

2.3. Tipos ideales de gobernanza

Para la mejor interpretación de la aproximación tipológica de la go-
bernanza tal y como es ejercida por las organizaciones del sector, la
exponemos a continuación precedida por un modelo general que
facilite su más explícita caracterización.

El análisis concreto de la gobernanza de las organizaciones no lu-
crativas en España debe ir precedido de un marco o modelo gene-
ral que caracterice los tipos de gobernanza existentes en el mundo de
las asociaciones y fundaciones, a partir de lo que ya conocemos so-
bre este mundo y el soporte indirecto del propio sondeo Cindes.

Básicamente, dicho modelo de gobernanza se puede articular a par-
tir de la interrelación de dos ejes definitorios de la naturaleza de estas
organizaciones. Por una parte el eje de la participación, la mayor o
menor propensión a la participación interna en su gobierno. Por otra
parte, el eje de la responsabilidad social (la accountability anglosajona)
de este tipo de organizaciones, es decir, el grado de transparencia
combinado con el tipo de objetivos sociales que se plantean. 

La combinación de dichos ejes en un espacio social tipológico
nos proporciona tentativamente cuatro tipos ideales de gobierno en
las organizaciones no lucrativas que vamos a analizar a continuación
y cuyos rasgos fundamentales comparativos vienen recogidos en el
cuadro 2.1. Gobernanza corporativa y gobernanza democrática, dentro
del ámbito de organizaciones de segunda generación, y gobernanza
patrimonial y gobernanza comunitarista o grupalista dentro del ámbi-
to de organizaciones de primera generación.

Obviamente, como todo diseño de tipos ideales, no pretende
sino disponer de un marco general interpretativo del proceso gene-
ral de cambio sociohistórico reciente de las organizaciones de este
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tipo en España durante los últimos, aproximadamente, veinte años.
Haciendo uso de dicho marco, será posible comprender de manera
más refinada los aspectos concretos del gobierno de las organiza-
ciones no lucrativas: las prácticas sociales de los actores y los cambios
organizativos. Sin este marco general, cualquier análisis concreto
quedaría reducido a un análisis funcional del crecimiento organiza-
tivo de estas organizaciones, de sus recientes procesos de racionali-
zación económica y de los modos de gestión de su capital humano.

Sin embargo, se perdería el marco conceptual e histórico necesario
para comprender la complejidad de su reciente proceso de mutación.
Es decir, de su institucionalización y corporativización en el contexto de la
reestructuración del estado del bienestar y del impacto de la globaliza-
ción en la reconstitución de la sociedad civil. Este marco o esquema ge-
neral entendemos que es un recurso para una mejor comprensión de
los procesos reales concretos de la gobernanza asociativa y fundacional.

Como decimos, la combinación de los ejes de la participación,
mayor o menor, y de la responsabilidad social, mayor o menor trans-
parencia y fortaleza de la misión, nos permite concebir cuatro tipos
ideales que forman parte del proceso de construcción de la gober-
nanza en una esfera social profundamente variada y fragmentada,
con profundas diferencias en cuanto a recursos e influencia social y
muy diferentes grados de institucionalización.

Clarificados, por consiguiente, los cuatro ámbitos (resultantes
de los dos bloques —corporativización/institucionalización y di-
mensión interna/externa) en los que se desarrolla la gobernanza, pa-
samos a describir los cuatro tipos.

El primer tipo de gobernanza se puede denominar como gober-
nanza corporativa, donde podemos situar a aquellas organizaciones
no lucrativas más directamente implicadas en la producción de servi-
cios y que, durante los últimos lustros, han sufrido un fuerte proce-
so de profesionalización y burocratización. Son las casi empresas, su
funcionamiento es de empresa, la captación de recursos financieros
y humanos y su gestión eficiente es su cometido fundamental. Están
fuertemente orientadas a la colaboración económica, en parte acrí-
tica, con las Administraciones Públicas y las empresas privadas rela-
cionadas con el mundo asociativo-fundacional. La rentabilidad eco-
nómica, no sólo la simple subsistencia, es uno de los objetivos
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básicos de este subsector de organizaciones no lucrativas de tamaño
grande, también mediano, que durante los últimos años han repre-
sentado la fuerza más significativa del proceso de institucionaliza-
ción y profesionalización de las organizaciones sociales en España.
Se definen por su relativa y controlada participación interna (el vo-
luntariado es más un recurso económico que un potencial humano
solidario) y creciente responsabilidad social corporativa y formal. El
cumplimiento de reglas y la realización de obligaciones formales
(memorias, auditorías, informes de evaluación) ha sido incorpora-
do al quehacer ordinario de este tipo de organizaciones al que se su-
bordinan los procesos de participación interna, particularmente el
de los voluntarios. Como señala Zurdo (2003), en este tipo de orga-
nizaciones la racionalización casi empresarial implica, en ocasiones,
una parcial precarización de su empleo directo remunerado y una
tendencia a la profesionalización funcional del voluntariado. 

Esta tipología de organizaciones conforma en buena medida la
estructura de poder económico y organizativo real y de influencia
social en el mundo de las organizaciones no lucrativas compartido,
en buena medida, con las organizaciones del espacio social de la go-
bernanza democrática. Su papel ha sido determinante para la visibi-
lidad del sector y para la definición de estrategias de consolidación
económica y organizativa a costa de sacrificar parcialmente valores
como los de independencia, importancia de la misión y la orienta-
ción a la transformación social. En un mundo donde las relaciones
mercantiles han penetrado prácticamente todos los ámbitos de la
vida social (incluida la producción de servicios domésticos), estas
organizaciones no podían ser ajenas a este proceso general. De ahí
la importancia sociológica de este tipo de gobernanza.

La gobernanza democrática es el segundo tipo de gobernanza de
las organizaciones no lucrativas en España. Se trata de un ámbito de
gobierno orientado al desarrollo social, lo que exige no sólo el logro
de la participación social máxima, interna y externamente, sino
también una responsabilidad social basada en la máxima transpa-
rencia y en el logro de servicios sociales de calidad y personalizados. 

Se trata de organizaciones de tamaño medio, también existen al-
gunas de tamaño grande, que representan el altruismo participativo
más desarrollado. La prestación de servicios personalizados y el de-
sarrollo de la democracia participativa son, como decimos, sus notas
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características. La responsabilidad social es transparencia de actos y
orientación a valores. La participación se concibe como participa-
ción de usuarios y voluntarios, además de los socios, en la vida aso-
ciativa, como voz activa en el seno de las organizaciones asociativas.
Pero, también, como presencia en foros e instancias sociales de me-
diación y reivindicación en las que sea posible el desarrollo cívico.
Estas organizaciones son gestoras del capital social entendido como
desarrollo social, es decir, desarrollo de los derechos sociales y valo-
res democráticos. De ahí que la misión o estrategia innovadora y
transformadora forme parte del discurso y prácticas asociativas. La pre-
sencia en redes, plataformas, confederaciones, no es sólo un modo de
lograr fuerza política y visibilidad social, sino de establecer nodos de
relación desde los que influir activamente en el estado del bienestar y
favorecer la construcción de la sociedad civil. Su colaboración con la
Administración es activa, pero crítica. Gestiona recursos, pero trata de
remover los obstáculos para el desarrollo social. Es local pero también
global, es decir, tiende a ser glocal en sus planteamientos.

Estos dos espacios de gobierno, el corporativo y el democrático,
constituyen el modo de desarrollo organizativo de la segunda genera-
ción de organizaciones no lucrativas, en las que predomina la impor-
tancia del capital humano y social, así como la responsabilidad social,
con amplias diferencias en su seno. Entre ambos tipos de gobernanza
existen semejanzas en cuanto al ejercicio de la responsabilidad social
y la profesionalización. Pero, al mismo tiempo, su misión tiende a ser
claramente diferente: orientada a fines la primera y a valores la segun-
da, dicho en términos weberianos, les enfrenta en buena medida. 

Son dos modelos de gobernanza diferentes en cuanto a estrategias
de participación y en cuanto a misión. Estas organizaciones corporati-
vas se inscriben en el proceso general de corporativización del liberalis-
mo económico, mientras que las de tipo democrático se inscriben en
el proceso de reacción defensiva frente a la corporativización de la socie-
dad y de las propias organizaciones no lucrativas. Son dos estilos de go-
bierno diferentes y, entre ellos, existe un equilibrio asimétrico a favor
de la gobernanza corporativa, ya que la profesionalización corporativa
ha ganado peso durante los últimos quince años en detrimento relati-
vo de la gobernanza democrática. El fuerte y sólido altruismo de este úl-
timo le permite, en parte, contrapesar dicha tendencia de corporativiza-
ción reciente de dichas organizaciones en el contexto de falta de

el gobierno de las organizaciones no lucrativas  [ 101 ]



compromiso relativo del estado del bienestar. Pero la liza entre ambos
modelos de gobernanza será en parte determinante del estilo de gober-
nanza de las organizaciones no lucrativas en los años venideros.

Como espacios de gobernanza de primera generación u orienta-
ción tradicional, con los matices que señalaremos, se pueden dife-
renciar la gobernanza patrimonial y la gobernanza comunitaria. 

Son dos estilos de gobernanza antagónicos entre sí y ocupan un lu-
gar secundario en el espacio social de estas organizaciones. Si bien el
primero tiende a reforzar la gobernanza corporativa y el segundo la go-
bernanza grupalista o comunitarista, actúa de base de renovación per-
manente de la gobernanza democrática en la medida en que éste es
fruto de la transformación organizativa de movimientos sociales y gru-
pos de iniciativa social. Pasemos a definir sus rasgos fundamentales.

La gobernanza patrimonial sería el tercer grupo y es, paradójica-
mente, un espacio de mercantilización latente, cuando no explícito,
de la actividad de determinadas fundaciones de grandes empresas,
de algunas asociaciones orientadas de manera definitiva a la esfera
mercantil de la producción de servicios conservando su forma social
y, últimamente, caracteriza a ciertas actividades del marketing social
de empresas privadas o a empresas que se oenegeizan como parte de
una política empresarial de creación de una imagen social corpora-
tiva benévola, lo que podría denominarse altruismo cínico. La res-
ponsabilidad de estas organizaciones es patrimonial a la vez que cor-
porativa en un segmento de las mismas. Un pequeño segmento de
ellas es de tercera generación, es decir, espacio social literalmente fa-
gocitado por grandes empresas con imagen de marca poderosa.

La gestión de este tipo de gobernanza no se dirige tanto a la ges-
tión del capital humano, aunque en parte lo hace y, mucho menos,
a la gestión del capital social, sino a la máxima rentabilización del
capital patrimonial y financiero mediante la utilización de la intan-
gibilidad valorativa de las organizaciones no lucrativas como refuer-
zo de su imagen de marca corporativa o como fruto de la inserción
en redes de presión e influencia sobre los recursos públicos. Ade-
más, en su estrategia late la sustitución del estado del bienestar de
derechos sociales por la sociedad de bienestar compasiva, el refuer-
zo de las tendencias privatizadoras de la producción de servicios co-
lectivos que durante los últimos años ha tenido lugar en España y,
en buena parte, de los países de la Unión Europea.
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Su fuerza económica e influencia mediática es lo suficientemen-
te poderosa, en su segmento más influyente, como para seguir esca-
lando posiciones en el mundo de estas organizaciones a partir de la
intensa reestructuración o neopatrimonialización de este tipo de orga-
nizaciones no lucrativas. Su espacio participativo es residual y su
opacidad relativamente elevada, aunque mantiene los cumplimien-
tos formales. Su relación con la Administración es claramente inte-
resada con el fin de favorecer privilegios fiscales que refuercen la
imagen corporativa de empresa oenegeizada. Se trata de un espacio,
por tanto, interesado económicamente, socialmente opaco y nula
participación social desde el punto de vista cívico. 

La gobernanza grupalista o comunitarista, como cuarto grupo, es
un espacio residual de gobernanza, si bien cualitativamente impor-
tante dada su efervescencia cíclica a partir de la aparición de movi-
mientos sociales y su naturaleza social de vivero de voluntariados e
iniciativas sociales. Su ámbito es sobre todo, pero no exclusivamen-
te, local. En este tipo de gobernanza se entiende la responsabilidad
social como responsabilidad de los microgrupos ante la sociedad y
frente al Estado. La posible colaboración económica con este últi-
mo, del que desconfía y teme su control, tiene lugar desde una pre-
tendida independencia casi imposible e, incluso, no deseable des-
de el punto de vista de la construcción de los derechos sociales.

Este modelo de gobernanza tiende a basar su gestión organizativa,
o protoorganizativa más bien, en el recurso del voluntariado y una mí-
nima burocratización. Su debilidad económica y organizativa supo-
ne que este tipo de organizaciones tenga una vida precaria y afron-
te el riesgo de su desaparición o necesaria transformación en grupo
organizado y sujeto a los requerimientos de la solicitud de subven-
ciones, búsqueda de recursos y sometimiento a reglas formales de
organización de los procesos de trabajo.

Por otra parte, se trata de un espacio altamente participativo y
autogestionario pero opaco, dado que por su pequeña dimensión y
filosofía tienden a ser reacias a una responsabilidad social formaliza-
da y apelan a una genérica responsabilidad ante la sociedad concre-
ta donde actúan.

La idealización de su independencia, la precariedad de sus me-
dios y la falta de estabilidad organizativa son sus puntos débiles. Sin
embargo, la gobernanza grupalista es fundamental para la renova-
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ción permanente de la base social de la gobernanza democrática,
ya que el desarrollo organizativo tiende a corporativizar las organi-
zaciones.

El grupalismo y los movimientos sociales no garantizan la estabili-
dad organizativa a largo plazo de este tipo de organizaciones, pero
favorecen su continua renovación. Es decir, la tensión movimiento-
organización es crucial en el proceso de renovación permanente de
las organizaciones no lucrativas. Este tipo de organizaciones ha sido
recogido en la muestra del sondeo Cindes de manera residual,
como cabría esperar.

Sin embargo, y a pesar de que su dimensión cuantitativa no es re-
levante y sobre todo su dispersión y fragmentación son llamativas,
juegan un papel crucial en el proceso general de construcción del
tercer sector dado su carácter social de innovación, flexibilidad, for-
mación de nuevos cuadros directivos y resistencia a la tendencia de
burocratización de las organizaciones sociales.

Estos cuatro tipos ideales de gobernanza adquieren una mayor re-
levancia si son vistos a la luz del grado de participación interna-ex-
terna que implican, no ya en función de su cuádruple perfil, sino en
función de la diferente actuación de sus elementos institucionales
constitutivos (presidencia, junta, asambleas de socios, voluntariado).
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Tipos de
Responsabilidad Tipos de Relación

gobernanza
social o participación

Modelos de
con la 

accountability interna
gestión

Administración

Corporativa Formal Limitada y Gestión del Colaboración
corporativa subordinada capital humano económica acrítica

Democrática Formal social Extensiva Gestión del Colaboración
formalizada capital social crítica

Patrimonial Opaca Bloqueada Gestión del capital Colaboración
pseudoformal patrimonial comensalista

Grupalista Opaca Intensiva Gestión de recursos Independencia
antiformal no formalizada grupales/locales idealizante

CUADRO 2.1: Características definitorias de los tipos de gobernanza en España

Fuente: Elaboración propia.



2.4. El Gobierno como participación

El análisis de la gobernanza interna implica preguntarnos por la na-
turaleza y tipos de participación social existentes en las organizacio-
nes no lucrativas. Obviamente, se trata aquí de ofrecer una imagen
sintética de un espacio muy heterogéneo y, en buena medida, cen-
trado en el mundo asociativo más que en el fundacional.

Los agentes sociales sujetos de la participación son de dos tipos: 

a) por una parte, sujetos directos como son los socios y las juntas
directivas;

b) por otra, los sujetos indirectos como son los voluntarios (los
usuarios no son aquí objeto de análisis). Estos agentes partici-
pativos actúan en un clima interno caracterizado, según las
propias organizaciones, por los siguientes rasgos: 

— una muy sólida persistencia de los objetivos fundacionales
a lo largo del tiempo, según reconoce más del 80% de los
directivos entrevistados en el sondeo;

— la creencia mayoritaria en la capacidad para desarrollar
programas a largo plazo, si bien cerca del 40% de los di-
rectivos no parece compartir tal visión optimista; y

— finalmente, y también de manera moderadamente mayo-
ritaria, existe la creencia en la capacidad de las entidades
para ofrecer soluciones a las necesidades que se deman-
dan a las organizaciones.

En este clima organizativo de aparente estabilidad de la misión,
de elevada capacidad organizativa y de respuesta activa de las orga-
nizaciones a las demandas sociales, es donde podemos analizar cuál
es el papel de los agentes organizativos, considerando la variable
participación o implicación en el gobierno organizativo.

Adelantemos la respuesta global antes de analizar la posición de
cada agente organizativo. Existe un aparente y notable grado de
participación social desde la perspectiva de los directivos. Decimos
aparente porque lo que el sondeo no puede ofrecernos es una res-
puesta desde el punto de vista de los propios socios y voluntarios.
Aquí trataremos de matizar la respuesta optimista de los directivos
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considerando el caso concreto de la participación del voluntariado
recurriendo a otras fuentes de información (Marbán 2003; Rodrí-
guez 2003 y 2004; y Zurdo 2003) y desde la propia visión motivacio-
nal de los voluntarios teniendo en cuenta el proceso de instituciona-
lización de las prácticas sociales de voluntariado.

La relación entre profesionales y voluntarios, en concreto, se ha
vuelto controvertida, ya que se trata de motivaciones muy diferentes
y no siempre coincidentes, excepto cuando entran en el mismo pla-
no de corporatización y profesionalización de la acción colectiva en
las organizaciones. Es decir, cuando coincide la búsqueda de la má-
xima profesionalización organizativa con la profesionalización fun-
cional del voluntariado.

A continuación analizaremos el nivel de participación de los vo-
luntarios, socios y juntas directivas en la gobernanza de la organización. 

El voluntariado constituye hoy una de las estructuras sociales bá-
sicas de las asociaciones y, en menor medida, de las fundaciones. Su
imbricación socioorganizativa es ambivalente, de suerte que la parti-
cipación en el gobierno de las entidades es tan difusa como discuti-
da. Según los directivos de las organizaciones sociales, el grado de
compromiso de los voluntarios con los objetivos que guían a las orga-
nizaciones es muy elevado. El 84% de los directivos afirma que los vo-
luntarios está de acuerdo y muy de acuerdo con dicho compromiso
(cuadro 2.2). Esta afirmación no discrimina sus resultados en fun-
ción de variables como, por ejemplo, el tamaño o el volumen de gas-
tos anuales, ni según la actividad y los destinatarios de la misma.
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Total 1-50 51-100 101-250 251-500 501-1.000 1.000 y más

Muy en desacuerdo 4 1 4 7 5 4 2
En desacuerdo 4 3 6 3 6 — 4
Indiferente 9 6 10 9 7 11 11
De acuerdo 24 24 31 28 17 16 25
Muy de acuerdo 60 66 50 53 65 69 60

Total 100 100 100 100 100 100 100

CUADRO 2.2: Intensidad del compromiso de los voluntarios con los objetivos

que guían las organizaciones no lucrativas
(total y según el tamaño de la plantilla; porcentajes)

Fuente: Elaboración basada en el sondeo Cindes, 2004.



Ahora bien, no podemos saber en qué medida dichos volunta-
rios contribuyen a la definición de los objetivos y estrategias y esto es
un aspecto cardinal de la participación de los voluntarios en la gober-
nanza organizativa que aquí consideramos basándonos en otras
fuentes de tipo cualitativo.

Un segundo indicador de la implicación del voluntariado en la
gobernanza organizativa puede ser medido en función de las actitu-
des y motivaciones del voluntario. El trabajo voluntario es benévolo,
pero éste es un objetivo ideal ya que las motivaciones de los volunta-
rios pueden ser muy variadas. La motivación mayoritaria de los vo-
luntarios, según los directivos, es la participación en la causa o mi-
sión de la organización. Casi el 80% del total de los entrevistados
sostiene tal afirmación (cuadro 2.3). A gran distancia, están los inte-
reses de tipo material o búsqueda de compensación por el trabajo be-
névolo, como son el aprendizaje, oportunidades de empleo o peque-
ñas compensaciones materiales. Todas ellas suman el 18% de las
motivaciones desde la óptica, insistimos, de los directivos. Ni el tama-
ño de la organización ni el volumen de gastos discrimina el tipo de
motivaciones. En conjunto, entre un máximo del 23% y un mínimo
del 15% serían motivaciones de tipo material y promocional.

¿Se corresponden estos resultados con lo que nos dicen los pro-
pios voluntarios a través de sus discursos, expresión de su práctica
social? Globalmente sí, aunque la respuesta requiere algunas mati-
zaciones. 
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Total 1-50 51-100 101-250 251-500 501-1.000 1.000 y más

Aprendizaje 11 13 7 17 8 9 4
Oportunidades de empleo 4 5 3 7 1 7 4
Pequeñas compensaciones

materiales 3 3 3 3 5 2 5
Participación en la causa 79 77 85 70 85 85 81
N. S./N. C. 2 2 1 2 — — 4

Total 100 100 100 100 100 100 100

CUADRO 2.3: Principales motivaciones de los voluntarios para participar

en las organizaciones según el tamaño de la organización
(porcentajes)

Fuente: Sondeo Cindes, 2004.



La participación de los voluntarios en la organización puede ser
considerada desde el punto de vista de la práctica organizativa y mo-
tivacional desde el de los directivos y los voluntarios.

Para los directivos, y tomando como referencia las organizacio-
nes del tercer sector de acción social (un sector altamente significa-
tivo en el conjunto del tercer sector y del que disponemos de mayor
información en este campo), el papel de los voluntarios en las orga-
nizaciones está sometido hoy al conflicto, valga la expresión, entre
la lógica dominante de la rentabilidad económica de una parte de
las organizaciones (sobre todo cuando prestan servicios) y, por otra
parte, la necesidad de incorporar al voluntariado como estructura
de participación social activa. 

La cultura organizativa de las organizaciones no lucrativas en la
actualidad está sometida a una tensión permanente entre la lógica
de la profesionalización y la lógica de la participación. La gobernan-
za interna tiene como misión facilitar la participación de los volun-
tarios en la planificación estratégica de las organizaciones, como
desideratum general o misión. Pero, al mismo tiempo, este objetivo
se ve condicionado, cuando no subordinado, a la lógica imperati-
va del balance económico de las entidades y del logro de la máxi-
ma eficacia del voluntariado incorporado. Esa tensión conlleva, en
muy escasas ocasiones, que los voluntarios sean algo más que eje-
cutores de programas diseñados por los profesionales, sin tener en
cuenta su voz.

El voluntario es al mismo tiempo un valor de cambio económi-
co, un valor de cambio social y un valor de cambio simbólico per-
sonal. Integrar este conjunto de valores al cuádruple servicio de la
misión de la organización, a la máxima participación del volunta-
riado en la entidad, a la eficacia de la organización y, finalmente,
al servicio de las políticas públicas de canalización funcional del
voluntariado como arquetipo de la participación social, es un pro-
ceso complejo y pleno de tensiones. No podemos olvidar que las
organizaciones viven en un espacio competitivo en el seno del pro-
pio sector de las organizaciones no lucrativas. Tampoco podemos
olvidar que existe una amplia colaboración en su ámbito y entre
éste y el mercado. Al mismo tiempo, el voluntariado altruista puro
es una ficción ya que lo que existe es una amplitud de motivacio-
nes voluntarias, como a continuación referiremos, expresión de la
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lógica compleja del don en sociedades de valores dominantes indi-
vidualmente orientados.

Para los voluntarios, la participación voluntaria es plural y ambi-
gua. Como señala Zurdo (2003), estamos en la actualidad en un
proceso de transición hacia un nuevo modelo organizativo de las or-
ganizaciones no lucrativas que gira en torno al desarrollo de mode-
los de gestión eficaz, de productividad individual. Esto supone una
tendencia a la instrumentalización del voluntariado, como fuerza de
trabajo funcionalmente coordinada en estas organizaciones y como
base integrada de participación social en las políticas sociales públi-
cas. No por un designio estratégico, sino como reflejo de los proce-
sos de mercantilización intrínseca de la sociedad y del retroceso re-
lativo del compromiso estatal con las políticas sociales, todo lo cual
tiende a reforzar la fuerte tendencia existente de individualización
de la acción voluntaria.

Como consecuencia, el papel de los voluntarios en la gobernanza
de dichas organizaciones no es el de voz activa y protagonista, aspi-
ración no negada idealmente por ninguna entidad social, sino el de
estructura funcional de colaboración con la entidad, directa e indi-
rectamente, con el Estado para quien el voluntariado es aquel que
canaliza su acción voluntaria a través de una organización.

Este modelo de cooperación funcional se diversifica en función
de las motivaciones voluntarias existentes que van desde lo expresivo
y moral, hasta lo más instrumental. Las motivaciones se concretan en
prácticas mixtas en las que se funden los elementos morales e ideoló-
gicos con los más individuales e instrumentales. Por tanto, las motiva-
ciones son múltiples y las estrategias de los voluntarios reflejan esa
multiplicidad en las organizaciones en las que el voluntario puede im-
plicarse buscando satisfacer varias motivaciones al mismo tiempo, tan-
to simbólicas, como instrumentales, individuales y cívicas.

El cuestionario del sondeo Cindes trata de captar esa multiplici-
dad asociativa, si bien no puede dar cuenta de su complejidad. La
respuesta de que la participación es la motivación mayoritaria se co-
rresponde con la realidad, pero lo que no puede explicar es la varie-
dad y complejidad interna de dicha participación. 

De ahí la necesidad de establecer tipologías que traten de expli-
car y comprender el nuevo voluntariado (de naturaleza más indivi-
dual e instrumental) y sus relaciones con el voluntariado tradicional
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(de naturaleza más social y moral/expresiva). Así, por ejemplo, un
proceso a tener en cuenta en la actualidad es el de la profesionaliza-
ción funcional del voluntariado. Es decir, el voluntario que realiza
tareas propias de profesionales sustituyendo a los profesionales
como tal y contribuyendo al abaratamiento de costes y al debilita-
miento del compromiso del voluntario con el proyecto.

Desde el punto de vista de la gobernanza, se ha producido un he-
cho paradójico en los últimos años. Ha aumentado la base social del
voluntariado como vía privilegiada de participación social (a veces
pretendidamente reducida a la participación voluntaria) y como
fuente de recursos humanos funcionales para las entidades. Pero, al
mismo tiempo, existe una baja tendencia a la participación interna
en las estrategias de las organizaciones y en la toma de decisiones.
Esta situación apuntaría a un «debilitamiento severo de la estructu-
ración democrática de las entidades» (Zurdo 2003) lo que redunda-
ría en un deterioro de la democracia participativa y en un reforza-
miento del voluntariado en su dimensión funcional y no en su
dimensión democrática.

Los socios constituyen la base social por excelencia de las organi-
zaciones sociales. Si bien es cierto que durante los últimos años los
voluntarios han acaparado en el imaginario colectivo, en el discurso
mediático y en la propia investigación social, el protagonismo de las
entidades. No podemos olvidar que la continuidad fundacional de
una asociación se basa en sus socios, lo mismo que en las cooperati-
vas. Los socios son un recurso organizativo, pero también lo es la es-
tructura social básica de la que emerge la junta de gobierno y en
base a la cual ésta dirige las entidades.

El sondeo Cindes nos permite una cierta aproximación a la gober-
nanza de los socios en las organizaciones, contemplado desde el lado
de los directivos en relación con tres aspectos que desarrollaremos a
continuación. Éstos son: la relación entre socios y organización, la fre-
cuencia de los contactos entre junta y socios y la regularidad de la co-
laboración de los socios en las organizaciones no lucrativas.

El primer aspecto y más importante de la gobernanza de los socios
supone contemplar tanto los aspectos cuantitativos (existencia de
socios) como la calidad de los mismos (medida en colaboración y
espíritu asociativo), es decir, la relación entre socios y su organiza-
ción. Los socios escasean según señala casi un tercio de los directi-
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vos (cuadro 2.4). Sin embargo, el problema crucial es la escasez de
los socios que están dispuestos a colaborar, ya que según el 47%
de los directivos esta baja disponibilidad caracteriza a las entidades.
Si a este porcentaje sumamos la afirmación de que los socios no tie-
nen espíritu asociativo (el 10%), otra manera de reflejar la calidad
de la participación, el resultado es que más de la mitad de los direc-
tivos consideran que la calidad participativa es baja y, por tanto, es-
tamos ante un tipo de gobernanza débil no tanto por escasez de so-
cios, cuanto por la baja disposición a participar.

La clave reside en conocer la relación entre junta de gobierno,
surgida de la democrática decisión de los socios, y los socios en
cuanto tales. Es decir, se trata de saber si la estructura de la gober-
nanza actual de las organizaciones no lucrativas y, en concreto, de
las asociaciones, favorece la desresponsabilidad de los socios y la con-
centración de la responsabilidad y del poder en las juntas directivas
que, a su vez, justifican su creciente poder en el bajo interés parti-
cipativo de los socios (subordinación de los socios a las juntas). A su
vez, las juntas directivas habrían trasladado en buena medida el
ejercicio de sus competencias y, lo que es peor, de su responsabili-
dad (accountability) a los profesionales (aunque algunos de éstos
sean también miembros de la junta directiva), con lo cual se habría
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Cultura Deportes Educación Sanidad
Servicios Medio

Total
sociales ambiente

Escasean los socios 34 29 24 27 29 71 29
Escasean los socios que están

dispuestos a colaborar 45 57 53 40 46 29 47
Los socios no son

competentes — — — 5 1 — 2
Los socios no tienen

espíritu asociativo 12 7 3 13 12 — 10
No hay socios 9 7 17 13 11 — 12
N. S./N. C. — 3 2 1 — 2

CUADRO 2.4: Problemas existentes en la relación de los socios con las organizaciones 

en relación con algunos campos de actividad
(porcentajes)

Fuente: Elaboración propia.



producido una deriva parcial de corporativización dentro de las en-
tidades.

De este modo, los socios, una vez agotado el momento fundacio-
nal, tenderían a trasladar su responsabilidad hacia las juntas y éstas
a los profesionales, en aras de la eficiencia organizativa como medio
instrumental para hacer frente a la burocratización que conlleva la
gestión de los servicios y la creciente complejidad de las relaciones
entre organizaciones no lucrativas, Estado y empresas. La naturale-
za asociativa de las entidades (protagonismo de los socios) tiende a
entrar en tensión con la naturaleza instrumental de las mismas (el
protagonismo de los gestores) si bien su extensión e intensidad son
necesariamente variables dependiendo del tamaño, origen y ámbi-
to de intervención. Estaríamos ante una democracia participativa o
tipo de gobernanza débil dado el carácter subordinado de los socios
y su bajo protagonismo.

Estas tendencias apenas si varían cuando las relacionamos con
otras variables. En el caso concreto de la actividad de medio am-
biente, se destaca la falta de socios en mucha mayor medida que la
escasez de socios dispuestos a colaborar.

Esta gobernanza que calificamos de débil y subordinada no impide
que las juntas directivas de las entidades mantengan un cierto con-
tacto con los socios bastante elevado ya que el 64% de los directivos
afirma que estas organizaciones mantienen un contacto trimestral
sin apenas diferencia ni por el ámbito ni por la actividad ni por el ta-
maño. Un contacto de tipo anual lo mantiene el 16% del total de las
entidades. Claro está que el sondeo no dice de qué tipos de contac-
to se trata: si información por correo electrónico, reuniones infor-
mativas, grupos de trabajo, programación, etc. En el caso concreto
de las reuniones trimestrales, la información sobre los contenidos de
dichos contactos nos hubiera permitido profundizar en la política de
comunicación y participación de las organizaciones no lucrativas con
los socios, ya que de lo que se trata es de conocer, en términos de go-
bernanza, los tipos y la intensidad de la participación de los socios en
el gobierno y su grado de influencia en la determinación de las polí-
ticas generales o estrategias, la concreción de programas y la fiscali-
zación de las actividades que ejecutan los profesionales.

Finalmente, un indicador de gobernanza fuerte es el que se refie-
re a los socios que colaboran de manera regular con las organizacio-
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nes de las que son miembros. Las organizaciones que tienen un nú-
mero de socios entre 1 y 24 son las que experimentan un mayor gra-
do de colaboración. Este tamaño de organizaciones supone el
62,4% de los socios que colaboran regularmente. A gran distancia
se encuentra el resto de las organizaciones (cuadro 2.5).

El papel de las juntas directivas y patronatos, no de los profesio-
nales (aunque parte de éstos se encuentre en las direcciones de las
entidades), es esencial para comprender quién inspira la orienta-
ción estratégica de la entidad como el control de los recursos eco-
nómicos, referido a un aspecto económico sustantivo como es con-
trol de la contabilidad. A continuación, entonces, desarrollaremos
estos dos aspectos.

En la actualidad, las juntas directivas de las organizaciones no
lucrativas, en general, son las que inspiran de manera claramente
mayoritaria la estrategia de las entidades frente a otro tipo de ins-
tancias. En el sistema actual de gobernanza de estas organizaciones
en España, las juntas directivas son algo más que un comité repre-
sentativo de los intereses de la asamblea que las elige o del patro-
nato que las nombra. Son la verdadera columna vertebral de la go-
bernanza organizativa. Las juntas son el elemento fuerte de la
gobernanza.

Esta gobernanza fuerte de las juntas directivas, tendente claramen-
te a la concentración de funciones y de responsabilidades (e inclu-
so con tendencia en su seno a cierto presidencialismo no sólo repre-
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Tamaño de la entidad por número de socios Porcentaje

0 1,7
1-24 62,4
25-49 13,7
50-74 6,7
> 75 11,5
N. S./N. C. 4

Total 100

CUADRO 2.5: Socios que colaboran regularmente con la entidad
(porcentajes)

Fuente: Elaboración propia.



sentativo sino ejecutivo), caracteriza de manera particular a las aso-
ciaciones. En el 87% de estas últimas, las juntas directivas marcan la
estrategia de la organización y a gran distancia la federación o con-
federación (10%) y los profesionales (6%). En el caso de las funda-
ciones, como era de esperar, este peso de las juntas directivas se mo-
dera (el 56% de las juntas directivas inspira la estrategia general de
la entidad) a favor de federaciones o confederaciones (20%), de los
profesionales contratados (18%) o de otra instancia (16%) que sue-
le ser el patronato de la fundación (v. cuadro 2.6).

Esta diferencia entre asociaciones y fundaciones en la definición
de la estrategia de las entidades no sólo puede explicarse en su dis-
tinta naturaleza social y jurídica (universo de personas en las asocia-
ciones frente al universo de las cosas en las fundaciones), sino por la
propia evolución histórica del sector en España durante los últimos
veinticinco años. En efecto, las asociaciones se han creado a partir
de un grupo de liderazgo social o carismático en los diferentes sec-
tores. Una vez lograda la estabilidad económica mínima y una cier-
ta imagen social, se han transformado en aparatos organizativos
pero, al mismo tiempo, las asociaciones surgidas como movimiento
social de socios han transferido progresivamente a las juntas de go-
bierno no sólo la representación de la asociación, sino, también, su
programación y gestión. Parte de las juntas directivas son profesio-
nales que en su día fueron socios, luego directivos y finalmente jun-
tas relativamente profesionalizadas. La complejidad del crecimiento
organizativo de las asociaciones ha fortalecido a las juntas directivas
que, sin dejar de tener la legitimidad de la asamblea donde son ele-
gidas, han devenido en aparatos organizativos relativamente inde-
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Asociaciones Fundaciones Total

La confederación o federación donde está
integrada la entidad 10 20 10

Otra instancia de la que depende la entidad 3 16 2
La junta directiva 87 56 88
Los profesionales contratados por la entidad 6 18 6
N. S./N. C. 2

CUADRO 2.6: Definición estratégica de la entidad y sus relaciones institucionales
(respuesta múltiple)



pendientes. En todo caso, las juntas directivas siguen teniendo un
fuerte peso, casi determinante, en las asociaciones.

Por el contrario, y en cuanto a las fundaciones, unas se han rees-
tructurado algo posteriormente al desarrollo asociativo, con necesi-
dades inmediatas de profesionalización o gestión de los recursos.
Otras, creadas a partir de finales de la década de los años ochenta
del siglo XX, se han constituido desde el inicio con una fuerte orien-
tación profesional y de ahí, por tanto, el peso superior de los profe-
sionales en la orientación estratégica. Ello no presupone que la
gestión de las fundaciones esté mejor garantizada que en las asocia-
ciones. Lo que queremos decir es que en el caso de las fundaciones
por su naturaleza, objetivos y desarrollo, los profesionales y otras ins-
tancias externas que nombran a las juntas directivas de las fundacio-
nes tienen un peso superior en las asociaciones.

En definitiva, las juntas directivas tienen un peso fundamental
en la estructura de la gobernanza de las entidades: tienden a la con-
centración de funciones y, en todo caso, controlan su dirección es-
tratégica.

Un matiz de relativa importancia es el que se refiere al tamaño
de la organización respecto de la dirección estratégica de las entida-
des. Aunque el cruce de la pregunta 41 («¿quién decide la estrate-
gia de las asociaciones?») con otras variables (sector y tamaño) no
modifica apenas los resultados antes mencionados, lo cierto es que
a mayor tamaño tiende a haber un mayor peso de las confederacio-
nes o federaciones, en el caso de las asociaciones.

Únicamente en el caso de la definición de la estrategia en rela-
ción con el gasto de las entidades, los profesionales tienen su mayor
peso relativo (18%) en las organizaciones con mayor volumen de
gastos, es decir, las que gastan más de sesenta y cinco mil euros
anuales. Igualmente los profesionales tienen un peso superior a la
media (6%) en las asociaciones de educación (12%) y de medio
ambiente (14%). En el mismo sentido y por encima de la media, sin
que suponga un cambio significativo, los profesionales de la sani-
dad (9%) y de los servicios sociales (8%) tienen un escaso peso en
la definición de las estrategias asociativas. 

El papel protagonista de los presidentes y miembros de las juntas
directivas es el control de la contabilidad. Las juntas directivas no sólo
deciden la estrategia de la entidad de manera mayoritaria, sino que
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también tienen una fuerte presencia en el control de la actividad eco-
nómica diaria. Los presidentes de la junta directiva o patronato o al-
gún miembro de la junta son los responsables de analizar la conta-
bilidad dentro de la organización, independientemente de que
exista, o no, auditoría interna o externa, tal como puede verse en la
cuadro 2.8. Este perfil es mucho más intenso en las fundaciones, ya
que, al tener que registrar las cuentas anuales en un protectorado,
la junta o patronato tiene que hacer una supervisión más intensiva
que en el caso de una asociación que no tiene dicha obligación.

Este perfil no se modifica sino muy parcialmente cuando consi-
deramos variables como el tamaño de las entidades según número
de socios o el volumen de los gastos. En algunos casos, el presiden-
te de la junta directiva o patronato tiene un peso superior a la me-
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Total 1-50 51-100 101-250 251-500 501-1.000 1.000 y más

La confederación o federación 10 6 8 10 10 11 16
Otra instancia de la que

depende la entidad 2 — 1 4 2 2 —
La junta directiva 88 92 90 86 89 85 82
Los profesionales contratados 6 5 3 11 4 9 5
Otros — 2

Total 100 100 100 100 100 100 100

CUADRO 2.7: Definición de la estrategia de la entidad (asociaciones)

en función del tamaño de la organización

Asociaciones Fundaciones Total

Presidente de la junta o patronato 36 34 35
Algún miembro de la junta o patronato 33 52 36
Algún socio 17 3 15
Junta directiva 5 5 5
Tesorero, economista, contable 7 5 7
Otros 6 5 6

CUADRO 2.8: Análisis de la contabilidad de la entidad,

papel de las juntas directivas
(respuesta múltiple)



dia. Esto es lo que sucede en el caso de las entidades con más de mil
socios o en los estratos de gastos más elevados. También sucede esto
con mayor claridad en el papel de economistas o contables en el aná-
lisis de la contabilidad cuyo peso es muy superior a la media en las or-
ganizaciones con mayor volumen de gastos. Ahora bien, estos matices
no modifican el fuerte rol de control del presidente de las juntas di-
rectivas, o alguno de sus miembros, en la contabilidad de la entidad.

Se entiende por gobernanza externa la capacidad de las entida-
des sociales para mantener un elevado grado de autonomía eco-
nómica e institucional respecto de los agentes sociales e institu-
cionales y organizaciones con los cuales se relaciona en su
desarrollo como institución y en su crecimiento como organiza-
ción. Es decir, cómo garantizaba su autonomía, en el marco de
un sistema de colaboración e intercambio con las organizaciones
mercantiles, la Administración Pública y el conjunto de las orga-
nizaciones del tercer sector.

De la información del sondeo Cindes emerge una fotografía de
la gobernanza externa caracterizada por: a) un muy bajo perfil de de-
pendencia respecto de otras entidades; b) poco influenciable desde
el exterior, y, finalmente; c) colaboradora con el gobierno. Un resul-
tado que consideramos un tanto idealizante a la luz de otras fuentes
de información (por ejemplo, y para el subsector de acción social
véase el informe general sobre Las entidades voluntarias de acción so-
cial en España, 2003 o El tercer sector social en España del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales). Este resultado se debe, en parte, a la
propia formulación general de la pregunta pero, sobre todo, por-
que la valoración de este aspecto tan importante difícilmente puede
ser captado si no es mediante el debate o análisis discursivo de los
directivos sociales.

El hecho de que la pregunta sobre la autonomía de las organiza-
ciones sociales sea tan general ha tenido como consecuencia el
resultado de que el 89% de las entidades (91% en el caso de las aso-
ciaciones y 78% en el de las fundaciones) manifieste su indepen-
dencia respecto de cualquier otra organización pública o privada.
Para el pequeño porcentaje de organizaciones que manifiestan su
dependencia, sólo el 11% del total (22% en el caso de las fundacio-
nes y 9% en el de las asociaciones) afirma depender de la Iglesia, de
alguna entidad política, empresa u otros.
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Este resultado contrasta claramente, al menos en lo que se refie-
re a la dependencia financiera, con otros estudios generales o secto-
riales. Así, en el trabajo previo (Ruiz Olabuenaga 2000) y descontan-
do el valor del trabajo voluntario, resulta que la dependencia
financiera del sector público referida al año 1995 afecta al 53% de
los ingresos de las organizaciones del subsector de educación, al
48,6% de los ingresos de las entidades del subsector de servicios so-
ciales y al 37% de las del subsector sanitario.

La estimación realizada por Montserrat (2003) para el sector de
organizaciones de acción social para el año 2000 nos ofrece el si-
guiente resultado: el Estado financia el 39,3% de los ingresos totales
de las fundaciones y el 57,2% de los ingresos de las asociaciones.
Únicamente las entidades singulares se distancian de estos resulta-
dos como es el caso de Cáritas (27% de los ingresos proceden del
sector público) y Cruz Roja (el 33% de sus ingresos totales). En el
estudio de Pérez Díaz y López Novo (2003) para el tercer sector de
acción social, el resultado es también de una elevada dependencia
de las subvenciones públicas: el 53,2% de los ingresos. Ello sin
contar con los contratos de prestación de servicios con el sector pú-
blico.

Por tanto, el resultado del sondeo debe ser matizado de manera
muy clara en lo tocante a la independencia económica, ya que las
fuentes mencionadas no reflejan sino una importante dependencia
de los recursos públicos.

Como continuación de la pregunta anterior, el sondeo se plan-
tea la posibilidad de que las organizaciones puedan ser influidas
ante la necesidad de recursos, exactamente, dejarse influir a cambio
de lograr subvenciones. La forma de plantear la pregunta conduce,
en parte, a una respuesta edulcorante como cabía esperar, ya que el
73% de las entidades afirma que no sufren esa influencia a cambio
de lograr más recursos. Solamente el 11% de los directivos organi-
zativos entrevistados reconoce dicha influencia o son indiferentes a
la misma (v. cuadro 2.9). Este resultado apenas varía cuando compa-
ramos asociaciones y fundaciones.

Esta supuesta escasa influencia externa debe ser contrastada
con otros estudios sobre el particular y, sobre todo, los de tipo secto-
rial. Si nos referimos a la influencia directa externa de unas organi-
zaciones sobre otras, resulta comprensible que la inmensa mayoría
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(excepto aquellas que dependen de manera directa de un partido
político, organización religiosa, sindical o empresarial) niegue di-
cha influencia. La razón es que ésta suele darse de manera indirec-
ta y sometida a flujos de intercambio e influencia mutua, lo cual
conlleva la formación de espacios de influencia e, incluso, de pre-
sión asimétrica.

Las organizaciones con un mayor volumen de gastos matizan li-
geramente la respuesta, manifestando un mayor reconocimiento de
dicha influencia externa. Igualmente, si contemplamos la respuesta
desde el punto de vista del ámbito geográfico de acción, tenemos
que las organizaciones internacionales son las que con mayor énfa-
sis niegan la influencia externa a cambio de garantizar los ingresos
(el 95% está muy en desacuerdo y en desacuerdo con la supuesta in-
fluencia).

En definitiva, las entidades niegan, en su gran mayoría, la in-
fluencia externa. La doble pregunta a plantear, que no podemos
responder con el concurso del sondeo, es si esto se corresponde
con la realidad y, sobre todo, cuáles son los modos mediante los
cuales tiene lugar la influencia que necesariamente se da en orga-
nizaciones abiertas que intervienen en un mundo de redes y cola-
boraciones constantes como demuestra el predominio de la políti-
ca organizativa de colaborar con la Administración dando, por
tanto, paso a inevitables y mutuas influencias, presiones y condicio-
namientos.

Las organizaciones no lucrativas reconocen de manera masiva
que su orientación principal, en la relación con los poderes públi-
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Total Fundaciones Asociaciones

Muy en desacuerdo 51 52 51
De acuerdo 22 25 22
Indiferente 15 13 16
De acuerdo 9 10 9
Muy de acuerdo 2 1 2

Total 100 100 100

CUADRO 2.9: Las organizaciones se dejan influir por instituciones externas 

para poder recibir subvenciones



cos, es de colaboración. Sin diferencias entre asociaciones y fundacio-
nes, el 84% de las entidades reconoce la política de colaboración.
Únicamente una minoría se plantea una política de cumplimiento de
reglas (el 14%, en el caso de las fundaciones el 19%). Es marginal la
política de oposición (1%) o de controlar al gobierno (2%).

Tales resultados no hacen sino confirmar el modelo singular de
institucionalización/corporativización del sector de dichas organiza-
ciones en España durante los últimos veinte años. Un modelo de
colaboración (básicamente de colaboración económica, aunque
no en exclusiva) en un contexto de un estado del bienestar exten-
so, pero con lagunas importantes en cuanto al bienestar social, y
que ha hecho de las organizaciones no lucrativas, en parte, una ex-
tensión o brazo del Estado (elemento de colaboración en la pres-
tación de servicios) generando dependencia económica o consti-
tuyéndose indirectamente como Administración paralela. Y, en
parte, también, como un sector relativamente autónomo que trata
de crear su propio espacio para facilitar la creación de sociedad ci-
vil y desarrollar la democracia participativa.

La realidad de la colaboración dependiente con la Administra-
ción forma parte del proceso dual, antes mencionado, de institucio-
nalización/corporativización de estas organizaciones en un marco de
profunda reestructuración del estado del bienestar en España. Esta
dimensión no es nueva ni determinante, pero sí fuertemente influ-
yente en la gobernanza de las organizaciones, es decir, en el diseño de
los programas de acción, en las formas de evaluación y en las estra-
tegias de medio y largo alcance.

Afortunadamente, esta realidad no les restringe el campo de ac-
ción ni determina la gobernanza de las mismas, aunque sí la influye
fuertemente, máxime cuando el sector empresarial está incremen-
tando su competencia en algunas de las áreas de producción de bie-
nestar. En efecto, el factor de institucionalización sigue estando pre-
sente. Es cíclico, al estar sometido a situaciones de emergencia o a
la aparición de nuevas necesidades sociales. Es asimétrico, ya que no
se reparte por igual ni es lo mismo el espacio local que el urbano.
Entra en colisión inevitable con el proceso de corporativización ante-
riormente mencionado. Sin embargo, como factor refundacional
que trata de adaptarse, modificándolo, al proceso de inevitable cor-
porativización del tercer sector, vuelve a legitimar socialmente el cam-
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po de las organizaciones sociales y nutre con nuevas iniciativas, mo-
vimientos sociales, nuevos colectivos protagonistas, el sector de las
organizaciones no lucrativas.

En definitiva, estas organizaciones, en su gobernanza externa, tie-
nen en nuestra opinión una dependencia superior a la reconocida
por los directivos de las organizaciones en el sondeo, como demues-
tra su dependencia financiera de los recursos públicos y, en general,
sobrevenida de un modelo de colaboración con el sector público
basado en la prestación de servicios y a los que, en parte, se han visto
conducidas sin buscarlo ante las carencias e insuficiencias del esta-
do del bienestar. Ello no impide reconocer que la relativa depen-
dencia, que no la pretendida, idealizada y mistificada independen-
cia de las organizaciones no lucrativas, ha dejado margen de acción
para forjar una institucionalización permanente de manera parcial,
latente casi siempre, desigual en todo caso.

Durante los últimos lustros dicha institucionalización ha estado
velada y fuertemente condicionada por la corporativización relativa
de la actividad organizativa y las presiones del mercado, pero no
ha desaparecido. Precisamente, es el factor de la institucionaliza-
ción —recreación de valores, percepción de nuevas necesidades
sociales y ensayos tentativos de reforma y transformación limita-
dos— el que ha permitido el auge del voluntariado, la presencia
de nuevos colectivos asociativos (caso de las personas mayores,
mujeres) y la importancia del espacio local en el desarrollo social.
Gestionar proyectos promoviendo la participación social, ganar
transparencia en la captación de recursos y en la rendición de re-
sultados, combinar la cultura de la participación con la cultura de
la gestión, crear sociedad y capacidad de representación en red
son algunos de los elementos constitutivos de la institucionaliza-
ción actual de este tipo de asociaciones. Si bien, como hemos se-
ñalado, de manera limitada y condicionada por la dimensión eco-
nómico-organizativa.

Si su gobernanza que consiste en el logro de su buen gobierno, no
podemos menos que preguntarnos: ¿Es posible este buen gobierno?
¿Cuáles serían los elementos a considerar para el logro de una acer-
tada gestión de las tensiones que conlleva la doble funcionalidad
del sector (crecimiento/desarrollo, institucionalización/corporati-
vización), en el marco de la crisis actual del estado del bienestar?
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2.5. Reflexiones finales

La gobernanza de las organizaciones no lucrativas consiste en el logro
del buen gobierno, es decir, un tipo de gobierno participativo o de-
mocrático al mismo tiempo que relativamente autónomo del Estado
y del mercado. ¿Es posible el buen gobierno en estas organizaciones?

En el Informe FOESSA de 2003 sobre las organizaciones volunta-
rias de acción social, se afirmaba que éstas habían tenido que hacer
frente en un lapso muy breve a dos procesos de cambio con profun-
didad. En primer lugar, el crecimiento organizativo y económico, desa-
rrollo de nuevas actividades y compromisos, profesionalización inten-
siva, gestión de recursos humanos (entre ellos el voluntariado). Junto
a estos, en segundo lugar, a los compromisos del desarrollo social: im-
pulso de la participación cívica, reivindicación de los derechos socia-
les, defensa de los nuevos grupos sociales excluidos, entre otros. Todo
esto ha supuesto un esfuerzo extraordinario de cambio en el tercer
sector de acción social, no exento de tensiones y contradicciones, que
son reflejo de la etapa vivida de crecimiento, bajo el contexto de rees-
tructuración del estado del bienestar en España. A su vez, también re-
flejo del cambio con profundidad en los Estados de Bienestar euro-
peos. Este retrato, con matices sectoriales, puede ser aplicable al
conjunto de las organizaciones con escaso margen de error.

Esta tensión entre crecimiento y desarrollo ha supuesto que mu-
chas de ellas tengan que hacer frente a varios retos al mismo tiem-
po, cuya conciliación es compleja y está sometida a condicionantes
económicos y políticos, a las presiones indirectas y directas del mer-
cado en el campo de la acción colectiva y a la propia dinámica del
tercer sector (este último fuertemente fragmentado, dependiente
de los recursos públicos y presionado hacia la prestación de servi-
cios que en muchos casos son responsabilidad del Estado).

Indudablemente esta doble tensión entre crecimiento y desarro-
llo se ve en un triple campo de fuerzas condicionantes: estado del
bienestar contenido, oferta privada de servicios en creciente compe-
tencia con el sector no lucrativo y un tercer sector fragmentado y
con una mayor orientación hacia la prestación de prestación.

El logro de este doble objetivo de las organizaciones voluntarias
(crecimiento y desarrollo) bajo el triple campo de fuerzas condicio-
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nantes mencionado nos obliga a su análisis y comprensión de cara a
debatir cómo debemos y podemos desarrollar las capacidades de
desarrollo futuro del sector sociovoluntario en algunos ámbitos an-
tes mencionados. Todos ellos referentes a la matriz institucional en
la que reside, en definitiva, la fuerza y la proyección futura de las or-
ganizaciones no lucrativas. Se trata de manera sintética de definir
un marco o programa genérico de su gobernanza futura, si bien par-
te de estos elementos es práctica real en muy diferentes entidades.
En definitiva, los elementos fundamentales de la gobernanza son, a
nuestro entender, los siguientes:

— Lograr una mayor autonomía económica y política reforzan-
do la capacidad institucional. La gobernanza de estas organiza-
ciones tiene, en la actualidad, uno de sus puntos débiles en la
financiación. Esto no afecta a todos los subsectores, pero sí a
una parte importante de ellos. Es cierto que, en la actualidad,
como antes decíamos, dicha financiación no es sino expre-
sión parcial del modelo de extensión del Estado, a través de
las organizaciones no lucrativas, en la gestión de servicios pú-
blicos. Sin embargo, resulta llamativa la proclama casi unáni-
me de la independencia, ante la cruda realidad de la depen-
dencia económica. La diversificación de las fuentes de
recursos y la apelación a la sociedad civil son fundamentales.
Pero el problema de la autonomía relativa de ellas no es sólo
un problema de financiación, de garantizar una diversidad
de fuentes de recursos, sino que se trata de algo más. El pro-
blema reside en que se ha producido un desequilibrio en el
sistema de gobernanza en detrimento de los aspectos institu-
cionales y a favor de los aspectos corporativos. Es una conse-
cuencia, como hemos dicho, no buscada por las juntas direc-
tivas, pero efecto real de un sistema condicionado por la
debilidad financiera e institucional. Reequilibrar el sistema
de gobernanza implica, por ello, reforzar sus aspectos institu-
cionales de su valor añadido social en cuanto a gobernanza de-
mocrática y desarrollo social.

— Mejorar la credibilidad social. Para lograr un mayor apoyo so-
cial se requiere mejorar la credibilidad social, lo cual implica
una mayor transparencia interna, rendición de resultados, la
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existencia de un código explícito de buenas prácticas (como
ejemplo el código ético de la Plataforma de Voluntariado).
La mejora de la comunicación es también fundamental para
transmitir a la sociedad qué hacen estas organizaciones, cómo
lo hacen, quiénes y para quiénes lo hacen o qué objetivos tie-
nen. La presencia social de las organizaciones no lucrativas si-
gue siendo difusa, si bien en algunos sectores empieza a tener
una fuerte referencia e imagen, como sucede en el ámbito de
las organizaciones de las personas mayores y de la discapaci-
dad, es decir, en las organizaciones mejor posicionadas en el es-
tado del bienestar español. En el modelo de capitalismo cogni-
tivo en que estamos inmersos desde hace dos décadas, el valor
añadido de los elementos intangibles ha sustituido progresiva-
mente a los de tipo material. El sector de estas organizaciones,
por su tradición y orientación, reúne las condiciones para ma-
ximizar dichos intangibles.

— Reforzar la participación cívica interna. Una gobernanza de-
mocrática es aquella que se caracteriza por un mayor espacio
de voz y de gobierno para los socios y los voluntarios, así
como para los colectivos afectados (hoy día denominados
como usuarios). En el proceso de consolidación de las orga-
nizaciones no lucrativas en España, dos colectivos han gana-
do presencia y poder en las organizaciones: las juntas directi-
vas (con el presidente a la cabeza) y los profesionales
contratados. No son agentes del proceso de corporativización
en exclusiva, ya que su papel en el proceso de institucionali-
zación es también muy poderoso, sobre todo por parte de las
juntas directivas. Su rol, en este aspecto, ha sido y es dual re-
forzando una u otra dimensión en función de sus caracterís-
ticas concretas (tipo de gobierno, recursos existentes, deman-
das sociales, presiones del mercado). Sin embargo, el sondeo
Cindes de 2004 así como otros estudios específicos ponen de
manifiesto la debilidad de la voz y del protagonismo de los so-
cios y de los voluntarios que aparecen como agentes sociales
subordinados: los socios respecto de las juntas directivas y los
voluntarios respecto de los profesionales. Aquí aparece una
clara laguna en la construcción de una gobernanza democráti-
ca que tendrá que ser cubierta los años venideros.
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— Ampliar los espacios sociales de representación y colabora-
ción entre las propias organizaciones no lucrativas. La des-
centralización del estado del bienestar y la creciente impor-
tancia de lo regional y local han favorecido la creación de
federaciones y confederaciones en este tipo de organizacio-
nes que, a modo de redes, han creado sinergias, multiplicado
los recursos, aumentado la presencia social y reforzada la voz
en la sociedad y las instituciones públicas. Este proceso no ha
concluido. No afecta de manera directa a la gobernanza inter-
na de las organizaciones, aunque sí al aprendizaje mutuo de
las distintas gobernanzas existentes y a la reducción de sus ries-
gos comunes. Pero es el terreno en el que ésta tiene lugar y,
en todo caso, permite reforzar la gobernanza externa median-
te la creación de alianzas y redes entre organizaciones socia-
les en el doble sentido de reforzar su autonomía y desarrollar
proyectos sociales. Las organizaciones no lucrativas se desa-
rrollan en un espacio de redes, en una sociedad conmutativa,
de muy variados intereses. En ese espacio, no sólo gestionan
servicios, sino que aportan un valor añadido capital: contribu-
yen a regular un sistema social complejo y difuso. Es decir,
son un factor favorecedor de las nuevas formas de regulación
societaria que han emergido en los últimos decenios al compás
de la crisis del estado del bienestar y del impacto de la globali-
zación sobre la regulación tradicional de tipo nacional-estatal.
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Demetrio Casado Pérez
Seminario de Intervención y Políticas Sociales

3.1. Introducción

La presente exposición tiene como objeto analizar las relaciones de
los sectores público y voluntario. Aun cuando, para que sirvan de re-
ferencia, mencionemos algunos acontecimientos anteriores a la pre-
sente etapa democrática, este texto se circunscribe a ella.

El sector público al que se refiere esta exposición es el Estado,
casi exclusivamente en su nivel central; por su carácter formal y pú-
blico conocimiento, no será necesaria ninguna aclaración adicio-
nal. En cambio, el sector voluntario tiene contornos problemáticos.

La articulación de las entidades voluntarias es un fenómeno muy
significativo de las relaciones de cooperación y de dominación entre
ellas, así como de las que mantiene el sector voluntario con el público. 

Comenzaremos aludiendo al fenómeno de la estructuración te-
rritorial del sector no lucrativo. La vocación y/o la necesidad mate-
rial de relacionarse con los poderes públicos vienen influyendo en
la estructuración territorial de las entidades voluntarias. La institu-
ción de las comunidades autónomas fue, con la Constitución, segui-
da de la emergencia de federaciones coincidentes con su ámbito te-
rritorial, así como de la transformación en confederaciones de
algunas federaciones nacionales. Por supuesto, se viene producien-
do también una continuada creación ex novo de entidades volunta-
rias de perímetro comuautonómico. Otro cambio del sector público
que ha influido en la estructuración territorial de las entidades vo-
luntarias es la afectación del 0,5% del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas a fines de interés social (Real Decreto 825/1988,
de 15 de julio) y su enfoque nacional. 
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Frente a los hechos señalados, nos encontramos con entidades
voluntarias que no siguieron, o lo hicieron parcialmente, la pauta
de la geopolítica nacional. Por orden de antigüedad, recordemos
el caso de la Iglesia Católica. Desde sus primeros tiempos, imitando
la técnica administrativa romana, vinculó al territorio su estructura
y autoridad básica: la diócesis y el obispo, más las parroquias y los pá-
rrocos. En virtud del concordato entre la Santa Sede y el Estado espa-
ñol —al que nos referimos más adelante— la Iglesia Católica modifi-
có los límites de las diócesis interprovinciales para evitar esta
circunstancia, pero conservó las de perímetro subprovincial. La divi-
sión autonómica no ha producido ningún efecto en la diocesana e in-
cluso se ha partido la diócesis de Madrid —que coincidía con una co-
munidad autónoma— en tres, mediante la recuperación de la de
Alcalá de Henares y la creación de la de Getafe. En cuanto a las enti-
dades especializadas, la Iglesia Católica sigue una doble pauta: algu-
nas de ellas —como Acción Católica o Cáritas— mantienen el esque-
ma territorial básico; pero una gran parte de las órdenes religiosas se
estructuran en provincias inter diocesanas y transnacionales.

Otro caso interesante de resistencia al esquema de las comunida-
des autónomas es la ONCE, que mantiene su condición unitaria.
No debe ser ajeno a ello que sus bases económicas sean una conce-
sión del Estado central y un mercado nacional.

A propósito de los factores presumiblemente importantes en la
interacción de los sectores voluntario y público, no está de más re-
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Niveles
Asociaciones Fundaciones Total

territoriales

Totales 100 100 100
Provincial o de comunidad autónoma 67 60 66
Nacional 44 40 43
Internacional 12 26 14

CUADRO 3.1: Distribución de las entidades por los niveles territoriales

de sus federaciones1

(porcentajes)

1 Las sumas de los valores correspondientes a los tres niveles son mayores que los to-
tales por la circunstancia de que algunas entidades manifestaron estar federadas a más de
un nivel.



cordar que ambos son autónomos por su naturaleza, pero sus polí-
ticas los abocan a una amplia relación, la cual viene condicionada
por ciertas peculiaridades estructurales. 

Para comenzar, vamos a ver (según el sondeo Cindes) las orienta-
ciones de conducta de las entidades voluntarias respecto de los pode-
res públicos. Como muestra el cuadro 3.2, la estructura de las respues-
tas tiene un perfil casi idéntico para las dos clases de entidades, de
modo que huelgan las comparaciones. Destaca en el cuadro 3.2 el
fuerte predominio de la orientación a la colaboración. La opción por
la autonomía pasiva respecto de los poderes públicos —cumplimientos
de reglas— obtiene una proporción de respuestas que no llega a un
sexto de las totales. Las opciones de autonomía activa —de control y de
oposición— suman un modestísimo 3%.

La actitud de colaboración con el sector público parece, en abs-
tracto, digna de aplauso; pero, tratándose de entidades voluntarias,
la pauta indicada debe ser objeto de consideración analítica. La ac-
ción voluntaria, por su naturaleza, ofrece la posibilidad de llevar a
cabo iniciativas autónomas respecto de las obligaciones familiares y
amistosas, al espíritu de lucro y al imperio de los poderes públicos.
Esos tres condicionantes de la conducta social llegan a ser de mucha
presión para los individuos particulares —y aun para ciertas institu-
ciones—. A la última, además, se le achacan con frecuencia defectos
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2 Algunos de los entrevistados eligieron más de una orientación, por lo que las cifras
absolutas de la fila de totales son superiores a las de la muestra; los porcentajes están calcu-
lados sobre aquéllas.

Orientaciones
Asociaciones Fundaciones Totales
porcentajes porcentajes N

De colaboración 83 79 82
De control 2 3 2
De oposición 1 — 1
Cumplimiento de reglas 13 18 14

Totales 100 100 100

CUADRO 3.2: Orientación de las entidades voluntarias

en sus relaciones con los poderes públicos2



de legitimidad: sectarismo, burocratización, corruptelas, corrup-
ción. 

En el cuadro 3.3 se reportan las distribuciones de instancias ins-
piradoras de la orientación y las relaciones institucionales de las en-
tidades. Predomina ampliamente la pauta de autonomía de las jun-
tas directivas para las asociaciones; en las fundaciones esa pauta sólo
alcanza a la mitad de los casos. Esta proporción de posturas que ma-
nifiestan dependencia moral es mayor que la correspondiente a de-
pendencia institucional, jerárquica o financiera mencionadas antes.

Para el asunto de las relaciones del sector voluntario con el pú-
blico tiene obvio interés la información relativa a las transferencias
y contrapartidas monetarias que recibe aquél de éste y sobre cuya in-
cidencia hablaremos en el capítulo 4.4

3.2. Normas institucionales

Siendo el objeto de esta exposición las relaciones de los sectores vo-
luntarios y públicos, es inexcusable examinar las libertades y limita-
ciones establecidas por el ordenamiento jurídico concerniente a la
acción voluntaria, el cual se refiere, sobre todo, a las entidades ges-
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Inspiradores
Asociaciones Fundaciones Totales
porcentajes porcentajes N

Confederación o federación 10 20 12
Otra instancia de la que depende 3 16 5
Junta directiva 87 56 83
Profesionales de la entidad 6 18 8
Total 100 100 100

CUADRO 3.3: Inspiradores de la orientación

y las relaciones institucionales de las entidades3

3 Las frecuencias suman más que los totales porque se produjeron algunas respues-
tas múltiples.

4 El sondeo Cindes pretendió recabar información a este respecto, pero la opacidad
de los dirigentes de las organizaciones no lucrativas fue tal que no pudo obtener informa-
ción de crédito suficiente.



toras de la misma; este epígrafe tiene como objeto principal rese-
ñar los cambios legislativos concernientes a la materia indicada lle-
vados a cabo en el nivel central del Estado a partir de la Constitu-
ción de 1978.

a) La historia de esta relación no se inició con la restauración
democrática constitucional por lo que resulta interesante re-
pasar nuestro pretérito legislativo preconstitucional. A lo lar-
go de este período histórico destacan sensiblemente las mis-
mas restricciones del asociacionismo sobre las franquicias,
según puede verse en la Novísima Recopilación (XII, 12). Influ-
yó en ello, sin duda, la real o supuesta amenaza que con fre-
cuencia representaron determinadas entidades para la afir-
mación del poder real y de los Estados. Pero, para valorar el
citado predominio de las normas de signo restrictivo, ha de
tenerse en cuenta que en la Edad Media y en la Moderna la
intervención pública de signo positivo en asuntos de la socie-
dad civil era escasa.

b) La Guerra Civil de 1936 perturbó seriamente la actividad aso-
ciativa.5 Tras la contienda, el régimen de Franco limitó drástica-
mente el derecho de asociación y su ejercicio. La finalmente
denominada Sección Femenina de la Falange Española y de
las Juntas de Ofensiva Nacional-Sindicalista, que pasaría a de-
pender de la Secretaría General del Movimiento, vendría a
ocupar todo el espacio del asociacionismo de su clase de gé-
nero, salvo la franquicia de que gozaba la Iglesia Católica.
Además, atrajo a su gestión diversas actividades convenientes
al rol de la mujer tradicional: acaso sean más conocidas las de
Coros y Danzas, pero no deben olvidarse la formación de las
jóvenes, la economía doméstica y el asociacionismo de amas
de casa. Es también muestra del celo intervencionista del ré-
gimen de Franco la Orden del Ministerio de Gobernación de
28 de julio de 1939 —ya concluida la Guerra Civil—, por la
que se disuelven «todas las asociaciones constituidas con pos-
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5 Puede verse una muestra de ello, para el área de las asociaciones de sordos, en
Marroquín, Recuerdos de mi vida, que viene publicando mediante entregas El Faro del si-
lencio. 



terioridad al 17 de julio de 1936, que tengan por finalidad
única y principal el mantenimiento de círculos de recreo...»
(art. 1); a la vez, establece el requisito de la autorización gu-
bernativa previa para la constitución de nuevas asociaciones de
la clase citada (art. 2). En cuanto a la regulación general, se
promulgó primero un riguroso Decreto de fecha 25 de enero
de 1941, que vendría a ser sustituido por la Ley 191/1964, de
24 de diciembre, de Asociaciones; más moderada pero auto-
ritaria en todo caso, supuesto que estableciera el requisito de
autorización previa para la constitución de las asociaciones
(arts. 3 a 5). La línea seguida mediante la Sección Femenina
fue aplicada al asociacionismo juvenil, salvo el régimen espe-
cial concedido a las organizaciones de la Iglesia Católica, aso-
ciacionismo que fue vinculado también a la citada Secretaría
General del Movimiento, mediante el Frente de Juventudes,
regulado por Decreto de 29 de abril de 1944 —y que sería re-
levado después por la Organización Juvenil Española.

c) Viniendo al tiempo que interesa a esta exposición, la Consti-
tución de 1978 establece, entre los derechos fundamentales,
el de asociación (art. 22). En virtud del mismo devinieron in-
constitucionales varios preceptos, especialmente el de autori-
zación previa, de la Ley 191/1964; por virtud de ello, el poder
público la aplicó de manera limitada. Esta práctica de cir-
cunstancias se prolongó casi veinticinco años, hasta la aproba-
ción de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora
del Derecho de Asociación. Veamos ahora aquella parte de la
misma que corresponde específicamente a su título.
La Ley abarca a todas las asociaciones «que no tengan fin de
lucro y que no estén sometidas a un régimen asociativo espe-
cífico» (art. 1.2) —más adelante habrá ocasión de ver ese seg-
mento asociativo y el de las entidades asociativas excluidas—.
El derecho de asociación es reconocido a todas las personas
que persigan fines lícitos (art. 2.1); las disposiciones relativas
a los socios evidencian que esas personas a las que alcanza el
derecho de asociarse son tanto las naturales como las jurídi-
cas (art. 5.1). Por supuesto, la constitución de las asociaciones
no requiere de autorización previa (art. 2.2). La Ley, dentro
de su campo de aplicación, no establece ninguna restricción
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salvo la obligada declaración de ilegalidad para las asociacio-
nes «que persigan fines o utilicen medios tipificados como
delito» (art. 2.7) y la prohibición de las agrupaciones de ca-
rácter secreto o paramilitar (art. 2.8). Se trata, pues, de una
norma acorde con el régimen democrático.

d) La capacidad que reconoce la Ley 1/2002 a toda clase de per-
sonas jurídicas —además de a las naturales— para constituir
asociaciones del régimen general merece algún comentario.
La Ley, según quedó indicado, excluye de su ámbito de apli-
cación a las entidades con fin de lucro, pero no veda la posi-
bilidad de que personas físicas y entidades con actividades lu-
crativas se unan; por supuesto, deberán hacerlo en función
de actividades no lucrativas directamente, pero resulta difícil
que las mismas no se relacionen indirectamente con el inte-
rés corporativo de los socios. También pueden asociarse las
entidades públicas, siempre que tengan personalidad jurídi-
ca, lo cual lleva al sector asociativo fuera de los límites del sec-
tor voluntario.

La tramitación de la Ley 1/2002 se produjo sin conflictos socia-
les o políticos, de modo que resulta oportuno preguntarse por el
motivo de su demora. De entrada, es obligado recordar que la dero-
gación automática de las disposiciones de la Ley de 1964, incompa-
tibles con la Constitución de 1978, liberalizó de modo pasivo el ré-
gimen jurídico del asociacionismo, así que se obvió la urgencia de
reformarlo de manera positiva. En cuanto a la acción gubernativa,
se dieron dos circunstancias que debieron de contribuir a que se re-
legara la normalización democrática del derecho constitucional de
asociación. Los gobiernos de la UCD se vieron muy cargados de de-
mandas de superior gravedad. El PSOE afrontó el gobierno con una
ideología manifiestamente estatalista, nada propicia para conceder
prioridad al asunto en cuestión. En la práctica, sin embargo, asumió
la tradicional colaboración con las entidades voluntarias (Casado
[2003a, 199 y ss.]) y, finalmente, llegó a adoptar la ideología de la
gestión mixta del bienestar social —sector funcional muy impor-
tante de la acción voluntaria—. Es indicio muy elocuente de ello
esta manifestación de la titular de Asuntos Sociales en comparecen-
cia ante la Comisión de Derechos Humanos del Senado, el 15 de ju-
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nio de 1992 —citada en Ruiz Olabuenaga (2000, 232) y que se repi-
te aquí por su gran expresividad—: «Hoy, el Estado Social de Dere-
cho, el Estado de Bienestar, se entiende como Estado pluralista y
mixto, dentro de una estructura triangular en la producción del bie-
nestar donde el Estado, las organizaciones y el tejido asociativo sin
fin de lucro y el mercado, constituyen los ejes básicos para el desa-
rrollo de la provisión de servicios sociales». Es coherente con ese
cambio el hecho de que en 1994, según documento de 1 de diciem-
bre, tuvieran lugar «cinco sesiones organizadas por el Ministerio de
Asuntos Sociales, con la participación de representantes del Minis-
terio de Justicia e Interior y de siete asociaciones más representati-
vas», en orden a la elaboración de una ley de fomento del asociacio-
nismo y de la participación ciudadana.

Retomando el período prefranquista, la Ley de Congregaciones,
de 2 de junio de 1933, restringió la actividad asociativa de las órde-
nes religiosas, una clase de entidades ahora de régimen especial.
Durante la Guerra Civil de 1936, las entidades asociativas de carác-
ter político fueron objeto de la intervención gubernativa: en el ban-
do nacional, mediante Decreto de 13 de septiembre de 1936, se de-
clara fuera de la ley a «todos los partidos y agrupaciones políticas o
sociales que, desde la convocatoria de las elecciones celebradas en
fecha 16 de febrero del corriente año han integrado el llamado
Frente Popular, así como cuantas organizaciones han tomado parte
en la oposición hecha a las fuerzas que cooperan al Movimiento Na-
cional». El régimen de Franco aplicó la política de nacionalizacio-
nes a varias actividades propias del asociacionismo hoy de régimen
especial. Así, se encomendó a la Secretaría General del Movimiento
la gestión del deporte, mediante la Delegación Nacional de Depor-
te, regulada por Decreto de 22 de febrero de 1941. Las asociaciones
de estudiantes universitarios, mediante la Ley, de 29 de julio de
1943, de Ordenación Universitaria, fueron encuadradas, a través
del Sindicato Español Universitario, en la Organización Sindical,
única y controlada por el Gobierno y articulada en el Estado —na-
cionalsindicalista—. En este campo de las entidades asociativas de
régimen especial, cabe señalar al menos una medida franquista de
signo unificador y corporativista —que aún pervive—: mediante Ley
de 24 de junio de 1941 se instituye la Sociedad General de Autores de
España, que absorbe a varias entidades de su clase.
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El totalitarismo franquista en materia asociativa hizo una excep-
ción —igualmente totalitaria— con la Iglesia Católica, al establecer
el Fuero de los Españoles, aprobado por Ley de 17 de julio de 1945,
la confesionalidad católica del Estado, la protección oficial de esa
religión y su exclusiva para las manifestaciones religiosas externas
(art. 6). Las relaciones con la Iglesia Católica de los poderes públi-
cos quedaron reguladas por el Concordato entre la Santa Sede
Apostólica y el Estado español, de 27 de agosto de 1953, que es una
expresión formal del llamado nacionalcatolicismo. Con carácter ge-
neral, el Concordato reconoce a la Iglesia Católica plena liber-
tad para el ejercicio de su función (art. 2). Asimismo, reconoce
personalidad jurídica a todas las instituciones y asociaciones religiosas
—entiéndase, de confesión católica—; extiende dicho reconoci-
miento a las que se erijan con posterioridad al Concordato, salvo
el trámite de comunicación por escrito; y reconoce a las autorida-
des eclesiásticas todas las facultades de gestión y vigilancia econó-
mica de sus entidades (art. 4). La prohibición de la expresión pú-
blica de las otras religiones vino a levantarse por efecto de la
Declaración sobre libertad religiosa (1975), aprobada por el con-
cilio Vaticano II, que llevó al régimen de Franco a modificar el
precepto citado del Fuero de los Españoles, mediante Ley Orgáni-
ca de 10 de enero de 1967 (disposición adicional primera). Salva-
do este obstáculo, se promulga la Ley 44/1967, de 28 de junio, re-
gulando el ejercicio del derecho civil a la libertad en materia
religiosa, la cual posibilita el asociacionismo de las confesiones no
católicas, mediante un trámite de petición de reconocimiento y re-
gistro (cap. III).

Para el tiempo que contempla esta exposición, la citada Ley re-
guladora del Derecho de Asociación determina las clases de asocia-
ciones que se regirán, sin perjuicio del régimen general, por nor-
mas específicas, y que son identificadas en los siguientes términos:
«los partidos políticos; los sindicatos y las asociaciones empresaria-
les; las iglesias, confesiones y comunidades religiosas; las federacio-
nes deportivas; las asociaciones de consumidores y usuarios; así
como cualesquiera otras reguladas por leyes especiales» (art. 1.3).
Además, la Ley establece que las «asociaciones constituidas para fi-
nes exclusivamente religiosos por las iglesias, confesiones y comuni-
dades religiosas se regirán por lo dispuesto en los tratados interna-
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cionales y en las leyes específicas, sin perjuicio de la aplicación su-
pletoria de la presente Ley Orgánica» (art. 1.3).

Nos hemos extendido en la exposición del período franquista
por su valor de marco explicativo de la formulación posterior de las le-
yes de 1964 y 2002). Salvo algunas omisiones (como las asociaciones
profesionales y de estudiantes), que pueden entenderse suplidas
por la clase residual de la disposición transcrita, el cuadro de regí-
menes especiales que establece la Ley 1/2002 asume la situación
normativa con la que se encuentra (Aznar 1993). Una parte de la
misma fue configurada por la convalidación posconstitucional de le-
yes promulgadas por el régimen de Franco (asociaciones profesio-
nales y empresariales). La regulación de los partidos políticos data
de la coyuntura de transición a la democracia. 

La mayor parte, en fin, de los regímenes especiales se estableció
en desarrollo de la Constitución de 1978. De ellas, parece del caso
destacar la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religio-
sa, que fue precedida por acuerdos —principalmente el de 3 de
enero de 1979— mediante los que se revisó el Concordato de 1953.
La Ley 7/1980 reconoce personalidad jurídica —civil— a las igle-
sias, confesiones y comunidades religiosas —no sólo católicas, cla-
ro— mediante el simple trámite de inscribirse en un registro públi-
co (art. 5.1).6 La Ley de Libertad Religiosa reconoce, por otra parte,
a las iglesias, confesiones y comunidades religiosas capacidad para
crear y fomentar «asociaciones, fundaciones e instituciones con
arreglo a las disposiciones del Ordenamiento Jurídico general» (art.
6.2) Para completar el cuadro de las asociaciones de régimen espe-
cial que establece la Ley 1/2002, procede añadir que la misma remi-
te a normas corporativas en lo que concierne al ejercicio del dere-
cho de asociación por parte de ciertos profesionales (militares, de
seguridad pública, jueces, magistrados y fiscales) (art. 3. c y d).

Para precisar la delimitación de su ámbito de aplicación, la
Ley 1/2002 identifica las clases de entidades asociativas excluidas
del mismo, que son: «las comunidades de bienes y propietarios y
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las entidades que se rijan por las disposiciones relativas al contra-
to de sociedad, cooperativas y mutualidades, así como las uniones
temporales de empresas y las agrupaciones de interés económi-
co» (art. 1.4).

La mayor parte de esas exclusiones queda, sin lugar a dudas, fue-
ra del ámbito del sector no lucrativo o voluntario en cualquiera de
sus versiones. Pero cabe discutir sobre algunas de ellas, especial-
mente las mutualidades de previsión social, reguladas actualmen-
te por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y super-
visión del seguro privado. Y cabe decir lo mismo de las mutuas de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguri-
dad Social, que son asociaciones empresariales especializadas y no
lucrativas, reguladas en la Ley General de Seguridad Social (texto
refundido aprobado por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo,
arts. 202 a 207).

Pasando a otro asunto, la integración en un solo bloque de las di-
ferentes clases de entidades asociativas que gestionan intereses eco-
nómicos que hace la Ley contrasta con el criterio que se sigue en la
construcción de la economía social. En efecto, la noción y el cuerpo
designados por esa locución excluyen las entidades que persiguen
beneficios capitalistas, para retener un complejo de carácter social:
a las cooperativas —iniciales actoras de la economía social— les fue-
ron sumando las sociedades laborales —en el caso de España—, las
mutualidades, las asociaciones y las fundaciones.

En el mismo 1936, cuando comienza nuestra Guerra Civil, mili-
tantes de la Falange Española ponen en marcha la obra asistencial
Auxilio de Invierno (Orduño 1996) —en la zona republicana se
creó el Auxilio Rojo; mediante Orden del Ministerio de la Gober-
nación de 10 de marzo de 1937, y con la denominación Auxilio
Social, se desestacionalizó y oficializó dicha obra, quedando bajo el
control de Falange Española (después, Secretaría General del Movi-
miento, vinculada al Estado y al Gobierno). Así, el partido único
vino a ocupar una posición privilegiada en el espacio de la acción
benéfica privada, que era objeto preferente de las fundaciones. Di-
cha posición privilegiada no lo era sólo en el aspecto simbólico, sino
que se expresó en ventajas materiales como la autorización de colec-
ta públicas y la asignación de primera destinataria del Fondo bené-
fico-social en un Decreto de 19 de marzo de 1938.
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A comienzos del siglo XX se producen algunas iniciativas oficiales
de estudio relativas al problema patrimonial de las fundaciones,
pero el afrontamiento expreso del mismo tiene lugar en los años
cincuenta y fue de autoría privada (Cáritas Española 1965, 397-406).
Se trataba de rescatar a las fundaciones del excesivo intervencionis-
mo del protectorado, incluida la obligación desamortizadora de in-
vertir el importe de la venta de sus patrimonios en deuda perpetua,
de rentabilidad inferior a la depreciación de la moneda —de cuyo
impacto se llegó a hacer una estimación cuantitativa—. El principal
impulsor de aquella operación recuperadora, Francisco Guijarro,
presidente entonces de Cáritas Española, promovió la organización
Fomento de Entidades Benéficas (FOEBE), que combinaba la fun-
ción de ayuda técnica con la de recuperación institucional indicada.
Este objetivo, junto con el de actualización técnica, fue objeto del
Coloquio sobre Entidades sin Finalidad Lucrativa, celebrado en
1973 y que promovió también el citado Guijarro, a la sazón gerente
de la Fundación para el Desarrollo de la Función Social de las Co-
municaciones (Fundesco). 

El citado encuentro tuvo continuidad en los años siguientes7 y,
de esta línea de trabajo, surge la Asociación de Directivos de Entida-
des no Lucrativas Españolas (ADENLE), creada en 1978 y que gene-
ró el Centro Nacional de Fundaciones, el cual vino a ser de hecho
un órgano de enlace de las mismas. Mas la política franquista no lle-
vó a cabo cambios sustanciales en el régimen recibido.

Pasando al tiempo que es objeto de esta exposición, la Constitución
de 1978 reconoce, entre los derechos de los ciudadanos, el de funda-
ción (art. 37). Pero su desarrollo se demoró hasta la promulgación de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General,
comúnmente llamada de Fundaciones y Mecenazgo. Como quiera que
la misma sólo fue reseñada en Ruiz Olabuenaga (2000, 237) desde el
punto de vista fiscal, procede ver aquí el lado institucional.

La Ley 30/1994 califica a los entes fundacionales de organi-
zaciones, lo que quizá no sea propio en todos los casos, ya que
mantiene el concepto tradicional de fundación como patrimonio
afecto a fines determinados (art. 1.1) y dotado de personalidad ju-
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rídica (art. 3). Exige la Ley que esos fines sean de interés general
(art. 1.l), que la propia Ley enumera (art. 2.1). Se trata de una re-
lación en la que se mezclan fines propiamente dichos y materias o
funciones. Las locuciones asistencia social, cooperación al desarrollo,
defensa del medio ambiente o promoción del voluntariado denotan fines
que cabe asumir como de interés general, es decir, para el conjun-
to de la sociedad. Pero los fines calificados de educativos o cultura-
les, entre otros que incluye la Ley, pueden ser de muy distinto sig-
no: mediante la educación se puede promover la tolerancia o la
intransigencia; la cultura abarca desde el cultivo de las bellas artes
a la exaltación de la boina o la difusión del consumo de chocolate a
la taza. 

Por supuesto, en un Estado democrático no hay otro límite para
la libertad que el de las normas penales y administrativas, pero no
todo lo permitido por las leyes merece un régimen fiscal privilegia-
do, que es a lo que conduce finalmente la calificación de interés gene-
ral, como luego veremos. En realidad, la única precaución efectiva
ante el posible interés sólo particular de las entidades fundaciona-
les viene dada por la prohibición de que sean beneficiarios de las
mismas los familiares del fundador (art. 2.3). Habilita la Ley para
la institución de fundaciones, además de a las personas físicas —acto-
res tradicionales de esta función—, a las personas jurídicas priva-
das y públicas (art. 6.1). También es flexible el nuevo régimen ju-
rídico en lo que atañe a la obtención de ingresos mediante sus
actividades (art. 24). La Ley 30/1994 mantiene el tradicional régi-
men de tutela, mediante el Protectorado, pero liberaliza —en el
sentido etimológico del término, no en el histórico— su régimen
financiero.

Sobre la demora de más de quince años en el desarrollo el ar-
tículo 37 de la Constitución, valga lo dicho a propósito del derecho
de asociación. La precedencia de las fundaciones sobre las asocia-
ciones en el desarrollo constitucional pudiera haber sido propicia-
da por la acción de ADENLE, combinada con el aval y apoyo del
grupo parlamentario de Convergencia y Unió —conservador y de-
mocristiano—, que apoyaba al Gobierno del PSOE en la legislatura
de referencia.

En 1995, siguiente al de promulgación de la Ley reseñada, se
constituyó la Confederación Española de Fundaciones, aparente-
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mente promovida por el complejo ONCE (corporación de derecho
público, fundación, centros de empleo protegido, dos grupos em-
presariales). De este modo aparece un segundo agente de articu-
lación intrasectorial y de relación con los otros sectores, especial-
mente el público. Según su exposición de motivos, la voz de las
entidades fundacionales sería escuchada por el Gobierno del PP al
tomar la iniciativa y diseñar el contenido de la que vendría a ser
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. Objeto este
que la Ley no mezcla, como su antecedente, con el régimen fiscal
de las entidades sin fines lucrativos y del mecenazgo, que fue ob-
jeto de regulación tres días antes, mediante la Ley 49/2002, de 23
de diciembre.

En el preámbulo de la citada Ley 50/2002, se justifica la misma
principalmente por la conveniencia de aligerar el sistema de contro-
les administrativos establecido por la anterior. Aparte de esto, de ob-
vio interés funcional, la nueva regulación trae algunos cambios de
carácter institucional que merecen ser reseñados. En primer lugar,
se observa una ampliación de la lista de fines de interés general
abordables por las fundaciones, con una mayor presencia de los de
carácter cívico y político (art. 3.1); se supera así la tendencia a redu-
cir la visión de la actividad fundacional a los servicios, sobre todo de
bienestar. Se fija en 30.000 euros la referencia básica de la dotación
fundacional (art. 12.1). Lo que no se supera, sino que se agrava, es
la indeterminación del cuadro de fines de la Ley de 1994, supuesto
que se sigan mezclando en el mismo fines propiamente dichos con
campos de actividad.

En el orden de los detalles, cabe señalar este cambio: en la Ley
de 1994 —con mayoría parlamentaria del PSOE— se incluía el fin
fomento de la economía, en tanto que en la de 2002 —con mayoría
parlamentaria, en este caso absoluta, del PP— se limita ese fin a la
economía social. Se establece la posibilidad de que los patronos sean
remunerados por actividades dentro de su fundación distintas de
las propias de la condición de tales (art. 15.4); ello significa la po-
sibilidad de que las entidades fundacionales se conviertan en mo-
dus vivendi de quienes las crean o de sus próximos. Otro paso en
dirección al lucro viene dado por la ampliación de las posibilida-
des de las fundaciones para intervenir en actividades mercantiles
(art. 24).
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Además de las entidades asociativas y fundacionales de carácter
formal, reseñadas anteriormente, existen otras de distinta naturale-
za institucional que practican la acción voluntaria en distintos cam-
pos. Algunas forman una clase, como las academias científicas y cul-
turales, los Montes de Piedad y las Cajas de Ahorro o las entidades
benéficas de construcción; otras, en cambio, tienen estatutos singu-
lares,8 como la Cruz Roja Española, la ONCE y Cáritas Española. De
acuerdo con el plan de esta exposición y del presente apartado, nos
referiremos principalmente a los cambios de estatus institucional de
estas entidades —salvo Cáritas,9 que no los tuvo relevantes— en la
democracia actual.10

La Ley de 29 de junio de 1880, sobre Cajas de Ahorro y Montes
de Piedad, remite al momento en que se cuente con más experien-
cia y estudio, la regulación general de tales instituciones. La misma
se establecerá por Decreto-Ley de 21 de noviembre de 1929, pero la
norma de referencia para apreciar los cambios habidos en los años
recientes es el Estatuto de Cajas de Ahorro popular, aprobado por
Decreto de 14 de marzo de 1933. El mismo atribuye a las Cajas el ca-
rácter de instituciones benéfico-sociales (art. 1) y les asigna la mi-
sión financiera principal de administrar el ahorro de primer grado, y es-
tos dos cometidos sociales: «Estimular a los imponentes» y «realizar
obras sociales y benéficas» (art. 2). 

En cuanto a la relación con el sector público, el Estatuto de 1933
pone a las Cajas bajo la tutela del Ministerio de Gobernación y las
considera auxiliares del Ministerio de Trabajo y Previsión. El Estatu-
to establece que sus reservas alcanzarán el 10% de los saldos de los
imponentes, si bien para ello no podrán afectar más del 50% de
las utilidades líquidas (arts. 43 y 44); ello significa que la parte de las
mismas dedicadas a obras benéficas y sociales no será inferior al
50%. El citado control pasará al Ministerio de Hacienda mediante
Ley de 6 de febrero de 1943, que reserva al de Trabajo la tutela de
la actividad social y benéfica de las Cajas.
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El régimen democrático actual incide sensiblemente en el esta-
tuto de las Cajas mediante la Ley 13/1985, de 25 de mayo, y su De-
creto de desarrollo, de 1 de agosto. La norma legal citada, que invo-
ca en su exposición de motivos el criterio de democratización,
propicia el desplazamiento de la función de gobierno hacia los par-
tidos políticos (art. 1). En aquel tiempo, dominaba una ideología es-
tatista que explicaría este cambio, el cual puede relacionarse tam-
bién con el interés corporativo de quienes lo acuerdan —o no lo
cambiaron, posteriormente—. Otra variación importante para el
asunto que aquí interesa se refiere al régimen de los excedentes de
gestión, que se destinan con preferencia absoluta a la dotación de
reservas, limitando el máximo para la Obra Social al 50% y fijando
un mínimo del 0%. Cabe interpretar que esta medida se relaciona
con la progresiva preocupación por la seguridad financiera de las
entidades bancarias y asimiladas.

La Sección Española de la Asociación Internacional de Soco-
rros a Militares Heridos en España, primera denominación de
Cruz Roja Española, fue instituida por Real Orden de 6 de julio
de 1864.11 Su misión humanitaria de carácter principalmente sani-
tario vino dada por la Conferencia Internacional constituyente de
la organización y también tiene inspiración internacional su con-
dición auxiliar de los poderes públicos que, a título de muestra,
puede verse en este testimonio institucional: «Debe coadyuvar
—Cruz Roja— de un modo especial con el Estado en la labor sani-
taria e higiénico social, es decir, en todas aquellas actividades que
tiendan a mejorar el índice demográfico y aumentar el vigor físico
y valor moral de sus individuos, que es tanto como decir el de la
nación y la raza.»12

En los primeros años de la democracia, los gestores de Cruz Roja
Española adoptaron un cambio muy importante —aun cuando no
afectaba a su régimen jurídico— en el objeto social de la entidad: la
preferente y tradicional dedicación a la atención sanitaria fueron
perdiendo fuerza en favor de los servicios sociales y, sobre todo,
de la atención a conjuntos de personas con necesidades especiales

[ 142 ] el sector no lucrativo en españa

11 Sobre la historia de Cruz Roja puede verse Clemente (1990).

12 Del Informe del presidente de Cruz Roja Española (abril de 1938) a la XVI Confe-
rencia Internacional (Clemente 1990, 275).



—o vulnerables, como se los identifica en las memorias de la enti-
dad—. Este cambio estratégico, que se mantiene hasta el presente y
que nada tenía que ver con el nuevo orden constitucional, parece
motivado principalmente por circunstancias financieras. 

Los directivos centrales de Cruz Roja Española de los primeros
años de la actual etapa democrática, debieron de observar que los
conciertos de plazas hospitalarias con la Seguridad Social eran poco
o nada remunerativos. Esto, a la vez que considerarían la política de
subvenciones para actividades voluntarias de servicios sociales y co-
nexas, ofrecía mejores posibilidades —previsión que, como se verá
más adelante, al tratar de la «asignación para otros fines de interés
social» del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF),
vino a ser confirmada por la acción política.

En 1985 se produjo una medida de politización de la Cruz Roja
Española consistente en el nombramiento, por el Gobierno del
PSOE, de un miembro de este partido para el cargo de presidente.
En sentido contrario, concretamente en pos de la menor tutela gu-
bernamental y de la democratización interna, se inicia por entonces
un movimiento de reforma, que asumiría el Gobierno mediante el
Real Decreto 1474/1987, de 27 de septiembre, y que abocaría a los
nuevos estatutos de la entidad, aprobados en 1988. 

El principio de independencia que mantiene formalmente Cruz
Roja en el plano internacional no impidió el enfeudamiento político
de la española, según pusieron de manifiesto las irregularidades
económicas que se hicieron públicas en 1992 y que dieron lugar a la
dimisión de la presidenta. Parece que este hecho motivó un cambio
de política. El régimen jurídico actual de Cruz Roja viene establecido
por el Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo, salvo las modificacio-
nes establecidas por el 2219/1996, de 11 de octubre. En la primera
de las normas citadas, la entidad es definida como «Institución hu-
manitaria de carácter voluntario y de interés público que desarrolla
su actividad bajo la protección de Estado» (art. 1.1); esa protección
supone, en el orden institucional, el goce de «los beneficios inhe-
rentes a las entidades públicas» (art. 1.4 y 7); de las que es «auxiliar
y colaboradora» (art. 1.6). La posición institucional de Cruz Roja Es-
pañola puede quedar indicada por el régimen relativo a la aproba-
ción de sus estatutos y al nombramiento de su presidente, que se
atribuye a la Asamblea General (arts. 1.1 y 5.2), pero que necesitan
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informe favorable del Consejo de Protección (art. 9.3) y la ratifica-
ción del Gobierno (art. 5.2), respectivamente. Sus objetivos son los
tradicionales para caso de guerra, la promoción de la paz, la inter-
vención en situaciones catastróficas, la intervención en el campo
que marcan los servicios sociales y la ayuda a clases sociales vulnera-
bles, en la línea indicada antes, principalmente (art. 2).

En el orden de la práctica política, sin perjuicio de los beneficios
institucionales mencionados, Cruz Roja Española sigue disfrutando
de un trato privilegiado por parte del Gobierno en asuntos tales
como la concesión de sorteos especiales de la Lotería Nacional o la
fuerte participación en las subvenciones con cargo a la asignación
tributaria del 0,5% del IRPF, del que se trata más adelante.

Mediante Decreto de 13 de diciembre —festividad de Santa Lu-
cía— de 1938, el régimen de Franco instituyó la Organización Na-
cional de Ciegos, con esta concepción:

Dependiente del Ministerio del Interior, se crea la Organiza-

ción Nacional de Ciegos, que agrupará en ella, obligatoriamente,

a todos los invidentes españoles, con fines de mutua ayuda y para

la resolución de sus problemas específicos. En dicha Organización

se fusionarán todas las entidades existentes en la actualidad, tanto

culturales y de trabajo como de otro carácter, siempre que traten

con los problemas relacionados con los no videntes (art. 1).

La naturaleza institucional de la entidad sería definida en su Re-
glamento, aprobado por Orden de 28 de octubre de 1939: «La Or-
ganización Nacional de Ciegos de España, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Decreto de su creación, de 13 de diciembre de 1938, es
una entidad de Derecho Público y de Beneficencia General...» (art. 1).
En cuanto a la misión, el Reglamento encomienda a la ONCE en ex-
clusiva un cuadro de responsabilidades harto exigente: desde dotar
a los ciegos de un jornal diario hasta hacer información preventiva
de la ceguera (art. 3).13

Sin perjuicio de su carácter asociativo, la condición de entidad
de derecho público y la obligatoriedad de la afiliación sitúan a la
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ONCE original fuera del sector voluntario. La condición pública de
la entidad legitimaría, por lo demás, su participación en el monopo-
lio estatal del juego, mediante el Cupón pro Ciegos, previsto en el Re-
glamento citado como «forma excepcional y exclusiva de ingresos
para los no videntes imposibilitados de desempeñar una profesión
u oficio especial» (art. 14.a).

El cambio político acaecido tras la muerte de Franco permitió
que afloraran en la ONCE tensiones renovadoras. No parece que las
mismas apuntaran directamente al carácter público de la entidad,
sino sobre todo al modo del control gubernamental. El régimen ju-
rídico de la entidad fue modificado por el Real Decreto 1041/1981,
de 22 de mayo, que, además de obviar la obligatoriedad de afilia-
ción y la exclusividad asociativa, sustituye su integración en la línea
de mando gubernativa por la fórmula del Protectorado (arts. 1 y 7).
En cuanto a su naturaleza, el citado Real Decreto califica a la ONCE
como «Entidad de derecho público», y le mantiene sus anteriores
beneficios. La misión de la ONCE sigue consistiendo en la realiza-
ción de funciones de prevención, rehabilitación, integración, etc.,
pero la responsabilidad exclusiva anterior pasa a ser compartida
con entidades públicas y privadas —sin que llegue a determinarse lo
que ha de hacer cada parte— (art. 2). 

El régimen institucional de la ONCE fue modificado por el Real
Decreto 358/1991, de 15 de marzo; vigente, salvo algunas modifica-
ciones que no afectan a los puntos que vengo reseñando. La nueva
norma califica a la entidad de «Corporación de Derecho Público»,
la hace objeto del Protectorado del Estado y le mantiene los benefi-
cios consabidos (art. 1). La misión (art. 2) sigue manteniéndose en
el campo de la prevención de la ceguera y de la atención a las per-
sonas ciegas, indicándose expresamente que sus actividades se
«coordinarán con los objetivos y criterios del Ministerio de Asuntos
Sociales y de los demás órganos competentes de las Administracio-
nes Públicas»; se establece, además, que la ONCE «colaborará con
el Ministerio de Asuntos Sociales y las restantes Administraciones
Públicas, así como con las entidades privadas, en la ejecución de las
políticas de integración social de las personas con minusvalía...»
—se trata, como se ve, de una responsabilidad extracorporativa. 

A nuestro parecer, su condición de corporación de derecho pú-
blico mantiene a la ONCE fuera del sector voluntario, pero no re-
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sulta ocioso tenerla en cuenta al tratar del mismo, por su visible y
creciente intervencionismo de protección-dominación. Cabe pen-
sar que la responsabilidad extracorporativa que le asigna el Real De-
creto de 1991 vendría a propiciarlo y a legitimarlo.

3.3. Normas sobre relaciones intersectoriales

Vamos a ver ahora las relaciones entre los sectores público y volun-
tario desde el punto de vista de la regulación pasando por aquel de
las relaciones entre ambos. Como hasta ahora, se observa el fenóme-
no en cuestión principalmente en la presente etapa democrática.

En Ruiz Olabuenaga (2000, 235-238) se reseñan las políticas
públicas relativas a las entidades voluntarias reguladas, de una par-
te, mediante leyes sectoriales relativas a discapacidades, sanidad y
acción social y/o servicios sociales, de otra, por la Ley de Funda-
ciones y Mecenazgo y, finalmente, por la Ley también nacional de
1996 concerniente al voluntariado. Seguidamente haremos un re-
cordatorio resumido de lo expuesto en dicha fuente y en lo que ata-
ñe a las orientaciones generales de los poderes públicos en su rela-
ción con el sector voluntario, así como algunas consideraciones
complementarias.

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minus-
válidos sitúa a las entidades voluntarias en una posición, no sólo sub-
sidiaria, sino subordinada al poder público (art. 3.2). Las leyes de
acción social y/o de servicios sociales de las comunidades autóno-
mas —cuya promulgación se inicia en 1982—, con algunas excep-
ciones (Aragón, Cantabria, Castilla y León, Cataluña y Región de
Murcia), asignaron al sector voluntario un papel de colaborador del
sector público y acreedor de tutela del mismo. La Ley 14/1986, de
25 de abril, General de Sanidad reconoce a los agentes privados la
libertad de ejercicio (art. 3), pero prevé una posición marginal al
sector voluntario.

La Ley de Fundaciones y Mecenazgo de 1994, además de regular
el derecho constitucional de fundación, establece medidas de apo-
yo a las fundaciones, a Cruz Roja Española y a la ONCE, que son asi-
miladas a las mismas (disposición adicional cuarta), y a otras entida-
des que sean declaradas de utilidad pública. Dichas medidas de
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apoyo consisten en exenciones fiscales para las entidades, deduccio-
nes igualmente fiscales para sus benefactores y, también, deducciones
para el mercadeo con causa, salvo que no se menciona con esta deno-
minación. En la perspectiva que aquí interesa, procede destacar que
la faceta promocional de la Ley 30/1994 es de libre iniciativa políti-
ca, no vinculada al obligado desarrollo del derecho constitucional
de fundación. De este modo el poder político central no se limita
a posibilitar el libre despliegue del espíritu fundacional, sino que
asume su fomento; ya quedaron indicados los que parecen princi-
pales factores de este proceder. (Cabe decir, como curiosidad, que
se observa esa misma estrategia liberal-proteccionista en los ya ci-
tados trabajos preparatorios de 1994 —que no llegarían a puer-
to— de una «ley de fomento del asociacionismo y de la participa-
ción ciudadana».)

La Ley 6/1996, de 15 de enero, de Voluntariado regula, además
de una especie de estatuto del voluntario, medidas de fomento de la
actividad de voluntariado (art. 13), entre las que destacan las con-
traprestaciones a las personas que lo ejercen: bonificaciones o re-
ducciones en los precios de los transportes públicos y en los museos
(art. 14), reconocimiento de los servicios prestados como servicio
militar o prestación social sustitutoria (art. 15).14 Esta Ley fomenta-
dora, que fue promovida por un Gobierno del PSOE ya convertido
a la ideología de la gestión mixta del bienestar, venía precedida por
otras normas de las comunidades autónomas relativas a la misma
materia. Por otra parte, la técnica fomentadora y aun la misma idea
de promulgar una ley fue rechazada por algunos líderes y entidades
del voluntariado (Vilà 1995). Los dos hechos evocados dan pie a
preguntarse por el balance de los intereses políticos y sociales en la
motivación de la Ley.

Un frente potencialmente importante de relaciones entre los
sectores público y voluntario es el de la provisión de bienes y servi-
cios, principalmente por parte de éste a demanda de aquél; función
esta que el Estado tiene regulada mediante la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, cuyo Texto Refundido fue aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. En esta norma
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se atribuye capacidad de contratar con el sector público a las perso-
nas físicas o jurídicas, que tengan plena capacidad de obrar (art. 15),
entre las que se cuentan las entidades formalizadas que gestionan la
acción voluntaria. Conviene decir que en la misma disposición, a di-
cha condición formal se añade el requisito material de la solvencia
económica, financiera, técnica y profesional. 

También ha de tenerse en cuenta, para valorar las posibilida-
des de acceso de las entidades voluntarias a la contratación públi-
ca, que el mismo se gestiona comúnmente en régimen de concu-
rrencia (arts. 74 y 75). Por los fines de interés social —excusamos
decir general— que persiguen muchas entidades de acción vo-
luntaria, les resultan potencialmente afines las contrataciones de
servicios públicos, para las que la Ley regula estas posibilidades:
concesión, gestión interesada, concierto y sociedad de economía
mixta (art. 156).

Aparte de esto, la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas otorga a las entidades sin fin de lucro preferencia en la adju-
dicación, siempre que su actividad tenga relación con el objeto del
contrato de que se trate y siempre que su oferta iguale a las mejores
(disposición adicional octava).

Por descontado, una gran parte de las entidades de acción vo-
luntaria tiene dificultades para cumplir los requisitos de solvencia
económica y financiera. Otro obstáculo material para acceder a la
contratación pública estriba en la dificultad burocrática de la parti-
cipación en los procedimientos de concurso. Y no es desdeñable el
riesgo de demoras en los pagos en que suele incurrir el sector públi-
co y que obliga a recurrir a onerosos créditos de prefinanciación.
Todo ello no obsta para que entidades de acción voluntaria de cier-
ta potencia vengan manteniendo contratos con el sector público,
por ejemplo en la prestación de asistencia sanitaria concertada por
la Seguridad Social. También, como ejemplo, en los últimos años
está creciendo la concertación de las Administraciones de comuni-
dades autónomas y locales con entidades voluntarias en materia de
prestaciones para circunstancias de riesgo de salud y de dependen-
cia funcional (teleasistencia, ayuda a domicilio, centros de día, resi-
dencia asistida). 

A propósito de lo dicho anteriormente, las entidades mercanti-
les que compiten con las voluntarias en ese mercado plantean la
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cuestión de que son objeto de competencia desleal por parte de las
que gozan de beneficios institucionales y reciben subvenciones pú-
blicas —Cruz Roja es un caso destacado—. La cuestión de las sub-
venciones puede resolverse prohibiendo que las mismas puedan
aplicarse directa o indirectamente a la gestión de prestaciones obje-
to de concertación. Nos parece más difícil evitar que los beneficios
institucionales (justicia gratuita, exenciones fiscales, etc.) confieran
ventaja a quienes gozan de ellos a la hora de competir en subastas y
concursos públicos.

La citada Ley de Contratos de las Administraciones Públicas re-
conoce la libertad de las mismas para concertar, además de los con-
tratos antes referidos, los pactos que estimen convenientes (art. 3.1.d),
como son los convenios de colaboración que vienen suscribiéndose
por aquéllas con entidades voluntarias. Esta fórmula parece espe-
cialmente apropiada para los pocos casos en que se produce colabo-
ración auténtica entre los sectores público y voluntario, es decir,
concurrencia de aportaciones. Parece, en cambio, improcedente la
utilización del convenio en relaciones encubiertas de contratación
de servicios o subvención, como en el caso de los llamados conve-
nio-programa (Benito 1990, 79).

Mencionaremos finalmente una posibilidad de relación de cola-
boración con las Corporaciones Locales privativa de las entidades
voluntarias (Vaquer 2002b, 219-220), que ha sido provista mediante
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local y que con-
siste en la formación de consorcios entre ambas partes citadas para
fines de interés común (art. 87).

Como quedó dicho, en la presente etapa democrática, la prime-
ra norma jurídica de carácter general concerniente al sector volun-
tario que se promulga fue la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de
Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General. El segundo objeto de la Ley fue co-
mentado en Ruiz Olabuenaga (2000, 237), de modo que nos limita-
remos a hacer un recordatorio mínimo. En su título segundo regu-
la incentivos fiscales en favor tanto de las fundaciones como de las
asociaciones cuyos fines sean reconocidos de interés general, a las
que se asimilan la Cruz Roja y la ONCE, así como la Iglesia Católica
y otras iglesias, confesiones y comunidades religiosas. Dichos incen-
tivos se refieren, en primer lugar, a la fiscalidad de las entidades:
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exenciones en el Impuesto sobre Sociedades y en el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles. Regula también la Ley incentivos fiscales al me-
cenazgo, que interesan al sector voluntario en cuanto destinatario
frecuente de donaciones.

La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las enti-
dades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo vino
a reformar la regulación sobre estas materias de la Ley 30/1994. Ade-
más de las fundaciones y las asociaciones declaradas de utilidad pú-
blica, ya abarcadas por la norma precedente, ésta incluye explícita-
mente las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo,
las federaciones deportivas y asimiladas y las agrupaciones de segun-
do grado o más de todas las entidades enumeradas (art. 2). 

Exige la Ley, como primer requisito de las entidades para tener
opción a sus beneficios, que persigan fines de interés general. Este
requisito es cumplido por las fundaciones, en cuanto que la Consti-
tución vincula al mismo el derecho de su creación (art. 34). La lista
de fines de interés general, de aplicación a las entidades no funda-
cionales previstas por la Ley (art. 3.1), amplía sensiblemente la
adoptada por la Ley 30/1994 (art. 2), sobre todo en dirección al
campo político (derechos humanos, víctimas del terrorismo, pro-
moción de los valores constitucionales, etc.). La Ley 50/2003, de 26
de diciembre —es decir, tres días posteriores a la de régimen fis-
cal— incluye la misma relación, de modo que nos remitimos a lo di-
cho anteriormente sobre la misma. 

El segundo requisito que exige la Ley 49/2003, de 23 de diciem-
bre, consiste en que las entidades aspirantes a sus beneficios deben
destinar a la realización de los fines de interés general al menos el
70% de una gama muy amplia de rentas (art. 3.2), comenzando por
las procedentes de explotaciones económicas relacionadas con sus
fines. Esta disposición concuerda con la relativa al régimen de acti-
vidades regulado por la Ley 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del
Derecho de Asociación (art. 13), a la vez que vendrá a concordar
con ella la habilitación para actividades económicas de las fundacio-
nes que establecerá la Ley 50/2002, de 26 de diciembre (art. 24).
En este orden económico, establece la Ley 49/2002, de 23 de di-
ciembre, el requisito de gratuidad de los cargos, pero hace la salve-
dad de que podrán percibir retribuciones por servicios distintos de
los propios de los cargos. También coincidirá en este punto la Ley
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de fundaciones tres días después, y también nos remitimos al co-
mentario que hicimos en su momento sobre el asunto indicado.

Los beneficios fiscales directos regulados por la nueva Ley, que
sigue a su antecedente, consisten en exenciones del Impuesto sobre
Sociedades (art. 5 a 14) y de tributos locales (art. 15). Las entidades
beneficiarias directas de esas exenciones se pueden beneficiar indi-
rectamente del régimen de incentivos al mecenazgo, en cuanto que
el mismo es aplicable a los «donativos, donaciones y aportaciones»
que se hagan a ellas, entre otros destinatarios (art. 16). También
como en la Ley precedente, tanto las personas físicas como las jurí-
dicas pueden beneficiarse de las deducciones fiscales por mecenaz-
go. Como en la llamada Ley de Fundaciones y Mecenazgo, la Cruz
Roja Española y la ONCE son incluidas expresamente en el régimen
de beneficios fiscales, tanto a título de sujetos pasivos, como a posi-
bles objetos de mecenazgo (disposición adicional quinta). También
son objeto de aplicación de los beneficios de la Ley, entre otras en-
tidades, las fundaciones de entidades religiosas; la Iglesia Católica
y otras iglesias, confesiones y comunidades religiosas, así como
asociaciones y entidades religiosas vinculadas a ellas; y las Reales
Academias y asimiladas (disposiciones adicionales octava, novena
y décima).

Las subvenciones son un medio típico de la acción pública de fo-
mento propia del Estado ilustrado y, sobre todo, del liberal decimo-
nónico, que no ha dejado de ser utilizada por los poderes públicos,
en sus diferentes niveles. Esta técnica de la acción pública venía
siendo regulada en leyes presupuestarias, pero ha sido objeto re-
cientemente de una norma específica: la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, que establece los siguientes re-
quisitos para las mismas (art. 2): gratuidad, es decir, concesión sin
contraprestaciones por parte del beneficiario; vinculación de la
transferencia dineraria a una aplicación determinada (objetivo,
proyecto, actividad, etc.); función de «fomento de una actividad de
utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad
pública». También quiero recoger aquí el siguiente principio rector
de la concesión de subvenciones: «Cuando los objetivos que se pre-
tende conseguir afecten al mercado, su orientación debe dirigirse a
corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser míni-
mamente distorsionadores» (art. 8.2).
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Aun cuando no es usual incluir a las iglesias en la noción de sec-
tor voluntario, considero de interés tratar aquí la cuestión de las
subvenciones a las mismas, especialmente a la católica, no sólo por
la importancia objetiva del hecho, sino también por su influencia
en áreas no religiosas del sector voluntario. Como ya quedó apunta-
do, la Monarquía ilustrada y el Estado liberal confiscaron directa-
mente y mediante la política desamortizadora cuantiosos bienes pa-
trimoniales de los órganos generalistas y especializados de la Iglesia
Católica. Para reparar este daño, se adoptaron medidas compensa-
torias, encabezadas por este precepto de la Constitución de 1837:
«La Nación se obliga a mantener el culto y los ministros de la Reli-
gión católica que profesan los españoles» (art. 11). 

La Constitución de 1931 corta esa línea al prohibir cualquier cla-
se de auxilio económico público a las iglesias, asociaciones e institu-
ciones religiosas (art. 26) —aparte de que prohíbe también a las
mismas «ejercer la industria, el comercio o la enseñanza»—. En el
ya citado Concordato de 1953, se adopta la previsión de constituir
un patrimonio de la Iglesia que asegure la cobertura de sus necesi-
dades y en tanto ello se logra, se acuerda que «el Estado, a título de
indemnización por las pasadas desamortizaciones de bienes ecle-
siásticos y como contribución a la obra de la Iglesia a favor de la Na-
ción, le asignará anualmente una adecuada dotación» (art. 19.2). 

La Constitución de 1978 garantiza la libertad religiosa y des-
vincula al Estado de cualquier confesión, pero compromete la
cooperación de aquél con la Iglesia Católica y las demás confesio-
nes (art. 16). En el Acuerdo sobre Asuntos Económicos, de 4 de
diciembre de 1979, entre la Santa Sede y el Estado Español, éste se
compromete a colaborar con la Iglesia Católica española apuntan-
do hacia su autonomía económica. Al efecto se prevé un plan en
tres etapas: primera, mantenimiento de la dotación presupuestaria
única durante tres años; segunda, establecimiento de una asigna-
ción tributaria, cuyo importe se deduciría en los tres años de su im-
plantación de la dotación presupuestaria; y tercera, sustitución de la
dotación por la asignación. Con retraso, se estableció la prevista
asignación tributaria; pero su cuantía no ha llegado a lo previsto, de
modo que tampoco se ha superado la etapa segunda. Es factor im-
portante de esta circunstancia que la cuantía de la citada asignación
tributaria se calculó suponiendo —sin ningún fundamento objeti-
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vo, claro— que todos los españoles optarían por aportarla a la Igle-
sia Católica (García Díaz 1990, 473).

Mediante la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988 (disposición adicional quinta) se es-
tablece la asignación tributaria prevista en el Acuerdo sobre Asuntos
Económicos entre el Estado y la Santa Sede. Dicha asignación se ci-
fró en el 0,5239% —0,5, en el uso común— de la cuota íntegra del
IRPF. 

El porcentaje puede ser modificado mediante las leyes de presu-
puestos, pero viene manteniéndose estable desde hace varios años.
En la norma indicada se faculta a los contribuyentes para que atri-
buyan su aportación a colaborar en el sostenimiento de la Iglesia
Católica o a «otros fines de interés social».

Los «otros fines de interés social» fueron fijados inicialmente por
el Real Decreto 825/1988, de 15 de julio, en estos términos (art. 2):
por una parte,

los programas de cooperación y voluntariado sociales desarrolla-

dos por la Cruz Roja Española y otras organizaciones no guber-

namentales y entidades sociales, sin fines de lucro, dirigidos a

ancianos, disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, personas

discapacitadas para el trabajo o incursas en toxicomanía o dro-

godependencia, marginados sociales y, en general, a actividades

de solidaridad social para cubrir necesidades sociales de interés

general;

y por otra, «los proyectos y programas que las mencionadas organi-
zaciones realicen en el campo de la cooperación internacional al
desarrollo en favor de las poblaciones más necesitadas de los paí-
ses subdesarrollados». Salvadas las modificaciones realizadas por
normas posteriores, se ha mantenido la estructura binaria inicial:
objetivos nacionales definidos principalmente por conjuntos de
personas con necesidades especiales y cooperación internacional
para el desarrollo —salvo que con frecuencia no se pasa del mante-
nimiento.

Los recursos recaudados se dividen en dos fondos: uno formado
por el 80% de la recaudación que se destina a España, y que viene
siendo gestionado por los órganos de la Administración General del
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Estado competentes en asuntos sociales —hoy integrados en el depar-
tamento laboral y del otro ramo citado—; otro, para la cooperación
internacional, que recibe el 20% y lo administra el Ministerio de
Asuntos Exteriores. A su vez, los ministerios gestores canalizan los
fondos del 0,5% mediante las entidades voluntarias que concurren
a las correspondientes convocatorias anuales. Los fondos recauda-
dos para los «otros fines de interés social» se han convertido en una
muy importante estructura de relación de los sectores público (cen-
tral) y voluntario.

En el orden formal, las convocatorias del 0,5% vienen cumplien-
do el requisito legal de no exigir contraprestaciones materiales a sus
beneficiarios; pero cabe temer que propicien contraprestaciones
morales por la vía del clientelismo político. 

Parece que este riesgo es común a todas las políticas de fomento,
especialmente las que siguen la técnica de subvenciones, como con-
secuencia de que la misma entraña actos asimilables a la donación
—reglada, en la actualidad—. Y cabe pensar igualmente que, por
obvias razones estructurales, la configuración de los destinatarios de
las subvenciones en términos personales acentúa ese riesgo de clien-
telismo. Las convocatorias del 0,5% definen algunos objetos de apo-
yo en términos funcionales, como inclusión social, promoción del volun-
tariado o emergencia social; pero el grueso de sus dianas son sectores
sociales, en línea con lo establecido por la reglamentación inicial
antes citada. Como puede inferirse de la información relativa a des-
tinatarios obtenida mediante el sondeo Cindes, una gran parte de
las entidades voluntarias tiene como objeto la gestión de los intere-
ses de sus integrantes. Lo cual significa que una gran parte también
de las subvenciones del 0,5% será captada por entidades voluntarias
integradas por los beneficiarios finales de las mismas.

El requisito establecido por la Ley General de Subvenciones de
que las mismas deben destinarse a objetivos, proyectos, actividades,
etc. determinados también viene siendo cumplido por las convoca-
torias del 0,5%. Ello evita el efecto de dependencia institucional que ge-
neran las subvenciones al mantenimiento de entidades, como las con-
vocadas para ese objeto por el IMSERSO (para 2004, Resolución de
23 de febrero de 2004, del Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les, por la que se convoca la concesión de subvenciones en las áreas
de atención a mayores, personas con discapacidad, inmigrantes...).
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El cumplimiento del tercer requisito establecido en la Ley
38/2003 por las convocatorias del 0,5 es problemático. Ciertamen-
te, las subvenciones se destinan al fomento de actividades de utili-
dad pública o interés social, pero ocurre que una gran parte de ellas
es objeto de la responsabilidad de los poderes públicos, particular-
mente de las comunidades autónomas, de modo que resulta impro-
pia la técnica de las subvenciones públicas a entidades voluntarias
para que las realicen. Las actividades para infancia y familia, jóve-
nes, personas mayores y demás conjuntos de personas con necesida-
des especiales que toman como dianas dichas convocatorias son en
gran medida, como puede comprobarse en las mismas, parte del
conjunto de prestaciones de bienestar que, según nuestro ordena-
miento jurídico, debe cubrir el sector público; tal es el caso de las ac-
tividades previstas en las mentadas convocatorias para esos conjun-
tos de población que hacen parte de la sanidad, la educación, el
empleo, la vivienda y servicios sociales. 

Las cuatro primeras materias son competencia en cuanto a fun-
ciones básicas de los poderes centrales y su gestión ha sido transferi-
da en gran parte a las comunidades autónomas; los servicios socia-
les son competencia exclusiva de las mismas. Lo mismo cabría decir
de al menos parte de las actividades previstas por las convocatorias
para objetos funcionales (inclusión social, emergencia social). De
este modo, resulta que lo que debieran proveer los poderes públicos
—insistimos, sobre todo, las comunidades autónomas— como presta-
ciones obligatorias se constituyen en objeto de fomento para su reali-
zación por entidades voluntarias. La valoración anterior es aplicable
en alguna medida a no pocos de los programas sociales de la Unión
Europea. Y es aplicable de manera plena a la política de subvenciones
de las comunidades autónomas en el campo de los servicios sociales.
Pese a que han pasado veinticinco años desde que asumieron compe-
tencia exclusiva en dicha rama, no han subvenido a cubrir plenamen-
te la demanda de algunas prestaciones muy necesarias de la misma,
en tanto que siguen convocando subvenciones —aparte de concier-
tos y contratos, que es lo propio— para las entidades voluntarias. Se
produce así un tácito endoso de responsabilidades desde el sector pú-
blico al voluntario (Casado 2003a, 219 y 220).

El principio de respeto al mercado que establece la Ley General
de Subvenciones debe ser traído aquí por la circunstancia de que al-
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gunas de las entidades receptoras de subvenciones del 0,5% operan
en aquél. Según quedó apuntado, Cruz Roja Española, beneficiaria
privilegiada y principal del 0,5, participa en licitaciones para la adju-
dicación de prestaciones sociales —como ayuda a domicilio— por
cuenta de entidades públicas. Los licitadores mercantiles pueden te-
mer que, por virtud de posibles transferencias interiores, se enfren-
tan a un competidor con ventaja.

Volvemos ahora sobre una cuestión planteada al examinar los re-
sultados del sondeo Cindes. La estructuración del sector voluntario
por objetos materiales es asimétrica de la predominante en el sector
público, lo cual constituye una dificultad estructural para sus rela-
ciones recíprocas. Aparte de remedios orgánicos ya apuntados y por
señalar, el programa complejo del 0,5% es un ejemplo de tratamien-
to paliativo para el problema citado. Según quedó dicho, el fondo
nacional del programa es gestionado por el órgano de la Adminis-
tración General del Estado competente en asuntos sociales, pero las
actividades para las que se convocan las subvenciones rebasan esa
área, en cuanto que el criterio principal de estructuración de sus
dianas es el de las necesidades especiales de conjuntos de pobla-
ción. Ese criterio da lugar a que en las convocatorias aparezcan pro-
gramas simples que incluyen actividades cuya competencia corres-
ponde a los departamentos responsables de seguridad (prevención
y atención del maltrato infantil), de justicia (medidas alternativas a
la prisión), de sanidad (educación sanitaria para jóvenes), de educa-
ción (alfabetización y educación de mujeres), de vivienda (adapta-
ción de la vivienda para mayores), etc. Este hecho no es gratuito,
sino que responde a la conveniencia de contemplar ciertas necesi-
dades desde el punto de vista de las personas afectadas, no de la na-
turaleza técnica de las respuestas. Tal enfoque no sería sostenible en
las funciones normativas, de control y de gestión directa del sector
público, pero resulta tolerable para la función subvencional.

3.4. Órganos colegiados con participación voluntaria

Como ya quedó dicho, la división del trabajo en el poder ejecutivo
moderno sigue principalmente la pauta de la especialización fun-
cional de carácter técnico, adecuada para el logro de la objetividad
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y la igualdad y con limitaciones para la gestión globalizada de las po-
líticas concernientes a conjuntos de personas. Esto último reviste
una especial importancia en la moderna Administración Pública de
servicios y, más aún, en el Estado protector, por las demandas de
ciertos sectores o clases sociales con necesidades o aspiraciones es-
peciales —los llamados colectivos—. También quedó dicho que el po-
der ejecutivo recurre en ocasiones a complementar su estructura
básica funcional con órganos de dirección unipersonal especializa-
dos en sectores sociales —como el IMSERSO—. Ahora toca indicar
que el fenómeno señalado es sólo una parte de la necesidad gene-
ral de conexión con los sectores privados que es propia del Estado
social y que le lleva a servirse también de órganos mixtos de carác-
ter colectivo (Valero 2002, 363). 

Los sectores público y voluntario cuentan con algún cauce para
los mismos dentro de este último, como es el caso de la Asociación
Española de Normalización y Certificación, una de cuyas actividades
previstas consiste en «constituir comités, subcomités y grupos de tra-
bajo para la elaboración de normas —u otros documentos normati-
vos— con la equilibrada participación, siempre que fuera posible,
de representantes de las partes interesadas y relacionadas con las
mismas» (art. 6.c). Pero es lo cierto que la mayor parte de los cauces
para la función indicada son del sector público, el cual adopta la
fórmula del órgano colegiado cuando desea institucionalizar la rela-
ción de que se trate. Dicha figura viene siendo utilizada tradicional-
mente en la gestión pública unilateral (Consejo de Indias, Consejo
de Ministros, Comisión Delegada de Asuntos Económicos, etc.), y
ha cobrado una especial importancia en el Estado social para su co-
nexión con los sectores privados; dicho de otro modo, se trata de la
participación social, potenciada como recurso preventivo tras el in-
tento revolucionario de Mayo del 68. 

Los colegios destinados a cumplir esta función en el sector públi-
co se han consituido en relación con objetos funcionales o sectores
sociales, y no faltan casos complejos. El presente epígrafe versa so-
bre la participación de las entidades voluntarias en órganos colegia-
dos públicos.

Una parte de los órganos colegiados del sector público vienen
configurados en relación con funciones especializadas: seguridad,
economía, sanidad, etc. A su vez, en algunos de estos colegios parti-
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cipan las entidades voluntarias, bien sea por su interés como parte,
bien en funciones de asesoramiento. Reseño, a modo de ejemplo,
dos casos.

En nuestras sociedades industrial-capitalistas, las clases sociales
más relevantes son las definidas por la forma capitalista de produc-
ción económica, de modo que sus relaciones son también la cues-
tión social primordial. Una línea de gestión de la misma viene to-
mando como objeto, no sólo de interés sino también de acción, las
condiciones de vida y laborales de los trabajadores y desarrolla muy
diversas medidas para su mejora. Han seguido este enfoque la au-
toayuda de los mismos asalariados y su acción reivindicativa, la ac-
ción social empresarial, la beneficencia pública y ciertas actividades
voluntarias altruistas. Pero se ha desarrollado también otro enfoque
práctico que toma por objeto las relaciones capital-trabajo. Este en-
foque, sin perjuicio del anterior, viene siendo gestionado con el
concurso de órganos colegiados, cuyo primer antecedente en nues-
tro país fue la Comisión para el estudio de las cuestiones que direc-
tamente interesan a la mejora o bienestar de las clases obreras, tan-
to agrícolas como industriales, y que afecten a las relaciones entre el
capital y el trabajo; órgano creado por Real Decreto de 3 de diciem-
bre de 1883.15

La Comisión de Reformas Sociales, como pasó a denominarse a
partir de cierta transformación, fue diseñada como un colegio de
expertos, pero cabe mencionar como curiosidad la participación de
las Sociedades Económicas de Amigos del País en sus Comisiones
Provinciales —reguladas mediante Norma de 28 de mayo de 1884—.
Por Real Decreto de 23 de abril de 1903 se crea el Instituto de Re-
formas Sociales, que sustituye a la Comisión y que mantiene el do-
ble objeto de las relaciones laborales y del bienestar de las clases
obreras (art. 1). 

Estaba integrado por tres bloques de miembros: elegidos por
el Gobierno, por los patronos y por los obreros (art. 2). La elec-
ción de los representantes patronales se realizaba con la intervención
de asociaciones gestoras de intereses económicos —sin perjuicio de
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otros—: Sociedades Económicas de Amigos del País, Cámaras de
Comercio, Cámaras Agrícolas, etc. (art. 56). A su vez, los represen-
tantes obreros eran elegidos con la intervención de los representan-
tes de las asociaciones obreras legalmente constituidas (art. 58).
Añado un detalle técnico relativo a los problemas derivados de la di-
visión técnica de los aparatos organizativos públicos:

el Instituto se divide en tres Secciones, afectas respectivamente

al Ministerio de la Gobernación, para los asuntos relacionados

con la policía y el orden público; al de Gracia y Justicia, para

aquellos de carácter esencialmente jurídico; y, por último, al

Ministerio de Agricultura, si se trata de funciones de adminis-

tración pública concernientes a las relaciones económico-so-

ciales.

Por Ley 21/1991, de 17 de junio, se crea el Consejo Económico
y Social, «órgano consultivo del Gobierno, en materia socioeconó-
mica y laboral» (art. 1.2). Cuenta con personalidad jurídica y auto-
nomía orgánica y funcional, y queda adscrito al Ministerio de Trabajo
(art. 1.3). El presidente del Consejo es nombrado por el Gobierno,
al margen de los miembros de aquél, si bien ha de contar con el
apoyo de dos tercios de ellos (art. 3). Son éstos: 20 representantes
de las organizaciones sindicales, el mismo número por las empresa-
riales más otros 20 representantes del sector agrario (3), del maríti-
mo-pesquero (3), del Consejo de Consumidores y Usuarios (4) y de
la economía social (4), más seis expertos (art. 2). El Consejo actúa
mediante la emisión de dictámenes preceptivos o facultativos y con-
cernientes a la actividad normativa del Gobierno, así como median-
te la elaboración de estudios por su iniciativa (art. 7).

Como se ve, el objeto del Consejo Económico y Social es una ma-
teria o función especializada. Por su carácter consultivo, según argu-
menta la exposición de motivos, no cuenta este órgano colegiado
con representantes del Gobierno. La composición posibilita el diá-
logo y la confrontación de fracciones de intereses diferentes y con-
trarios: trabajadores-empresarios; producción-consumo, economía
convencional-economía social. Los intereses generales pueden te-
ner valedores en los expertos. En lo que concierne al sector volun-
tario, tiene una modesta posibilidad de participación dentro del ter-
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cer grupo. Cabría haber canalizado la participación de expertos me-
diante entidades voluntarias de objeto científico y técnico.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a
la educación creó el Consejo Escolar del Estado, como «órgano de
ámbito nacional para la participación de los sectores afectados en la
programación general de la enseñanza y de asesoramiento respecto
de los proyectos de ley o reglamentos que hayan de ser propuestos
o dictados por el Gobierno» (art. 30). Este órgano colegiado fue re-
glamentado por el Real Decreto 2378/1985, de 18 de diciembre.
Aparte de los informes sobre asuntos determinados que se tramitan
en el ámbito de la Administración General del Estado, viene tenien-
do un eco mediático estimable y, por esa vía, notoriedad pública el
Informe sobre el estado y situación del sistema educativo que el Consejo
emite y publica anualmente. La composición del Consejo, que es
el asunto que aquí interesa más específicamente, viene regulada
por el Real Decreto citado (arts. 4 a 9) en los términos que resu-
mimos a continuación. El presidente del Consejo es un notable
designado libremente por el Gobierno. La clase docente participa
mediante 20 profesores de Educación Preescolar o General Bási-
ca, Bachillerato o Formación Profesional o Enseñanzas Artísticas,
de la enseñanza pública y de la privada e integrantes de las centrales y
asociaciones más representativas. Los padres de alumnos cuentan
con 12 consejeros, que son propuestos también por las confedera-
ciones más representativas. El alumnado ocupa ocho consejerías,
también cubiertas por alumnos propuestos por las confederaciones
asociativas con mayor número de afiliados. El personal administrati-
vo y de servicios cuenta con cuatro consejerías, cubiertas por el re-
presentativo indicado. A las centrales sindicales y a las patronales se
les asignan cuatro consejerías, por clase. La Administración Educa-
tiva del Estado participa con cuatro consejeros; los mismos con los
que cuentan las universidades. Finalmente, integran el Consejo 12
personalidades de prestigio «en el campo de la educación, la reno-
vación pedagógica y de las instituciones y organizaciones confesio-
nales y laicas...».

La anterior reseña del Consejo Escolar del Estado permite apre-
ciar, en primer lugar, que su objeto principal es la educación en
cuanto tal, no los intereses o necesidades de tales o cuales conjuntos
de personas o entidades relacionadas con ella. La composición del
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colegio es coherente con este planteamiento, en cuanto que no
configura relaciones de reivindicación parciales —de los discentes
frente a los docentes, de los docentes frente a los patronos privados,
de los patronos frente al poder político, etc.—, sino que articula la
presencia conjunta de los agentes y pacientes más directamente re-
lacionados con la educación, a los que se añaden algunos expertos
y notables. En este sentido, parece adecuado que la participación
del sector público, aparte de su papel de anfitrión, es modesta. Se-
guidamente, presentamos algunos órganos colegiados con la caracte-
rística común de que su objeto es, a la vez, funcional y sociosectorial.

Por Real Decreto de 22 de enero de 1910 se creó el Patronato de
Sordomudos, Ciegos y Anormales. Esta institución pública tenía en-
comendadas actividades concernientes específicamente al sector so-
cial de los afectados por deficiencias; pero también recibió encargos
de carácter funcional que interesaban a toda la población, tales
como la profilaxis de las deficiencias y la divulgación de conoci-
mientos sobre las mismas. El Patronato, además de cargos públicos,
integraba vocales representantes de las asociaciones de afectados y
de corporaciones científicas o expertas. En el mejor de los casos, és-
tas podrían hacer hipotéticamente cualquier clase de aportación
para las diferentes materias objeto del Patronato, salvo la represen-
tación de intereses, que justifica la prevista participación de las aso-
ciaciones de afectados y que induciría la presencia de representan-
tes sociales interesados en los posibles efectos colaterales de las
intervenciones relativas a las deficiencias. 

Dentro de la misma área, pero pasando al presente tiempo polí-
tico, nos referiremos al que hoy se denomina Real Patronato sobre
Discapacidad. En sus distintas regulaciones,16 viene teniendo carác-
ter de órgano colegiado con la función de instrumentar la participa-
ción privada en las políticas públicas. Y viene teniendo también
misiones que abarcan materias definidas con criterio funcional
—como la prevención de deficiencias— y otras referidas específica-
mente a las clases de las personas con deficiencias —comenzan-
do por la educación especial—. En las regulaciones de 1976, 1978
y 1984, el Real Patronato, bajo la Presidencia de Su Majestad la Rei-
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na, estuvo integrado por ministros y notables, éstos a título perso-
nal. Pero el Real Decreto 1475/1986, de 11 de julio, por el que se
reestructura el Real Patronato de Prevención y de Atención a Perso-
nas con Minusvalía, reduce a dos las vocalías privadas de su órgano
colegiado de gobierno para notables y da entrada a cuatro «repre-
sentantes de entidades asociativas de ámbito estatal» (art. 4.1); por
los nombramientos realizados, dichas entidades asociativas lo fue-
ron de afectados o familiares. Al menos en el nivel del diseño, se tra-
ta de una composición que cubre las dos clases de objetos materia-
les de la institución, en cuanto que se combinan las representaciones
expertas y las de intereses de los afectados. Pero se echa en falta la
representación de los intereses externos a la discapacidad que pue-
den verse afectados por las intervenciones concernientes a la mis-
ma; sin ir más lejos, todas las medidas de discriminación positiva,
hoy tan en boga. 

En otro orden de cosas, cabe preguntarse por qué no se dio cau-
ce a la voz del conocimiento externo a los afectados mediante enti-
dades voluntarias científicas y expertas, principalmente en materias
de carácter funcional, pero sin descartar las sociosectoriales.

En la actualidad son muchas y muy valiosas las sociedades cientí-
ficas relacionadas con la prevención de deficiencias, en las especia-
lidades de la genética, la epidemiología, el cribado neonatal, entre
otras. Son también estimables las entidades voluntarias de carácter
científico o técnico interesadas en la rehabilitación, las ayudas técni-
cas, la educación, etc. Lo mismo cabe decir en materia de integra-
ción laboral, acceso al medio físico o al arte. También, en fin, conta-
mos con entidades expertas en acogimiento, cuidados asistenciales,
tutela jurídica, etc. Parece por ello acertado que el Real Decreto
338/2004, de 27 de febrero, haya dado entrada en el Consejo del
Real Patronato sobre Discapacidad, no sólo a las «organizaciones re-
presentativas de las personas con discapacidad y sus familias», sino
también a «entidades científicas que desarrollen actividades investi-
gadoras relacionadas con el diagnóstico, prevención y tratamiento
de la discapacidad» (art. único). No aporta ningún avance, en cam-
bio, la norma citada en la representación de los intereses colatera-
les, antes aludidos.

En su primera legislatura de Gobierno, el PP imitó la fórmula
del órgano de participación instituida por el anterior Gobierno del
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PSOE para personas mayores —que veremos después— al crear, me-
diante el Real Decreto 1910/1999, de 17 de diciembre, el Consejo
Estatal de la Acción Social, órgano colegiado de carácter consultivo
(art. 1.1). Cabría pensar que influyera en esta continuidad formal el
hecho de que el ministro Javier Arenas mantuvo a algunos directo-
res generales del área de asuntos sociales nombrados en su día por
el Gobierno del PSOE, pero es cosa probada que la idea de articu-
lar a ciertas entidades voluntarias con la Administración General del
Estado fue del entonces presidente José María Aznar. En efecto, con
esta medida se culminaría un proceso de relaciones que inició el
presidente del Gobierno en mayo de 1998 (Casado 2003b, 115-117).
En el curso de aquél, se utilizaron varias denominaciones del cam-
po de acción abarcado por las entidades voluntarias involucradas,
para retener finalmente la de Acción Social. La forma abstracta de
esta locución invita a pensar que el Consejo Estatal especificado
mediante ella tendría un objeto de tipo funcional puro o muy do-
minante, como el Consejo Económico y Social o el Escolar del Es-
tado, pero más bien parece que su objeto es, como poco, mixto.
En esa norma se define así el campo del Consejo: «políticas de bie-
nestar social enmarcadas en el ámbito de competencias atribuidas
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales» (art. 1.2). Este departa-
mento era a la sazón —y sigue siendo— competente en cuatro blo-
ques de materias muy relevantes para el bienestar social, entendido
sin restricciones convencionales: a) trabajo y empleo; b) Seguridad
Social contributiva y no contributiva; c) tutela de ciertas entidades
voluntarias (fundaciones benéfico-asistenciales, Cruz Roja, ONCE...);
y d) apoyos de diversa clase a la familia y a ciertas categorías sociales
afectas de necesidades especiales (niños, jóvenes, mujer, inmigran-
tes, personas con discapacidad, mayores...). Pues bien, a la vista de
la regulación del Consejo (arts. 1 y 2), en el contexto de sus antece-
dentes y programa de trabajo, parece claro que su función principal
consiste en las relaciones con las entidades voluntarias integradas
en él sobre asuntos de interés para las clases de personas indica-
das en el apartado 4 del cuadro de competencias del Ministerio. Di-
cho de otro modo, se trata de una función señalada en términos so-
ciosectoriales.

Veamos ahora la composición del Consejo Estatal de la Acción
Social (art. 5). La Presidencia y Vicepresidencia primera está asigna-
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da al Ministerio titular del órgano. Las vocalías públicas correspon-
den a representantes del citado Ministerio, así como de los compe-
tentes en Interior, Sanidad y Consumo y Economía y Hacienda. Las
vocalías privadas, salvo una que se reserva a una estructura coordi-
nadora de las ONG de voluntariado, están atribuidas a entidades de
ámbito estatal que realizan actividades dirigidas a colectivos desfavore-
cidos y que cuenten con personal voluntario. Esta estructura es idó-
nea para la función de relaciones entre la parte pública y la priva-
da participante en el Consejo, desde luego; pero resulta a todas
luces insuficiente para la función de consultoría relativa a colectivos
desfavorecidos. Se echan de menos las entidades expertas y conoce-
doras de esa materia por vía científica o técnica; y se echa también
de menos la representación de los intereses generales de la socie-
dad. Dicho de otra manera, se trata de un órgano meramente in-
tercorporativo.

Reseñaremos ahora sendos órganos colegiados de carácter pú-
blico cuyos objetos materiales son los asuntos concernientes a las
personas con discapacidad y mayores,17 ambos creados en la presente
etapa democrática.

Por Real Decreto 2171/1994, de 4 de noviembre, se creó el Con-
sejo Estatal de Personas Mayores. Se trata de un órgano colegiado
de carácter consultivo destinado a institucionalizar

[...] la participación y colaboración del movimiento asociativo

de las personas mayores en la definición, aplicación y segui-

miento de las políticas de atención, inserción social y calidad

de vida dirigidas a este sector de población, en el campo de

competencias atribuidas a la Administración General del Esta-

do (art. 1).

Preside el Consejo la titular del Ministerio de Asuntos Sociales y
participan, además, por el sector público los Ministerios de Econo-
mía y Hacienda, Educación y Ciencia, Trabajo y Seguridad Social y
Sanidad y Consumo; representan a las comunidades autónomas

[ 164 ] el sector no lucrativo en españa

17 En Casado (2003b, 307 y 308) puede verse una reseña de los organismos mixtos es-
pañoles relativos a personas con discapacidad y a mayores.



cuatro de ellas; los municipios y provincias cuentan con dos repre-
sentantes; se prevé la participación de los órganos análogos al Con-
sejo de nivel comautonómico; finalmente, se asignan 23 vocalías a las
asociaciones y federaciones de mayores (art. 3).

Pese a que, según se vio antes, existía el Real Patronato de Pre-
vención y de Atención a Personas con Minusvalía, en cuyo Consejo
las entidades asociativas contaban con cuatro representantes, por
Orden de 17 de junio de 1999 se creó el Consejo Estatal de Perso-
nas con Discapacidad. Se trata de una imitación del Consejo de ma-
yores, aunque degradado o simplificado en dos sentidos: el rango
de la norma que lo regula y la composición que, aparte de la Presi-
dencia a cargo del titular de Trabajo y Asuntos Sociales, se reduce a
13 representantes ministeriales y a otros 13 del movimiento asociati-
vo de personas con discapacidad.

Los órganos colegiados definidos en función de sectores de po-
blación pueden suplir en alguna medida las limitaciones de la orga-
nización funcional de las Administraciones Públicas para su rela-
ción con aquéllos, según lo comentado anteriormente. Pero acaso
entrañen el peligro de propiciar el corporativismo disgregador, se-
gún lo que también quedó apuntado. Este peligro parece mayor en
los órganos bilaterales, como los dos reseñados, ya que su estructu-
ra se corresponde con el supuesto de que las necesidades e intere-
ses de los diferentes sectores de población sólo deben ser tratados
por sus representantes y por las Administraciones Públicas. Cuando
la función de aconsejar prevista para estos órganos deriva —cosa
frecuente— hacia la reivindicación, se genera una relación paterna-
lista: los necesitados demandan ayuda a una instancia otorgante.
Aparte de su significado moral, esta figura puede ser válida para ca-
sos marginales y/o coyunturales, como el de los afectados por el sín-
drome tóxico, pero no son apropiados para asuntos centrales en el Es-
tado protector, como lo son las políticas relativas a la discapacidad y
el envejecimiento.

El interlocutor genuino de las demandas derivadas de estos fenó-
menos no es el sector público, sino la otra parte de la sociedad, cu-
yas cargas y posibilidades se ven afectadas por aquéllas. Por esta cir-
cunstancia, los órganos de consejo para tales asuntos están llamados
a contar con representantes del conocimiento científico y técnico y,
sobre todo, con portavoces de los intereses principales y generales
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de la sociedad, como las centrales patronales y sindicales, y los par-
tidos políticos.18 Desde este punto de vista, son más relevantes para
las políticas de la discapacidad y el envejecimiento los Pactos de To-
ledo que los Consejos reseñados.

La política social de la Unión Europea ha tomado el enfoque de
la igualdad de trato y la no discriminación en defensa de los colecti-
vos desfavorecidos. Así, fundándose en el Tratado de Amsterdam, espe-
cialmente en su artículo 13, el Consejo aprobó la Directiva 2000/43,
de 29 de junio, relativa a la aplicación del principio de igualdad de
trato de las personas independientemente de su origen racial o ét-
nico; la cual fue seguida por la Directiva 2000/78, de 27 de noviem-
bre, relativa al establecimiento de un marco general para la igual-
dad de trato en el empleo y la ocupación. 

La Directiva 2000/43 es de aplicación tanto en el sector público
como en el privado en relación con el acceso al empleo, la forma-
ción profesional, las condiciones de empleo y trabajo, la protección
social y la asistencia sanitaria, las ventajas sociales, la educación y el
«acceso a los bienes y servicios disponibles para el público y la ofer-
ta de los mismos, incluida la vivienda» (art. 3). Establece la citada
norma que los Estados miembros fomentarán el diálogo entre los
interlocutores sociales (empresarios y trabajadores) (art. 11), así
como con las «organizaciones no gubernamentales que tengan...
un interés legítimo en contribuir a la lucha contra la discrimina-
ción por motivos de origen racial o étnico» (art. 12). Establece
también la citada norma que cada Estado «designará uno o más
organismos responsables de la promoción de la igualdad de trato
entre todas las personas sin discriminación por motivos de su ori-
gen racial o étnico» y prevé que dichos organismos realicen al me-
nos las siguientes actividades: «asistencia independiente a las vícti-
mas de discriminación a la hora de tramitar sus reclamaciones»,
estudios y publicación de informes y formulación de recomenda-
ciones (art. 13).

El Estado español incorporó las dos directivas citadas a su propio
ordenamiento jurídico mediante la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, de acompañamiento de la de Presupuestos Generales para 2004.
En cuanto a la designación de organismo u organismos, se optó por
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la creación de un Consejo para la promoción de la igualdad de tra-
to y no discriminación de las personas por el origen racial o étni-
co en el campo de aplicación señalado por la Directiva 2000/43
(art. 33.1). Establece la Ley que formarán parte del Consejo los
Ministerios competentes en las materias de aplicación citadas; las
comunidades autónomas y las Entidades Locales; las organizacio-
nes empresariales y sindicales; y «otras organizaciones que repre-
senten intereses relacionados con el origen racial o étnico de las
personas».

La citada composición parece llevar a un órgano colegiado mix-
to, bien que no sólo consultivo para el sector público, sino también
de servicio a los privados; habrá de contar, pues, con un cierto apa-
rato técnico. El objeto del Consejo es asunto abierto: como la discri-
minación por razón de raza o etnia suelen padecerla individuos de
las minorías, cabría pensar que éstas serían las dianas; pero, si nos
atenemos a las normas, el objeto debe ser la igualdad de trato
en ciertas relaciones sociales, es decir, un objeto funcional. Esta po-
sibilidad parece especialmente deseable para evitar el riesgo del pa-
ternalismo, así como porque la discriminación por razón de raza o
etnia no puede afrontarse en España como asunto marginal: la mi-
noría gitana es numerosa, las de inmigrantes recientes son muchas
y algunas numerosas, y ciertos agentes políticos de orientación iden-
titaria siguen prácticas aparentemente discriminatorias en favor de
sus clientelas. La composición del Consejo prevista por la Ley no se
opone a que oriente su gestión en sentido funcional, ya que concu-
rren en él representantes de los intereses mayoritarios y de los mi-
noritarios; sería necesario, de todos modos, que se diversifiquen
adecuadamente las vocalías de la sección «otras organizaciones que
representen intereses relacionados con el origen racial o étnico de
las personas».

3.5. Reflexiones finales

Concluiremos con una recapitulación de las observaciones y juicios
expuestos a lo largo del capítulo cuyo objeto son las relaciones de los
sectores públicos y voluntario en el plano nacional. En lo que concier-
ne a los hechos los cribaremos mediante el matiz de su relevancia.
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La relación entre los sectores voluntario y público viene condi-
cionada necesariamente por sus respectivas estructuras. El sector
público se caracteriza por su integración institucional y organizati-
va, en cada uno de los ámbitos político-administrativos: Entidades
Locales, comunidades autónomas, Estado central.

Por otra parte, sobre todo en el poder ejecutivo, el sector públi-
co divide su trabajo principalmente por funciones técnicas: seguri-
dad, salud, educación, etc. El sector voluntario contrasta con el
público en los dos rasgos indicados acusadamente: carece de inte-
gración institucional y orgánica correlativa a la estructura del Esta-
do y divide su trabajo predominantemente en función, directa o in-
directa, de conjuntos o clases de personas. El poder público se
aproxima a la estructura personalista del sector voluntario cuando
crea organismos especializados en los que vienen llamándose colec-
tivos desfavorecidos, pero a la postre predomina la división por fun-
ciones técnicas (esta constatación no implica en modo alguno la re-
comendación de que el sector público adopte el esquema de los
colectivos con carácter general, ya que ello es contrario a los princi-
pios de igualdad y universalidad propios de los Estados occidentales
contemporáneos). 

En el sector voluntario se registran intentos de articulación glo-
bal, uno de cuyos fines es construir un interlocutor único —o hege-
mónico— del sector público; la iniciativa más pujante de las recien-
tes se ubica en torno a la economía social, entendida en un sentido
muy amplio. Por el poderío material y gerencial de los integrantes
más genuinos de ese bloque, es muy probable que lleguen a ser el
interlocutor hegemónico de los poderes públicos, pero es muy difí-
cil que lleguen a representar a los agentes del sector voluntario que
operan en los campos del deporte, la cultura humanística, la ciencia
o la espiritualidad (no se ve claro, por otra parte, que a éstos les con-
viniera estar representados por un cabildo dominado por coopera-
tivas, sociedades laborales, mutualidades y otras entidades de ges-
tión de asuntos económicos).

La Constitución de 1978 reconoce el derecho de asociación
(art. 22), de modo que su promulgación desactivó automática-
mente el condicionamiento del ejercicio de aquél a la autoriza-
ción gubernativa previa, establecido por la legislación del régimen
de Franco. El desarrollo legal del citado derecho constitucional se
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demoró hasta la aprobación de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, reguladora del Derecho de Asociación. El ámbito de la Ley
comprende las asociaciones sin fin de lucro y no sujetas a regula-
ciones específicas. Podrán formar parte de tales asociaciones, no
sólo las personas físicas, sino también las jurídicas, tanto públicas
como privadas. De este modo cabe la posibilidad de que los secto-
res mercantil y público penetren en las asociaciones de régimen
común, lo que podría menguar su carácter voluntario. Contrasta
la liberalidad indicada con la exclusión que hace la Ley Orgáni-
ca 1/2002, no ya de su ámbito de aplicación, sino de la condición
de asociaciones de entidades como las mutualidades de previsión
social y las mutuas de accidentes de trabajo. El derecho de funda-
ción viene garantizado por la Constitución vigente (art. 37) y su
desarrollo legal se llevó a cabo por la Ley 30/1994, de 24 de no-
viembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General. Se trata de una norma
de gran importancia política, en cuanto que libera a las fundacio-
nes de la normativa que les obligaba a invertir sus fondos en deu-
da pública, de baja rentabilidad, y que les sometía a otras medidas
de tutela rigurosas. 

La regulación vigente vino a establecerse por la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre, de Fundaciones, de signo aun más liberal en
varios aspectos. Uno de ellos es la regulación del repertorio de fi-
nes de interés general que podrán abordar las fundaciones y que
incluye algunos ítems ambiguos; por ellos pueden colarse activida-
des a las que no les convendría aquella calificación. También esta-
blece la Ley que los patronos de las fundaciones podrán recibir remu-
neraciones de éstas por actividades distintas de las de patronato;
parece que esta franquicia puede propiciar abusos de la fórmula
fundacional.

A partir de la transición a la democracia se manifiesta en España,
casi sin diferencias por adscripciones partidarias, una ideología esta-
tista en la que el sector voluntario ocupaba una posición marginal y
subordinada. Andando el tiempo, acaso con la ayuda de la eviden-
cia de que el Estado no avanzaba en la dirección aparentemente de-
seada, se abre paso en el sector público una actitud proteccionista-
intervencionista hacia el voluntario. La misma se manifiesta, por
ejemplo, en el predominio de la concesión de subvenciones discre-
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cionales y condicionadas a planes y reglas de la acción pública, so-
bre otros modos de relación público-voluntaria, como la contrata-
ción de servicios y los convenios. Se ha relacionado la política de fo-
mento de la acción voluntaria con las dificultades del estado del
bienestar, y no faltan casos en los que se observa el propósito de des-
cargar responsabilidades en la sociedad civil. Pero debe notarse que
sólo una parte del sector voluntario opera en los campos del Estado
providente. 

Por otra parte, en España ha ocurrido que el desarrollo de las en-
tidades voluntarias de objeto social parece haber redundado en un
incremento de la demanda de gasto público mediante la ampliación
de las solicitudes de subvenciones y por efecto de su acción reivindi-
cativa. Para España, cabe pensar que la reciente opción por la políti-
ca de fomento es el resultado de estas dos circunstancias principales:
la evidencia de que los poderes públicos no pueden monopolizar la
gestión de las necesidades e intereses colectivos y la expectativa de
rentabilidad política por el mecanismo clientelista. Por cierto, el clien-
telismo tiene camino de vuelta: no pocas organizaciones voluntarias
están aprendiendo que se puede tentar con éxito a los poderes públi-
cos para que, dimitiendo de su responsabilidad gestora del interés ge-
neral y del universalismo propio de los estados modernos, adopten
medidas de conveniencia para ciertos colectivos y/o, en ciertos casos,
para sus elites. Se trata de una nueva variante del corporativismo.

Los poderes públicos vienen recurriendo a la creación de órga-
nos colegiados para instrumentar la participación social estable en
asuntos de interés colectivo. Esa participación se realiza muy princi-
palmente mediante representantes de entidades voluntarias, sobre
todo de carácter asociativo. Si damos por entendido que la fórmula
es propia de la democracia que quiere ser, no sólo parlamentaria,
sino también participativa, cabe hacer alguna observación crítica a
su aplicación en lo que atañe al sector voluntario. Apenas se crean
órganos que tengan por objeto funciones o asuntos de interés uni-
versal, como las relaciones laborales o las de nacionales e inmi-
grantes; en cambio, se prodigan los órganos que tienen por obje-
to las necesidades o intereses de colectivos desfavorecidos. En relación
con ello, escasean los órganos colegiados en los que participen y se
relacionen de modo autónomo, con el anfitrionazgo de los poderes
públicos, las entidades voluntarias concernidas por determinado
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asunto o asuntos —como en el Consejo Económico y Social—; se
tiende, por el contrario a crear estructuras de relación entre repre-
sentantes de determinado colectivo y el sector público. Parece que
ambas tendencias son contrarias a la deseable integración social glo-
bal, en cuanto que propician una nueva clase de corporativismo. 
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4.1. Introducción

La mayoría de las teorías sobre organizaciones no lucrativas tratan
de explicar el fenómeno de la importancia económica de las orga-
nizaciones no lucrativas en su conjunto, como si todas ellas obede-
cieran a los mismos patrones.

Desde este punto de partida los analistas apelan, para explicar las
causas de su importancia diferencial, a dos planteamientos dispares. El
primero busca explicar la diferencia en factores externos al sector:
económicos, políticos. El segundo prefiere atribuir mayor importancia
a factores internos, como las diferencias en los modelos de gestión.

Los autores que apelan a elementos externos presentan básica-
mente dos grupos de teorías que intentan explicar las causas del
crecimiento o decrecimiento diferencial del sector de las organiza-
ciones no lucrativas atribuyéndolas a los cambios económicos y po-
líticos: la teoría de la heterogeneidad y la teoría de la confianza.

La teoría de la heterogeneidad sugiere que la demanda insatisfe-
cha para los bienes públicos y casi públicos, en situaciones de una
gran heterogeneidad de la demanda, conlleva un crecimiento de
dichas organizaciones. Así, países con una demanda muy heterogénea
en función de diferentes religiones, diferentes estratos económicos,
diferencias culturales, etc. tienen un tercer sector no lucrativo ma-
yor que otros países con una demanda más homogénea. La expan-
sión del tercer sector es una consecuencia más de los cambios acae-
cidos en la sociedad industrializada y de los cambios en el traspaso
de responsabilidades entre el Gobierno y el Mercado o entre lo que
sería la responsabilidad colectiva y la responsabilidad individual y las
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exigencias de los individuos para satisfacer sus demandas particula-
res (Calhoun 1997).

Por otro lado, la teoría de la confianza (Hansmann 1980, 1987
y 1996) sugiere que aquellos bienes y servicios que contienen una
parte importante de información asimétrica son los que mayorita-
riamente gestionan las organizaciones no lucrativas ya que éstas
ofrecen más confianza a los consumidores. Esta teoría muestra, asi-
mismo, que las circunstancias que inciden en su crecimiento son
cambiantes. Así, las políticas para combatir la información asimétri-
ca se pueden reducir a la regulación de los mercados, mayor protec-
ción del consumidor, desarrollos tecnológicos, lo cual puede reper-
cutir en un incremento de las organizaciones del mercado en
contra de las no lucrativas, mientras que otras actuaciones más pro-
pias del Gobierno se transforman en sus objetivos. 

Este capítulo no tiene como objetivo medir la dimensión económi-
ca del tercer sector no lucrativo (fundaciones y asociaciones), sino que
trata de adentrarse en los vericuetos de las diferencias entre las organi-
zaciones no lucrativas y analizar cómo las organizaciones con diferen-
tes pautas de comportamiento tienen fuentes de ingresos distintas y
sus tamaños presupuestarios son también distintos. No trata de medir
la dimensión económica del conjunto de las organizaciones no lucra-
tivas en nuestro país o de explicar las causas de su crecimiento, sino
que trata de mostrar cómo diferentes modelos de actuación estratégi-
ca de las organizaciones no lucrativas inciden en que las fuentes de in-
gresos sean diferentes y el tamaño presupuestario también.

Es evidente que dentro del conjunto de las organizaciones del
tercer sector no lucrativo hay organizaciones de pequeño y de gran
tamaño. Unas con un fuerte peso del voluntariado mientras que en
otras apenas existen voluntarios, unas con una gran dependencia en
la Administración Pública, mientras que otras apenas reciben ingre-
sos de ella, etc. La hipótesis de la que se parte en este capítulo es que
el diferente tamaño económico de las organizaciones de este tipo
suele estar asociado al diferente papel que ejercen éstas en el conjun-
to de la sociedad, percibiendo dos grandes grupos (sin excluir la po-
sibilidad de otros) de componentes diferentes, pero no excluyentes.
Así, el grupo que gestiona mayoritariamente ideas versus el grupo que
gestiona mayoritariamente servicios. Estos diferentes tipos de políticas
de las organizaciones no lucrativas llevan asociados diferentes tipos de
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estructuras económico-financieras, las cuales inciden en el tamaño
del presupuesto y en los tipos de ingresos de las organizaciones.

Adviértase que puede darse el caso de que el sector crezca en nú-
mero de organizaciones, pero no en términos económicos, ya que el
aumento se produce en el número de entidades pequeñas, como las
que mayoritariamente emplean voluntarios. Por el contrario, el sector
puede crecer significativamente en términos económicos si aumenta
el número de las organizaciones de mayor tamaño. El mero hecho de
incrementar el número de organizaciones no significa que aumente
sustancialmente el tamaño del tercer sector no lucrativo, sino que éste
dependerá del tamaño económico de las organizaciones.

4.2. Tamaño económico y misión corporativa

El tamaño económico de la organización depende del tipo de mi-
sión adoptada por ésta, la cual se traducirá en el tipo de actividades
que desarrolla. Esta hipótesis básica parte de una hipótesis anterior
que sostiene que hay organizaciones que siempre son pequeñas a
pesar de que transcurra el tiempo, mientras que hay otras entidades
que empiezan siendo pequeñas y sufren un crecimiento económico
muy importante cuando empiezan a ofrecer servicios u otras que ya
nacen con una clara vocación de prestar servicios y con un cierto ta-
maño económico, el cual puede permanecer en el tiempo o ir evo-
lucionando hacia mayores dimensiones económicas.

La tipología por la cual se intenta categorizar los grandes grupos
de organizaciones no lucrativas, de comportamientos bien diferen-
ciados, se ha realizado con el soporte de los resultados obtenidos de
una muestra de entidades. A los datos suministrados se han aplica-
do las técnicas descriptivas y econométricas para extraer conclusio-
nes, según el sondeo Cindes.

Un factor común entre los objetivos de estas organizaciones es la
voluntad de incidir en colectivos sociales amplios, en el conjunto de
la comunidad social y buscar resultados que mejoren la calidad de
vida colectiva. En cada país, en cada ciudad, los movimientos ciuda-
danos y los objetivos de las organizaciones no lucrativas son diferen-
tes, pero todos ellos manifiestan un espíritu de renovación ciudada-
na y apuestan por un mundo mejor desde el punto de vista cultural,
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sociológico, ecológico, de servicios, etc. Un lema común a todas
ellas podría ser «Un mundo mejor es posible» que resume lo que
suele denominarse la misión.

Una de las características más importantes de las organizaciones
no lucrativas es su heterogeneidad de objetivos sociales, entre los
que suele haber una mezcla de actividades materiales e inmateria-
les. Estas organizaciones desempeñan simultáneamente, por regla
general, actividades de denuncia y de defensa de colectivos o ideas,
encauzan el intercambio de información y opiniones entre el go-
bierno y los ciudadanos, facilitan servicios públicos o de interés ge-
neral y servicios de apoyo mutuo, etc. Así, el mundo inmaterial de
las ideas se mezcla con el mundo material de la prestación de servi-
cios o producción de bienes materiales.

Según la misión (vocación) principal que tenga la organiza-
ción, las actuaciones que desarrollará para alcanzar su objetivo u
objetivos serán diferentes. Los diferentes tipos de actuaciones que
llevan a cabo las organizaciones no lucrativas se pueden clasificar
en dos grandes grupos: a) actividades inmateriales (gestión de
ideas) y b) actividades materiales (gestión de servicios). A conti-
nuación se intenta explicar las diferencias entre un tipo de activi-
dad y otro.

Actividades inmateriales son aquellas relacionadas con la difu-
sión de las ideas, valores, actitudes. Estas actividades transmiten co-
nocimiento o experiencia, promueven valores de solidaridad, tole-
rancia, etc., defienden los intereses de colectivos marginados,
promueven acciones de protesta contra actuaciones que atentan
contra los derechos de los individuos, reivindican la igualdad de
oportunidades, etc. En contraste, las actividades materiales están re-
lacionadas con la provisión de servicios o venta de mercaderías. Las
actividades inmateriales y materiales se diferencian entre sí por una
serie de características, de las cuales las más importantes se intentan
explicar a continuación.

Las actividades inmateriales benefician o inciden sobre colecti-
vos en los que no es posible conocer el número, ni la identidad de
los individuos. Por ejemplo, si una asociación de vecinos reivindica
una zona verde para el barrio, en lugar de que se hagan edificios, los
individuos beneficiados por dicha acción serán todos los vecinos del
barrio. Las actividades inmateriales suelen generar externalidades,
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lo cual implica que sus efectos tiendan una repercusión indirecta en
otros colectivos que no tienen un interés directo en la acción. Por
ejemplo, la reivindicación de una zona verde para un barrio tam-
bién tendrá efectos positivos para los vecinos de otros barrios por-
que ayudará a no incrementar la contaminación de la ciudad en ge-
neral.

Por el contrario, las actividades materiales benefician a indivi-
duos concretos. En la prestación de servicios siempre se encuentran
identificados los beneficiarios de la prestación de éstos; se establece
una relación unívoca entre el servicio y el individuo que lo recibe.
El mismo razonamiento puede aplicarse a la venta de bienes, ya que
siempre se puede identificar a quien hace la compra.

Los resultados de las actividades materiales son visibles mientras
que los de las actividades inmateriales son invisibles. La prestación
de un servicio se puede visualizar y se pueden medir las unidades
producidas o consumidas. Por ejemplo, en el caso de la prestación
de un servicio residencial, se puede visualizar la acción a través de
las actividades del personal, los medios que emplean para prestarlo
y, a su vez, es posible conocer el número de actuaciones realizadas,
por ejemplo, número de individuos atendidos.

Por el contrario, en las actividades inmateriales no se puede ver
la transformación que tiene lugar desde el momento en que se di-
funde la idea hasta que produce el efecto en el individuo receptor.
Además, las ideas influyen en muchos sujetos a la vez, lo cual impli-
ca que los resultados no siempre van en la misma dirección, sino
que los efectos de unos pueden contrarrestarse con los de los otros.
Asimismo, en una actividad de tipo inmaterial no es posible cuanti-
ficar exactamente el número de transformaciones efectuadas, se tra-
ta más bien de un efecto global en el cual prevalece el efecto mayo-
ritario. Incluso en una manifestación de protesta, es muy difícil
cuantificar el número de individuos que han participado en la mis-
ma y, además, deberíamos añadir a aquellos otros que estaban pre-
dispuestos pero las circunstancias físicas les impidieron la participa-
ción activa.

Los bienes materiales pueden ser vendidos en el mercado por
un precio, mientras que las actividades inmateriales no tienen pre-
cio. Los servicios pueden ser vendidos en el mercado por un precio
determinado, aunque haya determinados servicios públicos que no
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los pague el individuo, por ejemplo, el servicio de asistencia sanita-
ria, educación, etc. Ello significa que el coste de producir un servi-
cio es conocido y los individuos pueden adquirirlo a través de un
precio. El mismo razonamiento se puede aplicar a la venta de bie-
nes con finalidades sociales.

Por el contrario, la producción de las actividades inmateriales no
puede ser distribuida en el mercado porque los individuos no esta-
rían dispuestos a pagar un precio por una actividad que no sólo los
beneficiará a ellos, sino también a otros individuos que no son iden-
tificados y que en ningún momento pagarían por ello. El hecho de
que las actividades inmateriales generen externalidades es el motivo
por el cual este tipo de actividades deben ser financiadas de forma
colectiva. Así, la forma habitual de financiar estas actividades inma-
teriales es a través del soporte de sus socios, mediante cuotas o do-
nativos.

Los beneficios de las actividades materiales se perciben a corto
plazo mientras que los beneficios de las actividades materiales, ge-
neralmente, tienen un efecto a largo plazo. El consumo de un servi-
cio produce un efecto inmediato en el individuo que lo consume,
por ejemplo, una persona que recibe un servicio residencial se be-
neficia continuamente de las actividades desarrolladas dentro de
ese recinto y por el conjunto de trabajadores de ese centro.

Sin embargo, los efectos de las actividades inmateriales suelen
percibirse a largo plazo. Por ejemplo, los efectos de una campaña
que previene los accidentes en carretera o los abusos en la ingesta
de alcohol pueden ser inmediatos, pero, a su vez, el cambio de acti-
tudes que ello provoca hace que los efectos de la misma puedan
durar bastante tiempo. Otras veces, los cambios no se percibirán
hasta bastante tiempo después. Por ejemplo, campañas sobre actitu-
des o valores, como moderar la velocidad en la conducción, pueden
necesitar su tiempo hasta que los individuos los interioricen y los lle-
ven a la práctica.

Las actividades inmateriales inciden en cambios sociales, mien-
tras que las actividades materiales no tienen este objetivo. El objeti-
vo principal de las actividades inmateriales es intentar cambiar la
realidad social para transformarla en un mundo más justo y con me-
jores condiciones de bienestar. Por ejemplo, el objetivo principal de
la reivindicación del control de la contaminación atmosférica con-
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siste en mejorar las condiciones del entorno ambiental de las indus-
trias de forma que la contaminación atmosférica sea menor, lo cual
redundará en la mejora de la salud de los ciudadanos. La transfor-
mación de la realidad suele ser una constante en los objetivos de
aquellas organizaciones no lucrativas.

La prestación de un servicio, en cambio, trata de cubrir una ne-
cesidad concreta. El beneficio, en todo caso, será de tipo particu-
lar para el individuo que recibe dicho servicio. La prestación de
servicios no es el motor de cambios sustanciales en la mejora del
bienestar de los ciudadanos, aunque no puede negarse que, sin la
prestación de los mismos, los individuos vivirían en peores condi-
ciones.

La mayoría de las organizaciones no lucrativas combinan dife-
rentes tipos de actividades para lograr sus propósitos: desde activi-
dades de sensibilización, reivindicativas, pasando por actividades
de orientación, información, autoayuda hasta actividades de pres-
tación de servicios concretos. La dimensión de las ideas coexiste
con la dimensión material de gestionar servicios. Así, a la necesidad
de expresar ideas y valores, reivindicar derechos, dinamizar actitu-
des y comportamientos se une la necesidad de cubrir y satisfacer
las necesidades detectadas y que no son cubiertas ni por el Estado
ni por el mercado y es cuando estas organizaciones se ven aboca-
das a la necesidad de gestionar servicios. Es difícil encontrar orga-
nizaciones que sean sólo de un tipo. La mayoría de ellas combina
las actividades de tipo inmaterial con las de tipo material, pero de-
pendiendo de si, mayoritariamente, gestionan actividades de tipo in-
material o, mayoritariamente, gestionan actividades de tipo material,
pertenecerán a un grupo o a otro.1 Pero ¿cuáles son las caracterís-
ticas estructuradas de las organizaciones no lucrativas que gestio-
nan mayoritariamente ideas y de las que gestionan mayoritariamente
servicios?

Estructuras organizativas de ambos: las organizaciones no lucrati-
vas que gestionan mayoritariamente ideas tienen unas características
de estructura y funcionamiento diferentes de las que gestionan mayo-
ritariamente servicios. Las diferencias más importantes se encuentran: 
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a) precisamente en la dimensión económica de la organización
(tamaño del presupuesto) y en la estructura financiera (tipos
de ingresos) de las organizaciones;

b) existen otras características de menor importancia que las
diferencian, como pueden ser el peso de la base asociativa,
la estructura de los recursos humanos, la participación en
redes, el tipo de gestión, etc. En este apartado se da una
pincelada a las principales características/diferencias or-
ganizativas de los diferentes modelos de las organizaciones
no lucrativas, desde la perspectiva de la función principal
que realiza la organización, mientras que, a continuación,
se examinan con más detalle las diferencias en el tamaño
del presupuesto, estructura de recursos y estructura finan-
ciera.2

Se comprueba que las diferencias más importantes de las organi-
zaciones se dan en la organización, gestión y financiación de las mis-
mas. Así, cuando desarrollan actividades de tipo material o produc-
tivas, existe más profesionalización de la gestión, más profesionales
y las fuentes de financiación son completamente diferentes que
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2 Se trata de diferencias tendenciales no automáticas. Es decir, los organismos del
modelo A tienden a tener pocos socios y los del modelo B tienden a tenerlo en abundancia,
pero no siempre y no en todos los casos ocurre así necesariamente.

Modelo A Modelo B

Promoción de servicios Promotores de ideales
Raigambre territorial Raigambre territorial
Socios participan poco Socios participantes
Pocos socios Muchos socios
Pocos voluntarios Muchos voluntarios
Muchos profesionales Pocos profesionales
Mando vertical Mando horizontal
Ingreso servicios o Administración Pública Ingresos por donativos y cuotas
Presupuestos medianos Micropresupuestos
Gestión profesional Gestión no profesional
Rinden cuentas Sin tradición de rendir cuentas 

CUADRO 4.1: Las organizaciones en función de la misión



cuando realizan acciones de tipo inmaterial (dimensión de las
ideas).

La evidencia empírica muestra que más del 80% de las asociacio-
nes encuestadas son microorganizaciones (presupuestos inferiores
a 100.000 euros/año). Ello no está relacionado tanto con la juven-
tud de las mismas, cuanto con el tipo de actividad, ya que la mayo-
ría de ellas son organizaciones que gestionan ideas. Así, las pequeñas
organizaciones son aquellas que tienen como objetivo divulgar y
promover unas ideas, defender los intereses de unos determinados
colectivos, la difusión del conocimiento, la ayuda entre los indivi-
duos, etc., lo cual se materializa a través de acciones colectivas sin
excluir que exista la prestación de unos servicios concretos aunque
éstos suelen ser de asesoramiento o ayudas puntuales.

En cambio, las grandes organizaciones suelen ser entidades con
vocación de prestar servicios, los cuales se convierten en la actividad
principal de la entidad. Ello no excluye que las organizaciones de
servicios conserven esa parcela reivindicativa que generalmente se en-
cuentra en el origen de las mismas. No obstante, la realidad eviden-
cia que la gestión de los servicios deja poco margen para la gestión
de las ideas, ya que la primera absorbe mucho tiempo y recursos y
las organizaciones han ido sustituyendo el tiempo dedicado a accio-
nes reivindicativas por el tiempo dedicado a cubrir las necesidades
de los individuos.

Las organizaciones evolucionan con el tiempo y de pequeñas
pueden pasar a grandes y viceversa. El cambio en la dimensión eco-
nómica suele ir acompañado de cambios en los objetivos. Algunas
veces los cambios obedecen a que los objetivos que venían promo-
viendo se han ido transformado en realizaciones. Es decir, la socie-
dad o el Gobierno han ido incorporando los valores o actitudes que
la asociación defendía o se han adoptado medidas para proveer los
servicios necesarios a las necesidades que se manifestaban. Uno de
los ejemplos más comunes que se citan para mostrar la transforma-
ción de los objetivos de una entidad es el de aquella que nace para
defender el derecho de que los niños discapacitados tengan servi-
cios educativos. Con el tiempo, el Gobierno promueve la regulación
y la financiación de los servicios educativos y la asociación va redu-
ciendo, e incluso puede cesar, la realización de las actividades reivin-
dicativas, las cuales fueron las que dieron origen a la asociación.
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4.3. El impacto de los modelos funcionales

En cuanto al tamaño presupuestario, el impacto del tipo de activida-
des que desarrollan las organizaciones no lucrativas de acuerdo con
su función en la sociedad (misión) se visualiza en el tamaño del pre-
supuesto de las organizaciones. En un colectivo como éste en el que
la mayoría de las organizaciones es de pequeño tamaño, se advierte
claramente la existencia de dos tipos o grupos. El que ostenta un pre-
supuesto pequeño está formado mayoritariamente por organizacio-
nes cuyo objetivo o misión preferente es la de promover valores. El
apoyo de un presupuesto mayor está formado mayoritariamente por
organizaciones prestadoras de servicios.

El análisis de la varianza efectuada muestra que junto a éste hay
una diferencia significativa entre el tamaño medio presupuestario
de las organizaciones según su estatus jurídico. Así, mientras el pro-
medio del gasto anual de las asociaciones es de 276.485,82 euros (46 millo-
nes de pesetas al año), el gasto anual de las fundaciones es de 1.246.306,90
euros (207 millones de pesetas al año).

Un análisis más pormenorizado del tamaño de las mismas permite
inferir que hay muchas pequeñas organizaciones, sobre todo entre las
asociaciones. Ello hace que las clasifiquemos en dos grandes gru-
pos: a) las de presupuesto de menos de 100.000 euros/año y b) las de
presupuesto mayor de 100.000 euros/año. Esta agrupación permite
detectar que hay un 81% de las asociaciones de pequeño tamaño (me-
nos de 100.000 euros/año) y un 19% con presupuestos superiores a
100.000 euros/año. Por otra parte, el grupo mayoritario de las funda-
ciones se encuentra en el segundo grupo (66%), mientras que sólo un
34% tiene presupuestos inferiores a 100.000 euros/año. De ahí ya se
puede percibir que hay un diferente comportamiento económico en-
tre un tipo de entidades y otro, siendo las asociaciones, mayoritaria-
mente, de menor tamaño que las fundaciones (v. cuadro 4.2).

El dato obtenido sobre la proporción de pequeñas organizacio-
nes, según el estatus jurídico, está en línea con otro estudio realizado
por Montserrat (2003, 167-169) en el ámbito de las organizaciones de
servicios sociales en Cataluña, en el que se pone de manifiesto que el
70% de las asociaciones es de pequeño tamaño (menos de 300.000
euros/año), así como el 53% de las fundaciones.
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En cuanto a la estructura del personal y voluntariado, hay una
evidente relación entre el modelo funcional de la organización y la
estructura organizativa de la organización no lucrativa. Según sea la
misión de la organización, la entidad desarrollará sus actividades
apoyándose en sus socios, en el voluntariado o en la contratación de
trabajadores o profesionales. La planificación estratégica de la enti-
dad define cuál debe ser su estructura de recursos, de forma que la
política de recursos humanos es el resultado de la vocación de la en-
tidad y de las actuaciones que planea desarrollar (v. cuadro 3.3).

Los diferentes modelos funcionales (gestión de ideas/gestión
de servicios) inciden en una diferente estructura organizativa de
los recursos humanos. Una de las causas más evidentes es el he-
cho de contar con trabajadores contratados o no. Las organiza-
ciones gestoras de ideas suelen ser muy importantes en el número
de voluntarios y poco en el de profesionales. Sin embargo, las or-
ganizaciones gestoras de servicios suelen tener más empleados que
voluntarios, y pueden llegar al extremo de que no dispongan de
voluntariado, excepto por la parte de los miembros de los órga-
nos de Gobierno que la Ley obliga que sean gratuitos. Los resul-
tados del sondeo efectuado ayudan a evidenciar dicha realidad.
Para ello se calcula la media de trabajadores y la media de volun-
tarios, todos ellos transformados en personal equivalente.3 Véan-
se cuadros 4.3 y 4.4.
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Asociaciones Fundaciones

Menos de 100.000 euros/año 81 34
Más de 100.000 euros/año 19 66
Total 100 100

CUADRO 4.2: Tamaño de los presupuestos de las organizaciones no lucrativas
(porcentajes)

Fuente: Elaboración propia.

3 Personal equivalente es el número de personas a dedicación completa si conside-
ramos ésta la de 40 horas a la semana. Para ello se ha transformado el número de horas
de los trabajadores y el número de horas de los voluntarios declarados por las organiza-
ciones en personal equivalente.



Los datos de los cuadros anteriores ponen de manifiesto que las fun-
daciones (50) son, por regla general, organizaciones de mayor tamaño
que las asociaciones el emplear un mayor número de trabajadores que
éstas para una misma categoría. Asimismo, las fundaciones, en general,
gestionan un mayor número de voluntarios que las asociaciones (0,37).

Los datos muestran que el comportamiento de las organizaciones
no lucrativas sobre los recursos humanos se puede clasificar en dos
grandes tipos organizativos: a) el tipo voluntarista y el tipo profesional. El
tipo voluntarista sería aquel en el que predomina el número de volun-
tarios sobre el de profesionales, es decir, que la organización está orga-
nizada fundamentalmente sobre el trabajo de los voluntarios y los pro-
fesionales, en el caso de que los haya, sólo realizarán labores de gestión
y faenas administrativas. En cambio, el tipo profesional sería aquel en
que la mayor parte del trabajo principal de la organización lo realizan
profesionales, mientras que los voluntarios realizan labores de soporte
a los profesionales.

El tipo organizativo profesional es el más adecuado y, general-
mente, utilizado cuando la organización tiene como objetivo la
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Menos de 100.000 euros/año Más de 100.000 euros/año

Promedio de trabajadores 0,80 15,65
Promedio de voluntarios 2,08 4,88
Relación voluntarios/empleos 2,63 0,31

CUADRO 4.3: Estructura de personal de las asociaciones

según el tamaño presupuestario

Fuente: Elaboración propia.

Menos de 100.000 euros/año Más de 100.000 euros/año

Promedio de trabajadores 2,46 37,67
Promedio de voluntarios 12,51 13,82
Relación voluntarios/empleos 5,08 0,37

CUADRO 4.4: Estructura de personal de las fundaciones

según el tamaño presupuestario

Fuente: Elaboración propia.



prestación de servicios de forma continuada, por ejemplo gestionar
un centro de día, una residencia, una escuela, un hospital, etc. En
estos casos, se necesitan trabajadores especializados con una titula-
ción determinada para desarrollar las tareas, con lo cual no se pue-
de confiar en que los voluntarios tengan dicha preparación o dicha
titulación. Además, la prestación de un servicio requiere la garantía
de que éste sea prestado de forma continuada y con todos los requi-
sitos técnicos necesarios para adecuarse a la normativa. 

Sin embargo, no puede pensarse que esto fuera posible con un
equipo de voluntarios que, como su mismo nombre indica, son vo-
luntarios y, por lo tanto, el número de horas de dedicación no pue-
de ser el de un trabajador normal y, además, muchas veces tampoco
está asegurada su continuidad. Este tipo de organizaciones respon-
de al tipo de organizaciones de servicios.

El tipo de organización voluntarista es el típico de las organiza-
ciones de la gestión de ideas, cuyo objetivo principal es realizar una la-
bor de sensibilización, de información, reivindicativa, de asesora-
miento, etc. Dichas organizaciones no suelen prestar servicios
continuados y, por lo tanto, no necesitan garantizar una plantilla de
personal determinada al servicio de la entidad durante todo el año.
Las personas que están al frente de dichas entidades voluntaristas
son personas que tienen unos ideales y creen que pueden transfor-
mar la realidad social o mejorar el bienestar de los ciudadanos tra-
bajando para el colectivo que defienden. Los mismos dirigentes son
los voluntarios que organizan actos, campañas, reuniones, etc. y, en
el caso de tener algún profesional, es la persona que se encarga de
realizar las tareas administrativas como, por ejemplo, hacer la conta-
bilidad, los recibos de los socios, las gestiones con el banco, pasar las
actas, convocar las reuniones, etc. 

El tipo voluntarista contempla una relación entre voluntarios y
profesionales, en términos de personal equivalente,4 de 2,63 para las
asociaciones y 5,08 para las fundaciones. Ello significa que por cada
trabajador hay casi tres voluntarios, en el primer caso, y cinco volun-
tarios, en el segundo caso. Aunque parezca paradójico, las fundacio-
nes utilizan un mayor número de voluntarios que las asociaciones. Es
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4 La relación voluntarios/trabajadores se ha realizado transformando ambas varia-
bles en personal equivalente a 40 horas semanales.



evidente que en estas microorganizaciones el trabajo de la entidad se
basa en los voluntarios que, generalmente, son sus líderes.

En cambio, en el tipo profesional, la relación entre voluntarios y
trabajadores, en términos equivalentes, es menor que 1 siendo del
0,31 en las asociaciones y del 0,37 en las fundaciones. Ello significa
que por cada trabajador emplean un tercio de personal voluntario,
aproximadamente. En el modelo profesional vemos cómo la rela-
ción voluntarios/trabajadores es similar tanto en las asociaciones
como en fundaciones.

Se puede concluir que el tipo organizativo voluntarista se puede
identificar con el tipo de actividad de la gestión de ideas o del volun-
tariado y es el que se corresponde con las microorganizaciones. Respon-
de a un tipo de organización que no estará sujeta a los vaivenes de las
subvenciones o de los donativos, ya que no necesita soportar una es-
tructura fija de plantilla y, por lo tanto, sus actividades pueden ser más
de tipo acordeón, se ampliarán o reducirán según el soporte financie-
ro que vayan recibiendo en cada momento. La continuidad de la or-
ganización suele ser bastante estable y dependerá más de la actividad
y voluntad de los líderes que de las circunstancias financieras.

El tipo organizativo profesional se puede identificar con la tipolo-
gía de la gestión de servicios —medianas y grandes organizaciones—, res-
ponde a un tipo de entidad que depende mucho de sus ingresos fi-
nancieros —subvenciones, conciertos, donativos, etc.—, ya que tiene
una estructura de gastos fijos, especialmente plantilla de personal,
muy importante. Ello implica que cualquier vaivén que exista en el
presupuesto de ingresos pondrá en peligro la salud financiera de la
entidad, peligrando los pagos y pudiendo originar pérdidas.

En cuanto a los ingresos, las pequeñas organizaciones no lucrati-
vas tienen una estructura de ingresos diferente a la de las medianas
o grandes organizaciones. Asimismo, se perciben algunas diferen-
cias entre las asociaciones y las fundaciones del mismo grupo.

El principal ingreso en las asociaciones de pequeño tamaño son
las cuotas de los socios y los donativos en las fundaciones. Cuando
las organizaciones incrementan su tamaño, tanto en las asociaciones
como en las fundaciones, el principal ingreso es el que procede de
las Administraciones Públicas.

La clasificación de los ingresos agrupados por el tamaño presu-
puestario permitirá inducir la existencia de una relación entre los
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diferentes tipos de ingresos y el tamaño económico de la organiza-
ción. Asimismo, las diferencias también se darán según la tipología
jurídica de la organización (véanse cuadros 4.5 y 4.6).

Los resultados permiten percibir algunas características comu-
nes para las fundaciones y las asociaciones y otras específicas para
cada una de ellas. Así, tanto las asociaciones como las fundaciones
incrementan su proporción de donativos y de ingresos de la Admi-
nistración Pública a medida que aumenta el tamaño de la entidad.
Este incremento de donativos y de ingresos públicos se realiza a ex-
pensas de disminuir los ingresos de los usuarios (se colabora más en
la prestación de servicios públicos) y en una disminución de los in-
gresos por cuotas de los socios. El hecho de que la entidad colabore
con el Gobierno en la prestación de servicios públicos hace que, ge-
neralmente, éstos sean prestados gratuitamente cobrando sólo por
los servicios complementarios.
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Menos de 100.000 euros/año Más de 100.000 euros/año

Servicios/Ventas 14,99 6,98
Donativos/Patrocinios 12,35 32,16
Cuotas socios 30,53 15,01
Administración Pública 29,35 36,29
Patrimonio y otros 12,78 9,56

CUADRO 4.5: Estructura de los ingresos de las asociaciones
(porcentajes)

Fuente: Elaboración propia.

Menos de Más de
100.000 euros/año 100.000 euros/año

Servicios/Ventas 14,31 5,45
Donativos/Patrocinios 33,43 38,50
Cuotas socios 6,37 1,63
Administración Pública 28,55 38,59
Patrimonio y otros 17,52 15,83

CUADRO 4.6: Estructura de los ingresos de las fundaciones
(porcentajes)

Fuente: Elaboración propia.



A continuación pasamos a analizar la relación entre el peso del
tipo de ingreso según el tamaño de la organización. El análisis del
comportamiento de los ingresos de la Administración Pública mues-
tra cómo el porcentaje de los ingresos públicos es similar tanto en
las asociaciones como en las fundaciones, aunque éste sea diferente
según el tamaño de la organización.

En las organizaciones de pequeño tamaño presupuestario
(menos de 100.000 euros/año), las cuales se identifican con el
modelo de gestión de ideas, el peso de los ingresos públicos no lle-
ga al 30% mientras que, cuando la organización crece económi-
camente, la importancia de los ingresos públicos alcanza casi el
40% (36 y 38%, respectivamente). Así, cuando la organización se
va transformando en gestora de servicios, incrementa el peso de
los ingresos de la Administración Pública. En las fundaciones, los
ingresos públicos crecen de manera más acentuada que en las
asociaciones.

Las causas del aumento de los ingresos públicos en las organi-
zaciones de mediano y gran tamaño pueden ser varias. Entre ellas,
se puede entrever el hecho de que, a medida que se incrementa el
volumen de los servicios prestados, hay más probabilidad de que
una parte de éstos sea financiada mediante ingresos públicos. Aún
más, si esos servicios se consideran de responsabilidad pública, en-
tonces se puede entrar en el procedimiento de la financiación to-
tal por parte de la Administración Pública, sea a través de los con-
ciertos o mediante la aplicación de módulos de subvención
condicionada, el cual cubre la casi totalidad o la totalidad del cos-
te del servicio.

A propósito de este razonamiento, se ha revisado la bibliografía
y los estudios realizados sobre dicho tema y parece ser que existe
una evidencia que permite asegurar que la dependencia financiera
de las organizaciones es diferente según la relación que exista con
la Administración. Concretamente el estudio realizado por Montse-
rrat (2003), sobre el sector de organizaciones de servicios sociales
en Cataluña, pone de manifiesto que el peso de los ingresos públi-
cos difiere sustancialmente cuando las organizaciones no lucrativas
prestan servicios que la Administración los considera de responsabi-
lidad pública, de aquellos otros casos en que los servicios no tienen
dicha consideración (v. cuadro 4.7).
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De los datos contenidos en los dos cuadros anteriores, podemos
apreciar que en ambos casos, tanto en las asociaciones como en las
fundaciones, hay una diferencia significativa cuando se compara la
estructura de los ingresos de las organizaciones de servicios sociales,
con la estructura de ingresos de aquellas organizaciones que pres-
tan específicamente servicios sociales de responsabilidad pública. Es
decir, la Administración no financia de la misma forma cuando una
entidad le pide una subvención para prestar un servicio en el que
no hay una responsabilidad pública para proveerlo, de aquel otro
en el que hay un reconocimiento explícito de la obligación del Go-
bierno para prestarlo.

Desde una perspectiva general del conjunto de las organizacio-
nes no lucrativas, según los resultados del estudio efectuado, la pro-
porción de ingresos públicos pasa de ser menos de un tercio en las
pequeñas organizaciones a ser de tres cuartas partes en las organiza-
ciones que prestan servicios sociales de responsabilidad pública.
Esta progresión es similar tanto en las asociaciones como en las fun-
daciones (v. cuadro 4.8).
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Servicios sociales Servicios sociales públicos
(porcentaje/total ingresos) (porcentaje/total ingresos)

Asociaciones 57,20 76,45
Fundaciones 49,30 74,80

CUADRO 4.7: Estructura de los ingresos públicos

de las organizaciones no lucrativas

Fuente: Elaboración propia.

Menos de Más de Servicios Servicios
100.000 euros/año 100.000 euros/año sociales públicos

Asociaciones 29,35 36,29 57,20 76,45
Fundaciones 28,55 38,59 49,30 74,80

CUADRO 4.8: Dependencia de las organizaciones no lucrativas

de los ingresos públicos
(porcentajes/total ingresos)

Fuente: Elaboración propia.



Así las conclusiones que se desprenden de este apartado son: a)
el peso de la financiación pública es menor en las organizaciones de
pequeño tamaño que en las organizaciones de mediano y gran tama-
ño; b) el peso de los ingresos de la Administración Pública es mayor
en el sector de los servicios sociales que en el conjunto de organiza-
ciones del tercer sector no lucrativo; y c) el peso de los ingresos de la
Administración Pública es mayor en las entidades que prestan servi-
cios sociales de responsabilidad pública respecto de las organizacio-
nes no lucrativas que prestan servicios sociales en general.

Las organizaciones de tipo voluntaristas son las que tienen una
mayor garantía de independencia ideológica versus aquellas otras
organizaciones de tipo profesional. El hecho de que las pequeñas or-
ganizaciones gestoras de ideas no dependan mayoritariamente de los
ingresos públicos hace que sus actuaciones disfruten de una mayor
independencia respecto de la política del Gobierno que aquellas or-
ganizaciones gestoras de servicios cuyos ingresos dependen mayorita-
riamente de la Administración.

El peso de los donativos aumenta a medida que incrementa el ta-
maño de la organización, siendo el incremento mayor en las asocia-
ciones que en las fundaciones. Es decir, las organizaciones de mayor
tamaño tienen una mayor probabilidad de recibir donativos (v. cua-
dro 4.9). 

Aunque el peso de los donativos crece a medida que aumenta el
tamaño de la organización, el punto de partida es diferente. Las aso-
ciaciones de pequeño tamaño reciben como media un 12% del to-
tal de sus ingresos, mientras que en las fundaciones los donativos re-
presentan un tercio de sus ingresos. 

En cambio, a medida que crece el tamaño económico de la aso-
ciación, ésta aumenta la proporción de ingresos por donativos.
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Menos de 100.000 euros/año Más de 100.000 euros/año

Asociaciones 12,35 32,16
Fundaciones 33,43 38,50

CUADRO 4.9: Estructura de los donativos de las organizaciones no lucrativas

Fuente: Elaboración propia.



Cuando ambos tipos de organizaciones manejan presupuestos de
mediano o gran tamaño, los porcentajes de los donativos son muy
similares en las asociaciones y en las fundaciones (32 y 38%, respec-
tivamente) y constituyen una parte importante de sus ingresos.

Por otro lado, existe una relación directa entre el número de tra-
bajadores y la importancia de los donativos en la organización. Esto
puede deberse a que siempre hay más probabilidad de captar dona-
tivos si la organización dispone de personal que se encargue de con-
tactar con empresas, de organizar campañas, de pensar nuevas formas
para captar donativos, etc. Todo ello no hace más que corroborar la
hipótesis de que la captación de recursos no viene por sí sola, sino
que se debe disponer de medios y tiempo para gestionarlos.

En cambio, las organizaciones de servicios sociales gestoras de servicios
muestran un comportamiento de ingresos por donativos bien diferen-
te al del resto de las organizaciones, en general. Los ingresos por dona-
tivos en las organizaciones no lucrativas de servicios sociales son reduci-
dos si los comparamos con lo que otras organizaciones recaudan por
este concepto. Asimismo, dicha diferencia se acentúa en aquellas que
prestan servicios sociales públicos. Se podría decir que cuando una en-
tidad recibe un nivel de ingresos públicos suficiente como para poder
subsistir ya no necesita realizar muchos esfuerzos para captar recursos
externos como pueden ser los donativos (v. cuadro 4.10).

Los ingresos por prestación de servicios o por ventas se produ-
cen como contraprestación económica de la actividad que realiza la
organización. El peso de los ingresos por servicios o ventas es peque-
ño en las organizaciones no lucrativas en general y el peso de estos
ingresos desciende a medida que incrementa el tamaño de la orga-
nización (v. cuadro 4.11).
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Ingresos Tercer sector Servicios Servicios sociales
Administración Pública no lucrativo sociales públicos

Asociaciones 32,16 4,84 0
Fundaciones 38,50 10,08 0,95

CUADRO 4.10: Peso de los donativos
(porcentajes/total ingresos)

Fuente: Elaboración propia.



En las organizaciones gestoras de servicios del ámbito de los servicios
sociales, el peso de los ingresos propios (ventas/prestación de servi-
cios) es mayor que en el resto de las organizaciones del tercer sector.
No obstante, cuando dichas organizaciones pasan a ser gestoras de los
servicios de la Administración Pública, el peso de estos ingresos dismi-
nuye por el hecho de que los servicios públicos pasan a ser, general-
mente, gratuitos al cobrar sólo por los servicios complementarios.
Aun así, el peso de estos ingresos es importante porque algunas orga-
nizaciones de servicios sociales tienen centros especiales de empleo,
cuyo principal objetivo es la integración laboral y social de personas
discapacitadas o de aquellas otras con riesgo de exclusión social y
cuya actividad consiste en la fabricación o manipulación de objetos o
en la prestación de servicios a terceros (v. cuadro 4.12).

Tal como se puede ver en el cuadro anterior, la evolución de los
ingresos propios muestra forma de campana de manera que el peso
de estos ingresos es pequeño cuando analizamos las organizaciones
del tercer sector en general. Sin embargo, aumenta cuando con-
templamos las organizaciones de servicios sociales y vuelve a bajar
cuando las organizaciones de servicios sociales son gestoras de los
servicios de responsabilidad del Estado.
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Menos de 100.000 euros/año Más de 100.000 euros/año

Asociaciones 14,99 6,98
Fundaciones 14,31 5,45

CUADRO 4.11: Estructura de los ingresos por prestación

de servicios/ventas de las organizaciones no lucrativas

Fuente: Elaboración propia.

Ingresos Tercer sector Servicios Servicios sociales
Administración Pública no lucrativo sociales públicos

Asociaciones 6,98 20,60 13,60
Fundaciones 5,45 23,02 12,35

CUADRO 4.12: Peso de ingresos por servicios/ventas

Fuente: Elaboración propia.



Los ingresos considerados como típicos de las asociaciones son las
cuotas de socios, que tienen un peso poco importante en la estruc-
tura de sus ingresos. El porcentaje de las cuotas de socios disminuye
a medida que aumenta el tamaño de la organización y, especialmen-
te, cuando la organización pasa a ser colaboradora del Gobierno en
la prestación de los servicios de responsabilidad pública.

El porcentaje de las cuotas de socios representa un tercio de los
ingresos totales en las asociaciones de pequeño tamaño, pero se re-
duce a la mitad cuando la asociación es de tamaño mediano (15%).
Al mismo tiempo, cuando la entidad pasa a ser gestora de la Admi-
nistración Pública, como sucede en algunas entidades de servicios
sociales, el peso de las cuotas de socios se reduce y pasa a ser del 5%,
aproximadamente (v. cuadro 4.13).

Aunque parezca incoherente, también encontramos ingresos
clasificados como cuotas de socios en las fundaciones, aunque di-
cho porcentaje es muy pequeño respecto del total de ingresos de la
entidad (6,3 y 1,6%, en el primer y segundo grupo, respectivamen-
te). Estos ingresos pueden ser cuotas de socios protectores, cuya fi-
nalidad es dar un soporte financiero a la entidad, aunque no for-
men parte de la estructura del gobierno, como sucede con los
socios de una asociación.

En cuanto a los ingresos típicos de las fundaciones, los ingre-
sos patrimoniales (alquileres, dividendos, intereses, etc.) son
poco importantes en el conjunto de los presupuestos. Sin embar-
go, su peso se mantiene constante con independencia del tamaño
de la organización, incluso cuando éstas pasan a ser colaborado-
ras del Gobierno, al prestar servicios de responsabilidad pública.
El porcentaje sobre el total de ingresos se mantiene y es de alre-
dedor del 17%.
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Menos de Más de Servicios
100.000 euros/año 100.000 euros/año sociales

Asociaciones 30,53 15,01 5,16
Fundaciones 6,37 1,63 0,01

CUADRO 4.13: Peso de las cuotas de socios

Fuente: Elaboración propia.



No obstante, cabe decir que el porcentaje de rendimientos patri-
moniales obtenidos puede no ser del todo representativo al incluir-
se dentro de este apartado los otros ingresos que no tenían cabida en
los apartados anteriores. En cuanto a las asociaciones, los ingresos
por rendimientos patrimoniales suelen ser muy marginales, ocu-
pando dicho apartado aquellos ingresos no clasificados específica-
mente. El peso de estos ingresos oscila alrededor del 12% del total
(v. cuadro 4.14).

En todo caso, conviene señalar que el componente patrimonial
de las fundaciones ha ido perdiendo importancia en las últimas dé-
cadas. Esto es lo que sucede con las fundaciones gestoras de servicios,
en las que el requisito de la suficiencia del patrimonio inicial se
hace más relativo, instituyéndose con un mínimo de fondo social y
gestionando la financiación mediante las subvenciones y conciertos
de la Administración Pública y complementando dichos ingresos
con las cuotas de los usuarios por la prestación de los servicios.

En resumen, las fuentes de financiación son bastante diferentes
según cuál sea la vocación principal de la organización, es decir, se-
gún se trate de organizaciones del modelo de gestión de ideas o de gestión
de servicios. Los principales ingresos de las pequeñas organizaciones
son los donativos y las cuotas de los socios, en cambio, las principa-
les fuentes de financiación de las organizaciones gestoras de servi-
cios son los ingresos públicos, seguidos, a larga distancia, de los do-
nativos. La dependencia de los ingresos públicos aumenta en
aquellas organizaciones cuya principal actividad es la de ser gestora
de los servicios de responsabilidad pública.

La vulnerabilidad económica de los diferentes modelos funcio-
nales: en el párrafo anterior se ha puesto de manifiesto que los dife-
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Menos de Más de Servicios
100.000 euros/año 100.000 euros/año sociales

Asociaciones 12,78 9,56 12,20
Fundaciones 17,52 15,83 17,60

CUADRO 4.14: Peso de los rendimientos patrimoniales y otros
(porcentajes/total ingresos)

Fuente: Elaboración propia.



rentes modelos funcionales de las organizaciones no lucrativas —ges-
tión de ideas o gestión de servicios— llevan aparejados diferentes
fuentes de financiación. Así, las organizaciones no lucrativas que,
mayoritariamente, gestionan ideas, y que se identifican, general-
mente, con las pequeñas organizaciones, tienen su principal fuente
de financiación en las cuotas de los socios y los donativos. Por otra
parte, en las organizaciones que, mayoritariamente, gestionan servi-
cios y que suelen ser organizaciones de mediano y gran tamaño, la
principal fuente de financiación son los ingresos procedentes de la
Administración Pública (subvenciones, conciertos, etc.).

Los tipos de ingresos que una organización tiene y la diversifica-
ción de los mismos repercutirán en la estabilidad económico-financie-
ra de la misma. No es lo mismo que una entidad dependa de un solo
cliente, que dependa de muchos. En el primer caso, es posible que, si
el cliente deja de serlo, la organización se hunda. En cambio, cuando
una entidad depende de muchos clientes, si fallan algunos de ellos no
repercutirá de una manera tan fuerte como en el caso anterior.

En general, se puede decir que la vulnerabilidad económica de
una organización depende de la buena o mala gestión de los gesto-
res, pero también de la dependencia que tengan de los financiadores.
Paradójicamente, las pequeñas organizaciones tienden a gozar de
una mayor estabilidad económica que las organizaciones de media-
no tamaño, sobre todo cuando éstas se convierten en las gestoras de
los servicios de la Administración Pública y estos ingresos se convier-
ten en la única fuente de financiación de la organización.

Uno de los principales problemas de las pequeñas organizacio-
nes es la poca fidelización de sus principales fuentes de ingresos
como son los donativos e, incluso, las cuotas de los mismos socios.
La poca fidelización en los donativos se debe a que, frecuentemente,
la gente es altruista en momentos puntuales de grandes catástrofes
(una inundación, una guerra, una epidemia, un evento determina-
do, etc.), pero es bastante difícil conseguir unas aportaciones perió-
dicas con el paso del tiempo. Algunas grandes organizaciones tienen
establecidos buenos sistemas de captación y fidelización de donantes,
pero no suele ser frecuente en las pequeñas organizaciones.

En cuanto a las cuotas de los socios, suele haber bastantes fluc-
tuaciones porque, en general, el socio no siempre tiene la misma
predisposición de pagar. Algunas veces puede ser por motivos de va-
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riación de su renta personal (mayores gastos o menores ingresos) y,
otras veces, por su propio desencanto con la organización, lo cual
hace que no esté muy predispuesto a seguir pagando.

A pesar de que las organizaciones del modelo gestión de ideas ten-
gan una estructura de ingresos inestable, el problema de la estabili-
dad económica no es tan manifiesto porque la misma organización
es, desde el punto de vista organizativo, de tipo voluntarista. Esto hace
que los gastos fijos sean mínimos y la capacidad de actuación de la or-
ganización dependa efectivamente de la efectividad de sus ingresos,
de forma que si hay dinero para hacer una campaña se hará y si no
hay dinero no se hará. Las organizaciones de tipo voluntarista son or-
ganizaciones tipo acordeón, en el sentido de que su presupuesto au-
menta o disminuye en función del número de actuaciones que pue-
dan ejecutar y que, a su vez, depende del volumen de ingresos.

En cambio, en las organizaciones del modelo gestión de servicios y
que, desde la perspectiva organizativa, se identifica con el tipo profe-
sional, la inestabilidad económica puede ser mucho mayor que en
las pequeñas organizaciones en función de la diversificación de sus
fuentes de ingresos. Dentro de este grupo, se deben diferenciar
aquellas que tienen una estructura de recursos variada de aquellas
otras que dependen mayoritariamente de un solo cliente, que suele
ser la Administración Pública. Un ejemplo típico de organizaciones
con pocos clientes es el caso de las organizaciones de servicios sani-
tarios, educativos y sociales y el caso es mucho más manifiesto cuan-
do dichas entidades hacen de gestores de los servicios de la Adminis-
tración Pública.

El cambio de modelo de financiación pública en algún sector de
actividad de las organizaciones no lucrativas, como es el caso de las
organizaciones de servicios, puede ser un instrumento algunas ve-
ces favorecedor de la estabilidad económica de las organizaciones y,
en otros casos, puede convertirse en desestabilizador de la organiza-
ción. Así, el paso de las subvenciones a los conciertos significa, en
principio, un paso de estabilización económica para las entidades,
pero, el propio procedimiento de las adjudicaciones de los concur-
sos puede llegar a pervertir la finalidad del ingreso convirtiéndose
en fuente de inestabilidad para estas organizaciones.

El concierto entre la Administración y una organización implica
la existencia de un contrato de prestación de servicios, en el cual se
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reconocen los derechos y obligaciones entre ambas partes. Este sis-
tema supone, desde el punto de vista financiero, que la organiza-
ción debe facturar a la Administración, mensualmente, por la pres-
tación de los servicios que ha realizado a los «clientes por cuenta de
la Administración» según el precio que figura en el contrato. El co-
bro de la Administración no siempre se realiza en el momento pac-
tado, lo cual conlleva problemas de liquidez financiera. No obstan-
te, éste no es el principal problema, sino que se identifica con la
incertidumbre que se origina en la adjudicación y continuidad del
concierto y en el proceso de competencia que se origina entre las
organizaciones que compiten por un mismo concierto.

Cualquier organización privada tiene acceso a la financiación
pública que se instrumentaliza a través de conciertos, siempre que
cumpla con los requisitos establecidos por la Administración para la
gestión de los servicios públicos, ya que, según la Ley de Contratos
del Estado, no se establece ningún límite o restricción para que
cualquier organización pueda acceder a éstos. El resultado de ello
es que se está produciendo la entrada de empresas mercantiles en
la provisión de servicios públicos relacionados con el sistema de bie-
nestar social. Un ejemplo del incremento de la privatización en la
provisión de servicios sociales se produce en el ámbito de la gente
mayor, especialmente, en la actividad de residencias asistidas.

Las empresas mercantiles ven en el ámbito de los servicios sociales
un sector emergente y con un público cautivo importante. A una re-
sidencia privada le sale a cuenta concertar con la Administración,
aunque de las plazas concertadas tenga que cobrar un precio inferior
al que cobra de las plazas reservadas para clientes privados ya que, de
esta manera, tiene garantizada la plena ocupación del centro con lo
cual le permite no tener déficit económicos estructurales. Esto viene
a ser un caso parecido al de los hoteles, los cuales practican la políti-
ca de ofrecer, en la temporada baja, unos precios mucho más baratos
que los de la temporada alta. Pero les compensa abrir todo el año por-
que de esta manera la empresa cubre los costes fijos anuales y le per-
mite tener un margen superior de beneficios.

La utilización de los conciertos, como fórmula de financiación
pública de los servicios relacionados con el bienestar (sanidad, edu-
cación, servicios sociales, etc.), ha permitido la entrada directa de las
empresas mercantiles y ello significa que se ha creado un proceso de
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competencia entre las organizaciones (entre mercantiles y no lucrati-
vas y entre las no lucrativas entre sí) para ganar los concursos. Ya no
consiste sólo en presentar la solicitud para pedir una subvención, sino
que se deberá demostrar y convencer de que la organización dispone
de los recursos necesarios para asegurar una provisión eficiente y de
calidad de los servicios. Es por ello que las organizaciones no lucrati-
vas deberán saber comunicar su buen hacer en la gestión de los servi-
cios y en los resultados que se consiguen. No será suficiente aducir
que su misión es ayudar a mejorar el bienestar de la sociedad y ayudar
a los más necesitados, sino que habrá que convencer a la Administra-
ción Pública de lo que está haciendo y de cómo lo está haciendo.

En los procedimientos de adjudicación de los conciertos se vislum-
bra una cierta tendencia de las Administraciones Públicas a resolver
los concursos a favor de las empresas mercantiles. Se pueden aducir
diversas razones que parecen explicar este fenómeno, como son: las
empresas suelen utilizar la experiencia en la gestión como una garan-
tía de eficacia en la provisión de los servicios; ofrecen la ventaja de in-
vertir en infraestructura adelantando la financiación; disfrutan de
una buena estructura financiera que les permitirá pasar un año sin
cobrar, si es necesario; disponen de la facilidad de acceder a présta-
mos con los avales de los socios, lo cual no es factible en las organiza-
ciones no lucrativas; disponen de buenas estructuras administrativas
que les permiten confeccionar las memorias y demás documentos
con todo lujo de detalles; disponen de personal con tiempo suficien-
te como para ejercer de relaciones públicas, etc.

La aparición de otras nuevas fuentes de financiación pública, como
es el caso de los cheques-servicio, en el subsector de los servicios socia-
les, también impulsa la entrada de empresas mercantiles para la provi-
sión de dichos servicios. Los cheques-servicio son uno de los instrumen-
tos de financiación pública de los servicios sociales que actualmente se
están potenciando. Consiste en que la Administración subvenciona al
individuo por la diferencia entre el precio del servicio y lo que puede
pagar el usuario, con la restricción de que el precio que la organización
puede cobrar es un precio regulado por la Administración.

Los cheques-servicio favorecen el incremento de la oferta priva-
da de los servicios sociales, ya que a medida que los individuos tie-
nen más capacidad económica para comprar servicios hay más de-
manda, lo cual incentiva la oferta. Dicha oferta se puede cubrir a
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través del incremento del volumen de servicios desde las organiza-
ciones existentes y/o con la entrada de nuevas organizaciones. Éste
es otro de los cauces de entrada de las empresas mercantiles en el
sector de los servicios sociales.

La competitividad entre las organizaciones se da tanto entre or-
ganizaciones no lucrativas y empresas mercantiles como entre las
mismas de este tipo, ya que nada impide que dos de ellas luchen por
ganar un concurso determinado. Además, en el sector de las orga-
nizaciones no lucrativas se está produciendo el fenómeno de la oene-
geización de las empresas, lo cual consiste en que una empresa cons-
tituya una fundación para prestar servicios culturales, educativos,
sanitarios, asistenciales, etc. De esta manera, la empresa pasa a com-
petir con el mismo caparazón jurídico de las organizaciones no lu-
crativas. En el fondo sigue siendo la misma empresa quien gestiona
la fundación. El fundador de la fundación de empresa es la propia
empresa, la cual vehicula su relación otorgándole el nombre, pero,
lo que es más importante, es la subordinación que le exige a sus es-
trategias y objetivos. En la fundación manda la empresa. El objetivo
de la empresa es que el ciudadano perciba que ésta y su fundación
realizan actividades complementarias.

La irrupción de las empresas mercantiles en el ámbito de los ser-
vicios sociales es un hecho emergente de negocios. Es por ello que
las organizaciones no lucrativas han de asimilar que tienen un nue-
vo competidor para lograr contratos con la Administración y que va
a ser difícil poder sortear este problema, ya que la legalidad —Ley
de Contratos del Estado— permite este instrumento de financia-
ción de los servicios públicos.

La competitividad, la escasa diversificación de las fuentes de in-
gresos y la alta dependencia de los ingresos públicos son algunos de
los factores que pueden desestabilizar económicamente a estas or-
ganizaciones. Los problemas financieros de las organizaciones no
lucrativas suelen concentrarse en las entidades del modelo gestión de
servicios ya que es donde los presupuestos son mucho más importan-
tes y donde los pagos se deben hacer periódicamente como por
ejemplo pagar la nómina mensualmente, pagar a los proveedores,
etc. Además, dichas organizaciones suelen tener problemas para so-
licitar créditos bancarios, con lo cual es todavía más difícil mantener
una estructura financiera sin riesgos. Las entidades bancarias no
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suelen aceptar como aval el patrimonio de la organización, ya que
es difícilmente realizable al estar adscrito a un fin social. Por otra
parte, al ser una organización colectiva, no suele ser posible el aval
de los socios, con lo cual se hace bastante difícil que una organiza-
ción no lucrativa recurra al endeudamiento externo sobre todo
cuando se trate de un importante volumen de dinero.

Las organizaciones de este tipo están en una posición desfavora-
ble respecto de las empresas mercantiles cuando acceden a concur-
sos o cuando se trata de ofrecer un servicio que requiere previamen-
te una inversión. Las empresas mercantiles pueden contar con
créditos bancarios y con soportes financieros de la empresa matriz
(fundaciones de empresa), lo que implica que pueden soportar mu-
cho mejor los posibles retrasos en el cobro de los recursos de la Ad-
ministración. Asimismo, las empresas pueden realizar inversiones
porque tienen capacidad de endeudamiento, con lo que adelantan
la inversión y luego la recuperan progresivamente a través de los
precios a los clientes privados o a través de los precios concertados
con la Administración. Las dificultades de endeudamiento es uno
de los problemas importantes para poder competir con las empre-
sas en el escenario de la provisión de los servicios públicos.

En este marco de competitividad, para hacerse con la financia-
ción pública de los servicios de responsabilidad de la Administra-
ción, todas las organizaciones (lucrativas y no lucrativas) se sitúan en
la misma línea de salida y sólo ganarán aquellas que sepan demostrar
y convencer de su buen quehacer en la gestión y en la organización.
Ello obliga a que las organizaciones no lucrativas deben saber mo-
dernizar sus técnicas de gestión y saber transmitir sus políticas de im-
pacto social y dar visibilidad a sus proyectos ya que, de lo contrario,
pueden quedar relegadas a la prestación de servicios marginales. La
modernización en la gestión, una política de transparencia informa-
tiva y de comunicación con sus interlocutores son retos que las orga-
nizaciones no lucrativas deben afrontar para permanecer y ser prota-
gonistas en este espacio de provisión de servicios sociales, de los que,
por otro lado, han sido las pioneras de su desarrollo.

En este nuevo contexto de financiación pública a través de los
conciertos, la vulnerabilidad económica es mayor en aquellas orga-
nizaciones que tengan una alta dependencia de los ingresos de la
Administración Pública y que tengan poco diversificadas sus fuentes
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de ingresos. Las organizaciones que mayoritariamente dependen de
los ingresos públicos son las organizaciones prestadoras de servicios.

Las organizaciones no lucrativas que mayoritariamente gestionan
servicios de responsabilidad pública, y cuya principal fuente de in-
gresos es el concierto firmado con la Administración, pueden verse
abocadas al fracaso financiero si la Administración no les renueva el
concierto. 

El hecho de que exista un alto grado de competitividad entre
empresas y organizaciones no lucrativas y entre las mismas organi-
zaciones hace que la vulnerabilidad económica de las organizacio-
nes sea importante. El hecho de que una organización no lucrativa
haya ganado el concurso una vez no impide que, en la próxima re-
novación, la adjudicataria sea otra organización diferente.

En cambio, para aquellas que se identifican con el modelo de
gestión de ideas y su modelo organizativo suele ser de tipo volunta-
rista, la vulnerabilidad económica es menor porque sus fuentes de
ingresos dependen mayoritariamente de su propia base asociativa y,
en menor medida, de los ingresos de la Administración y la estruc-
tura de gastos fijos es relativamente pequeña. Así, la continuidad de
dichas organizaciones depende, principalmente, de la voluntad de
sus propios socios de continuar con la organización, y los posibles
vaivenes de los ingresos no suele ser el motivo principal para su di-
solución. Aunque parezca paradójico, las organizaciones gestoras
de ideas o de tipo voluntarista suelen tener una probabilidad de con-
tinuidad en el tiempo mayor que las organizaciones gestoras de servi-
cios, especialmente en relación con aquellas con una alta dependen-
cia financiera de los ingresos públicos.

Se vislumbra la existencia de dos grandes modelos de organiza-
ciones no lucrativas de acuerdo con la misión (función) que reali-
zan en la sociedad y que se manifiesta en el tipo de actuaciones que
desarrollan: las organizaciones gestoras de ideas, las cuales llevan a
cabo actividades de tipo inmaterial y las organizaciones gestoras de
servicios, cuyas actividades suelen ser de tipo material. Es difícil en-
contrar organizaciones que realicen un solo tipo de actividades, la
mayoría de ellas combina las actuaciones de tipo inmaterial con las
de tipo material, pero, dependiendo de si mayoritariamente gestionan
ideas o si mayoritariamente gestionan servicios, las organizaciones se
pueden clasificar en un grupo u en otro.
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La dimensión de las ideas, coexiste con la dimensión material de ges-
tionar servicios. Así, a la necesidad de expresar ideas y valores, reivin-
dicar derechos, dinamizar actitudes y comportamientos, se une la ne-
cesidad de cubrir y satisfacer las necesidades detectadas y es cuando las
organizaciones no lucrativas, se ven abocadas a la necesidad de gestio-
nar servicios.

La mayoría de las organizaciones que gestionan ideas maneja pre-
supuestos pequeños (menos 100.000 euros/año) mientras que
aquellas que gestionan servicios manejan presupuestos mayores (más
de 100.000 euros/año). Hay una mayor proporción de entidades
que desarrollen actividades de tipo inmaterial (defensa, reivindica-
tivas, de mutua ayuda, de voluntariado, etc.) respecto de las que ges-
tionan actividades de tipo material (prestación de servicios o ventas).
La proporción es, aproximadamente, del 80 y del 20%, respectiva-
mente. Las asociaciones, en mayor proporción, son gestoras de ideas
(80% del total del grupo) mientras que las fundaciones, mayorita-
riamente, son gestoras de servicios (66% del total del grupo).

Las fuentes de ingresos reflejan una diferente política de capta-
ción de recursos, la cual está relacionada con la misión de la organi-
zación, evidenciando que las entidades gestoras de ideas responden a
una política basada en las cuotas de los socios y los donativos y son,
en general, bastante independientes de los ingresos de la Adminis-
tración Pública. Por el contrario, las organizaciones gestoras de servi-
cios reflejan una política financiera basada en los ingresos por pres-
tación de servicios y sobre todo por una elevada dependencia en los
ingresos de la Administración Pública.

La dependencia de las no lucrativas de los ingresos públicos lle-
ga a su máxima expresión cuando se convierten en las gestoras de
los servicios de la Administración. Así, el peso de los ingresos pasa
de ser inferior al 30% de los ingresos totales, cuando la organiza-
ción es gestora de ideas, a un 40% cuando actúa como prestadora de
servicios, alcanzando cotas superiores al 75%, cuando pasa a ser ges-
tora de los servicios de la Administración. En este último caso, la depen-
dencia de la Administración es casi total porque ésta se convierte en
el único o casi único cliente de la organización no lucrativa.

Las organizaciones con un tipo de estructura voluntarista son las
que tienen una mayor garantía de independencia ideológica versus
aquellas otras organizaciones de tipo profesional. El hecho de que es-
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tas organizaciones no dependan mayoritariamente de los ingresos
públicos, ni tengan que afrontar unos gastos fijos elevados, hace que
sus actuaciones disfruten de una mayor independencia respecto de
la política del Gobierno que aquellas organizaciones gestoras de servi-
cios cuyos ingresos dependen mayoritariamente de la Administra-
ción y requieren una estructura de gastos fijos importante.

La competitividad entre las organizaciones para la consecución de
los concursos públicos, la escasa diversificación de las fuentes de in-
gresos y la alta dependencia de los ingresos públicos, son algunos de
los factores que pueden desestabilizar económicamente a las organi-
zaciones no lucrativas. Sus problemas financieros suelen concentrar-
se en las entidades gestoras de servicios, ya que es donde los presu-
puestos suelen ser mucho más importantes y donde la estructura de
gastos fijos tiene un peso importante. En estos casos, la no renovación
de un concierto puede suponer el fracaso financiero de la organiza-
ción si la entidad no tiene diversificada sus fuentes de ingresos.

Aunque parezca paradójico, las organizaciones gestoras de ideas
con una estructura organizativa de tipo voluntarista suelen tener una
vulnerabilidad económica menor que las organizaciones gestoras de
servicios, especialmente en aquellas con una alta dependencia finan-
ciera de los ingresos públicos.

Como reflexión final diremos que la categorización de las orga-
nizaciones no lucrativas en dos grandes grupos funcionales, el mo-
delo de gestión de ideas y el modelo de gestión de servicios, mues-
tra que, a pesar de las posibles interferencias entre los dos grupos,
existen diferencias significativas entre las organizaciones no lucrati-
vas según sea la naturaleza de la mayoría de las actividades que
desarrollen. Asimismo, las diferencias no sólo se dan entre las orga-
nizaciones, sino que también se perciben diferencias entre los dife-
rentes ámbitos de actividad donde éstas operan, como es el caso de
las entidades de servicios sociales respecto de otros sectores.

4.4. Reflexiones finales

El estudio pormenorizado de la dinámica financiera con la que fun-
cionan las organizaciones del sector no lucrativo pone de relieve
procesos interesantes que comúnmente son olvidados o margina-
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dos por el peso de ciertos estereotipos que se repiten una y otra vez
acríticamente y sin datos experimentales.

El estudio llevado a efecto en las líneas anteriores pone de relie-
ve que la facilidad con la que habitualmente se habla del sector no
lucrativo como si éste fuese un todo homogéneo da origen a una vi-
sión distorsionada y distorsionante de la realidad. Más que un mo-
delo, existen dos modelos de tercer sector: el modelo de prestación de
servicios y el modelo de promoción ideológica. Es decir, el sector no lu-
crativo presenta una dualidad financiera. Cada uno de estos dos
modelos se asocia mas fácilmente con un tamaño financiero, con
un tipo de fuentes de ingresos y con una estructura de gestión que
con otro. A ello se asocia un nivel diferente tanto de autonomía fi-
nanciera como de vulnerabilidad corporativa, y de nuevo coloca a
ambos tipos de organización en un nivel diferente de competitivi-
dad entre los dos modelos. Al margen de la magnitud de los ingre-
sos recibidos, tiene lugar el llamado efecto Mateo. Se constata, en efec-
to, que las organizaciones de mayor tamaño son las que reciben
donativos financieros mayores, tanto de amigos y simpatizantes
como de la Administración Pública. Por parte de ésta prevalece la
política de tendencia favorable a la Economía Social. Las organiza-
ciones que prestan servicios sociales tienden a recibir mayores in-
gresos que las del sector en general. Preferencia que se hace más
notoria cuando dichas organizaciones prestan servicios declarados
de interés o de utilidad públicos.

La autonomía institucional de las organizaciones no lucrativas es
mayor en las organizaciones voluntaristas pertenecientes al modelo
de promoción de ideas que al de los servicios, tanto porque suelen
disponer de fuentes más diversificadas como por la estructura acor-
deón que adoptan, cambiando y supliendo sus actividades en fun-
ción de los recursos y apelando al voluntariado. Las organizaciones
del modelo de servicios, en cambio, dependen en mayor medida de
sus financiadores, quienes, además de estar menos diversificados
(sobre todo en el caso de la Administración Pública), no ofrecen ga-
rantía de continuidad en la financiación, ocasionando dificultades
entre el asalariado abundante de las mismas.

Los ingresos por cuotas de socios son los típicos de estas organi-
zaciones, pero su peso global es relativamente poco importante. La
fidelización a los financiadores es muy escasa y sin ninguna garantía
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de que la financiación prestada por los organismos públicos vuelva
a repetirse de un ejercicio a los siguientes, lo que empuja a una de-
pendencia más estrecha de las organizaciones respecto de la Admi-
nistración.

Recientemente ha surgido el fenómeno de oenegeización de las em-
presas mercantiles que establecen programas de actividades de solida-
ridad y de responsabilidad social y que llaman a (o son llamadas por)
la Administración para establecer políticas de acción social y reciben
de ésta subvenciones, cheques de servicio, concierto, lo que provoca
una situación generalizada de competitividad de las organizaciones
no lucrativas con las empresas mercantiles y de ellas entre sí. 

Emerge así todo un campo de negocios en el que cada vez con
mayor frecuencia entran muchas empresas mercantiles compleji-
zando aún más la situación del sector.

Dado que muchas organizaciones no lucrativas ejercen simultanea-
mente oferta de servicios y las actividades de promoción ideológica, y
que a ellas se suma el sector mercantil, resulta tolerable hablar del sec-
tor como un todo, por muy heterogéneo que éste resulte.

Finalmente, tan complejo y variante espectro de organizaciones
no lucrativas se enfrenta a un complejo aglomerado de elementos
que amenazan desestabilizarlo, entre los que sobresalen tres de
ellos. Éstos son la competitividad por los recursos financieros, la es-
casa diversificación de sus fuentes y la dependencia de la Adminis-
tración Pública.

Las más débiles a este respecto son las organizaciones no lucrati-
vas promotoras de servicios en comparación con las promotoras de
ideas, y ambas se encuentran en desventaja, a la hora de presentar-
se a concursos frente a las empresas mercantiles preferidas por la
Administración.

Dado que casi nunca una organización pertenece exclusivamen-
te a un modelo de promoción de ideas o servicios, las diferencias se
difuminan y tiene mayor cabida hablar del sector como un todo.
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5.1. Introducción

A juzgar por el espectacular número de organizaciones nuevas que
han brotado en la última década, la sociedad civil global goza de ex-
celente buena salud. Al mismo tiempo, sin embargo, fuerza es reco-
nocer que carece de una infraestructura robusta y de falta de garan-
tías para poder confiar en ellas, utilizar su saber hacer y esperar su
bien hacer. Las asociaciones no lucrativas están ahí «no sólo para
colmar lo que falta por cubrir por parte de la Administración», res-
ponden con frecuencia los directivos de estas entidades a quienes
les interrogan sobre qué aportan de específico las organizaciones
no lucrativas, «sino para cumplir un papel societario». 

Se ha pasado de la vieja tradición limosnera y caritativa a una
conciencia responsabilizada de implantar en todo el mundo la justi-
cia y el cambio sociales. Más que células del Salvation Army, más que
Bomberos de la Pobreza o Limosneros del Rey, más que tertulias de
damas de la caridad y más que brazos alargados de la Administra-
ción Pública, las entidades no lucrativas provocan un impacto social
cada día más central y significativo en las sociedades modernas. 

Los más altos dirigentes de la política económica mundial, reu-
nidos en Seattle, Génova, Barcelona o Florencia, han acabado por
reconocer la importancia (incluyéndolas en sus programas) de las
demandas formuladas por las entidades de la sociedad civil global-
mente organizada. Por su parte, la Comisión encargada de redactar
la Constitución de la nueva Europa ha incluido al voluntariado no
lucrativo, organizado en plataformas de sinergia social, como uno
de los protagonistas activos de la futura Europa.
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Las Organizaciones no Gubernamentales (ONG) se autodeclaran
como la conciencia global y pretenden representar amplios intereses públi-
cos, más allá de la esfera de los países individuales. Desarrollan nuevas
normas y, aunque carecen del poder duro coercitivo, disfrutan del poder
suave de la convicción. Han sustituido en gran parte a las grandes socie-
dades anónimas multinacionales, a las iglesias, y los gobiernos siguen sien-
do los principales actores en la política mundial, pero ahora deben com-
partir sus mandatos con otros muchos que compiten por la atención. Los
actores no gubernamentales están cambiando la política mundial.

Más pertinente, insiste Salamon et al. (2004), que averiguar el ta-
maño, la estructura, la historia o el marco legal en el que se desen-
vuelve el sector no lucrativo, aunque sean estas pautas que no pue-
den ser dejadas de lado, es saber con certeza si su presencia aporta
alguna contribución positiva, interesante para la sociedad, o si, por
el contrario, constituye una rémora estéril o, peor aún, supone un
obstáculo contraproducente para el funcionamiento normal de
ésta. Pocas cuestiones relativas al sector no lucrativo, comenta el
mismo Salamon et al. (2004), son más fundamentales, y también
pocas las que resultan más difíciles de responder, que la cuestión
del impacto que este abigarrado mundo de organizaciones causa
en la vida social económica o política de las sociedades. 

5.1.1. Definición de impacto
El impacto social del sector no lucrativo podría definirse como «el

cambio neto que se da en la sociedad como resultado de la presencia
y las actividades de éste». Cambio que puede acaecer en las áreas de la
actividad política, como en las culturales, en el fortalecimiento de
la solidaridad social, como en la solución de problemas personales, en
la democratización de la sociedad como en el nivel de educación de
los ciudadanos. El impacto es el conjunto de cambios que acaecen
como efectos directos, indirectos e inducidos por el sector. Se da por
supuesto que las organizaciones del tercer sector (Salvador 1999) son
funcionales para toda comunidad, pero es dudoso que éstas utilicen
siempre las ayudas tanto privadas como públicas que reciben para lo-
grar beneficios positivos en sus respectivas comunidades.

Podemos, para nuestro propósito, recurrir a dos sistematizacio-
nes conocidas que se han utilizado para resumir las dimensiones en
las que estas organizaciones ejercen su impacto. 
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a) La escuela Hopkins desagrega en cinco las dimensiones cen-
trales a lo largo de las cuales las entidades no lucrativas pue-
den desempeñar su papel institucional: la prestación de servi-
cios a la comunidad, su defensa corporativa, el aumento de su
desarrollo, el liderazgo de su gestión, la planificación innova-
dora, en una palabra, su impacto social. Según esta visión, las
organizaciones no lucrativas actúan como: 

— proveedoras de servicios; 
— abogadas comunitarias;
— fomentadoras de liderazgo;
— impulsoras de desarrollo comunitario y escuelas de demo-

cracia; 
— e innovadoras.

b) Funes (1995), por su parte, entiende estas organizaciones
como agentes sociales que actúan unas veces como agentes
de participación social colaboradora, otras como agentes de
transformación promotora de la situación del sistema social y
otras, en fin, como agentes de introducción pionera de for-
mas alternativas a las formalmente establecidas. Las funcio-
nes/disfunciones se derivan del papel que las entidades no
lucrativas ejercen como agentes, unas veces de participación,
otras de intervención y otras, finalmente, de innovación, pro-
vocando un impacto social aglomerado.

Las organizaciones no lucrativas, son agentes de participación; se
presume que socialmente son útiles para detectar las necesidades so-
ciales, aunque no sólo para detectarlas, sino para atenderlas. Alivian
la burocracia y funcionan con mayor flexibilidad con lo que facilitan
el contacto social por su informalidad. Su aportación, como entidades
colaboradoras de las políticas de empleo y formación (en el ámbito de la
orientación para el empleo, de la formación ocupacional, como ge-
neradoras del ahorro solidario, la banca solidaria..., a los nuevos mo-
delos de generación de empleo —empresas de inserción—, etc.), o
como entidades colaboradoras de las políticas de servicios sociales (los servi-
cios que ofrecen —en drogodependencias— en los colectivos de po-
breza —con las víctimas de maltrato— con los inmigrantes, etc.).
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Como agentes de intervención, abaratan la gestión por su mayor
proximidad al cliente y, al no atender a lucro, pueden ayudar a más
gente y mejor en las luchas defensivas contra irracionalidades de la
modernización. Construyen y articulan la mediación entre oferta y de-
manda, así como en los conflictos de intereses (como maltrato de la
mujer, Tercer Mundo, derechos humanos). Su función es crítica. 

Como agentes de innovación, operan con una capacidad innova-
dora y creativa de alternativas y con la posibilidad de trabajar con al-
ternativas alegales (conducta intrínsecamente vetada al Estado). Su
función es suplementaria. 

A través del ejercicio de estas tres funciones (participación, inter-
vención e innovación) puede colegirse la contribución del sector
con sus iniciativas pioneras relacionadas con los temas de inserción
e integración (frente a la exclusión y marginación) laboral y social.
Puede vislumbrarse igualmente el papel potencial del sector no lu-
crativo como órgano consultivo al servicio de la Administración Pú-
blica para sus consejos, foros y observatorios (como los de bienestar,
emigración, de la juventud, de la carta social...).

Las tres funciones mencionadas por Funes (de participación, de
intervención y de innovación) se solapan con las cinco categorías
elaboradas por la escuela de John Hopkins que, a su vez, correspon-
den a otras tantas dimensiones de actuación institucional. 

A este respecto puede comprobarse fácilmente que la categoriza-
ción de Salamon y la de Funes son ampliamente coincidentes y per-
miten catalogar las entidades no lucrativas como:

— Proveedoras de servicios prestados con igual si no mayor calidad,
mayor equidad, menor ratio costo/beneficio y más especializa-
ción y eficiencia. Su función es la oferta de servicios, entendida
como una oferta de productos mejores, en mejores condiciones
(de pluralismo, diversidad, flexibilidad, mejor equidad y mayor
claridad a menor costo), en respuesta satisfactoria de una caren-
cia y posibilitándola de elección entre varios servicios.

— Innovadoras, pioneras en campos concretos, que abordan
problemas no tratados (identificándolos, destacándolos, pro-
poniendo nuevos enfoques). Su función principal es la inno-
vación entendida como una capacidad mayor de pionerismo
para responder más rápidamente y mejor a las demandas so-

[ 210 ] el sector no lucrativo en españa



ciales que se concreta en la oferta de servicio, atendiendo a
necesidades nuevas con ideas e iniciativas nuevas, con nuevos
modos de gestión aplicados a nuevos campos de actuación,
en la flexibilidad y rapidez frente a rigidez y burocratización
y en la ejecución de acciones en mejores condiciones.

— Abogadas comunitarias, apoyando cambios en el gobierno o
en las condiciones sociales para darles más atención pública,
con campañas de sensibilización, participación, especialmen-
te válidas para introducir innovaciones y procesos de cambio
social. Su función es básicamente la defensa social, entendida
como una prestación más eficiente y barata, de más garantía
y mejor calidad. Una defensa de los intereses de un grupo
concreto, como un combate contra actitudes sociales inde-
seables e implantación de cambios sociales, amén de la adop-
ción de medidas de presión y de mediación frente a ciertas
acciones de la Administración Pública.

— Fomentadoras de liderazgo, sirviendo de vehículo para cono-
cimiento de problemas individuales y de grupo, fomentando
el pluralismo y la diversidad en la sociedad. Su función es la
concienciación, entendida como una garantía de los derechos
individuales y grupales, una defensa/promoción de valores
sociales (solidaridad...) y una defensa de las libertades socia-
les y del pluralismo ideológico, que las convierte, de facto, en
auténticas escuelas de democracia.

— Impulsoras de desarrollo comunitario y escuelas de democracia,
desarrollando la democracia social y aumentando el capital so-
cial, mediante su apoyo a los hábitos de confianza y reciproci-
dad. Contribuyen al sentido de comunidad y alivian a la Admi-
nistración en el desempeño de tareas sin dejación de su
responsabilidad institucional. Su función básica es la promoción
del desarrollo comunitario, entendido como un proceso de integra-
ción social, desarrollando estructuras de mediación entre la esfe-
ra privada y la pública, sirviendo de canal de comunicación en-
tre persona y sociedad y como impulsoras de actividades sociales.

Las disfunciones correspondientes pueden concretarse en la difi-
cultad de obtener recursos suficientes, junto con el bajo nivel de espe-
cialización, lo que da lugar a un comportamiento institucional amateur
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favorecido por la dependencia, muchas veces básica, de personal vo-
luntario. A esta carencia de profesionalidad se suma la lucha por la
captación de clientela entre las mismas ONG y por el control y finan-
ciación en los diversos niveles de la Administración, de lo que se dedu-
ce no pocas veces el desarrollo de un localismo y corporativismo mayo-
res que en las organizaciones dependientes de la Administración
Estatal. Podrían destacarse hasta cinco disfunciones:

1. Particularismo. Las organizaciones no lucrativas responden a
grupos de interés que pueden hacerlas hostiles para los intereses
de un público mayor o una comunidad. Localismo y corporativis-
mo son mayores, en todo caso, que en la Administración Estatal.

2. Paternalismo. Al contrario que los gobiernos, las organizaciones
no lucrativas no pueden establecer derechos, sólo privilegios.
Ellas pueden reforzar la dependencia en la parte que confían.

3. Excesivo amateurismo o profesionalización, por falta de o por so-
breespecialización profesional. Lo no lucrativo puede también ser
una prescripción para la ineficacia. Adquiriendo innovaciones y
contribuciones no lucrativas, también se puede caer en el error
del excesivo control y en la resolución de la profesionalización.

4. Insuficiencia de recursos. Una de las limitaciones inherentes
adicionales del sector voluntario es su dificultad en generar
recursos en la escala que sea lo suficientemente adecuada,
tanto como fiable. Ello es, en un sentido considerable, un
producto de los problemas inherentes del libre uso en la pro-
ducción de las cosas colectivas.

5. Falta de garantía. La falta de la garantía, a su vez, por la falta de
disponibilidad de recursos suficientes. Para contrastar, el princi-
pal vehículo de fiabilidad en la esfera de lo no lucrativo, es la
confianza en la gestión de los directores. Las dificultades de es-
tabilidad pueden surgir por la dependencia de voluntarios, por
una infructuosa lucha por el control y la financiación en los di-
versos niveles de la Administración o bien por la lucha o por la
captación de clientela entre las mismas ONG.

5.1.1.1. Niveles del impacto
En todo caso, los protagonistas receptivos de tales funciones o

disfunciones pueden ser el Estado, la sociedad en general o un indi-
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viduo concreto. Es así como se pueden distinguir tres niveles funcio-
nales de impacto social:

— aquel en el que el sector tiende a controlar las tendencias to-
talitarias y expansionistas del Estado, facilitando sus estrate-
gias de integración social y de supresión de desigualdades so-
ciales y presionando para su reforma o sustitución;

— aquel en el que las organizaciones no lucrativas promueven
redes de solidaridad e instancias portadoras de pluralismo
que impulsan conductas regeneradoras e integradoras de ca-
pas sociales cada vez más extensas;

— aquel en el que promocionan el altruismo, la capacidad de lide-
razgo y la participación democrática individual, forman la opi-
nión que vitaliza el discurso sobre los asuntos públicos y educan
a las personas para el ejercicio de la participación, al mismo
tiempo que disminuyen la separación radical entre elite y masas.

Al abordar esta cuestión, evitamos entrar en el debate previo sobre
si el sector, como sostienen los partidarios de la sociedad civil, está lla-
mado por derecho propio a intervenir activamente en la sociedad o
debe más bien limitar su actuación a intervenir como coartada de
compensación, suplencia o reparación en aquellos casos en los que la
Administración no pueda cumplir su cometido institucional. 

Desde nuestro punto de vista, las entidades sin ánimo de lucro
no están sólo para hacer lo que falta por cubrir por parte de la Ad-
ministración, sino que cumplen, como sostiene Ariño (2003), una
tarea central. No se limitan a ejercer un papel simplemente com-
pensatorio, supletorio o competitivo del Estado de Bienestar sino
un papel societario por derecho propio, lo que significa que el sec-
tor no lucrativo puede desempeñar unas funciones que no son re-
ducibles a una simple coartada del Estado de Bienestar.

5.2. Evaluación

Lo que ahora nos interesa es poder evaluar la innegable trascenden-
cia social atribuible al sector no lucrativo. Trascendencia que, a juz-
gar, de un lado por el alto nivel de reconocimiento y de legitimidad
social con el que cuenta, así como el manifiesto apoyo institucional
que recibe de la Administración Pública y, de otro, por los resulta-
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dos sociales que se le imputan, adquiere una significación socioeco-
nómica y sociopolítica de gran relieve.

La evaluación de este papel puede abordarse desde un doble
planteamiento, determinando primero los inputs que recibe y utili-
za para su desarrollo y, segundo, los outputs y resultados a los que da
lugar su actividad. El primero ofrece el perfil socioeconómico del
sector y el segundo el papel social que ejerce como actor producti-
vo. El tamaño y la estructura quedan, como efectos directos, deter-
minados más bien por los recursos tanto humanos como financie-
ros, al paso que el valor productivo, como efecto indirecto, queda
mejor precisado mediante las funciones (disfunciones) sociales a las
que dan lugar sus resultados.

El primer planteamiento es más fácilmente expresado en térmi-
nos de indicadores objetivos, al paso que el segundo depende más
de apreciaciones subjetivas para la evaluación de los aspectos positi-
vos o negativos del output, aunque en ningún modo puede descar-
tarse el recurso complementario a indicadores objetivos. El prime-
ro, además, equivale a un tipo de auditoría social del sector basada
en comunicar mediante cifras económicas su impacto social y me-
dioambiental, al paso que el segundo proporciona información di-
rigida a los agentes sociales como son los clientes y la sociedad en
general, para comprender, medir, informar y mejorar las realizacio-
nes sociales de una organización.1

En línea con Kendall y Knapp (2000b) resumiremos primero los
inputs del tercer sector español para examinar a continuación sus
outputs. Como ya hemos indicado anteriormente, el impacto social
puede ser evaluado, además de desde diferentes planteamientos
(político, económico o social), a través de diferentes dimensiones
(participación, innovación e intervención) y desde diferentes posi-
ciones (reivindicativa, profesionista o empresarial e integradora),
con criterios comparativos de eficacia, eficiencia, equidad y contri-
bución contextual, como sugieren Kendall y Knapp (2000b).
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El guión de trabajo, por consiguiente, puede quedar sintetizado
en el siguiente esquema de proceso. Utilizaremos indicadores obje-
tivos socioeconómicos para evaluar los inputs en forma de recursos
humanos (socios, empleados y voluntarios) y de recursos financie-
ros (origen y destino). Al paso que recurriremos a indicadores tan-
to objetivos como subjetivos para la evaluación de los outputs funcio-
nales (funciones, dimensiones y niveles). 

Se trata, en efecto, de un cuerpo formalmente organizado de
más de 268.826 entidades (asociaciones, fundaciones, mutuas...)
que goza, además de peso intensivo, de una capacidad expansiva ex-
traordinaria. De este colosal manantial de recursos humanos, un
importante conjunto de asociaciones opera en el sector de la acción
social, prestando servicios y defendiendo los intereses de personas
individuales, vulnerables o en riesgo de marginación (parados, mu-
jeres, menores, personas con discapacidad, enfermos, personas ma-
yores, toxicómanos, presos, inmigrantes, refugiados y aislados, mi-
norías étnicas...), y casi otro tanto, cuyo objetivo principal se orienta
a la educación y la cultura. A él pertenece un tercer bloque, forma-
do por las asociaciones orientadas a la promoción de la sociedad del
ocio. A todas ellas se suma un conglomerado grueso de fundaciones
y de cooperativas orientadas al mismo objetivo de acción social. 

Finalmente hay que añadir a todas ellas las obras sociales de las
cajas de ahorros existentes y tres entidades que, por su importancia
y singularidad, deben ser tenidas en cuenta de forma individualiza-
da: la ONCE, Cruz Roja y Cáritas.

Las áreas de actuación, en las que se estructura este conjunto de
268.826 organizaciones, comprenden áreas tan sensibles para la Ad-
ministración como el paro, la marginación social por discapacidad,
género o violencia, el tiempo libre, el medio ambiente, el narcohá-
bito o la inmigración.

Aunque en puridad terminológica, todas las funciones o disfun-
ciones de las entidades del sector son de carácter social, el habla coti-
diana discrimina las entidades orientadas a la sociedad en general y
para el fomento de actividades y servicios de carácter lúdico, cultural
y semejantes, de aquellas otras cuyo objetivo y actividades están orien-
tados al alivio de la marginación y exclusión social. Las primeras son
las conocidas de forma genérica como organizaciones no lucrativas y
como organizaciones no lucrativas de acción social, las segundas.
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Una característica del conjunto corporativizado español de or-
ganizaciones no lucrativas es su gran dispersión y la abundancia de
asociaciones de pequeño tamaño, lo cual podría inducir a pensar
que su peso como recurso (tanto humano como financiero) para
la acción no dispone de gran peso social. La realidad es muy dife-
rente.

Tres dimensiones convergentes (socios, voluntarios y emplea-
dos), de capacitación para la intervención social, llevan a concluir
una serie de reflexiones respecto del impacto social que se efectúa
en la sociedad española.

El sector no lucrativo se asemeja mucho a una colección de pe-
queños enjambres que, en su totalidad, alcanza la nada desprecia-
ble cifra de más de once millones de socios (cuadro 5.1). Un au-
téntico ejército social motivado a la solidaridad, experto en la
convivencia y el trabajo corporativos y profesionalizado en la ges-
tión de la acción social solidaria específica de la sociedad del bie-
nestar.

A semejante reserva de capital social, hay que sumar la aporta-
ción operativa de los voluntarios (tomados en el sentido amplio de
su definición, esto es, personas que dedican al menos una hora al
mes a una organización no lucrativa) que suman una cifra aproxi-
mada a los cuatro millones de personas. Así, también, la de los vo-
luntarios en sentido estricto (personas que dedican más de dieciséis
horas mensuales a estas organizaciones) que situaría el caudal de
colaboradores voluntarios en más de 1,76 millones.

El crecimiento entre 1995 y 2002 en el número de voluntarios es
del 43,5%, llegando a la cifra de 4,2 millones de voluntarios sensu lato
y de 1,76 millones de voluntarios sensu stricto. El cuadro 5.2 muestra
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Socios 11,5 millones
Voluntarios sensu lato 4,2 millones
Voluntarios en sentido estricto 1,76 millones
Empleos remunerados 692.336
Empleos voluntarios 489.446
ETE 1.181.782

CUADRO 5.1: Empleo total equivalente (2002)

Fuente: Antonio Jiménez Lara.



en detalle el crecimiento relativo al voluntariado, acaecido en el úl-
timo lustro.

Del mismo modo queda especificada la evolución del empleo: el
crecimiento del empleo remunerado en el sector no lucrativo en los
últimos años habría sido también muy importante, del 45,7%, pasan-
do de 475.179 (año 1995) empleos equivalentes a jornada completa a
692.336 (año 2002). Mientras que el empleo voluntario, también en
equivalente a jornada completa, se habría incrementado aún más, lle-
gando casi a duplicarse, al pasar de 253.599 a 489.446 empleos, dan-
do lugar a un empleo total equivalente de 1.181.782 (cuadro 5.3).

El gasto total también habría crecido de forma importante, en
un 81,3% (si no se considera la imputación de coste del trabajo
voluntario) pasando de 19.324 a 35.034 millones de euros, y en
un 95,0%, si se incluye esa imputación (47.995 millones de euros
en 2002 frente a los 24.613 millones de euros estimados para
1995).
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Voluntarios en Voluntarios en

Sector ICNPO
sentido amplio sentido estricto

1995 2003 1995 2003

Cultura, deporte y ocio 717.767 1.125.048 224.660 420.452
Educación e investigación 547.867 715.618 126.557 197.377
Salud 137.044 200.486 74.963 130.941
Servicios sociales 496.793 700.819 295.095 497.044
Medio ambiente 166.237 234.508 82.620 139.161
Desarrollo com. y vivienda 174.031 218.225 55.864 83.640
Derechos civiles 319.041 500.074 109.112 204.204
Intermediarios filantrópicos 7.937 11.197 1.000 1.684
Actividades internacionales 298.121 420.555 39.352 66.283
Asociaciones profesionales 66.381 79.770 17.259 24.764
Mutualidades de previsión social 0 0 0 0

Total 2.931.219 4.206.299 1.026.482 1.765.549

CUADRO 5.2: Voluntarios (sensu lato y sensu stricto) por sector

de actividad (1995 y 2003)

Fuente: Antonio Jiménez Lara.



Pretender calibrar el impacto social del sector no lucrativo (Nirem-
berg, Brawerman y Ruiz 2003)2 es equivalente a efectuar, no sólo una
evaluación económica de los parámetros financieros de todas o de
parte de las entidades que lo componen, ni siquiera de lo que actual-
mente se conoce como responsabilidad social, sino una estimación de
los influjos, positivos lo mismo que negativos, que el sector, una parte
del mismo o una entidad no lucrativa concreta ejercen, bien sobre la
sociedad general o bien sobre un segmento de la misma.

Se parte, por consiguiente, de un postulado general sobre la condi-
ción institucional de estas organizaciones cuyo impacto se pretende eva-
luar. Este postulado presenta como esencial del sector la posesión de un
empeño transformador de la sociedad, que reclama que cualquier eva-
luación deba iniciarse con un diagnóstico que determine si las organi-
zaciones no lucrativas se encuentran en disposición de comprometerse
políticamente o más cerca de convertirse en agencias ejecutoras de pro-
yectos relacionados con la cooperación y la ayuda humanitaria.3

El éxito social de estas organizaciones, corroborado por el au-
mento incesante de su presencia social, ha alimentado, en la con-
ciencia colectiva de sus directivos, un sentimiento de satisfacción
por su misión cumplida. No se puede hablar, sin embargo, de que
éstos se hayan infatuado de euforia corporativa, menos aún de au-
toengaño y de falta de sentido de la realidad al estimar el papel que
desempeñan sus entidades en nuestra sociedad.
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3 Los resultados expuestos a continuación provienen del sondeo Cindes efectuado a
este propósito; véase la nota metodológica (epígrafe 1.2).

Empleo remunerado Empleo voluntario Empleo
Sector equivalente equivalente equivalente total

ICNPO
1995 2003 1995 2003 1995 2003

Total 475.179 692.336 253.599 489.446 728.778 1.181.782

CUADRO 5.3: Empleo equivalente total (remunerado y voluntario)

por sector de actividad INCPO (1995 y 2003)

Fuente: Antonio Jiménez Lara.



Solamente una ligera mayoría de los directivos de estas organiza-
ciones comparte esta satisfacción eufórica por el reconocimiento so-
cial de su actividad corporativa, al paso que casi otro paralelo 40% de
ellos se hace eco de las críticas que, de uno y otro lado, reciben por su
actuación. Uno de cada cinco de los directivos admite la carencia par-
cial de legitimidad social creada por la crítica de la opinión pública a
la acción social de las organizaciones no lucrativas como lo atestigua la
cuadro 5.4. Pero, en cambio, llega a un gran segmento entre el 60 y
el 80% de los directivos, el número de los que defienden que el sec-
tor satisface sus esperadas funciones sociales.

Las organizaciones no lucrativas como proveedoras de servicios. El impac-
to más generalizado que el tercer sector provoca en la sociedad se de-
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%

Participación 
— Como proveedoras de servicios 

Amplían la protección del Estado de Bienestar 61
Ofrecen soluciones suficientes a las necesidades 57
Trabajan con rigor organizativo profesional 89

— Como abogadas comunitarias 
Operan como mediadores eficaces 50
Sus voluntarios están comprometidos con sus valores 87

Intervención 
— Como fomentadoras de liderazgo

Son fieles a sus objetivos fundacionales 84
Son capaces de desarrollar planes a largo plazo 62

— Como impulsoras de desarrollo comunitario/democracia
Disfrutan de reconocimiento social creciente 60
Comprometidas con graves problemas 55

Innovación
— Como innovadoras y pioneras

Innovan periódicamente sus programas y actividades 70
Capaces de detectar las necesidades más notables 66

CUADRO 5.4: Porcentaje de directivos que reconocen a las organizaciones

no lucrativas
(porcentaje)

Fuente: Elaboración propia.



riva del papel de participación colaboracionista, más que del de alter-
nativa innovadora o del de intervención reformista. De entre las tres
dimensiones centrales arriba mencionadas (participación, interven-
ción e innovación), el rol institucional de la oferta de servicios es el
que con más frecuencia es equiparado por los directivos del sector
como prestado con igual, si no mayor calidad, mayor equidad, menor
ratio costo/beneficio y con más especialización y eficiencia, que las
que lo efectúan, el Mercado o la Administración Pública.

Las organizaciones actúan como protagonistas de un juego social de
cero-suma que, a la larga, se traduce en un efecto secundario de plata-
forma de descubrimiento y de entrenamiento de líderes comunitarios.

Desarrollan la democracia social y aumentan el capital social de
sus colaboradores, mediante su apoyo a los hábitos de confianza y re-
ciprocidad, al mismo tiempo que alivian a la Administración en el de-
sempeño de tareas sin dejación de su responsabilidad institucional.

Como organizaciones impulsoras. Más que innovadoras, se atribu-
yen el papel intervencionista que, además de prestar servicios, contri-
buyen a satisfacer las necesidades (cuando éstas aparecen, ofreciéndo-
les soluciones suficientes). Intervienen con las que les demandan a
mediar eficazmente en los conflictos de intereses cuando éstos estallan,
amplían con su actividad la protección del estado de bienestar a las per-
sonas y situaciones adonde éste no llega, y ponen a disposición de la co-
munidad su capacidad para desarrollar programas a largo plazo.

Como organizaciones innovadoras. A diferencia del impacto
que provoca la participación en la oferta de servicios, la innovación
(como promoción o como ruptura de un statu quo anterior) dista
mucho de ser un talante o un objetivo que guíe a las organizaciones
no lucrativas como criterio para la selección de sus actividades. Estas
organizaciones presumen de ser excelentes prestadoras de servicios,
no en cambio de ser vivaces innovadoras. Apenas uno de cada cinco
de los directivos de una organización lucrativa reconoce a su orga-
nización capacidad para adelantarse a la situación, detectando con
antelación las necesidades sociales más notables o reconocen que
sus organizaciones innoven de hecho periódicamente sus progra-
mas y actividades. El sector trabaja mayoritariamente, al parecer,
con una actitud de gestión rutinaria, que debe hacer frente a pro-
blemáticas de sobra conocidas por repetitivas y permanentes en la
sociedad y presume de no hacer dejación de su fidelidad a los objeti-

[ 220 ] el sector no lucrativo en españa



vos y misión fundacionales (61%). Esta falta de capacidad innovado-
ra lo mismo que la insistencia en el ejercicio habitual de un compor-
tamiento repetitivo no descansan (lo que en un primer momento
parecería obvio), en una «ausencia de compromiso de entrega al
trabajo» o de una «rutinización del entusiasmo primitivo en la acti-
tud voluntaria» (que sólo reconoce un 36% de los directivos).

Éstos, por el contrario, insisten en que los socios, voluntarios y
empleados asumen los valores e ideales de su organización con ple-
na dedicación (47%) y trabajan con patrones de rigor laboral
(59%) ajenos tanto a la desidia, la falta de motivación, la rutina o el
desencanto. Rechazan que el talante propio de un cuerpo social bu-
rocratizado (fiel a los fines más que a los medios) es el que corres-
ponde a la mayoría de su cuerpo social si no en muy pequeña par-
te. Voluntarios, socios y empleados de ningún modo constituyen
ningún tipo de pseudofuncionariado.

Muy al contrario, más del 60% de los directivos insiste en que, en
sus organizaciones, se trabaja con rigor de profesionales y, por el
contrario, sólo un tercio admite un riesgo de inestabilidad atribui-
ble a la falta de compromiso con los grandes problemas sociales o
con los colectivos más necesitados (36%) y una inapreciable mino-
ría a la limitada profesionalidad de sus voluntarios (3%).

El voluntarismo es, sin duda alguna, el valor que sobresale sobre
cualquier otro aspecto, en consonancia, por supuesto, con el carác-
ter de voluntariado no lucrativo que sustenta su misma razón de ser.
Es el reconocimiento expreso de que este ejército de organizacio-
nes, con 11,5 millones de socios y 5,96 millones de voluntarios
cuenta para su trabajo con un estilo gerencial básicamente riguro-
so, y una fidelidad sostenida a la promoción de sus objetivos fun-
dacionales. Lejos de la rutina, la veleidad, el cansancio o el hastío,
el rigor profesional y la fidelidad a la solidaridad voluntaria son los
valores que les caracterizan, a juicio de sus líderes. Los tres indicado-
res que obtienen una valoración más elevada son los que manifies-
tan la fidelidad de las organizaciones a sus objetivos fundacionales
(su misión), el rigor profesional en el trabajo y el compromiso sos-
tenido de los voluntarios con su actitud solidaria. A la profesiona-
lidad en el modo de trabajo y fidelidad a los objetivos fundaciona-
les se une el compromiso de los voluntarios con sus valores no
lucrativos.
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Más modesta, en cambio, resulta la evaluación de otras funcio-
nes como la del desarrollo comunitario eficiente, la capacidad de
mediación para la solución de conflictos o la ampliación efectiva de
los servicios ofrecidos por la Administración del Estado de Bienestar
(v. cuadro 5.5).

Más que profetas precipitadores del cambio social con su reclama-
ción de nuevas alternativas, las organizaciones se autodefinen aboga-
dos del desarrollo comunitario, colaborando más que iniciando
cambios en las condiciones sociales y fomentando el pluralismo y la
diversidad en la sociedad. Se justifican como contribuyentes al sen-
tido de comunidad, al paso que alivian a la Administración en el de-
sempeño de tareas sin dejación de su responsabilidad institucional.

Nada de este complaciente diagnóstico impide a los directivos
reconocer la existencia de disfunciones negativas en el cuerpo del
tercer sector. Los directivos, tras el examen de las disfunciones del
sector, aireadas tanto por críticos como por afectos al mismo, reco-
nocen expresamente sus debilidades y puntos flacos.

Nuestras organizaciones, reconocen los directivos, compiten
unas con otras por lograr recursos, lo que provoca tensiones internas
(24%), se dejan influir por otras instituciones a cambio de obtener
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porcentaje de acuerdo

En la organización a la que pertenezco no se abandonan
los objetivos fundacionales 84

En la organización a la que pertenezco se trabaja con rigor 89

En la organización a la que pertenezco, los voluntarios
están comprometidos con los objetivos que la guían 87

La organización a la que pertenezco posee capacidad para
desarrollar programas a largo plazo 62

La organización a la que pertenezco ofrece soluciones
suficientes a las necesidades que se le demandan 57

CUADRO 5.5: Autoevaluación de las organizaciones no lucrativas

Fuente: Elaboración propia.



recursos (11%) o su estabilidad se ve afectada por la falta de serie-
dad de los voluntarios (12%).

A diferencia de la aceptación, habitualmente mayoritaria, de las
funciones positivas del sector, el reconocimiento de sus disfuncio-
nes es minoritario. Aun así, es forzoso atribuirles cierta relevancia
en el comportamiento cotidiano de las organizaciones. La disfun-
ción más importante es, al parecer, la relacionada con la escasez de
recursos que da lugar a dos fenómenos:

— en primer lugar, el corporativismo agresivo con el que se en-
frentan unas a otras entidades no lucrativas con el fin de ga-
rantizar la consecución de recursos y crea un clima de ten-
sión y de desconfianza entre ellas; y

— en segundo lugar, un cierto vasallaje, unas veces ideológico,
otras simplemente operativo, que obliga a ceder en la integri-
dad de los valores, la fidelidad a los objetivos fundacionales o
en el comportamiento limpio de la gestión de las organizacio-
nes para complacer a los suministradores de recursos. Tal si-
tuación genera un tercer efecto, la creación de un estado de
inestabilidad que debilita profundamente la capacidad ope-
rativa de las organizaciones. Es preciso hacer constar que nin-
guna de estas funciones negativas alcanza la media de 2,5 (so-
bre 5), mientras que el reconocimiento de las funciones
positivas en ningún caso desciende del nivel medio de 3.

Comenzaremos retomando las tres dimensiones funcionales ya
mencionadas (a las que se añaden las correspondientes disfunciones).

La distinción entre participación, intervención e innovación
como dimensiones del impacto social del tercer sector nos ha
posibilitado poner de relieve la caracterización corporativa
de tres tipos de organizaciones: las orientadas básicamente a
la oferta de servicios y el fortalecimiento (estabilidad) de la
sociedad, las orientadas a la intervención y la convivencia y las
orientadas a la ruptura y las alternativas sociales (Funes 1995).
A su vez, esta categorización de tres estructuras organizativas
elaboradas en función de una serie de indicadores de compor-
tamiento para (esto es, de medios instrumentales) nos permite
un nuevo nivel evaluativo que consiste en examinar hasta qué
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punto los sistemas de comportamiento del sector no lucrativo
se adecuan o discrepan de los objetivos fundacionales asumi-
dos por las propias organizaciones no lucrativas, o es necesario
recordar que la autonomía de gestión corporativa (frente al va-
sallaje ideológico) es uno de los rasgos esenciales del sector no
lucrativo y que, la autoselección y fijación de los objetivos cor-
porativos fundacionales constituyen unos de los criterios qui-
ciales más específicos de la autonomía de su conducta corpora-
tiva. Ahora bien, ¿qué objetivos fundacionales se impone el
sector no lucrativo al margen de la Administración y del Mer-
cado?, ¿hasta qué punto existe una coordinación y acoplamien-
to adecuado entre objetivos autodefinidos y sistemas de activi-
dad utilizados como medios para el logro de tales fines?

Podemos diferenciar dos grandes clases de objetivos que pueden
ser asumidos por una organización no lucrativa en función de los
destinatarios potenciales de sus actividades y, por consiguiente, de
su impacto. A saber, la de los objetivos que determinan quiénes son los
destinatarios del logro de metas por parte de una organización, y los que
determinan cuáles son las metas que se pretende lograr a favor de los
destinatarios, cualesquiera que éstos sean.

Cuando se fijan como objetivos los destinatarios de la actividad
corporativa es posible formular la clásica interrogante de Peter Blau
Cui Bono, esto es, quién es el principal beneficiario designado para
una organización determinada. Blau y Scott (1970) establecieron cua-
tro grandes tipos de destinatarios (propietarios, socios, clientes y so-
ciedad general) que servían como criterio para el establecimiento
de su interesante tipología organizativa.

En nuestro caso hemos diferenciado tres tipos de destinatarios
principales como potenciales objetivos de las actividades de las or-
ganizaciones no lucrativas. Estos tres tipos son:

— personas: un conjunto de personas definidas por una caracte-
rística común y una heterogeneidad de intereses (niños, cie-
gos, mujeres maltratadas);

— objetos-valores: un conjunto definido de objetos naturales o
artificiales que se desean defender, salvaguardar o promover
(castillos, corridas de toros, lengua minorizada...) y de estruc-
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turas, funciones, ideales que se desea defender, salvaguardar
o promover (democracia, ecología, la paz...).

— Intereses: un conjunto de personas definidas por un interés
común y una heterogeneidad de características (parados, ve-
cinos de un barrio deprimido desde el punto de vista urbano,
víctimas de atentados...).

El tercer sector español se caracteriza destacadamente por su orien-
tación mayoritaria al servicio de personas concretas, y su impacto va
orientado hacia ellas más que a la atención de intereses, objetos o valo-
res. El servicio personalizado es el preferido por la mayoría de las enti-
dades (80%) frente al ideológico o social (20%) (v. cuadro 5.6). Es por
eso por lo que, en consonancia con la orientación personalista del sec-
tor, prevalece en éste el talante participativo de prestación de servi-
cios más que el intervencionista, propenso a las mejoras y que el inno-
vador (promotor de la ruptura y de las alternativas sociales). 

Antes efectuaremos un recuento de la estructura del sector en
base a los tipos estructurales de entidades existentes.

Finalmente, el impacto social se ve condicionado y, consiguien-
temente, diversificado, por la heterogeneidad de los destinatarios y
por la de sus actividades, pero está afectado también por un tercer
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Directivos

Porcentajes

Metas de las organizaciones
Provisión de servicios 82,7
Promoción de la convivencia 13
Innovación de alternativas 4

Destinatarios
Personas 59,8
Intereses 18
Valores 22,2

Total 100

CUADRO 5.6: Metas y destinatarios del sector según los directivos

Fuente: Elaboración propia.



factor, su relación con la Administración Pública y las presiones
del Mercado.

El sector no lucrativo, denominado habitualmente no gubernamen-
tal y no lucrativo (que se proclama autónomo respecto de los organis-
mos oficiales del Estado y de la dinámica competitiva del Mercado),
no puede, sin embargo, prescindir completamente de uno ni del otro.

Respecto de la relación con la Administración Pública, es univer-
sal la atribución de falta de autonomía por una excesiva dependencia
económica de las organizaciones frente a la Administración. Una
dependencia que da origen, se afirma, a un nepotismo económico
administrativo y a un vasallaje ideológico y cultural que, a su vez,
merman la autonomía y la capacidad de gestión de estas entidades.
De forma similar la profesionalización del sector junto con su desarro-
llo corporativo introducen una exigencia de garantía de aprovisio-
namiento de fondos para soportar la gestión cada vez más onerosa
que resulta de la competitividad propia del mercado.

La competencia por la consecución de estos recursos financieros
y humanos desata un ámbito de disputa con otras organizaciones que
introduce un clima de estrés en las organizaciones. Son frecuentes las
alusiones a estas dos debilidades estructurales del sector no lucrativo,
pero, en cambio, es difícil encontrar indicadores y datos de su inten-
sidad y extensión en el conjunto del sector. De entrada, por ejemplo,
es forzoso reconocer que la mayoría de los directivos niega la existen-
cia de todo tipo de nepotismo o vasallaje y lo reducen a una situación
minoritaria de excepcionalidad (cuadro 5.7). Con parecida coinci-
dencia rechazan la presencia de un clima estresante de competitivi-
dad interorganizativa por la adquisición de fondos.
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porcentaje desacuerdo

Nuestra organización se deja influenciar por instituciones
externas a fin de recibir subvenciones 73

La competencia con otras organizaciones no lucrativas
por los recursos genera tensiones en nuestra organización 55

CUADRO 6.7: Relación de las organizaciones no lucrativas
con la Administración Pública

Fuente: Elaboración propia.



La relación financiera entre las organizaciones y la Administra-
ción es innegable, según las declaraciones de los propios directivos
que reconocen dos canales de financiación pública del sector por
parte de la Administración; uno en forma de subvenciones y otro en
forma de contrataciones y conciertos.

Más del 80% de ellas reconoce expresamente haberse beneficiado
de este tipo de apoyo (concierto) económico de parte de la Adminis-
tración. Igualmente el 95% de las asociaciones admite haber recibido
algún tipo de subvención de un organismo del Estado. Podría colegir-
se que al menos un 50% de las organizaciones suscribe algún tipo de
concierto o contratación con la Administración y un 92% es beneficiario
de algún tipo de subvención para sus actividades. Dado el importante ni-
vel de contribución administrativa, la amenaza de cooptación ideológi-
ca (o simplemente de comportamiento) es real, y, con frecuencia, es di-
fundida como conducta habitual del sector.

Es importante señalar que tal riesgo no se transforma necesa-
riamente en una situación real de vasallaje o dependencia corpo-
rativa. A juzgar por las confesiones de los responsables del propio
sector no lucrativo, el 84% de las entidades mantiene una orienta-
ción de colaboración en sus relaciones con la Administración. Un
12% mantiene un clima de marginación-comportamiento paralelo que
prescinde de ésta y, finalmente, sólo un 2% asume un talante y una
posición de crítica y de enfrentamiento para con las autoridades guber-
namentales.4

A la luz de esta información podría darse crédito a la afirmación,
relativamente difundida entre los autores que investigan las unida-
des no lucrativas, de que prevalece un cierto vasallaje ideológico de
complacencia y sumisión por parte de las entidades hacia una Ad-
ministración Pública hipergenerosa. Sin embargo, solamente un 2%
de los directivos reconoce explícitamente que su organización cede
su autonomía ideológica a cambio de una cooptación administrati-
va o de vasallaje ideológico. 
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Es correcta la observación de Funes (1995) al recordar que el
sector no lucrativo es visto por algunos como una amenaza subrep-
ticia al estado del bienestar, al que libera de sus responsabilidades so-
ciales arrogándose la responsabilidad de solucionar las limitaciones
y errores y por otros, al contrario, como una seudoestatalización
del altruismo y la solidaridad. Para los primeros, el sector privatiza el
ámbito colectivo público del Estado y, para los segundos, estataliza
la responsabilidad de la ciudadanía privada individual (Funes
1995). Para los primeros el sector peca de injerencia excesiva en la
esfera pública, mientras que para los segundos esto supone una re-
cuperación cívica de la solidaridad fraterna. Significa injerencia o
complementariedad y el peso relevante de esta relación nos permi-
te establecer un mapa orientativo del sector no lucrativo en sus rela-
ciones con la Administración para poder inferir, aunque sea indi-
rectamente, el impacto del sector por esta conexión con el soporte
financiero de la Administración, cuyas notas más distintivas serían
las siguientes (Funes 1995, 173 y ss.).

El sector opera apoyado generosamente por la Administración
hasta tal punto que la inmensa mayoría de las entidades no lucrati-
vas reciben algún tipo de soporte económico de ésta, en forma de
conciertos y, sobre todo, de subvenciones. Son las organizaciones in-
novadoras, menos numerosas que las de servicios, las que disfrutan
de la largueza de la Administración en mayor grado.

Tras haber determinado las áreas de influjo corporativo (cultura-
ocio, sanidad, educación, servicios sociales), los objetivos (servicios,
convivencia, innovación), los destinatarios (personas, intereses, va-
lores) y los talantes de comportamiento (colaboración, paralelismo,
control), avanzaremos en nuestro intento evaluativo considerando
los tipos y las condiciones institucionales y corporativas en las que el
sector ejerce su impacto para acceder al diagnóstico de las funcio-
nes y disfunciones resultantes.

Partimos del supuesto de que tanto las áreas de actividad, como
los objetivos, los talantes y los destinatarios relacionados con el sec-
tor pueden ser abordados desde un tipo de entidad organizativa y
unos condicionamientos funcionales con capacidad diferencial de in-
flujo. Tipos y condicionamientos de los que unos más que otros
pueden contribuir al influjo (impacto social) ejercido por el sector.
Estos tipos y condicionamientos no son otra cosa que un conjunto
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de características presentadas por las entidades formalmente orga-
nizadas del sector, que pueden dividirse, los primeros, en institucio-
nales, estructurales y corporativos y, los segundos, en psicológicos y
operativos.

Una de las notas características de un sector tan gigantesco por
su tamaño, tan variopinto por sus objetivos y tan dispar por sus ideo-
logías, es por fuerza la heterogeneidad de sus entidades y su diversi-
dad en función de su tamaño, estatuto jurídico, entorno de residen-
cia, ámbito de actuación, tipo de clientela y elenco de actividades.
Ello trae al primer nivel de interés el interrogante sobre si las consi-
deraciones hasta ahora apuntadas pueden aplicarse a todo el sector
indiscriminadamente o si tanto la dinámica como las funciones y
disfunciones del impacto social que origina se estructuran diferen-
cialmente de acuerdo con el perfil institucional de cada una de las
entidades.

Más en concreto, uno puede justamente preguntarse si las carac-
terísticas que los directivos atribuyen a las organizaciones no lucra-
tivas (autonomía, por ejemplo, de la que presume una gran parte
de los directivos del sector) deben entenderse indiscriminadamen-
te por igual a lo largo de todo el sector, o esta presunción cobra es-
pecial relevancia en determinados tipos o condicionamientos de en-
tidades y, si esto fuera así, cuáles son esos tipos y condicionamientos.
Esto equivale a indagar si los diversos inputs (tipos organizacionales o
condicionamientos) influyen y condicionan significativamente el im-
pacto social. En otras palabras, es preciso determinar el nivel de reco-
nocimiento de las funciones como resultados (indicadores de impac-
to) y establecer la conexión entre éste y los inputs mencionados.

Para ello, comenzaremos elaborando una batería de tipologías.
La primera está construida en función de los elementos institucio-
nales, la segunda, de las características estructurales y la tercera de
los condicionamientos corporativos. El resultado es la siguiente re-
lación de tipos.

Tipos institucionales de organización no lucrativa
1. antiguo-actual (anterior-posterior a 1980);
2. entorno-urbano (Madrid, Barcelona...);
3. sanitario-cultural-educativo-servicio social (actividad principal);
4. fundaciones versus asociaciones (estatus jurídico).
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Tipos estructurales 
1. tipo avanzado-estándar: compuesto por entidades de ámbito

nacional, con más de trescientos socios y un presupuesto de,
al menos, sesenta y cinco mil euros;

2. tipo potente-débil: compuesto por entidades de más de qui-
nientos socios y un presupuesto superior a los sesenta y cinco
mil euros;

3. tipo nacional-local: compuesto por entidades de ámbito na-
cional y con más de quinientos socios;

4. tipo transparente-opaco: compuesto por entidades con audi-
toría externa y comunicación interna común;

5. tipo moderno-tradicional: compuesto por entidades federa-
das en alguna red y auditadas anualmente.

Tipos corporativos
1. Tipo comprometido: compuesto por entidades de las que

más del 60% de los directivos señalan como comprometidas
en los grandes problemas sociales;

2. tipo innovador: compuesto por entidades de las que más del
60% de los directivos señalan que innovan periódicamente
sus programas y actividades;

3. tipo profesionalizado: compuesto por entidades de las que
más del 60% de los directivos señalan que actúan con rigor
profesional;

4. tipo capaz: compuesto por entidades de las que más del 60%
de los directivos señalan como capaces de desarrollar progra-
mas a largo plazo;

5. tipo autónomo: compuesto por entidades de las que más del
60% de los directivos señalan que no se dejan influenciar por
instituciones externas a fin de poder recibir subvenciones.

Toda entidad no lucrativa, como organización formal que es, se
ve condicionada por una serie de elementos cuya posesión o caren-
cia implica que, a la larga, dicha organización pueda ser fuerte o dé-
bil y que su impacto social resulte más o menos incisivo. 

El objetivo ahora consiste en cotejar cada uno de estos 16 tipos
(institucionales, estructurales, institucionales y corporativos del uni-
verso de entidades que conforman el sector no lucrativo) como in-
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puts activos presentes en ellos y constatar su relación con las funcio-
nes/disfunciones atribuidas al sector.

Las funciones y disfunciones han quedado sintetizadas en un
elenco funcional de 14 indicadores, de los que 11 expresan funcio-
nalidad y los tres restantes expresan una disfunción. Pasamos a enu-
merar el impacto que cada uno de los tipos ejerce tal como lo refle-
jan estos 14 indicadores.5

5.2.1. Impacto en función de los tipos institucionales
El éxito social del que disfrutan las entidades no lucrativas junto

con el prestigio social creciente da lugar a la creación incesante de
nuevas asociaciones y fundaciones como respuesta a las nuevas con-
diciones de nuestra cultura y estructura sociales. Todo haría supo-
ner que las nuevas entidades, libres del lastre de la rutina y de las
servidumbres adquiridas en el desarrollo de su ejercicio, presenta-
rían perfiles mejor relacionados con la eficiencia y la legitimidad so-
cial del sector y de su impacto en la sociedad. No es éste el caso.

Los indicadores de disfuncionalidad (vasallaje, malestar e inestabi-
lidad) son equivalentes en ambos conjuntos. La flexibilidad, en
cambio, de adaptarse a las nuevas situaciones y el olfato para detec-
tar las nuevas necesidades son más frecuentes en las entidades anti-
guas. Las entidades más recientes, por su parte, presumen de su fi-
delidad a la misión fundacional, de mayor capacidad efectiva para
elaborar planes y ofrecer soluciones eficaces. Las antiguas destacan
la empatía y la presencia social al paso que las más recientes priman
la eficiencia corporativa. Aun así las diferencias son relativamente li-
vianas, aunque estadísticamente significativas.

En las organizaciones de más reciente fundación parecen desta-
car más dos dimensiones: la relacionada con la eficiencia en la pla-
nificación del futuro junto con la conciencia de ampliar el rol del
estado del bienestar. 

Las antiguas admiten con más facilidad ser menos eficientes y
eficaces en la planificación del futuro que las modernas y admiten
también con más facilidad cierto abandono de la misión fundacio-
nal, cosa que las modernas niegan de plano y con mayor unanimi-
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dad que las antiguas. Las entidades recientes renuevan el sector, no
sólo por relleno de las vacantes abiertas por las organizaciones que
se debilitan o desaparecen, sino porque aportan un índice más alto
de compromiso, y de fidelidad a la misión solidaria de su actividad.

El sector no lucrativo se estructura jurídicamente en dos formas
principales, la asociación y la fundación. Las primeras se rigen y ges-
tionan, básicamente, por una asamblea y su junta representativa, al
paso que las segundas son gestionadas por un patronato y un protec-
torado. Las primeras, en la terminología clásica, conforman una uni-
versitas personarum al paso que las segunda son una universitas rerum.

Al cotejar ambos tipos de entidades, las diferencias entre las aso-
ciaciones y las fundaciones son escasas y sólo en contadas ocasiones
significativas. Las asociaciones caen más fácilmente que las funda-
ciones, víctimas de la inestabilidad institucional por falta de com-
promiso solidario de los voluntarios (ausentes prácticamente en las
fundaciones) y sufren con alguna mayor frecuencia el estrés que la
competitividad suscita entre ellas por la adquisición de fondos.

Las fundaciones exhiben, más que las asociaciones, capacidad
de desarrollar programas, presentan una oferta mayor de solucio-
nes suficientes, se consideran un complemento del estado del bie-
nestar y se ven más protagonistas que las asociaciones de innovacio-
nes sistemáticas. 

Las asociaciones, por su parte, exhiben más capacidad de media-
ción, una más estresante competitividad por la adquisición de fon-
dos y se ven expuestas a la inestabilidad institucional con mayor in-
tensidad que las fundaciones por su dependencia mayor del cuerpo
de voluntarios.

Por otro lado el vasallaje, aunque presente en un nivel relativamen-
te bajo, es igual en ambos tipos de institución. La verdadera diferencia
estriba en la profesionalidad, la eficiencia y la capacidad de desarrollo
que presentan las fundaciones con mayor vigor que las asociaciones.
En términos institucionales, las fundaciones provocan, al parecer, un
impacto social sensiblemente más importante que las asociaciones.

Una tercera fuente de heterogeneidad en el interior de este sec-
tor proviene de la disparidad de las actividades a las que con priori-
dad se dedica cada una de las organizaciones. De entre las múltiples
actividades que con carácter prioritario desempeñan las entidades,
un pequeño racimo de siete campos sobresale por encima del resto
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como actividad principal. Así, los tipos de actividad prioritaria que ca-
racterizan al mayor número de organizaciones no lucrativas son los de
cultura y arte, deporte y otras actividades de ocio, educación e investi-
gación, sanidad, servicios sociales, derechos humanos, profesionales.

El cotejo de las entidades en función de su actividad preferente
pone de relieve dos parámetros divergentes. El primero subraya la in-
sistencia con la que todas ellas señalan su compromiso con la misión
fundacional. Todos los tipos de organización coinciden en arrogarse
como propio un voluntarismo que empuja a la fidelidad, la motiva-
ción, el rigor y el compromiso, tanto institucional como individual.

Más que en ninguna otra característica, las organizaciones no lu-
crativas coinciden en atribuirse un incondicional comportamiento
institucional de fidelidad a los objetivos fundacionales, de compro-
miso con la misión corporativa y de rigor en la gestión de su institu-
ción. El segundo parámetro revela una cierta disparidad por cuanto
que se constata que, mientras unas persisten en preferir como su
perfil más destacado el compromiso por la solución de los grandes
problemas sociales y la fidelidad a los objetivos solidarios iniciales,
otras enfatizan más bien la profesionalidad con la que desempeñan
su tarea individual y colectiva. Las asociaciones de profesionales, las
educativas y deportivas pertenecen a este segundo modo de conducta.

5.2.2. El entorno urbano
Se repite con una cierta insistencia, en la bibliografía pertinente,

la diferencia tradicional entre las regiones españolas respecto del
enraizamiento y desarrollo del asociacionismo voluntario no lucra-
tivo. Sin embargo, llama poderosamente la atención la coincidencia
existente entre los ocho entornos analizados (Barcelona, Madrid,
Vigo, Sevilla, Valencia/València, Alicante/Alacant, Pamplona y Bil-
bao). Todos ellos coinciden en destacar cuatro clases de comporta-
miento o condicionamientos de conducta organizacional:

a) el primero y más común es el rigor en el estilo de gestión y de
desarrollo de las actividades no lucrativas al que todos los en-
tornos urbanos sitúan en primera línea de fomento;

b) el segundo es la motivación y la dedicación incondicional de
los voluntarios nombrada en primer lugar por cuatro entor-
nos y en nivel secundario por los otros cuatro;
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c) el tercero es el de la fidelidad a la misión y a los objetivos fun-
dacionales mencionada como de primera línea en tres de los
entornos y en segunda por los cinco restantes; y

d) finalmente la innovación a la que ningún entorno destaca
como de primer nivel.

Existe un impacto en función de los tipos estructurales. La in-
fluencia de los diferentes tipos institucionales contrastados no pa-
rece ser ni muy significativa ni muy clara. Ello nos lleva a exami-
nar el posible influjo diferencial que pueden ejercer los tipos
estructurales de las organizaciones, en función de elementos tales
como el tamaño, el volumen de recursos humanos y financieros,
el ámbito de implantación o la pertenencia a redes internaciona-
les corporativas.

La combinación de estos elementos da lugar a distintos tipos es-
tructurales de organización cuyo influjo en el impacto potencial de
éstos (condicionamientos y funciones) puede ser esperado como
significativamente distinto. 

Hemos construido seis tipos de organizaciones no lucrativas ba-
sados en los criterios de: a) tamaño de la entidad; b) ámbito territo-
rial de implantación; c) volumen de recursos humanos y financieros;
d) interconexión con otras entidades; e) comunicación interna en-
tre sus componentes; y f) práctica de auditoría externa. Un total de
seis tipos diferentes (avanzado-estándar, potente-débil, nacional-lo-
cal, transparente-opaco, moderno-tradicional, comunicado-inco-
municado) han sido sometidos a prueba.

En términos generales existe un influjo diferencial de los con-
juntos extremos de cada tipología que es común a todos ellos, al
mismo tiempo que poco significativo. Los seis tipos (avanzado, po-
tente, nacional, transparente, moderno y autónomo) ejercen un in-
flujo diferente al de sus polos opuestos (débil, estándar, local, opa-
co, tradicional y dependiente). Pero ni la diferencia en el número
de socios, ni el volumen de recursos, ni la expansión geográfica, ni
ningún otro elemento estructural convierten a las entidades en pro-
tagonistas sociales (marcadamente diferentes de sus opuestos), por
el talante que imponen en el ejercicio de sus actividades, ni por las
funciones sociales que las entidades que los exhiben desempeñan
en la sociedad. Las diferencias existen y son generales, pero en po-
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cos casos significativas. Hablando en términos más concretos pode-
mos aislar tres impactos paralelos. 

— Destaca, en primer lugar, el impacto común atribuido a las
entidades de tipo potente y avanzado (extensas, grandes y ri-
cas) frente al de las entidades de los tipos débil y atrasado.
Ambos expresan un modelo asociativo comprometido insti-
tucionalmente con su misión solidaria y capacitados para el lo-
gro de los objetivos y tareas que se propone alcanzar.

— El segundo es un impacto común efectuado por las entidades
del tipo moderno, transparente y comunicado, diferencia del
efectuado por la de los tipos tradicional, opaco e incomunica-
do. Ambos destacan el papel institucional del sector como
agente civil que contribuye a la sociedad del bienestar, con un
empeño comprometido e innovador en parte semejante al de
los tipos potente y avanzado y, en parte, más orientado al papel
de una contribución colectiva civil de colaboración con la Ad-
ministración Pública. Su impacto en cambio, es menos signifi-
cativo como mediador de conflictos o como instrumento eficaz
de planificación y de solución de problemas sociales.

— Destaca, en tercer lugar, la diferencia de impacto de las enti-
dades de tipo nacional frente a las de tipo local. Diferencia
positiva a favor de las nacionales, a las que se atribuye una ma-
yor capacidad mediadora en la solución de conflicto. Al mis-
mo tiempo, una diferencia negativa a favor de las entidades
locales en lo que respecta a su capacidad innovadora para
aplicar nuevas estrategias frente a las situaciones y retos nove-
dosos, así como una menor eficacia en las soluciones que
aplica en el desarrollo de sus actividades.

Estos cinco tipos (avanzado, potente, transparente, comunicado
y moderno) marcan diferencias de impacto, pero, en lugar de exhi-
bir cinco dinámicas diferenciadas (de acuerdo con cada uno de los
cinco tipos de entidades), presentan, al parecer, solamente dos.

Por un lado, los tipos potente y avanzado imponen una dinámi-
ca semejante frente a los tipos débil y estándar. Los dos primeros im-
ponen su fuerza demostrando una capacidad profesional mayor
para emprender iniciativas de desarrollo, facilitan el éxito de los
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procesos de mediación en los conflictos sociales, tienden a multipli-
car las iniciativas innovadoras, asumen compromisos de solidaridad
con las necesidades sociales y tienden a identificarse como provee-
dores de servicios que amplían y completan las ofertas de la Admi-
nistración propias del estado de bienestar. Se autodefinen como
protagonistas principales de la sociedad del bienestar que amplían
las prestaciones de este modelo de Administración Pública. El im-
pacto de estos tipos de entidad no lucrativa se deduce del influjo
que ejerce su poder y que se manifiesta en forma de una mayor capa-
cidad de innovación, de iniciativa de influencia y de servicio social
comunitario. En definitiva, este primer impacto se desarrolla como
un condicionamiento comportamental de profesionalidad tayloriana de
la gestión que se traduce en una eficacia corporativa mayor, ejercido
por las organizaciones potentes y avanzadas. Impacto acompañado
de un mayor activismo y actividad social, resultado de la posesión de
una presencia social más notoria y dotada, enriquecida por un ma-
yor énfasis ejercido por las organizaciones potentes y avanzadas.

Por otro lado, los tipos moderno, transparente y comunicado ejercen
un impacto igualmente paralelo diferente al de los tipos opaco y tra-
dicional. El carácter de este impacto no proviene de la eficiencia pro-
fesional, ni del poder corporativo de las organizaciones, sino de su
talante abierto, transparente, rico en comunicación entre los socios,
transparente en su contabilidad y sus tomas de decisión, sensible
para detectar las nuevas necesidades de sus clientes, fiel y compro-
metido con su misión fundacional. Este segundo es un impacto de cer-
canía y de empatía social resultado de la solidaridad facilitada por una
comunicación más fácil y fluida, por una transparencia más expedi-
ta y por una integración social resultado de la pertenencia a redes
coordinadas de solidaridad y de puesta en común de las actividades
compartidas. Se produce como resultado de un mayor talante demo-
crático de apertura, participación, corresponsabilidad y comunica-
ción, ejercido por las organizaciones transparentes y comunicadas.
Los dos impactos —el tayloriano y el de relaciones humanas— dan
origen a diferencias que, aunque son significativas, son poco rele-
vantes en términos absolutos.

También se produce un impacto en función de los tipos corpo-
rativos. De entre los condicionamientos como factores potenciales
de impacto hemos seleccionado cinco elementos indicadores de ta-
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lante corporativo que determinan la fuerza de los recursos huma-
nos de una organización (compromiso corporativo, talante y com-
portamiento innovador, estabilidad de gestión, profesionalización y
capacidad funcional).

a) el primer hecho a destacar es la notoria homogeneidad exis-
tente entre el impacto provocado por cada uno de los cinco
tipos corporativos sobre los 14 indicadores señalados. Los cin-
co tipos presentan el mismo perfil de impacto en todos ellos
excepto en uno;

b) el segundo es la diferencia entre el polo positivo y el negativo
de cada uno de los tipos, diferencia que contrasta con el esca-
so impacto diferencial exhibido generalmente por los tipos
tanto institucionales como estructurales; y

c) el tercero, revela que, debido a la relación mencionada, resulta,
al igual que en el caso anterior, más apropiado considerar la
existencia de impactos solapados que hablar de cinco impactos
diferenciales correspondientes al influjo de otros tantos tipos.

El análisis de los cinco tipos concretos pone de relieve varios he-
chos, a saber: 

a) dos tipos, el comprometido y el innovador, coinciden en des-
tacar cuatro indicadores comunes de promoción de impacto; y

b) al mismo tiempo que otros dos tipos, el capaz y el profesional,
dan lugar a un impacto idéntico en otro conjunto de los indi-
cadores de la dinámica organizacional del sector. 

Los cuatro tipos (comprometido e innovador, por un lado, y ca-
paz y profesional, por otro) insinúan que existen más bien dos pará-
metros de impacto que cuatro.

a) el impacto que resalta la eficacia a través del compromiso y el
talante intervencionista e innovador, cuya gama de recorrido
diferencial en la dimensión motivación/compromiso es ma-
yor que la de profesionalidad/adaptación (impacto A);

b) el que destaca la adaptación, la proximidad y la flexibilidad
extremo por medio de la profesionalización y el rigor ince-
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santes, y cuya gama de recorrido en la dimensión profesiona-
lidad/adaptación es mayor que la de motivación/compromi-
so (impacto B).

5.3. Síndromes de impacto

Como última manera de abordar el impacto general del sector, des-
de un planteamiento panorámico y comprehensivo, sin perder de
vista la heterogeneidad del mismo, recurrimos a los resultados de
un análisis factorial de componentes principales efectuado con el
test completo de los mismos indicadores de impacto.

Del mismo se desprende que este impacto, al menos como los di-
rectivos pretenden evaluarlo a través de su experiencia corporativa,
se articula en torno a cinco síndromes de funcionalidad no lucrati-
va. Estos cinco síndromes de impacto funcional comportan conjun-
tos de motivación, actitudes de comportamiento y juicios de valor y
sintetizan la visión panorámica con la que los directivos de las orga-
nizaciones analizan, sopesan y evalúan el proceso de funcionamien-
to de sus organizaciones. Los cinco síndromes ejercen un poderoso
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influjo en unas entidades pasando desapercibidos en otras (v. es-
quema 5.2). He aquí una breve descripción de su contenido.

1. Complemento del Welfare State. El sector no lucrativo es enten-
dido y vivido por no pocas organizaciones como una extensión
civil en pro de la sociedad del bienestar, que complementa y co-
labora con la tarea de la Administración Pública en sus propó-
sitos de fomentar el estado del bienestar. Mezcla de iniciativa
personal, de responsabilidad colectiva, de solidaridad y media-
ción social, el sector es vivido como una plataforma de actua-
ción, como un proyecto de colaboración y como respuesta for-
malizada de solidaridad social.

2. Legitimidad social. El segundo síndrome refleja la conciencia
del sector de pertenecer a, y de promocionar, una sociedad
solidaria, de sentirse reconocido y legitimado por la socie-
dad como promotor y autor de su desarrollo. La experiencia
de sentirse aprobado socialmente, de sentirse apoyado en una
tarea ardua y no remunerada económicamente es el segundo
elemento en importancia para los directivos del sector no lu-
crativo.
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3. Profesionalidad. El tercer síndrome es el reconocimiento de
la profesionalidad y del rigor en la gestión cotidiana, como
criterio y condición de conducta por parte de estas organiza-
ciones. Las organizaciones no lucrativas participan del ideal
democrático de la sociedad del bienestar impulsado por las
Administraciones Públicas y lo hacen con el mismo nivel de
profesionalidad y eficacia que éstas.

4. Solidaridad. El cuarto síndrome es vivido como una experien-
cia personal de auténtica filantropía solidaria. A diferencia de la
colaboración con el proyecto welfare, este tercer síndrome res-
ponde a un sentimiento personal de fraternidad y de participa-
ción en la marginalidad de los otros y de un talante de com-
partir los males, no sólo los bienes, con los ciudadanos de la
sociedad afluente y opulenta. La figura central de este síndro-
me es la presencia, motivada y participativa, del voluntariado en
las actividades de las organizaciones no lucrativas.

5. Adhesión social. El quinto síndrome alude a la eficacia de las
organizaciones en sus actividades, representada por el volu-
men de socios que se adhieren a sus programas y actividades.

Tanto este síndrome de la adhesión social captado, a través del vo-
lumen de socios, como indicador de eficiencia como el de la filantro-
pía, indicador de la solidaridad, poseen una relevancia menor frente a
los tres primeros. La funcionalidad del sector se ve corroborada prin-
cipalmente por la legitimación social que le confiere la sociedad por la
profesionalidad con la que presta y gestiona su aportación colectiva y
corporativa a la democracia de la sociedad del bienestar social.6

5.4. Cotejo internacional

Concluimos este intento de evaluación del impacto social del sector
no lucrativo español con un cotejo internacional del mismo con los
sectores de 34 países. El cotejo permite determinar con mayor pre-
cisión su estado de vitalidad y desarrollo.
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Este cotejo ha sido realizado en el marco del estudio internacio-
nal dirigido por Salamon et al. (2001), en el estudio comparativo
llevado a cabo simultáneamente en 22 países con referencia a los
datos del tercer sector en 1995. Este estudio puso de relieve la posición
que el asociacionismo no lucrativo español ocupaba en relación con el
de otros países, situando en el contexto internacional los resultados de
la investigación dirigida por Ruiz Olabuenaga. Las conclusiones de
este último destacaban la similitud, en cuanto a desarrollo organiza-
cional y peso económico y social, del asociacionismo español y el de
otros países de nuestro entorno. Escribía su autor:

El hallazgo tal vez más relevante de este trabajo, se relacio-

na con la destrucción de no pocos estereotipos que, sin un su-

ficiente soporte estadístico, venían refiriéndose respecto a la

escasa presencia del asociacionismo español, a la limitada pre-

sencia de voluntarios en este tipo de organizaciones y a la no-

vedad de un fenómeno hasta hace poco inexistente en España

(Ruiz Olabuenaga 2003, 259).

Con la publicación de la segunda parte del estudio sobre las di-
mensiones del sector no lucrativo en el plano internacional (Sala-
mon et al. 2004), los autores han concentrado su información en
torno al análisis del impacto social del tercer sector en términos
comparativos, aplicado en este caso a 34 países, lo que permite exa-
minar con un mayor detalle el caso español.

Para ello, han construido un índice general (Global Civil Society
Index, GCSI) diseñado para facilitar aún más la comparación inter-
nacional. El índice pretende medir el nivel de desarrollo en los di-
ferentes países, a lo largo de tres dimensiones básicas: la capacidad
(nivel de esfuerzo o de actividad que moviliza el sector), la sostenibi-
lidad (habilidad de la sociedad civil para sobrevivir a lo largo del
tiempo) y el impacto (contribución que la sociedad civil efectúa a la
vida social, económica y política).

Para la medida del nivel de capacidad, se utilizan cuatro indica-
dores:

— nivel de empleo remunerado;
— nivel de empleo voluntario;
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— cantidad de contribuciones de caridad; y
— grado de diversificación del sector sociedad civil.

Para la medida del nivel de la sostenibilidad, se utilizan otros
cuatro:

— nivel de ingresos autogenerados;
— apoyo gubernamental;
— apoyo popular (número de voluntarios); y
— marco legal.

Para la medida del nivel de impacto, se utilizan cinco indicadores: 

— contribución económica (valor añadido);
— contribución al subsector de servicios (porcentaje de empleo

en este sector);
— contribución al subsector de expresión y defensa comunitaria;
— adhesión popular (volumen de socios); y
— cumplimiento de papeles clave.

Varios datos merecen especial atención entre otros muchos que
podrían traerse a colación. Uno es el relativo a la puntuación media
de todo el conjunto de países que, oscilando entre un máximo de
74 puntos y un mínimo de 19, presenta un valor medio de 40 pun-
tos. Precisamente esa puntuación global es la que alcanza exacta-
mente el caso español, que se sitúa en el puesto número 13 del ran-
king elaborado para los 34 países estudiados (cuadro 5.8).

Por otro lado, es interesante constatar que ningún país alcanza la
máxima cota posible de 100 puntos en ninguna de las dimensiones,
y que tampoco ninguno obtiene el primer puesto simultáneamente
en las tres. España tiene su mejor puntación en capacidad, donde
llega a 54 puntos (9 por encima de la media, que es de 45 puntos
para este indicador) y se sitúa en décimo lugar, por delante de paí-
ses como Australia, Finlandia o Alemania; alcanza 37 puntos en sos-
tenibilidad (2 por debajo de la media, que en este caso es de 39 pun-
tos), donde ocupa el lugar decimotercero del ranking, y obtiene sólo
30 puntos en el indicador de impacto, a 6 de la puntuación media,
que en este caso es de 36 puntos.
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5.5. Reflexiones finales

Las entidades no lucrativas, como cualquier otra organización, na-
cen siempre como una respuesta a una necesidad que se desea ali-
viar o una aspiración que se desea colmar y, como tal, implican un
impacto (funcional o disfuncional) para la sociedad. Calibrar este
impacto siempre es difícil y pretender evaluarlo, para un colectivo
tan complejo como el tercer sector, es algo menos que imposible. La
evaluación de tal impacto presenta tres grandes desafíos (el relativo
al enfoque metodológico, a la calidad y limitación de los datos y a la
heterogeneidad de su temática.

El intento aquí efectuado ha tenido presente el conjunto de inputs
y outputs puestos en movimiento por el conjunto del sector y ha com-
probado su alcance social en múltiples dimensiones. No es difícil
constatar que las organizaciones no lucrativas, en general, represen-
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País
Índice de Índice de Índice de Puntuación
capacidad sostenibilidad impacto global

Holanda 79 54 89 74
Noruega 55 82 59 65
Estados Unidos 76 54 54 61
Suecia 58 56 67 60
Reino Unido 66 60 50 58
Israel 70 42 50 54
Bélgica 65 45 60 57
Irlanda 64 45 52 54
Australia 51 46 49 49
Francia 56 46 44 49
Finlandia 48 42 50 47
Alemania 47 45 47 46
España 54 37 30 40
Argentina 48 35 36 40
Tanzania 45 32 38 39
Media de los 34 países estudiados 45 39 36 40
Máximo 79 82 89 74
Mínimo 23 19 12 19

CUADRO 5.8: Los 15 países con mayor puntuación en el Índice GCSI

Fuente: Salamon et al. 2004.



tan los mejores valores de nuestra sociedad, pero no están exentas de
problemas semejantes a los de otros sectores. En principio, ofrecen
independencia de acción civil frente al monolitismo del Estado, pero
también fomentan el control y el clientelismo. El precio del apoyo
institucional puede ser muy alto, pero la financiación privada tampo-
co ofrece independencia y puede desembocar en la entrega de las po-
líticas de acción social a las grandes corporaciones y a los mecenas.

Nuestras organizaciones proliferan en número y en diversidad
de formas, pero adolecen de una debilidad infraestructural que
cercena el vigor que podrían recibir estas organizaciones de parte
de la sociedad civil.

Es por este motivo por el que una de las tareas fundamentales
que acucian a todo el sector es la que exige remediar el olvido con
el que hemos tratado el problema de la infraestructura del mismo,
que continúa todavía siendo endeble, desequilibrada, incompleta y
poco capitalizada, dando lugar a la existencia de fundaciones y aso-
ciaciones extremadamente vulnerables. Empeora la situación, el he-
cho de que nuestros mismos fundamentos son inestables, puesto
que carecemos todavía de un modo coherente de entender nuestro
propio sector, sus papeles y su responsabilidad.

Carecemos de un conjunto de instituciones que creen las condi-
ciones que el sector reclama para que pueda desarrollarse una orga-
nización ciudadana que pueda presumir de eficaz y eficiente a favor
del público (condiciones habilitadoras, se les llama). 

Bonbright (2004) reduce a cinco estas condiciones habilitadoras
que deberían ser desarrolladas si se pretende que el impacto social
que indudablemente ejerce el sector español lo ejecute en unas con-
diciones de autonomía, control y garantía de supervivencia. Debería
contar para ello con un marco legal y normativo que habilite a la so-
ciedad civil de cuatro maneras: protegiendo el asociacionismo libre,
permitiendo igualmente la formalización legal de las organizaciones,
creando legitimidad mediante un marco de garantías y proporcio-
nando privilegios de organización y formalización legal.

Un marco de fomento más que una plataforma de control y ma-
nipulación. Numerosos investigadores reconocen la tendencia ac-
tual de muchos gobiernos a facilitar estas condiciones habilitadoras
de fortalecimiento del sector, pero éstas aún no son definitivas ni es-
tán garantizadas en su continuidad.
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Debería disponer, asimismo, de una base suficiente y sostenible de
recursos que casi no existe de forma generalizada, dado que subsiste to-
davía una gran dependencia del exterior o del propio Gobierno. Se
producen amagos por parte del Gobierno, pero la verdadera base
debe provenir de la propia sociedad civil. Se echa en falta una mejor in-
formación y conocimiento acerca de la sociedad civil. No existe aún
una información sistemática, generalizada y compartida sobre el sector.
De hecho la sociedad civil continúa siendo invisible entre nosotros.

El sector español no puede ofrecer una garantía operativa sufi-
ciente porque carece de la garantía de una infraestructura que la ca-
pacite. Tenemos que reconocer que la infraestructura de la socie-
dad civil no ha crecido al ritmo de ésta, porque no ha sabido crear
redes de apoyo, sistemas garantizados de apoyo financiero ni mar-
cos legales decididamente protectores.

Las organizaciones no lucrativas, como agentes de la sociedad ci-
vil, forman parte de la democracia directa, pero también dejan la
gestión de bienes públicos en manos de personas, que como mu-
cho, sólo responden al control del consejo directivo de la entidad.
Son la extensión de la protección social, pero también de su reduc-
ción. Su impacto es tanto económico como político y sus disfuncio-
nes, aunque reales, no destruyen la legitimidad (reconocimiento y
apoyo) social de la que disfruta en la opinión pública española. La
verdadera función social del sector no lucrativo afecta no sólo a sus
clientes beneficiarios, sino a sus socios sustentadores y promotores
porque, en el fondo, su funcionalidad básica consiste, más que en
su utilidad crematística, en el don solidario y en la igualdad demo-
crática que defienden y promocionan sus socios y voluntarios. A juz-
gar por el número de nuevas organizaciones aparecidas en la última
década, el sector goza de magnífica salud, pero su innegable aporta-
ción al fomento de una sociedad democrática del bienestar no es
todo lo eficiente que de él cabría esperar.

Bibliografía

BLAU, P., y W. SCOTT. Formal organizations. Londres: Roudledge, 1970.
BONBRIGHT, D. Program Strengthening bridging organizations. Nueva York: Instituto Synergos,

2004. 
FUNES, M. J. La ilusión solidaria. Madrid: UNED, 1995.

impacto social  [ 245 ]



KENDALL, J. y M. KNAPP. «Modernización del tercer sector y del Estado de Bienestar: Apor-
taciones, actividades y rendimiento comparativo». En S. Muñoz Machado, et al. Las
estructuras del bienestar en Europa. Madrid: Civitas/Escuela libre editorial, 2000b: 809-
826.

NIRENBERG, O., J. BRAWERMAN, y V. RUIZ. Programación y Evaluación de Proyectos Sociales. Apor-
tes par la racionalidad y la transparencia. Barcelona: Paidós, 2003.

SALAMON et al. La sociedad civil global. Las dimensiones del sector no lucrativo. Bilbao: Funda-
ción BBVA, 2001.

—. Global Civil Society, Volume Two. Dimensions of the Nonprofit Sector. Bloomfield, CT (EE. UU.):
Kumarian Press, 2004.

SALVADOR, J. «L’ultimaté sociale de l’activité Associative face á la professionnalisation et á
la “marchandisation”». SODT 02, 1999: 195-207.

[ 246 ] el sector no lucrativo en españa



Conclusiones

José Ignacio Ruiz Olabuenaga
Universidad de Deusto

A medida que proliferan los análisis del sector no lucrativo espa-
ñol, se perciben con mayor nitidez dos convicciones generales, de
las cuales nuestro estudio participa por completo.

La primera expresa la coincidencia de todos los investigadores
en presentar este sector como un fenómeno sólido y asentado con
firmeza en la sociedad española, al mismo tiempo que estructurado
dentro de unos parámetros semejantes a los de las sociedades desa-
rrolladas modernas. El tercer sector español es visto como un fenó-
meno que ha dejado de ser embrionario e intersticial y se ha conver-
tido en una fuerza societal a la que hay que reconocer y con la que
hay que contar. El conocimiento de la dimensión cuantitativa de su
tamaño y estructura está cada vez más garantizado y preciso, lo que
invita a atribuir más importancia que al recuento estadístico, a estu-
dios mejor diseñados y pormenorizados sobre otros aspectos rela-
cionados con la dinámica de su funcionamiento corporativo.

La segunda alude a la encrucijada en la que el sector español, al
igual que el de otras sociedades, se ve inmerso, en parte, como resul-
tado de su propio éxito y desarrollo y, en parte, arrastrado por la co-
rriente de la evolución de la sociedad en general. Más cerca y más le-
jos del Estado y del mercado, más fuertes y menos seguras de sí
mismas, más influyentes y más desorientadas en su comportamien-
to colectivo, las organizaciones no lucrativas provocan una inquie-
tud generalizada que se convierte en un eco progresivamente más
perceptible y se pregunta sobre qué ruta debe seguir el sector en
este cruce de caminos y qué decisiones debe adoptar para lograr
acertar con la mejor alternativa de las que compone esta encruci-
jada.
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En los cinco análisis llevados a cabo, correspondientes a otras tan-
tas dimensiones de la encrucijada que afronta el sector no lucrativo se
confirman procesos de cambio que afectan tanto a éste como a los
dos restante sectores, el de la Administración y el comercial. 

Los riesgos a los que se ven expuestas las organizaciones que for-
man el sector no son menores que las alternativas que se les abren
para una oportunidad mayor; de ahí que las amenazas que se cier-
nen sobre ellas compitan con los retos que, una vez superados, ga-
rantizarían presencias sociales más decisivas e influyentes. Su éxito
social ha colocado al conjunto del voluntarismo no lucrativo espa-
ñol en una encrucijada que le obliga a acertar en la gestión de la
rentabilidad del capital social que ha sabido generar, al mismo tiem-
po que a asumir las acomodaciones y adaptaciones necesarias para
dar cabida a las exigencias que su nuevo estatus impone.

El sector se encuentra en un nivel de madurez tal que su impac-
to social en la oferta de servicios a la sociedad, su contribución en la
mediación de conflictos, su papel en la promoción de líderes socia-
les, su creciente trascendencia como yacimiento de empleo, la rele-
vancia de su peso económico en el marco del Producto Interior Bru-
to, su instrumentalidad como plataforma para el ejercicio de la
participación democrática, así como su oferta de acción política,
han despertado, no sólo el interés de las Administraciones Públicas
por controlarlo, sino el interés de los científicos por precisar, des-
cribir, interpretar y explicar su pujanza y su dinamismo progresivo.
Interés que va paralelo a la responsabilidad que impone a las Ad-
ministraciones el deber de contar con la asesoría y la participación
de los líderes del sector para una más acertada gestión de la vida
social. 

El sector, además de un vivero de soluciones terapéuticas para la
sociedad, constituye una fragua de promoción social. En ello preci-
samente radica gran parte de su éxito social y las consecuencias que
de él se derivan, tan amenazadoras para unos como prometedoras
para otros. Porque este sector se enfrenta a una serie de retos que
amenazan su futuro desarrollo al mismo tiempo que lo impulsan a
ejercer un impacto cada vez más profundo en la sociedad moderna.
Su desarrollo provoca reacciones contradictorias tanto de la socie-
dad general, como de los órganos de gobierno de la Administración
Pública, como de amplios sectores de su propia base social. 
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Por un lado está expuesto a la transformación de una sociedad
industrial hacia una posindustrial y por otro está afectado por el de-
sarrollo de un Estado nacional tradicional hacia planteamientos y
políticas transnacionales. Al mismo tiempo que ve acrecentarse su
relevancia económica, se siente foco de un escrutinio político más
estricto. Es cierto que la existencia de un sector no lucrativo econó-
micamente relevante depende de una colaboración estatal, pero no
es menos cierto que posibilita la aparición de estructuras interde-
pendientes en la provisión de servicios y, sobre todo, en la promo-
ción y defensa de nuevos valores e ideales. Es con esta dinámica de
interdependencia como se entiende mejor la situación actual del
sector no lucrativo español en cinco dimensiones centrales: la de su
heterogeneidad corporativa e institucional, la de su gobernanza ge-
rencial, la de su relación con el sector público, la de su autonomía y
vulnerabilidad financieras y la de su impacto social.

Podemos formular cinco grandes conclusiones estableciéndolas
como tesis de estrategia futura en cada una de las cinco dimensio-
nes seleccionadas que, en consecuencia, nos aporten una visión más
completa y depurada del sector no lucrativo español que la que has-
ta ahora dominaba la comprensión, así como la gestión del sector
no lucrativo español.

— la primera tesis guarda relación con la heterogeneidad crecien-
te del sector y pone de relieve dos facetas del mismo proceso
institucional de las organizaciones no lucrativas. Por un lado la
fortaleza del sector, cada día más asentado institucionalmente,
pero, al mismo tiempo, cada vez más complejo y heterogéneo,
estructurado en un conglomerado cada vez más mosaico, más
entrelazado corporativamente y suministrando nuevos modelos
de acción, al mismo tiempo que recibiendo e incorporando
nuevas formas de colaboración y cooptación competitiva con
los sectores comercial y de la Administración Pública. El sector
no lucrativo se asemeja más a un mosaico en proceso creciente
de diversificación por influjo tanto de factores internos como
por el de influjos externos provocados por el cambio de la Ad-
ministración Pública y por el sector comercial;

— la segunda tesis enfatiza la conveniencia de reconocer la gober-
nanza como un proceso doble, de corporativización y de
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institucionalización que, además de obedecer a dinámicas y
ritmos distintos, opera en niveles y colectivos diferentes. No
puede confundirse el proceso de crecimiento corporativo
con el de su institucionalización sectorial, ni equipararse el
gobierno como participación interna democrática al gobier-
no como transparencia y legitimidad social. Es el no recono-
cimiento suficientemente explícito de estas diferencias el res-
ponsable de que se acepte indiscriminadamente el estatismo
de fomento corporativo del sector por parte de la Administra-
ción como un proceso de institucionalización y de autonomi-
zación del mismo en la sociedad española. En esta misma lí-
nea, la no distinción de la gobernanza interna de la externa
provoca que el desarrollo de la profesionalización se confun-
da con el de misión y el olvido de los aspectos de participa-
ción democrática;

— esta misma distinción se revela como crucial para la formula-
ción de la tercera tesis que explicita el entendimiento y la va-
loración de las relaciones del sector no lucrativo con la Admi-
nistración Pública, tanto en la tendencia actual como en la de
su desarrollo histórico. La constatación de que ambos secto-
res, público y no lucrativo, difieren en su estructuración inter-
na (institucional y organizativa en cada uno de los ámbitos
político-administrativos del Estado en el público y carente de
estructuración correlativa en el no lucrativo) y en la división
del trabajo (por funciones técnicas en el primero y por con-
juntos de personas en el segundo) explica muchas de las difi-
cultades para una cooperación satisfactoria entre ambos sec-
tores, y dificulta los intentos de creación por parte de la
organizaciones no lucrativas de un órgano representativo que
les confiera poder político y negociador que el tamaño con-
junto de su cuerpo social reclama. La afirmación de que la
Administración favorece la promoción del sector no lucrativo
es válida en lo referente a su corporativización, pero no lo es
tanto en su institucionalización, y en ambos casos ha estado
sometida, y sigue estándolo, a la evolución de la definición de
la relación entre Estado y sociedad civil;

— la cuarta aporta una importante información sobre la diferen-
cia operativa que se advierte en el interior del sector no lucra-
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tivo y no sólo entre éste y los otros dos sectores. La relación
existente entre financiación y misión impide que se hable del
sector no lucrativo como un todo indiferenciado y monolítico
en sus aspectos fundamentales de sostenibilidad financiera, au-
tonomía corporativa y vulnerabilidad institucional. 
la dicotomía existente de organizaciones promotoras de ser-
vicios y organizaciones promotoras de valores e ideales, aun
no siendo estanca y exclusiva, obliga a reconocer más bien,
en el tema fundamental de la financiación del sector, dos
comportamientos corporativos dispares que de un único ho-
mogéneo. La evolución comprobada; a) en el sector no lucra-
tivo el recurso a diferentes fuentes de financiación; b) en la
propensión de la Administración a ofrecer soporte financiero
mayor o menor; c) en las estrategias seguidas para la obten-
ción de la fidelización de los donantes-fuente de ingresos; y d)
en la competitividad entre sector comercial y no lucrativo por
conseguir los recursos de la Administración, está forzando un
cambio substancial de la política y de la actitud competitiva
de las organizaciones no lucrativas frente a las empresas co-
merciales.

La tesis del doble modelo en la dinámica financiera re-
vela la importancia que adquieren tres dimensiones básicas
de su comportamiento, que se convierten en riesgos para la
sostenibilidad del sector no lucrativo: la competitividad, la vul-
nerabilidad y la autonomía financiera;

— finalmente la quinta tesis sitúa el sector no lucrativo español
en el contexto internacional al evaluar su peso y su estructu-
ra en el marco de una treintena de países, unos más desarro-
llados y otros menos que la sociedad española.

La primera cuestión que se plantea en el marco de la actual encru-
cijada en la que se encuentra el sector es si éste es capaz de diseñar un
modelo de gestión eficaz y adaptado a sus desafíos y potencialidades
actuales. Sobre todo sometido como está a la tensión de dos cambios
ocurridos simultáneamente en el mismo: el proceso, por un lado, de
crecimiento económico y organizativo (desarrollo de nuevas actividades,
profesionalización intensiva, gestión de recursos) y, por otro, de desa-
rrollo social (impulso de participación cívica, reivindicación de dere-
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chos sociales, defensa de grupos marginados). Esta tensión obliga al
sector a hacer frente, al mismo tiempo, a retos cuya conciliación es
compleja, además de que está sometida a presiones directas e indirec-
tas del mercado y del propio sector involucrado con frecuencia en
servicios de responsabilidad del Estado.

La gestión del sector parece que debe garantizar, como funda-
mentales, cuatro elementos: 

a) lograr una mayor autonomía económica y política (reforzando la
capacidad institucional);

b) mejorar su credibilidad social (defendiéndose de las críticas inmi-
sericordes a las que con frecuencia se ve sometido y que recla-
man del sector una mayor transparencia interna, rendición de
resultados, código deontológico de buena conducta...);

c) reforzar la participación cívica interna (superando la debilidad
de la voz y del protagonismo de los socios y de los voluntarios
que aparecen como agentes sociales subordinados); y

d) ampliar los espacios fáciles de representación y colaboración entre las
propias organizaciones no lucrativas (mediante la creación y am-
pliación de redes de interacción y colaboración que, aunque
existen y siguen desarrollándose positivamente, aún no satis-
facen las exigencias de la dinámica expansiva del sector).

En sus relaciones con la Administración Pública, el sector se carac-
teriza por su integración institucional y organizativa en cada uno de los
ámbitos político-administrativos del Estado. Pero, contrastada en dos
rasgos principales: carece de integración institucional y orgánica corre-
lativa a la estructura del Estado y divide su trabajo predominantemen-
te en función, directa o indirecta, de conjuntos o clases de personas.

A partir de la transición a la democracia se manifestó una ideo-
logía estatista en la que el sector voluntario ocupaba una posición
marginal y subordinada. Posición que paulatinamente ha ido evolu-
cionando y dando paso a una actitud proteccionista hacia el volun-
tario. Simultáneamente los poderes públicos vienen recurriendo a
la creación de órganos colegiados para instrumentar la participa-
ción social estable, y esta participación se realiza principalmente
mediante representantes de entidades voluntarias, sobre todo de ca-
rácter asociativo. En relación con ello, escasean los órganos colegia-
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dos en los que puedan participar de modo autónomo las entidades
voluntarias concernidas en cada caso. Se tiende, por el contrario, a
crear estructuras de relación entre representantes de determinado
colectivo y el sector público, lo que, en definitiva, no parece favore-
cer la interacción social global y se inclinan más por favorecer una
nueva clase de corporativismo.

Mientras tanto, se vislumbra la existencia de dos grandes mode-
los de organizaciones no lucrativas de acuerdo con la misión que
realizan en la sociedad: organizaciones gestoras de ideas y gestoras
de servicios. Las primeras, asociadas más con un tipo organizativo
voluntarista y, las segundas, con otro más profesional. Una doble
orientación que refleja una diferente política de captación de recur-
sos relacionada con la misión de las organizaciones, evidenciando
que las entidades gestoras de ideas responden a una política basada
en las cuotas de los socios y los donantes bastante independientes,
en términos generales de los ingresos de la Administración Pública. 

Por su parte, las organizaciones gestoras de servicios reflejan una
política financiera basada en los ingresos obtenidos por prestación
de servicio y por una elevada dependencia de los ingresos de la Ad-
ministración Pública. Estos últimos destacan, sobre todo, cuando las
organizaciones no lucrativas se convierten en las gestoras de los servi-
cios de la Administración. Las organizaciones de estructura del tipo
voluntarista son las que, en cambio, tienen mayor garantía de pre-
servar una mayor independencia ideológica. Aunque parezca para-
dójico, las organizaciones gestoras de ideas con estructura organiza-
tiva de tipo voluntarista suelen tener una vulnerabilidad económica
menor que las gestoras de servicios. 

Respecto del tercer sector español puede sostenerse la tesis de
que éste, como protagonista de la sociedad del bienestar y como co-
rresponsable del bienestar de esta sociedad, conforma un ejército
social disciplinado y, en su tanto, entrenado y profesionalmente ca-
pacitado, más que una tribu corporativa, desparramada, agreste o
localista. El éxito social de las organizaciones no lucrativas, corrobo-
rado por el aumento incesante de su presencia social, ha alimenta-
do, en la conciencia colectiva de sus directivos, un sentimiento de
satisfacción por su misión cumplida. De entre las tres dimensiones
centrales arriba mencionadas (participación, intervención e innova-
ción), el rol institucional de la oferta de servicios es el que con más
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frecuencia es equiparado por los directivos del sector, como presta-
do con igual, si no mayor calidad, mayor equidad, menor ratio cos-
to/beneficio y con más especialización y eficiencia que las que lo
efectúan en el mercado o la Administración Pública. Las organiza-
ciones presumen de ser excelentes prestadoras de servicios, no en
cambio de ser vivaces innovadoras.

La disfunción más importante es, al parecer, la insuperable escasez
de recursos que da lugar a dos fenómenos: el corporativismo agresivo
con el que se enfrentan unas a otras y que crea un clima de tensión y
de desconfianza entre ellas y un cierto clientelismo, unas veces ideoló-
gico, otras simplemente operativo, que obliga a ceder para complacer
a los suministradores de recursos. Las diferencias institucionales de las
entidades (fecha de creación, estatus jurídico, entorno urbano o acti-
vidad corporativa) conllevan escasa diferencia en la intensidad y la na-
turaleza del impacto social que originan. La diferencia en la misión,
sin embargo, resulta crucial como hemos podido comprobar.

El sector no lucrativo se estructura jurídicamente bajo dos for-
mas principales, la asociación y la fundación. Al cotejar ambos tipos
de entidades, las diferencias entre las asociaciones y las fundaciones
son escasas y sólo en contadas ocasiones significativas.

Nuestras organizaciones proliferan en número y en diversidad de
formas, pero padecen una debilidad infraestructural que cercena el
vigor que podrían recibir las organizaciones no lucrativas de parte de
la sociedad civil. Es por este motivo por el que una de las tareas fun-
damentales que acucian a todo el sector es la que exige remediar el
olvido con el que se ha tratado el problema de la infraestructura
del mismo, que continúa todavía siendo endeble, desequilibrada,
incompleta y poco capitalizada, dando lugar a la existencia de funda-
ciones y asociaciones extremadamente vulnerables. Empeora la si-
tuación, el hecho de que nuestros mismos fundamentos son inesta-
bles, puesto que carecemos todavía de un modo coherente de
entender nuestro propio sector, sus papeles y su responsabilidad.

Carecemos de un conjunto de instituciones que creen las condi-
ciones que el sector reclama para que pueda desarrollarse una orga-
nización ciudadana que pueda presumir de eficaz y eficiente a favor
del público (condiciones habilitadoras, se las llama). 

Un marco de fomento más que una plataforma de control y ma-
nipulación. Numerosos investigadores reconocen la tendencia ac-
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tual de muchos gobiernos a facilitar estas condiciones habilitadoras
de fortalecimiento del sector, pero aún no son definitivas ni están
garantizadas en su continuidad.

Éste debería disponer, asimismo, de una base suficiente y soste-
nible de recursos que casi no existe de forma generalizada, dado
que subsiste todavía una gran dependencia del exterior o del pro-
pio gobierno. Se dan amagos por parte del gobierno, pero la verda-
dera base debe provenir de la propia sociedad civil. Se echa en falta
una mejor información y conocimiento acerca de la sociedad civil. 

No existe aún una información sistemática, generalizada y com-
partida sobre el sector. De hecho, la sociedad civil continúa siendo
invisible entre nosotros.

El sector español no puede ofrecer una garantía operativa sufi-
ciente porque carece de la garantía de una infraestructura que la ca-
pacite. Tenemos que reconocer que la infraestructura de la socie-
dad civil no ha crecido al ritmo de ésta porque no ha sabido crear
redes de apoyo, sistemas garantizados de apoyo financiero ni mar-
cos legales decididamente protectores.

Las organizaciones no lucrativas, como agentes de la sociedad ci-
vil, forman parte de la democracia directa, pero también dejan la
gestión de bienes públicos en manos de personas que, como mu-
cho, sólo responden al control del consejo directivo de la entidad.
Son la extensión de la protección social, pero también de su reduc-
ción. Su impacto es tanto económico como político y sus disfuncio-
nes, aunque reales, no destruyen la legitimidad (reconocimiento y
apoyo) social de la que disfrutan en la opinión pública española. La
verdadera función social del sector no lucrativo afecta no sólo a sus
clientes beneficiarios, sino a sus socios sustentadores y promotores.
A juzgar por el número de nuevas organizaciones aparecidas en la
última década, el sector goza de magnífica salud, pero su innegable
aportación al fomento de una sociedad democrática del bienestar
no es todo lo eficiente que de ella cabría esperar. Iniciativas como
las de la creación de la red Conecta, la fundación del Consejo Ase-
sor de la Fundación Esplai, la Guía de la Transparencia de la Fun-
dación Lealtad y muchas otras representan los esfuerzos hacia la
profesionalización y modernización del sector no lucrativo y de-
muestran que, además de constituir una estrategia altamente positi-
va, refuerzan su legitimidad y potencian la eficacia de su misión. 
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